
•. , i /;::.-

./ .. / .f (,? ._) 
,,,:'.-· / .. 

/ 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO 

Escuela Nacional de Estudios Profesionales 
ACATLAN 

"REFLEXIONES SOBRE LOS TRATADOS 
DEL CANAL DE PANAMA " 

T E s 1 s 
QUE PARA OBTENER EL TITULO DE 
LICENCIADO EN DERECHO 

\, 

P.\ R E S E N T A 

1: '31 o9l5 ~ '.! M~IA: ENRIQUETA ENRIQUEZ llMENEZ 
\ 
\ "' \ 

1986 

... ······. 



UNAM – Dirección General de Bibliotecas Tesis 

Digitales Restricciones de uso  

  

DERECHOS RESERVADOS © PROHIBIDA 

SU REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL  

Todo el material contenido en esta tesis está 

protegido por la Ley Federal del Derecho de 

Autor (LFDA) de los Estados Unidos 

Mexicanos (México).  

El uso de imágenes, fragmentos de videos, y 

demás material que sea objeto de protección 

de los derechos de autor, será exclusivamente 

para fines educativos e informativos y deberá 

citar la fuente donde la obtuvo mencionando el 

autor o autores. Cualquier uso distinto como el 

lucro, reproducción, edición o modificación, 

será perseguido y sancionado por el respectivo 

titular de los Derechos de Autor.  

 



I N D I O E 

INTRODUCCION • ••••• " ••••••••••• .., • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • l 

CAPITULO l 
HISTORIA DEL CANAL DE PANAMA 
1.1 Historia del Canal de Panamá ••••••••••••••••••• 5 

CAPITULO II 
ORGANIZAOION Y PUNOIONAMIBNTO DEL CANAL DE PAN.AMA 
2.1 La Organización y Funcionamiento de la "Ooinpany 

Canal 11
•• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 38 

2.2 La Inversión Extranjera en el Canal de Panamá.. 46 

CAPI'?ULO III 
LOS TRATADOS DEL CANAL DE P.ANAMA 

Alcances 1 Sentido do la Neutralizaci6n •••••••• 48 
Tratados que Consagran la Neutralizaci6n del --
Canal de Panam! ••••••••••••••••••••••.••••••••• 55 
La P6rmula del Tratado He.y-Bune.u Varilla de ---
1903 •••••. '. . • . • • . . • . ... . • • • • . • • • • • • . . • • . • • . • . . . • 58 
Tratado de Protección y Defensa •••••••••••••••• 74 
Las Bases Milita.res •••••••••••••••••••••••••••• 78 
Tratado General de Amistad y Cooperación entre-
la República de panam~ y los Estados Unidos •••• 85 
Trate.do de Mutuo Entendimiento y Cooperación ••• 102 

CAPITULO IV 
ACTUALES NEGOCIACIONES DE PANAMA CON LOS ESTADOS UNIDOS 
4.1 Ruptura. de las Relaciones Panamá-Estados Unidos 

(10 de enero de 1964)•••••••••••••••••••••••••• 116 
4.2 Intentos de Proseguir las Relaciones por EE.UU. 125 
4.3 Las Negociaciones sobre el Canal de Panamá y la 

Declaración de loa Ocho Puntos. • • • • • • • • • • • • .• • • • 131 
4.4 ~ratado Sobre la Posibilidad de la Entre~a del 

Canal de Panam~ {7 de septiembre de 1977)•••••• 136 

CONCLUSIONES. • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 188 

:SIBLIOGRAPIA. .. • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 199 



• 

I N T R o D u e e I o K 

El nresente trabajo ha sido rea.liza do, con el fin de -
recopilar y analizar los tratados que han originado y regu
ledo las relaciones entre la República de Pana~á y los Est~ 
dos Unidos de América, desde la Coil'rención de 1903 hasta el 
tratado de 1977, ya que aunque existen en diversas fuentes
bibliográfices, en ninguna existe \Ul an~lisis que los agru'."' 
pe• 

Alimentó el espíritu de esta investigación, el deseo -
de estuüiúr todas y cada una de las causas que motivaron la 
tirantez de las relaciones diplomáticas entre las dos naci2 
nea, mi interés fue mayor al percatarme de que una poten-~. 
cia como lo era y hasta la fecha lo sigue siendo Estados -~ 
Unidos de América, no había respetado los tratados celebra.,:, 
dos y que para lograr aus fines de control sobre la ruta i~ 
terocéenica; no le impot6 asociarse con el francés, Phili-
ppe Bunau-Varilla, director de la Compañía Francesa que se
cncontraba en quiebra y con urgencia de negociar la conce-
sion y a quien la nep6blica de Pane.má nombrara Enviado Ex-
traordinario y Ministro Plenipotenciario ante el gobierno -
de los Estados Unidos, para la negociación de un tratado en 
el que esa nación se comprometiere a construir un canal en
Penamá, Varilla traicionó la confianza de Panamá, y en aso
ciación con el Secretario de Estado norteamericano John Hay 

y el Presidente de Estadadoa Unidos, Theodore Roosevelt, -
firmó la convención para la construcción de un canal en Pa
namá· el 18 de noviembre de 1903, acto en el que Estados Un! 
doo omitió la presentación de las carta1;1 credenciales por-
que Varilla no laa ten!a en sus manos; éstas anenas iban en 
camino junto con la comisión panemeHa que se encontraba in
tegrada por el Dr. Manuel Junedor Guerrero y Don Federico --
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Boyd, ~uienes iban a sustituirlo. Junto con la.a cartas cre
denciales llevaban un pliego de instrucciónes, quP. contenía 
las modificaciones a que debería estar sujeto el Tratado -
Herrán-Hay con el que se le enviaba una nota a Varilla, en
la que se le indicaba que en cada uno de loe puntos del tr~ 
tado, debería estar de acuerdo con. la comisión. 

Varilla ee enteró por loa periódicos que dicha comi--
si6n iba en camino, cosa que le fue confi:nnada por el Sr. -
Hay y dec.idieron ponerse de acuerdo para firmar el tratado
antes que llegara. Así fue como Panamá por temor a perder -
la defensa por parte de Estados Unidos de su independencia
y ante el fantasma de un canal por Nicaragua, firmó un tra
tado que había sido redactado únicamente en idioma inglés y 
con la creencia de que era casi igual al Tratado Herrán-Ha.y 
que había sido rechazado por Colombia. 

El precio de esa precipitación, eu deseo de salir del
atraso económico en que se encontraba, la necesidad de man
tener su independencia y la construcción del canal, fue la
firma de la Convención de 1903. Dicha Convención había sido 
redactada por un despechado francés y un norteamericano, en 
la que se concedió uh monopolio a perpetuidad a Estados Un! 
para la construcción, explotación y defensa del Canal de P! 
namá. 

Afioa más tarde, Panamá comprendió la situación en que
ee encontraba y buscó reformar la Convención de 1903, elim! 
nar la perpetuidad y recobrar la jurisdicción eobre la Zona 
del Canal, derechos que había otorgado por medio dol Art!o~ 
lo III a los Estadoa Unidos "como si fuera soberano". 

En su lucha por salir de la aitunción que prevalecía,
logró la firmn de dos tratados más, el de 1936 y el de 1955 
pero ninguno abrogó la Convención de 1903. 

Siguió soportando ou oituación hasta el afio 1964, cuas 
do un grupo de eatudianteo plU'larncftos, ec dirigió a izar su-
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ban1era en la Escuela de Balboa, en cumplimiento al conve--· 
nio en el que se acordó que la bandera panamefia, se izaría
en todos y cada uno de los lugares del país en que se encon 
trara izada la bandera norteamericana. Este movimiento fue 
aplastado por ~a policía de la Zona del Canal, con la com..:.. 
placencia del IJ'obe:rnador de la misma, quien decidió partir
para Estados .Unidos cuando se iniciaron los hechos. 

El resultado de este enfrentamiento fue la muerte de -
veinte estudiantes penamefios y más de doscientos heridos. -
Panamá no soportó más la situación y rompió relaciones di -
plomó.ticae con Estados Unidos; denunció luego la agresión ~ 
de que era objeto ante dos foros internacionales: la Organ! 
zación de las Naciones Unidaa y la Organización de Estados
Arnericanos, y se negó a proseguirlas hasta que no se diera
solución a las causas de conflicto entre ambos Estados. 

Fue basta el 3 de abril de. 1964, que por mediación de
la OEA, se reanudaron las negociaciones y se fijaron las b~ 
ses para la elaboración de un nuevo tratado. De estas nego
ciaciones resultó la redacción de tres proyectos de tra.tado 
en los que se eliminaban algunas causa.a de conflicto pero,
tambidn s9 legalizaba la presencia de las bases militares -
de los Estados Unidos en Panamá. Diohoa proyectos de trata.
dos fueron rechazados por Panamá que argumentó que ante tal 
cantidad de proyectos se debilitaba su fuerza negociadoraT 
y que además, habían sido sometidos a un estudio por la can 
cillería Panamefla quien consideró que lejos de dar solución 
a las causas de conflicto, de ser firmados estas se agrava.
rían. 

Pasó algún tiempo sin que hubiera negociaciones pora -
la firma de un nuevo tratado, hasta.el 7 de febrero, en que 
se firmó la Declaración Tack-Kiaaingcr o de loa Ocho Puntos, 
en la que tampoco se di6 solución y '1nic~mente se fijaron -
las bases para. la celebración de un tratado. 
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Finalmente, en septiembre de 1977 se firmó el Tratado
Torrijos-Carter, en el que Est.ados Unidos se comprometió a.
abandona.r la Zona del Canal de Panamá, dejando este en buen 
estado y bajo la responsabilided absoluta de la Renública -
de Panamá, y la Renública concedió la defensa del Canal de
Panamá y la garantía de su neutralidad a Estados Unidos. 
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"HISTORIA DEL CANAL DE PANAMA". 



CAPITULO l 

1.1 HISTORIA DEI, CANAI, DE PANAMA. 

Colón en su afan de encontrar las Indias Orientales 
vio frustrados sus anhelos de llegar a la meta propuesta, ·
al ver surgir ue entre los mares a América, el 12 de octu-
bre de 1492. 

"En su cuarto y -6.ltimo viaje, (1502-1504) piso 
e 1 Istmo de Panamá". ( 1) 

Diez años deapuéa, en 1513, Don Vasco Núfiez de Balboa.
exploró el istmo y en 1516, sin pensE1r en los obstáculos de 
su empr~sa hizo transportar de las riberas del Atlántico, a 
través de las cordilleras y llanuras istmefias, el material
parn las primeras nave.a hispánicas que habían de surcar el
ooeáno Pacífico, hecho con el que demostró la posibilidad -
de abrir una comunicación terrestre. A raíz de ese hallazgo 
la crorte Espafiola ordenó a Pedrarias Dávila, según el Archi 
vo de Indias que: 

" •• , fundara tres o cuatro asientos en las partes 
que parecieran más provechosas, en el Golfo de -
Urabá, para atravesar e hollar la tierra de una -
parte a otr~'· (2) 

En acato a la orden, ~edrarias fund6 en 1519 la ciudad 
de Panamá, que supuestamente sería la terminal de.la ruta -
en proyecto y construyó la primera comunicación terrestre -
qua puso en ccntacto al Oc6ano Pacifico con el Océano Atlan 
tico. 

Ti1!mpo después, en 1520, Alvaro Soavedra, quien cxplo-
· ró con Balboa el istmo desde 1517, pensó en cortar el terr! 
torio y traz6 los primeros plonoe pera la obra. 

(1) 

(2) 

Cnatillcro R., Erncoto J,, Historin do la Comunicaci6n
interoceanica ou influencia en ln formación en el -

o, • mprcnta ac1ona 1 s.n. Pünarn 
~P-rÓ~lro-g~o"""""a-o Nicol{io Victoria. Primorn Edición. Pág,4 
Idom, pf,g, 10 



Aní fue como d~$·Jri los tiempos de l:::s coloniao espafio
las surgi6 le. idea de construir un ci;;nal interoce~nico que
comunic&ra al Pacífico con el AtUntico y fa.cili tara las ..... 
operaciones comerciales entre los pueblos del hemisferio •. ·-En el eiio 1524, Hernán Cortés escribi6 una carta a Carlos V, 
manifestfuldole que: 

" ..... la unión del Atlántico con el Ma.r del Sur va 
lía más que la conquista de México por él realiza 
da." (3). 

El portugués Antonio de Galvao le aseguró, cuatro afios 
más tarde, que era posible abrir un canal por los istmos de 
Jrléxico, Nicaragua, Panamá o el Darién Meridional; todas es
tas opiniones motivaron a Fernando el Católico, para que -
mandara a Balboa a construir un camino a través del istmo,
quc posteriormente se convirtio en la base del florecimien~ 
to de la vieja Panamá, así como de posteriores exploracio--
nea. 

El r;.1bernador de Panamá, Don Pedro de los Ríos, ordenó 
al capitán Hernando de la Serna en 1517, que hiciera un e~ 
tudio de las condiciones del Río Changres, anteriormente -
llamado "Río de los Lagartos". En el tiempo que se realizó
esta exploraci6n se efectuó otra en el Río Grande, ambas 
con el fin de descubrir el paso entre los océanos. 

De las dos exploraciones sólo fue productiva la que se 
realiz6 en el Río Changres, porque reveló que con la nave .. 
eaci6n se reduciría la distencia entre ambos océanos, otor
gando más utilidad al tráfico. 

Los informes rendidos por de la Serna sirvieron a la -
Corte para orden~r más tarde al Licenciado Antonio de la G~ 
ma, que estudfrra la forma de encontrar un comino mejor -
~ue el existente, pera que facilitara el comercio con Panar
mé, oludiendo sin duda al uso del Chongros, que hade más -
rápido el tránsito. 
~Jaramillo Levi, Enrique, El Cnnal do p¡mruná, una exvlo 

oión en América Latina. Ed. Siglo XXl, Editores, S.A.
~rímeru Edición en enpaftol. 1976. Pdg,19. 
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Con el tiempo que había transcurrido desde el descubri 
miento de América, ya se conocía mejor su configur&ción y -

el año de 1528, el portugués Antonio de Galvao y el eapafiol 
Francisco López de Gomara, indicaron lo conveniente que se-.: 
ría abrir un c~.nal por los istmos de Tehuantepec, Nicaragua 
Panamá o el Dnrién Meridional, y propusieron su ejecución a 
Carlos V. 

Con el correr del tiempo, fue creciendo la obseción de 
explore.dores, ·aventureroa y navegantes, e incluso el Emper~ 
dor Carlos V acarició el pensamiento de realizar lu obra. -
Objeto por el que mandó al Gobernador ue tierra firme, Don
Francieco de Barrionuevo que acudiera a personas expertas y 

buscara la forma de abrir la tierra y juntar ambos mares: 
",.,entended en ello con diligencia como cosa 
que tanto importa", ( 4) 

E insistiendo en su idea, en la cédula del 20 de febr!:_ 
ro do 1934, ordenó al mismo Gobernador hacer los estudios -
necesarios para saber la forma u orden que podía darse para 
que se abriera la tierra y juntar el Mar del Sur con el Río 
Chengres pe.ra que hubiera navegación. El Gobemedor Barrio
nuevo, comisionó a Pascual de An"dagoya, para que hiciera la 
exploración del área por donde se construiría el canal que
sugerfo el Emnerador. El Informe que rindió Andagoya desil.!:! 
sion6 al Soberano, pues éste le aseguró que no existía nin-

Estedo poderoso para ~ealizar esa obra, 
"El Gobernador Barrionuevo di6 un informe adverso 
al proyecto, porque de realizarse éste, sería -
abrir la puerta a los portugueses y aún a los -
franceses". ( 5) 

"En el afio 1550, el portugués Antonio de Galvao -
publicó un libro en el cual sostuvo que era poei 
ble construir sendos canales por las rutes de Te 
huantepec (lr.éxico), Nicaragua, Panamá y De.rién11

-: 

(6) 

Caatillcro R., Ernesto J. R. Op. Cit. Pág. 12 
Idém, Póg, l.). 
ldem. Póg. 8. 
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Dos ai'fos después en el libro "Historia de las Indiaa", 
Francisco López de Gomera.confirmó la idea de Galvao y de-
mando con elocuencia la realización de la obra. 

Carlos V, pese a su interés en la empresa, no logr6 d! 
dicar los recursos de Bspafla a la construooi6n de la misma. 
Pelipe 11, sucesor de Carlos V, desde el principi'o de su -
reinado einti6 interéa por la construcción de la obre trsn
eístmic1:1 y envió a tierra firme a dos ingenieros fl8Illencos
quienea, previo estudio, consiqera.ron posible la apertura -
del canal por el.Darién. 

"Káa la Casa de Contratación de Sevilla, so pre 
texto de loe daftos, pérdidas de naves, gente,= 
oro y plata. las muertes que acaecen, las mise 
rins y penalidades de la tierra; consiguió que 
el Consejo de Indias, icieae desviar de Pana
má la atención del Rey-; lo cual ponía a salvo
de rivalidades que ya se iniciaban contra Eepa 
i'ia, usando el paso interoceánico de·la Goberna 
ción de Panamá".( 7) -

Para justificar esta política de egoísmo comercial pe
netrado que desechaba los magníficos estudios de Andagoya y 

Galvao, lanzó entonces su célebre sentencia "El hombre no -
debe separar lo que Dios unió", no volviéndose a hablar mW. 
del proyecto durante su.reinado. Bata frase de Felipe 11 no. 
le impidió que en el ai'io 1567, enviara a Batista Antonelli
al Nuevo Mundo pera que estudiara la ruta por Nicaragua, de 
quien recibid un infonne desfavorable. Pocos afioa deepu~s -
de este estudio, la Corona Eepaíiola cambió su política tr! 
dicional con respecto a la construcción del canals 

"Pues por un lado se encontraban ln8 dificultades. 
a que aludid Antonelli y por otra parte el cre--
ciente poderío naval de Inglaterra y sus arrestos 
contra loe inte.reeea espefloles del nuevo mundo, -
hicieron pensar a Pelipe 11 que.no podr!a dominar 
y a&ninistrar el Canal en el supuesto caso de que 
lo conatruyeren".(8). 

l"Trc&itillero R., Brneeto J. Op. Cit. Pág.16 
(8) Idem. Pdg.17 . 
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Puesto que no faltaban empresarios resueltos e. reali-... 
zar le. empresa, .estos influencie.ron a Felipe 111 sucesor de 
Felipe 11, para que se hicieran nueve.mente los estudios ne
cesarios para saber si era posible la re~lizaci6n de la 
obra, por lo que Felipe 111, ordenó al Gobernador de Pensm! 
Don Diego Fernández de Velasco en 1616 que efectuara estu-
dioe por el Golfo de San Miguel y elR!o Tuira. El Ooneejo
de Indias, se opuso a la ejecución del proyecto justifican
do su actitud con razones de que el comercio de otras naci~ 
nea por el canal pondría en peligro el poderío y seguridad
de .Espafia e hizo desistir al monarca de su proyecto y, aún-

· más, obtuvo de él un decreto por el cual castigaba. con la~ 
pena de muerte a quien intentare. construir el canal intero
ceánico. 

"Los filibusteros que durante el siglo XVll infes 
'taron los mares de América y tuvieron en conmo--= 
ción continua a las autoridades espafiolas, pasa
ban de uno a otro océano, atravesando el territo-

. rio istmeño por rutas fáciles y cortas que descri 
tas en·; los mapas de aquéllos aventureros tan auda 
ces como observadores, han servido después de ~aü 
tas a los exploradores de los últimos tiempos"J. 91 
Como Espafia se encontraba débil para defender sus pos! 

sionee contra las irrupciones frecuentes de esos trafican·
tes que en·!el istmo se habían apoderado de Portobelo, Cha.n
gres y Pe.ne.má; Felipe V, prohibió, bajo pena capital, el -
tránsito terrestre de uno a otro mar por el istmo de Darián. 

Es.así como la investigación que realizó el Gobarnador 
Vele.eco, constituyó en este aspecto, el último estudio esp_! 
fiol del siglo JCVll. Loe espe.fíoles ~lvidaron poeteriormente
la construcción del canal interoceánico, en virtud del cre
ciente poderfo ne.val inglés y de las luchas de independen-
oia que proliferaron en el Continente Americe.r\O del aiglo-

XVll y XVlll. 
Ahora bien, no fueron únicamente loe espafioles los in-

( 9) Oeetillero R., Ernesto J. Op. Cit. Pág.17 
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teresados en la realización de dicha err.presa; Francia, 'Po! 
tugal, Inglaterra y Estados Unidos, también iniciaron sus -
especulaciones a fin de lograr la primecía en la realiza -
ci6n del proyecto. 

En el e.fl.o 1698, el Clérigo Guillermo Petterson (funda
dor del Eanco de Inglaterra), deseaba el dominio para su 
país de los marea, y estableció una colonia de escoceces -
junto a la bahía de Caledonia ( puerto escocés en la costa
da San Bles), explor6 le región limítrofe del istmo hacia -
Colombia, e informo a Guillermo 111 de Inglaterra, que exi~ 
tía la posibilidad de abrir por allí un canal intermarino .. 
que hiciera del istmo de Pnnamá "el centro comercial del 
mundo", adt:más seflal6: 

"Quien posea. el istmo de Panamá, asegurará las 11! 
ves del universo, capacitendo a sus poseedores pa--. 
ra dar leyes a ambos marea y pnra ser arbitres del 
comercio del mundo". (10}. 
El parlamento inglés, por rivalidades regionales, hos

tilizó a los escoceses hasta que logró prohibir la obra co~ 
lonizadora e hizo fracasar el proyecto de Petterson. 

A raíz de estos acontecimientos la cuestión del paso -
interoceánico quedó olvidada por oaai todo el siguiente si~ 
lo a excepción de los eátudios que realizó Galesteo en 1780 
en Nicaragua, quP. tuvieron como consecuencia que el gobier
no inelés se apoderara de dicho lado, (la región do los Mo! 
quitos en Nicaragua),y las las proposiciones del piloto vi~ 
caíno Goyeneche, quien tuvo la idea de abrirlo por Cupita -
del Río Napipi afluente ~el Atrato,·donde de acuerdo a su -
estudio hab.!a cinco o seis leguas de extenci6n, 

El ven~zolano Francisco de Miranda, en el afio 1787, 
propuso a loo ineleses por medio del Promier 'Hilliam Pi tt, -
que arrebatase e la Corona oapnñola el istmo de Panamá y -
abriera el canal; Pitt no tomo en conBideraoi6n la opinión
dP.l nudomericnno, porque tenía toda eu atención concentra
da en las guerran napoleónicas. 
(10) Idem, Pág. 19. 



En 1785 M. De fer de la Nouerre, propuso al Conde Aran
da, embajador de Carlos III en 'parís, un plan para dividir-
el istmo y f~cilitar la exploración de las selvas que bor-
dean la costa del Perú, fomentar el comercio de México y el 
Perú con Cartagena, Cuba y Santo Domingo para hacer del 
Changres y Panamá emporios del comercio del sur y del norte. 

El proyecto ee transmitió en 1786 a la Corte de Espa
ña; el Consejo de ~inistros opinó que esto ya se había est~ 
diado y que siempre se había tenido por impracticable pues~ 
to que no convenía su ejecución. 

"En los primeros afies del siglo XIX, el célebre -
Barón de Humboldt, efectuó detenidas exploracio-
nes por toda América, y llamó su atención lasibi
lidad de hacer canalizaciones por diversos puntos, 
entre loa que anotó un canal desde la ciudad de -
Panamá h~sta Cruces, término navegable del Rio --: 
Changres, y otra en el Darién, desde esta bahía -
hasta la de Cupica, aprovechando el curso de los 
ríos Napipí". (11) 
En el afie 1821, Panamá se declaró independiente del 

reino eapafiol y se incorporó a la República de Nueva Grana.
da - hoy República de Colombia - para sentir más apoyo a su 
naciente liberación. 

Organizada la República de Nueva Granada, el primero -
que propuso acometer la empresa de abrir el canal por el 

istmo, fue el General Juán D' Bvereux,pero la Camara L~gi~ 
lativa no resolvió nada sobre su solicitud para la obra. 

Bolívar, quien había señalado la importancia del canal 
deade 1815, envi6 un agente autorizado a proponer un proye~ 
to de canal interoceánico a los comerciantes y capitalistas 
de Londres, con el objeto de estimular la formal recomenda
ci6n de la nueva República por conducto de loa poderes oo-
merciales de Europa; dicha tarea no tuvo áxito con los cap! 
talistas británicos, y debido a que no lograron que divcr-" 
aaa potencias garantizaran la neutralidad del canal, fraca
só el proyecto. 
(11) Idem. Pág.21. 
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El .25 de abril de 1835, Colombia concedió al Barón --
Carlos de Tierry la autorización para construir un canal -
en Panamá, con la condición de que se utilizaran los causes 
del a!o Che.tigres, el R!o Grande y las aguas de la Bahía de
Limón. La obra debería inicia.rae a loe dos ai'l.os de" otorgado 
el privilegio y estar terminada treinta ai'l.os deepuds. El -
privilegio ten!a una duración de cincuenta ai'l.os, período d~ 
rante el cual el empresario ten!a el derecho exclusivo de -
navegaci6n a vapor por el R!o Changrea. 

"El gobierno se comprometía a no otorgar permiso
para abrir otro canal dentro de veinte leguas ma
rítimas a uno y otro lado del que el empresario -
har!a, ni a permitir que se construyese ningún fe 
rrocarril dentro de una misma legua de esa. l:ínei= 
anteo de 10 aflos de la apertura del canal'' .(12) 

Como transcurrió el plazo fijado para el inicio de la
obra que era de dos años, y esta no se inició, el privile
gio se declaró caduco. 

Mientras tanto en Estados Unidos se reaviv6 el interds 
por la comunicación interoceánica con la expedición de la -
Ley Granadina del 25 de mayo de 1834, en la que se otorga.-
ron facultades al Presidente para contratar bajo garantía -
de privilegio, la ·apert1:1ra de un camino de rueda (carretera 
o ferrocarril) en el istmo de Panamá, que se daría en com-
peneaoión a quien acórnetiera la obra, el goce de los dere-
choe de peaje que se cobraran por el uso del camino en un -
lapso no m~nor de diez aflos ni mayor de cuarenta, y se rec2 
nocía a la empreaa~la propiedad de 20 000 fanegadas de tie
rras baldías en el istmo. Tanto el Presidente como el Con-
graso de Estados Unidos quisieron aprovechar la oferta, y -

env16 al Ing. Coronel Charlea Biddle a realizar estudios en 
el istmo en 1835. Deepude de hacer un estudio cirounstanci! 
do, se trasladó a Bogotá, en donde fue apoyado por el Mini! 
tro emericnno, Mr. Me. Afee y solicitaron una concesión ex-

(12) Cn3tillero R. ,Ernesto J. Op. Cit. Páe. 31. 
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tendiéndola, aparte de la comunicación entre dos marea, a -
derecho de navegación del Changres por vapor y la apertura
de un camino riberefto, desde Cartagena a Boca del Toro. El
Congreso le concedió el privilegio al Coronel Biddle, pero
el Presidente Santander objetó la ley argumentando que Nue• 
va Granada estaba en condiciones de acometer la obra, cose.
que no fue cierta puesto que el privilegio se negó debido -
a que los Consejos de Estado y de Gobierno ten!an miedo a
que si se otoreaba la concesión a elementos extranjeros, é! 
tos fomentaran la independencia del istmo. 

Dos afios después, se organizó una compafiía de granadi
nos para construir la comunicación interoceánica que por ~ 

falta de capitales dejó de ser netamente nacional, y aceptó 
como socio al Coronel Biddle, asociación de la que trunpoco
se sacó provecho pues ni el gobierno ni los banqueros qui-
sieron aceptar la actuación del ingeniero estadounidense.P! 
ro como sus intentos por conssguir fondos en Europa y Esta
dos Unidos fracasaron, Biddle aceptó asociarse con Salom6n
y Cía., concediéndoles las tres cuartas partes de los dere
chos con lo que obtuvo beneficios tales como lograr que la
direcci6n de la vía fuera la que creyeran conveniente, sie! 
pre y cuando la ciudad de Panamá constituyera una terminaly 
y que esa vía fuera carretera.ferroviaria o acuática, que-
dando ampliado el té:nnino de la concesión y rebajado el 10% 
de los derechos del gobienio. 

El gobienio francés interesado en la comunicación int! 
roceánica envió al istmo en 1843, una comisión formada por
loe ingenieros liapoleón Garella y Santiago Courtiena, quie
nes hicieron doíl viajes.al istmo para exnlorarlo¡ de estos
viajes .llegaron a la concluoión que podía abrirse un canal
que tuviera 35 esclusas y un túnel de 9 kilómetros de largo 
y 50 metros de alto. 

Debido a que especificaron en sus planos que los mon~~ 
tes 'más bajos del istmo tenían 120 metros de elevación,oull!l 
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do 3e creía que en ~sta garganta había una depresión tan -
considerable que la eminencib mayor alcanzaba sólo 11 me--
tros de altura se desengañó el gobierno y desistió de ia e~. 
presa. 

Por otra parte Inglaterra comisionó a John A. Lloyd, -
que veinte aaos antes había explorado el istmo por encargo
de l libertador ~irn6n Bolív~r y había entregado loa planos -
que elaboraron en los ~ue recomendó el trazo de la línea e~ 
tre la Bahía de Limón, junto a la isla de Manzanillo en el
Atlántico y un punto cercano a Panamá. 

El gobierno briténico y el gobierno franc~s, no tenían 
intenciones de emprender la obra con fondos de su ererio, ~ 
por no estar de acuerdo con que se mantuviera la uoberanía
de Nueva Granada sobre el territorio del canal. Sin embar
go, nineuno veía mal que los capitalistas de sus respecti-
vas naciones la emprendieran por. su cuenta. 

En el año 1851 el Congreso oolombitlno concedió un pri
vilegio a los aefiorea Manuel Cárdenas y Florentino González 
de nacionalidad colombiana, pava abrir un canal por el R!o
A trato, La mueI'te del Sr. Cárdenas, alma de la empresa, pr_2 
voc6 que dichos plRnea no se efectuaran y que se perdieran
con ~l loa archivos y estudios relacionados con el proyecto. 

Al afio sieui~n-te se otorgó una concesión sobre el Da-
rién a los señores Patricio Wilson, Juan Henderson y Eduar
do Cullen, quienes propu9ieron hacer el canal entre el gol
fo de San Miguel, en el Pacífico, y la Bahía de Caledonia -
en el Atlántico que tampoco llegó a realizarse, 

A mediados de 186p, Anastasio Arian propuso a la Conf~ 
deraci6n granadina abrir el canal por el Darién. Su inten-
ción era conatituir ·una compoftía que_financi&raºla obra me
dir.nte la ouecripci6n populo.r, proyecto que tampoco llegó a 
re&lir.erse. 

En 1864 ae orP,anizó en Paria la "::;oci~dad Internacio
nr• l del Conal Colornbi:mo", integrada por cíudndanon franca-
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ses y colombianos, entre los que se encontraban los sefiores 
Aníbal Galindo y Emiliano Restrepo, que en el aí'io siguiente 
enco;~endó a los ingenieros MonBel Buy y Lucién de Pudyt la. 
realización de estudios en el istmo, Pudyt presentó la -
proposición para abrir un canal sin túnel ni esclusas para
buques de alto bordo y conéideró que la obra tendría un co~ 
to de ochenta millones de pesos. 

En el aflo 1865 el Congreso colombiano concedió nuevas
propuest&s, entre lE-s cuales estuvieron las de los señores
n.s. Chevy, A. Ragon y A. Villenix de París. 

El 4 de enero de 1870 el Sr. Eduardo Cullen hizo desde 
Londres nuevas pronuestes, este vez asociado con otros, pa
ra abrir un canal por el Darién, Estas gestiones no tuvie-
~on curso por el hecho de estarse negociando ya un tratado 
para la excavación de un canal por Panamá o el Darién, en-
tre el Uinistro de loe Estados Unidos, General Peter J. Su
llivan y los plenipotenciarios colombianos, Dr. Miguel Sam
per y Tom~~ Cuenca, tratado que se firmó el 14 de enero de-
1869 y que no obtuvo aprobación. 

"Deseosa, sin embargo la corporación colombiana -
de tratar con el gobierno norteamericano, exit6 -
al Ejecutivo para que promoviera nuevas negocia-
ciones teniendo en cuenta las reformas que indica 
be., En virtud de esta autorización, el Poder Eje= 
cutivo colombiano, nombró de inmediato plenipoten 
ciarios pera negociar un nuevo convenio, a loa = 
Doctores Justo Arosamena, jurisconsulto de Panamá 
y Jacobo Sénchez, quienes en 1870 ajustaron con -
el Ministro americano Mr. Stephens A· Hunbut un -
nuevo pacto sobre el canal que mereció, no sin -
una vigorosa oposición, la aprobación del Congre
so de Colombia y pasó a ser, con reforme.a austan
ci&lce, la Ley del 27 de julio de ese affo",(13) 
En este tratado, el costo del canal se culculó en se-

tenta y cinco milloneo de dólares pero el Senado norteamer! 
cano estaba inconforme con las reformas introducidas por el 
Congreso colombi~no, y no lo aprobó. Seis años más tarde -
una Ley dcroeetive tle la anterior facultó ol Ejecutivo co-·· 
(13) . Castillero R., Ernesto J. Op.Cit. Pág,47, 
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lombüno pera acept&.r propuestas que se basaran en sus dis
posiciones. 

El gobierno americano insistió en seguir haciendo estu 
dios sobre el istmo, de los que estuvo encargada una exped,! 
ción científica muy importante, dirigida por el Comandanta
Thomas' Selfridge, quien rindió un informe favorable a la -
vfa del Do.rién. A esta le siguieron otral:> expediciones .pa -
trocinadas por el gobierno americano, que estaba cada vez -
más interesado en la. ruta istmeña, como le. del Teniente 
Collins y el Comandante Lull en 1870. 

"Por fin, al reunirse en 1871 en Amberes el Con-
greso de Ciencias Geográficas se trató de la con
veniencia de un canal por el istmo americano y el 
General Heine del ejército de loa Estadoo Unidoa
de Norteamérica, present6 un proyecto de los ex-
ploradores franceses Gorgoza y Lacharme. Cuatro -
años más tarde ese mismo Congreso se reunió en Pa 
ríe y en sus sesiones se aprobó la resolución si= 
guiente: 
El Congreso espresa su deseo de que los gobiernos 
interesados en la apertura de un canal interoceá
nico, prosigan sus estudios con la mayor activi-
dad posible y se empeñen en trazados que presen -
ten las mejores facilidades de acceso y de circu
lación" .(14) 
Al clausurarse el 9ongreso de París, se formvron dos -

empresas "La Sociedad para el Estudio de un Canal Interoce! 
nico" bajo la presidencia del Almirante Rociera de Noury, y 

la "Societé Civile", constituida por el General Entiene 
Trry y Lucién Napoleón Bonaparte Wyee. 

"La ·societé Civile" firmó un convenio en el afio 1876 -
con el P,Obierno de los Estados Unidos de Colombia (como ee
denominaba ye Nueva Granada), para emprender estudios y ex
ploraciones en Panamá, al sur de una línea recta imaginaria 
trn1.ada del cr•bo Tiburón a la punta del Garachine. En ese -

mim110 &ilo en el mes de noviembrf; llegó al üitmo la comisión 
frr.nceua dirieida por ·Hyse, quien recorrió con sus compa.fie
roo el :lío Atrato, el nío Tuira y el íl(o Chnquirí o hicie-

(14) Iilem. P6¡~. 43. 
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ron estudios de les confluencias del Alput:f. y Chaputí c.on
con el Tuira, hasta las cercanias del Puerto Acadí. Estos -
trabe.jos fueron presentados a la Academia de Ciencias de -
París. La sociedad decidió enviar una segunda expedición, -
al mando de "Nyse, quien arrib6 a Panamá el 29 de noviembre
de 1877, y esplor6 el istmo de San Blas, el Bayano y el Ma.
moní, en 1878 lleg6 a Yaviesa y siguió por el Darién Meri-.
dional hasta Haití. Los estudios de estas expediciones cu-
brieron por completo le reBi6n del Darién, asimismo comple
taron y revisaron las exploraciones americanas hechas bajo 
la dirección de Selfridge, de la marina de los Estados Uni
dos, en el eño 1870 y 1873, Dichas expediciones tuvieron el 
objeto de comnrob&r la posibilidad de un canal a nivel con
túnel o sin túnel de 8 a 10 millas entre el Río Nercelagua
y el Río Mamoní, y tuvieron el mérito de destruir la espe-
ranza de un canal a nivel por las regiones del Darién meri~ 
dional. 

Mientras se realizaban los estudios anteriores, la Se
cretaría de Relaciones Exteriores colombiana , que se enco~ 
traba a cargo del Dr. Manuel Ancízar, celebró con un repre
sentante del General Turry un tratado que no lleg6 a tener
efecto, pero sus términos se convino un tratado entre el Sr. 
Bonaparte 'Nyse y el Canciller para la construcción del ca-
nal interoceánico en mayo de 1870. 

Esta concesi6n tuvo como resultado únicamente la reali 
zaci6n de nuevos estudios por el istmo y la localización de 
una vía entre los valles del Changres, del Río Obispo y el
Río Grande con salida al Atlántico por la Dehia de Limón y
al Pacífico entre los cerros Ancón y GnviHin, ahore. denomi
nado cerro Saca, 

Wyse trmipas6 llste Tratado a la Compañia Universal del 
Cv.nal Interoceánico organizada y dirigida por el Conde Fer
nando tea sepa, ( conntructor del Cr.nal de Suez), Traspaso -
oue fue r1cordado por el Concreso colombiano y prorro~ndo, 
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En compensación a la concesión, derechos y demás garB!! 

tías que le otorgaron al concesiona.rio, éste reconocía a la 
República. de Colombia un 5% sobre el producto bruto de la -
empresa, suma que amortizaría, en el l~ cada treinta afios -
hasta el término de la concesión que era por 99_a.fios. La -
participación del gobierno no debía a·er en ningún caso inf.!:_ 
rior a la suma de 8250.000,00 anuales, centidad que el fe-
rrocerril de Panamá esta1ia pagando. 

Ahora bien, si Entados Unidos durante lB centuria. pas,!'!; 
da manifestó su preocupación por la comunicación interoceá
nica de América, no demostró ningún interés por acometer la 
obre. inmediatamente, en cwnbio vió con gusto la particular
iniciativa de suu ciudadanos en la empresa canalera, e in-
clueo inició &.lguna acción directa con ese propósito. Sus -
presidentes hicieren, algunos discursos y declaraciones al 
Congreso que revelaron su interés y aún cuando no tenía i~ 

tención de realizar loe proyectos, estaba ojo e. visor sobre 
ellos, pare hacer valer sus derechos naturales de protector 
de la América: 

"MientraR no exinti6 un inmediato y positivo peli 
gro de que una potencia europea quisiera conetru= 
ir el canal, loa Eetados Unidos se mantuvieron -
ale jadoe de la empresa, hacia la cual no loe lle
vaba por entonces imper~tivo alguno y no fue de -
propia iniciativa, aino para corresponder a eoli-· 
citud del Gobierno gre.nedino (Colombia) que en --
1846 celebró el Tratado Bildack-Mallarino, en el
que figuraba la cláusula 35 por la cuel este país 
deleg~ en mar1oa del primero "La. Protección del -
Istmo" y la facultad de garantizar sobre él la So 
beranía. de Nueva Granada. "a cambio de recíproca = 
P,;&rant!a por pe.rte de dsta para ciudadanos ameri
canos, de derecho de tránaito en ieuales condicio 
nea que loa ciudadanos granedinoa".(15) -
No obstante que esto conatituía·1a renuncia de dere--

choa por p&rte de Nueva Granada a la protección del territ~ 
rio mf:n codiciado del Globo y que Entados Unidos ora el río máo. interesado en el control de la ruta, no lo acepto. 

15) Idem, P6g.53 



El tratado encontró oposición en el Presidente Polk 
quien CUéndo se presentó el tratado al senado manifestó lo 
siguiente: 

"Nadie comprende más vivamente que yo-aseguraba -
el Preaidente- el peligro de alianzas embarazosas 
con cue.lquier nación extranjera. Ha llegado a ser 
·una máxima de nuestra política consagrada por los 
nombres más venerados y sancionados por la voz ~
unánime del pueblo americano, que debemos evitar
aquellas alianzas •••• por consiguiente, si las -
circunstancias peculiares del presente caso no -
disminuyen o destruyen la fuerza de esta objeci6n, 
no debemos aceptar la estipulación, cualquiera --
que sean sus ventajas".(16). · 
La situación motivó a Colombia a realizar una campafia

en Estados Unidos para que se aprobara la estipulación, OlJ!!! 
pafia que dirigió el General Alc~ntara Herrán, Ministro de -
Nueva Granada en Washington quien de acuerdo al historiador 
Dr. Gustavo Arboleda, se apunto ese triunfo diplomático tr~ 
bajando ante el Congreso americano y los políticos, en un -
ambiente frío al tratado cuya aprobación rechazaban loa es
tadistas, por lae obligaciones que imponía el mencionado 
órtículo 35, 

Para Nueva Granada que se c'onsideraba impotente para -
defender ella sola el istmo contra la codicia de las gran-
des potencias como la Gran ·.aretaf'la -quien no perdía ocasión 
para intentar hacerlo suyo- era necesario traer al istmo la 
vigorosa voluntad.do una poderoca nación; el tratado de ---
18461 fue aprobado por los congresos de los paises signata
rios y las ratificaciones canjeadas en Washington, el 10 de 
junio de 1848. 

La Cancillería de Bogotá se imaginó quo este tratado -
iba a de::iportar una reacción en favor de la neutralidad pe! 
manente dP.l peuo interoce~nico ofrecida por laa potenciaa -
europeas para ponerse en igualdad de derechos con loa Esta
dos Unidoa, pero aurgi6 una reacción contraria a lo previs
to 5ue provocó la::i protestas de aquellas, en especial de -
(16 . Idem, Pág, 55 
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Inglaterra que consideró desde entonces que los Estados Uni 
dos hab!an obtenido una ventaja en cuanto a derechos sobre
el punto de mayor f~cilidad para la construcción del futuro 
canal. 

Para la ambición del Poreing Office británico quedaba
aún la ruta centroemericana y a ella dirigió su acci6n. AP2 
yando su actividad en la posesión de Belice u Honduras Bri
tánica.a y los famosos Reyes Mosquitos, mentira que sostuvo
para encubrir su firme deseo de obtener una posición venta
josa en la comunicación interoceánica del continente ameri
cano. 

"Para contrarrestar el empefio de los ingleses,vi,2 
latorio de su renombrada DOCTRINA MONROE que ha-
b!a conquistado, ya el apoyo moral del pueblo ame 
ricano, la Canciller:!a de 'Nashington quiso parar= 
la coartada británica y propuso a Nicaragua por -
medio de su enviado especial, Mr. Eliajah Hiee, -
un tratado de mutuas concesiones a cambio del pri 
vilegio en favor de Estados Unidos para la cona-= 
trucci6n del canal. Este paso audaz de la diploma 
cia yankee, provoc6 la medida que con ello ee pr2 
puso alcanzar; un avenimiento denominado Tratado
Clayton-Bulwer, por el cual se comprometieron: 
I A no tener ni un gobienio ni otro privilegio -
para e! exclusivamente sobre el canal, a no cons
truir fortificaciones para protegerlo, ni a reca
bar ventajas comerciales o de navegaoi6n en prov! 
cho de sus ciudadanos con exclusión de los del -
otro país. 
II A dejar exentos de bloqueo, detención o ceptu 
ra, en su tránsito por el canal, loa buques de -= 
las naciones contratantes. 
III A impartir apoyo a los individuos que empren 
dan la construcci6n del canal contra las nacionoi 
injustas que pretendan evitar su conclusi6n, 
IV A hacer valer su influencia pe.ra facilitar la 
conotrucción del canal y conseguir el estableci
miento de dos puertos librea, uno a cada boca del 
cenPl, 
V A garantizar la neutralidad de la vía para man 
tenerla abierta y proteger loa intereoea de los -
constructoreo siempre y cuandc que haya paridad -
de derechos para ambas. 
VI A invitar a lns demlúl naciones a participar -
en igualeo circunotancias en la protección del en 
nnl, y n allnnnr cualquier tropiezo para la feliz 
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realización de la obra. 
VII A darle protección igualmente a cualquiera -
otra empresa de comunicación interoceánica sea -
~or canal, por ferrocarril, etc., que se realice
por Tehuantepec, Panamá o cualesquiera de loe iat 
mos americanos, siempre que las condiciones de -= 
tráfico sean a.probadas por ambos gobiernos". {16) 

Este tratado fue para la nación norteamericana lo que
el de 1846 para la Nueva Granada. Al principio ambos gobie~ 
nos creyeron satisfecho au objetivo; en el caso de los Est! 
dos Unidos con al de 1850, porque quedaron equiparados en -
derechos sobre la proyectada ruta interoceánica con la Gran 
Bretaña, que fingía tenerlos y porque ponía de patente ante 
el mundo, su firme propósito de no dejarlos monopolizar por 
ninguna potencia; en el caso de NUeva Granada con el de 
1846, porque aseguraba la posesión del istmo que estuvo en
peligro de ser arrebatado por Inglaterra. 

Los convenios que celebraron ambas naciones fueron en 
realidad una traba inoportuna que limitó su libertad y como 
consecuencia pudo estancar el progreso, 

La aprobación de este tratado fue fuertemente critica
da por eminentes personajes de loa Estados Unidos entre los 
que se encontraba Buchanan, quien ese año fue ministro de -
Inglaterra y después Presidente de los Estados Unidos. 

En una carta que le enviara John A. Mac. Clernard,'de-
cía: 

"Si el Sr. Henry Bulwer logra que se aprueben las 
dos primeras estipulaciones del Tratado, merece -
eer elevado a la dignidad de Par, el nbandono de
la Costa de Mosquitos, hecho en que fundamos nues 
tras concesiones, eo absurdo y tan infundado que= 
el Times de Londres lo ha puesto en ridículo". 
(17) 
Loa defensores de este tratado y de Mr. Clayton, lo eu 

contrabRn ventajoso porque su acuerdo tendía a debilitar -
loa derechos territoriales de Inglaterra en Am~rica, ya que 
esta potencia pooo!u una conceci6n en una sección donde hn
( 16) Cartillero R., Erneato J. Op. Cit. Pág. 56-57. 

·(17) . Idem. Pág. 58. 
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bía provabilidadee de conntruirse el canal pues dominaba la 
terminal atlántico de esa vía y los Estados Unidos no esta
ban en condiciones de arrojarlos de ahí sino diplomáticamen 
te, o sea por las buenas. El que la Gran Bretaña aceptara a 
estos como copartícipes de esa concesión significaba un tr! 
unfo. Como los Estados Unidos en el transcurso de los a.ñoa
fueron &wnentando eu poderío y aprovechando el momento psi
cológico, al cabo de medio siglo buscaron el medio para de~ 
hacerse de la traba que significaba la alianza tan buscada
oinc1¡enta ei'íos atrae. Nueva Granada o sea, Colombia, halló -
en la interpretación interesada por el gobierno americano -
del artículo 35, el dogal opresor que menoscabó su aober~
nía en el istmo. 

El Departamento de Estado americano no se detuvo aquí
sino que quiso afianzar sus posesiones en cada una de las -
probables rutas por las cuales se podría construir el canal, 
y con ese fin, en el e.ño 1850 logró hacer cristalizar en un 

tratado con México las negociácionea comenzadas tres afioa -
atráa', este trate.do no fue aprobado por el Congreso Mexica-
no. 

Igual suerte tuvo el Convenio de 1853, que fue objeta
do por Mr. Pierce, pero uno realizado posteriormente; " El
Tratado Diez Bonilla Gadsen", para la construcción de un f~ 
rrocarril interoceánico sí fue acepta.do. 

En el afio 1864 loa norteamericanos obtuvieron de Bond!! 
rae por medio del Convenio Colindree-Clay una amplia conce
sión y derechos de defender el canal. 

NicarafiUa les otorgó también, en el afio 1857 por el -
Tratado Ay6n-Dicknaon ilimitado derecho de tránsito e. cam -
bio de su tlefenaa y la protección del canal en proyecto. E~ 
tn miema nacitSn negoció otro tratado con Inglnterra, a - -
quien conceui6 derechos de tránsito a cambio de proteeer y
me.ntcnor ln neutralidad de la vía hn.e tu con fuerzas mili ta
rea, si Nionragun lo pedía. 
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De esta forma el gobierno británico ontuvo la misma P2 
ción que los Estados Unidos en·Centroamérica, mediante une.
negociación con un pais soberano. 

"El Articulo VI del Tratado anglo-americano de --
1850, compendiado antes, contiene esta invitación: 
Las partee contratantes se comprometen a invitar
a los demás Estados, con quienes una o ambas ten
gan relaciones de amistad, para que celebren con
ellas convenios semejantes a éste, a fin de que -
todos los demás Estados tengan participación en ~ 
la honra y conveniencia de cooperar a un trabajo
de tan general interés e importancia como el ce -
nal de uqe se trata" .(18) 

En virtud de la autorización antes mencionada, Espafla
Francia e Italia, se asociaron a los propósitos de las doa 
potencias suscrib~endo los tratados con el gobierno nicara• 
guense en las siguientes fechas: Espefla, el 25 de julio de 
1850, Francia, el 11 de abril de. 1859, e Italia el 6 de ma! 
zo de 1868. 

El Tratado Clayton-Bulwer fue trascendental en la con
ducta posterior de las naciones signatarias, eapecialmente
porque en él se especificó que ninguno de los gobiernos es 
tableceria je.más control exclusivo sobre el canal, ni levll!! 
te.ría defensas militares a lo largo de él, ni ocuparía, fo! 
tificaría, colonizaria o dominaría en forma alguna a Nicar~ 
gua, Costa Rica, la costa de Mosquitos u otra sección de la 
América Central. 

Esta fue le forma en que Inglaterra renunció a su ca-
rácter de dominadora absoluta del litoral atlántico del con 
tinente, como lo pretendió con el pretexto de loe supuesto! 
derechos emanados de lae concesiones que le hizo la tribu -
de los Mosquitos de la costa de Nicaragua. 

"Mediante esta eatipulación tanto loo Estados co
mo Nueva Granada descansaron porque vieron aleja 
da ya, mientras el tratado subsistiese, la amena= 
za siempre pendiente y siempre temida, de la in-
tervención armada de Gran Brotafla en el istmo de-
Panamá". 1 

em. P • 9. 
·Cautillcro R., Erneoto J. Op. Cit. P6e;. 60. 
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Aunado con el distanciamiento de Inglaterra, quedó o! 
vidado el peligro de otr8s intervenciones europeas en Amér! 
ca, ya que esto significa.ría atentar contra las garantías -
de neutralidad este.blecidas por el convenio entre las dos -
po tencia.s. 

Igual que los Estados Unidos e Inglaterra, Francia t8!!! 
bién estuvo interesada en la construcción del paso intero-
ce áni co, la cual envió su comisión a realizar estudios y· -

levantar proyectos. 
"Me. Dougal, Garella yr Courtinee, Wilson y Cullen 
Gibson, Trauwine, Lane y Portar, Collins y Lull,
mencionados anteriormente, fesfilaron por el ist
mo tras la concepción del soñado canal, el cual -
vino ha ser perfilado hasta 1876 af\o en que una -
sociedad anónima, a base de capitales franceses y 
bajo la presidencia del General Entienne Tuir hi
zo que Lucién Bonaparte Wyse y Annando Reclús tra 
zarán las primeras líneas para dicho canal, este= 
y varios proyectos más se sometieron al Congreso
de París en el año 1879, organizado por el Conde
Fernando Lesseps, y precedido por el Almirante -
Rociare de Noury, e integrado por 62 Delegados de 
Alemania, Austria, Bélgica, China, Francia, Espa- · 
ña, Estados Unidos, Gran BretaBa, Hawai, Holanda
Italia, México, Noruega, Portugal, Rusia, Suecia
Guatemala, el Salvador y Colombia". (20) 
A este congreso se ·preaentaron diez proyectos, para 

cortar la América ya fuera por Panamá, Nicaragua o México,
fue seleccionado el de los franceses ·Nyee y Reclus y el pa
nameño Sosa, por setenta y cuatro votos contra ocho. Conce
nión que Wyse vendió por S2 000.000.00 (·dos millonea de d& 
lares a la sociedad denominada "Compaf'l!a Universal del Ca-
nnl Interoceánico", precedida por Leseepe quien calculó el 
costo de la obra en $ 168.000,000,00 millones de dólares,-
y su termim1ción en doce e.f'!oa, 

La finalidad de eata compoñía fue· costear la obra e.tra-
véa de suscripciones populares; lanzó le. primero en agosto
de 1879 y resultó un fracaao, por lo que se le reprochó que 
no conocía el intmo americano -cuyo clima t{mín famn de ser 
(20) ldem. r6~. 62 



_____ mortífero pues en Europa estaba poco generalizado el -

conocimiento de las naciones de la América Espafiola- la ma
yoría de la gente dudaba o no sabía que éste país fuera au
tónomo, capáz de otorgar una concesión para la apertura del 
canal. 

Sumada a esta creencia existía la duda de ¿ por qué Co
lombia siendo una nación, no abría el canal con sus propios 
recursos? y que almenas debía suscribir gran cantidad de -
acciones para acreditar dicha empresa. Después de este fra
caso Lesseps se fué a Panamá ~on su familia. 

En su segundo viaje a Francia lanzó la segunda suscriE 
ci6n por setecientos millones de francos, la cual fue sus-
cri ta por el doble en tres díos. 

Toda Prancia concurrió a secur:idar la empresa de Lesseps 
no siendo loa capitalistas los suscriptores del empréatito
sino el pueblo: agricultores, mozos de cordel, modistas, -
granjeros camareros, sirvientAs, etc. quienes acudieron a -
colocar sus ahorros en la brillante empresa de Panamá. 

El 20 de enero de 1882 se iniciaron loe trabajos bajo
una mala administración y total ~esorientación, quedando 
los presupuestos muy lejos de lo que la práctica demoetr6;
como consecuencia inmediata las suscripciones fueron cubie! 
tas con menor entusiasmo cada vez. De esta mala administra
ción llegaron rumores a Franc~a, cosa que tuvo como conae-
cuencia menos éxito en las siguientes auscripciones y que -
el Tribunal del Sena, ordenara la liquidación de la compa-
fiia, para lo que nombr6 a M. José Brunet, quien no quería -
que se abandonara la obra sin haber llegado a su fin y en -
un esfuerzo por realizarla, nombró como su apoderado espe 
cial ante el gobierno de Colombia al Sr. Lucien N. B. Wyse, 
a fin de que obtuviera una prórroga de diez afioe. Siendo -
concedida la primer prórroga, se organiz6 la 1' Compafiia Nu! 
va del Canal", quien realizó loa trabajos por un decenio 
más pero corno no logró recolectar más capital i'rancés, y el 
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término de la primP.r prórroga esteba próximo, pidi6 una -
nueve. 11rorroga que habríE:l. cie finalizar el 31 de octubre de-
1310. Si no s~ l~ concedía esta segunda prórroga, la no te~ 

mineici6n del canal -para la fecha preV'ista significaba pe-.ra 
la empresa constructora una pérdida de doscientos sesenta y 

siete millones de dólares, que había invertido en la excav~ 
ci6n de 59.747.943 metros cúbicos d~ tierra que, con excep
ción de loa bienes muebles, los concesionariof.i perdían en -
favor d~ Colombia, los edificios, materiales, obras y mejo
ras. 

La prórroga que solicitó la comnañía no fué para fina
lizar le obra, cosa que les pareció imposible, sino para P2 
der negociarla con el gobierno de los Estados Unidos. Colo~ 
bia envió f Panamá al Dr. Esguerra, para que viera si la -
prórroga era necesaria, después de estar en Panamá y consi
derar que ai lo era, se dirigió a Francia para negociarla -
por S6.000.ooo.oo, lo que le pareci6 excesivo a la compañia 
y tratando de sacar ventaja de la situación, recomendó a su 
apoderado en Colombia, Sr. Alejandro Mancini, que obtuviese 
la pr6rroea por una cantidad menor. Colombia la otoraó por
aólo cinco millonP-s de francos o sea $1.000,000,00 {un mi-
llón de dólares). Porque el gobierno necesitaba recursos p~ 
ra combatir el liberalismo que se había levantado en annaa
~n el mes de octubre de 1B99, corno no tenía recursos pP.ra -
combatirlo y no los ~udo obtener por otros medios, decretó
la prórroga, 

"Rea oneraci6n le -produjo a la República una suma 
relativamente pequef'ia, pero para le comp!liíÍa fue
de gr&nde importancia, porque le permitió obtener 
del eobierno de Estado Unidos,la oferta de - - -
t40.000.000.00 por sus derechos, privilegios, pr~ 
piedades y concesiones y por el ferrocarril de P~ 
n&rná. 
La Rcnública no habría recibido todos ecos valo-
rea a la expiración del término dol privilegio,-
q~e había de ser en 1904 1 pero ai una porción muy 
conoiderable·de ellos, repreoentudon en la pnrte
construída del canal, en numeroHoa edificios y en 
lo our, en ..e;nne rnl ae llrunn insto lnci.onna". ( 21) 
{?.11 ld•1rn. ~1J'T:-
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Fueron muchos los factores que detenninaron que Esta-
dos Unidos tomara una ingerencia oficial en los proyectos -
constructores de la vía interoceánica como, su expansión t! 
rritorial hacia la costa del Pacifico donde adouirió exten
sas comarc~s que posteriormente formaron nuevos Estados co
mo: California, Nevada, Arizona, Nuevo México, Colorado, -
'Nyoming, 'Parte de Utah, y en 1846 por el Trata.do Anglo-Ame
ricano, el valle de la Mesilla en 1854 por com'Pra a México; 
Alaska en 1867 adquirido a Rusia, por el Tratado Stoakl-Se
ward, agregándose a los tesoros descubiertos en 1848 en Ca
lifornia que a.trajeron hacia aquel litoral millares de ci~ 

de.danos que se precipitaron a él en busca de la fácil riqu! 
za y se quedaron habitándolo, las posesiones insulares con~ 
quietadas en Asia; Hawai, Filipinas y Guaro, en 1898 y Tui•~ 

tuila en 1899, más los derechos comerciales que les otorgó
China. 

"Pero lo que decidió esta situación, fue el hecho 
de la Nueva Compafiia Francesa, sucedánea de la -
Com'Peñía Universal del Canal Interoceánico, esta.
be. 'Prácticamente fracasada y sus dirigentes con-
cientes de la imposibilidad de dar fin a la obra
del Canal de Panamá. Decidi!'lndo así vender sus -
acciones desvalorizadas hasta el mínimo Cédulas -
de $100,00 se vendieron a $3.50, para así poder -
salvar una parte siquiera del capital invertido, 
Siendo que para los especuladores esta venta, por 
cualquier suma resultaría un negocio, y para el -
gobierno de los Estados Unidos,no escapaba esta -
situación y el momento le pareció propicio pare -
entrar en acci6n y realizar sus viejos anhelos de 
poseer l& ansi11.da via." ,(22) 
Ahora sólo un obstáculo se anteponía a su propósito: -

La Gran Bretnfla e quien se encontraba liga.do por el Tratado 
Clayton-Bulwer en el que se había estipulado que las dos n~ 
ciones partJ.ciparían por igual en la construcción y el dom,!. 
nio del canal en el caso de que c1ialquiera de ellas lo con_!! 
truyera. Tratado que ahora se convertía en un obstáculo y -
que medio siglo atráo no a6lo pe.recia ncceoario sino polít! 
(22) Castillero R., Ernesto J. Op. Cit. Pág, 91-92 
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cemente conveniente. Estados Unidos estaba dispuesto a rem~ 
verlo porque no había comnaración entre las condiciones de
mediados del siglo XlX, con las del siglo XX. 

"Se había on<::rado un ce.mbio radical en los intere 
ses del comercio y de la política del pueblo ame= 
ricé.no y a sus mandatarios correspondía hobrar en 
consecuenci~ con las circunstancias del momento.
Pueden sintetizarse esos intereses en las objecio 
nes que en 1881 hizo mr. Blaine, Secretario de Es 
tado, al documento referido. Le parecía inconve : 
niente la perpetuidad de un pacto que desconocia
el derecho de los Estados Unidos a la prioridad -
en el Continente .Americano. La prohibición sobre
fortificaciones del Canal, en su opinión, daba a
Inglnterra visible preeminencia, ~or la superiori 
dad naval de esa potencia, contra la cual no po-= 
d!an los Estados Unidos usar los recursos de sus
fuerzas en defensa del Canal".(23) 
El resurgimiento de intereses de otras potenciae euro

peas en Centroamérica, no comprometidas por el pacto, hacía 
peligrosa la aituación americana ya que Estados Unidos no -
podía reclrimar los derechos y privilegios obteniendo de Co
lombia antes del Convenio de 1850, país donde Fruncía era -
parte de un proyecto del canal. Por otra parte estaba en d~ 
da que Ini:;laterra aportara su capital para la apertura del
canal, cosa que hasta t:.l momento no había hecho, en cambio
Estados Unidos tenia la capacidad y estaba en la posibili-
dad de afrontar solo la obra. 

Por las razones enunciadas con e.nterioridad,Mr. Blaine, 
~ropuso reformas al Tratado Clayton-Bulwer, las cuales en -
volvían un control político asociado a la nación por donde
se construyese el canal y el derecho a fortificarlo para 
asegurar su posesión. 

"A estas insinuaciones la Cancillería inglesa pu
so en juego los evasivao que pudo, pero la pre--
oi6n nue ejerció el Foreing Office británico fue
de tal naturaleza incontrastable, que esta ofici. 

---~y6 prudente ceder".(24} 

(23} Idem. Pág. 91-92 
( 24) Ibidem. 
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·por esta razón en el año 1900, su majestad Eduardo VII, 
soberano de Gran Bretaña, delegó en su embajador en los Es
tados Unidos, Lord Julián Pauncefote de Prestan, las funci~ 
nes de Plenipotenciario para negociar con el Departamento -
de E~tado de Washington tL~ conve.nio 1 que por no contener la 
amplitud de derechos que los políticos creyeron del caso ~· 
exigir para la defensa por su gobierno de la futur~ vía in
teroceánica, enmendó el Senado Americano. 

"Los tres puntos de la enmienda legislativa fue-
ron: 

Declaración de que el Tratado Clayton-Bulwer
quedaba derogado; 
Supresión de la Cláusula por la cual se invi
taba a otras naciones a adherirse al mismo -
convenio, y 
Excepción en favor de los Estados Unidos de -
la ampliación de las reglas que gobiernen el
uso del cnnal". (25) 

La principal enmienda introducida al tratado, consis-
tió en declarar la facultad que tienen los Estados Unidos -
para: aplicar las medidas que juzgue necesarias para asegu
a~egurar con sus propias fuerzas la defensa dél canal así -
coino la conservación del orden público; entendi<'índose como
necesario para dicha defensa, la fortificaci6ri del canal. 

Consiguiendo la enmienda senatorial variar el criterio 
del Congreso que consideró como un derecho y un deber de su 
gobierno proveer con sus fuerzas a la defensa del canal que 
construyera con su dinero. 

"A fines de ese mismo año, Inglaterra depuso su -
actitud y el 18 de noviembre de 1901 se finn6 el
segundo Tratado Hay-Paucefonte, contentivo de cua 
tro artículos sustanciales, -
Por el primero se declaró la subrogación del Tra
tado Clayton-Bulwcr de 1850. 
Por el segundo, se convino que el Canal fuese 
construido bajo loa auspicios del gobierno de los 
Estados Unidos, ya directamente con sus propios -
fondos, o con emprda"titos nacionales,por suscrip
cionea o a.cciones, etc., conservando el derecho a 
reglamentar su uso y administrar la empresa. 
Por el tercero, so declara la neutralidad del Ca-

(25) Ídem, Pág, 93. 
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nal y la edonción de las reglas acordadas para le 
navegación del Canal de 3uez, a saber: 
!.• El Canal será libre y abierto a la navega--
ción por buques mercantes y de guerra de todas -
las naciones que observen estas regla.a en condi-
ciones de entera igualdad, de modo que no habrá
distinción en perjuicio de ninguna nación ni de
sue ciudada.noe o súbditos, en lo que respecta a -
condiciones o tarifas de tráfico ni de otra clase. 
Esas condiciones y tarifas serán justas y equita
tivas. 
II.- El Canal jamás será bloqueado, ni dentro de-· 
él, se ejercerá ningún acto de guerra ni se come
terá ninglin acto de hostilidad. Los Estados Uni-
dos, sin embargo, estare.n en libertad de mente -
ner a lo largo del Canal, la policía militar que
s~anecesaria para proteeerlo contra desórdenes 
fuera, de la Ley, 
III.- NinffÚ.n buque de guerra perteneciente a na
ción beligerante pertrechará en el Canal, excepto 
en caso y cantidad estric~amente necesario, y el 
tránsito de dichos buques de guerra por el Canal 
se efectuará con la menor dilación posible, de a
cuerdo con los reglamentos vigentes Y' con sólo -
aquellas intermisiones que pudieran resultar de -
la.a necesidades del servicio. 
Las presas quedarán sujetas on todo a las mismaa
reglas que los buques beligerantes. 
Iy,- Ningún beligerante podrá embarcar ni deaen 
barcar tropas, municiones ni materiales de guerra 
en el Canal, excepto en caeos de obetáculo aoci-
dental en el tráfico, y en tal caso el se reaaumi 
rá con la mayor prontitud posible. -
V.- Las disposiciones de este articulo se aplica
rán· a aguas adyasentea al Canal, por un radio de
tres millas mar!timae de cada extremo. Buques de
beligerantea no podrán permanecer en dichas aguas 
más de veinticuatro horas seguidas en cada vez, • 
excepto en ceso de situación precaria, en cuyo ca 
so deberán partir con la prontitud posible; pero= 
un buque belie;~rante no podra partir hasta pasa .... -
dos veinticuatro horas de la partida del buque .,. .. 
contrario, 
VI.- Los establecimientos, edificios, talleres, y 
todas las obras necesarias para la conatrucci6n,
mn1tenimiento y operación del canal serlín consi
deradas como parte del mismo para los propósitos
de este Tratado y en tiempo de guerra, como en -
tiempo de paz, gozarán de comnleta inmunidad de -
ataque o dafio por parte de los ocupantes y de ac-. 
too que pudierun daífor ou utilidad como parte del 
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canal. 
0 Por el Artículo 4 , se acuerda que los cambios 

de soberania en el territorio por donde cruce
el Oanal, no a.fectarán los principios genera-
les de n&utralizaci6n del mismo'!(26) 
Una vez removido el obstáculo del Tratado Clayton-Bul

wer y habiendo quedado descartada Inglaterra como rival, el 
único impedimento que quedaba a la nación americana era la
compañía francesa que no era un obstáculo muy fuerte, pues
to que estaba imposibilitada económicamente para terminar -
la obra y se encontraba en la necesidad de negociarla ya -
que gozaba de un desprestigio mundial y le era imposible -
conseguir presupuesto para terminarla. 

Esta había invertido un capitel aproximado de cuatro-
cientos millones de pesos oro y para salvar algo d·el capi-
tal invertido, sus dierectores optaron por gestionar la ce
sión del privilegio y la obra 1:1. los Estados Unidos por la -
suma de 8109.141.500 a base de inventario, cantidad que re
presentaba el valor de la maquinaria y lo excabado. 

"Al mismo tiempo que la Compañía Francesa hacía -
sus diligencias para traspasar la concesión, Coloro 
bia acreditó en Heshineton corno representante di-= 
plomático, al Dr. Martinez Silva que era Ministro
de Relaciones Exteriores, al Dr. José Vicente Con
cha y a su Secretario el Sr. Tomás Herrán,loe cua
les tenían el propósito de que el gobierno americ~ 
no desistiera de la ruta por Nicaragua que tenía -
el favor de la opinión nacional y se decidiese por 
la de Panamá. La escoeencia de esta última, era -
cuestión de vida o muerte para Colombia'!( 27) 

Aunque hubo que luchar contra un acentuado prejuicio -
de importantes elementos americanos que preferían la ruta -
nicaraguense, la labor inteligente sostenida. por el Dr. Ma! 
tínez Silva logró cambiar la decisión de esos personajes e
ímponer su criterio a favor de la vía panameña. 

El Senador A.B. Kitterige, representante del Comité de 
Canales Interoceánicos de Estados Unidos dijo al Senado de-
1902: 
nt>}Caalillero H,, Ernesto J. Op. Cit. Pág. 94-97 
( 27) . Idem. P{ie. 100 
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"Es seguro que si optamos por 1e. rute. panameña, -
existirá s6lo un Canal istmico, que será e1 nues
tro. Pero si preferimos la ruta por Nicaragua, -~ 
nuede haber dos canales de loe cuales nosotros se 
riemos dueños del inferior: -
a) A nadie interesa construir un canal por Nicara 
gua, porque éste seria cuatro veces más largo qui 
el de Panamá, tendrá más compuertas y por ello, -
su navegación será más dificil. 
b) Si terminemos el Canal de Panamá, dominaremos
el tráfico interoceánico de los barcos. 
c) Si construimos el Canal por Nicaragua, existi
rá la. posibilidad de que el Canal de Panamá, sea.
tenninado por otros en lo futuro, si no en ésta -
generación. Entonces será abierto a las naves ex
tre.njeras y facilitará el acceso a nuestras cos~
tas de flotas hostiles, quedendo as! frustrado el 
principal objeto que el pais buses con la cona--
trucci6n del canal ístmico. 
La ruta por Panem~., atraviesa un territorio anti
guo de la civilización que ha estado al aervicio
del mundo por cuatro a.ffos".(28) 
Dichas opiniones fueron compartidas por el Secreterio

de Estado John Ha;¡; el .P.lmirante John G. Walker, Jefe de la 
Comisión Istmica; Srunuel Paseo, el Senador c. Spooner, qui! 
nP.o.prestaron su apoyo n la legación colombiana en su camp! 
!'la a favor de Panamá, para eliminar las dificulte.des y efe~ 
tuar rápidemente la compra a la Compafiía francesa de las -
obras, estudios y el traspaso de la co~ceai6n. 

Preparado así el campo en loe Estados Unidos, labor -
oue se debió al Ministro Dr. Martinez Silva, iniciador de
lao negociaciones entre los gobiernos colombieno y america
no, pudo el 31 de marzo de 1902 presentar el Ministro Dr.-
Concha, en forma de memorandum, las bases de un tratado, el 
que deapu~o de una serie de propuestas entre loe Plenipote~ 
ciarioa de ambos gobiernos, qued6 concluido el 18 de novie~ 
bre. 

El Dr. Concha ain embargo se abstuvo de firme.rlo, ha -
cientlolo a nombre de ou gobicxno y por mandato de la Canci
lle rfo de Colombia., el Sr. Tomás Hcrrán, Secretario de la .. 

(28) Idom. Y6e. ioo-101, 



legaci6n y nombrado Plenipotenciario para tal objeto el 22-
de enero de 1901. 

Esta pieza de veinticuatro cláusulas, fue aproboda por 
el Senado de loa Eatadoa Unidos a petici6n del Presidente -
Roosevelt el 27 de marzo del mismo afio, ain modificaci6n a1 
guna. Las estipulaciones básicas contentivas de los dere--
chos que asumía en,el istmo de Panamá el gobierno americano, 
con la firma de este tratado llamado Hay-Herrfui, son laa -
que se expresan a continuación: 

"I .- Los derechos privilegios, propiedades y con 
cesiones de la Compañía Nueva del Canal de Panmna. 
II.- El ferrocarril de Panamá. 
III.- Las acciones que la Compañia del Canal ten-

ga en la CompañíP. del Ferrocarril de Panamá. -
IV.- El derecho esclusivo para excavar, constru

ir, conservar, explotar, dirigir y proteger el C! 
nal por cien aflos. · 
v.- E1 uso y dirección así mismo por cien años -

de una zona de terreno a lo largo del Canal de -
cinco kilómetros de ancho a cada lado de la vía,
incluyendo los canales neces~rios auxiliares, con 
\Ula longitud estos de quince millas; como también 
hasta la profundidad de diez brazas en la bahía -
de Limón, a continuaci6n del canal y por lo menos 
tres millas marinas desde el pwtto de la baja ma-. 
rea en cada terminal del Cánal. 
Vl.- El uso y ocupación de las islas Perico, --

Naos, Culebra y Plamenco, en la bahía de Panamá. 
VII.- Los terrenos y otras propiedades eituadae

en Panamá y Colón pertenecientes a o en poseci~n
de las Compafiias del Canal y del ferrocarril de -
Panamá. 
VrII.- Bl derecho de construir y de mantener en

cada una de las bocas y terminales del Canal un -
puerto para los buques que de él ae sirvan, con -
faros adecuados y otros auxiliares para la. naveg! 
ci6n. 
IX.- El uso y· ooupo.ción de la lfoea costanera y

de las tierras e ialns adyacentes que sean necea! 
rias para puertos, faro e, etc. etc., para la nave• 
gación. 
X.- El derecho de conatruir y conservar tajame.:-:

rcs, diques, muelles, malecones, estaciones carb2 
neras, d~reenae y otras obras. loa puortoe una -
vez establecidos serán libree. 

XI.- La facultad de organizar hospitales en la -
·líneo dol Cnnnl, 
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XII.- F.l derecho de construir acueductos y 
obras de desague, en las ciudadeo de Panamá y C~ 
16n. 
XIII.- Colombia se obliga a conseguirles a los

Estados Unidos en Panamá y Colón los terrenos y
derechos necesarios para verificar las mejoras -
anteriores. 

XIV.- La facultad de fijar y cobrar por cincuen 
ta afios cuotas por el servicio de aguas de Pana:: 
má y Colón. Pásados los cincuenta años, los habi 
tantee de este.e dos ciudadee pagarán los gastos= 
necesarios para la explotación y conservación 
del servicio de aguas, inclusive los depósitos,
acueductos, llave de enea.fiado, distribución, dre 
naje y otras obres. · -

XV.- Colombia se obliga a no ceder ni arrendar
ninguna de las islas o puertos de la bahía de Pa 
namá ni sobre la costa Atlai~tica entre el río -= 
Atrato y la costa y el límite occidental del De
parte.mento de Panamá. 
XVI.- El derecho, sin obstáculo, costo o impedí 

mento a la dirección, consumo o utilización gene 
ral de las aguas del río Changres y otras corrí: · 
entes, lagos y lagunas, y de todas 102 aguas no
navegables, naturales o artificiales, para apro
vecharlas de la manera que hallen necesario los
Este.dos Unidos. 

XVII.- El derecho de navegar todos loe ríos, co 
rrientes, lagos y otras vías fluviales, sin im-= 
puestos ni cobros de clase alguna. 
XVIII.- El derecho de alzar o bajar el nivel de 

las aguas y desviarlas, encerrarlas o inindar -
los terrenos que sean necesarios. 

XIX.- El derecho de rectificar, construir y me-
jorar la navegación de cualesquiera ríos, corri
entes, lagos y otras vías fluviales sin impues-
tos ni cobros de clase alguna. 
XX.- EJ.. derecho al uso gre.tui to de agua, piedra 

greda, tierra y minerales que puedan necesitar -
los Estados Unidos y que se hallen en los terre
nos públicos pertenecientes a Colombia. 

XXI.- El gobierno de Colombia no cobrará dere 
chos de aduana, tonelaje, anclaje, faro, muelle, 
pilot{lje, cuarentena, sobre los buques que perte 
nezcan al gobierno de los Estados Unidos y que = 
oean empleados por el. 
XXII.- El derecho de fijar los gravámenes por -

el uso del Canal y de sus puertos situados en -
lao extremid&des del Canal, inclusive loo de Pa
nE>m6 y Colón, para anclaje, repnraci6n de buques, 
embarque, desembarque, depósitos o trunsbordo de 
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mercancías que vayan de tránsito o que se desti
nen al servicio del Canal o de otras obras. 

XXIII;- Colombia no impondrá contribuciones so
bre el Canal, buques que lo recorran, ni sobre -
el ferrocarril, almacenes, talleres, oficinas, -
habitaciones, muelles etc., que pertenezcan al -
Canal o al ferrocarril, ni contribuciones o car
gos de carácter personal sobre loa individuos en 
el servicio del Canal. 
XXIV- El derecho de importar sin pagar derechos 

de a.duana., y otras contribuciones, todo lo que -
necesiten para empleados, oficiales, trabajado-
res y obreros al servicio de los Estados Unidos. 

XXV ,- El derecho de proteger y dar seguridad -
al Canal y obras auxiliares. 

XXVI .- El derecho de conservar el ondsn y la -
diciplina entre los trabajadores y otras perso-
nas. 

XXVII .- El dórecho a dictar y hacer cumplir -
los reglamentos de policía y de sanidad que juz
guen ne<¡esarios, 
XXVIII.El derecho de establecer tribunales de -

jurisdicción exclusiva sobre todas las controver~ 
sías que se suciten entre ciudadanos de los Esta
dos Unidos y los de otros paises, con excepción
de los de Colombia. 
XXIX.-El derecho de decidir toda controversia -

que provenga de la construcción, sostenimiento y
explotación del Canal, del ferrocarril y de ctras 
propiedades y obras, 

XXX .- El derecho de expropiar todas las tierras 
y aguas necesarias para la construcción, conserva 
ción y explotación de 1 Canal y demás obras. -

XXXI .- El uso de todos los puertos de Colombia.
abiertos al comercio corno lugares de refugio para 
cualesquiera buques empleados en la obra del Ca-
nal y para todos los que sean destinados a atrav! 
sar el Canal, y necesiten anclar en dichos puer -
tos. Colombia no podrá cobrar impuesto alguno de 
tonelaje o de anclaje sobre .. dichos buques. 
XXXII.- El derecho de dictar y hacer efectivos

los reglamentos para el uso del Canal y los ferr2 
cRrriles, de los puertos que a el den entrada y -
de sus obras auxiliares para fijar tarifas adecua 
dM, -
XXXIII.- Colombia cede a los Estados Unidos la -

participación que le corresponde en los productos 
futuros del Canal, segón el tratado vigente. 

XXXIV.- Colombia cede a los Estados Unidos todos 
los derechos o reclamaciones de naturaleza pecu-
~iaria, provenientes de las concesiones a la Com-
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nañía del Ferrocarril de Panamá. 
·xxxv.- Colombia cede a los Estadoa Unidos los -
derechos y propiedades reservados en los trata-
dos con las Compañías del Canal y del Ferroca--
rril, y que habrían de corresponderle a la expi
ración de las concesiones. 
XXXVI.- Colombia se compromete a emplear su --

fuerza para la seguridad o protección del Canal, 
de los buques, de los ferrocarriles y otras ---
obras. 
XXXVII.- Si Colombia no atiende al compromiso -

anterioP, los Estados Unidos emplearán la fuerza 
necesaria para el mismo objeto. 
XXXVIII.- En casos excepcionales, el gobierno ~ 

de loe Estados Unidos queda autorizado para di-
cha protección" .(29). 
"A cambio de todo lo anterior, como precio o ca
non de las facultades concedidas por Colombia a
loa Estados Unidos para la construcción del Ca.-
nal, asi como por los derechos de propiedad del
Ferroca~ril de Panamá y por la anualidad de dos
cientos cincuenta mil pesos oro que Colombia re 
nunciaba a cobrar del mismo Ferrocar~il, y como 
toda compensación de los demás derechos, privile 
gios y excenciones otorgadas a los Estados Uni-= 
dos, éstos pagaban de una sola vez la ca.ntidad
de diez millones de dólares en oro americano y -
una renta de cincuenta mil dólares anuales, des
de nueve años después de hecho el canje de las -
ratificaciones".(30) 
El jefe del Ejecutivo colombiano envió el tratado al -

Congreso para su aprobación el dos de julio siguiente, pero 
los ~enadores, exaltado el espíritu por la guerra civil, lo 
impugnaron en el primer debate, sin tomar en cuenta los pe! 
juicios que con tal medida ocasionaban a nación y en part¡
culnr al Departamento de Panamá, dueHo de la garganta por -
donde se construiría el canal. 

Cumpli~ndooé así la profecía del eminente diplomático
que iniciara lan negociaciones que culminaron con el Trata.
do de 1903 Dr. c. Martínez Silva: 

" Nada do sentimentalismos, si queremos el Canal
dc Panamá, es n~ceaario hacer concesiones a loe -
Estados Unidos: si por un sP.ntimiento patri6tico
exagerado no queremos hacer nlgunan concooionea -

(29) Coati1'10'r0 R., Erneoto J, On. Oit. Pág. 102-107. 
(30) Ibidem. P6p,. 107. 
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territoriales ellos harán el Canal por sobre no-
sotroe'!(31) 
Colombia no ofreció ninguna enmienda, ni dej6 abierta.-

ninguna puerta para la negociación de un nuevo convenio, 
"Loe políticos granadinos creyeron que acababan ""' 
de hacer una obra patriótica y encomiable dendo
un motivo de ofensa al gobierno americano, sin de 
tenerse un momento a pensar en las consecuencias= 
de su acción impremeditada e inconsulta. Olvida-
ron algo más·: La condición del istmo y el espirí
tu de sus ha"oHantes que veían en la construcción 
del Canal la única reabilitaci6n económica para -
aquel Estado. 
Bajo aquellas condiciones no podía extreftarse que 
los panamefios, que nunca tuvieron grandes simpatí 
as con el Gobierno Central, defraudados en sus e'¡¡ 
pectativas y ofendidos por el desprecio con que = 
las autoridades de Bogotá habían desdeffado sus in 
tereses, se decidieron a romper los vínculos que= 
los ligaban a Colombia",(32). 

0
3
1
2

)· Caatillero R., Eme ato J. Op. Cit. Pág. 113 
( ) . Idem. Pág. 113-114. 
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O A P I T U L O 11 

"ORGANIZAOION Y PUNOIONAMIBNTO DBL CANAL DE PAN.AMA" 



2.l ORGJ,NIZACION Y FUNCIONAMIENTO DE 

LA "COMPANY CANAL". 

Como podremos darnos cuenta, la Compañía del Canal de
Panamá no .ªe encergcf desde el principio de la construccidn
del mismo; la antecedió la "Compañia del Canal Istmico" 
quien no cumplió con dicha tarea porque sus integrantes --
abandono.ron la empresa por las siguientes razones: 
l.- No lograron aclimatarse en la ~ona. 
2.- Faltó organización en sue funciones. 
3.- La falta de una buena administración los motiv6 a dese! 

tar y en algunos casos a pedir su traslado, 
En el año 1903, la "Ley Spooner" autorizó al Presiden

te de los Estados Unidos, Theodore Roosevelt, para acometer 
la empresa de construir un canal atrav~s del Istmo de Pana
má, en la que se dispuso lo siguiente: 
1.- Se debería utilizar los servicios de la "Comisión del -

Canal Istmico", ia cual debía estar integrada por siete 
miembros , cuatro debían ser ingenieros, uno oficial -
del Ejército y un oficial de Marina. 

2.- El Presidente, debía designar sus miembros con el cono
cimiento y la aprobación del Senado. 

Acatando dichas dispooiciones, el Presidente de los E! 
tados Unidos organizó dicha comisión en el año 1904, dándo
le nombre de "Comisión del Canal Istmico" y delegando en m! 
nos de ésta la construcción del Canal de Panam~ además de -
todos loa trabajos incidentales, que estarían bajo la aupe! 
visión directa del Secretario de Guerra. 

"Confiriendo a la Comisión del Canal Istmico todo 
el podar gubernamental sobre la Zona del Canal, -
en virtud de la autoridad concedida al secretario 
de Guer:ca por la Ley Spoonor". ( 33) ----

(33) Jarwnillo Levi Enrique, On. Cit. Pái.107 
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Entr~ otr~s funciones asignadas·a la Comisión, se en-
contraban: 
a) Adoptar todos los reglamentos y diapo3iciones necesarias 

en la Zona del Canal; 
b) Hacer efectiva la administraci6n militar. 
c) Hacer efectiva la administraci6n civil. 
d) Atender los asuntos judiciales. 
e) Preparar c6digos y expedir reglamentaciones. 

Así fue como la comisión, que surgi6 con el prop6sito
de desarrollar un trabajo técnico, con el transcurso del -
tiempo llegó a desarrollar también poderes gubernamentales
en la zona, actuando como orgfl.nismo legislativo, ejecutivo
Y judicial. 

Esta primer organización afront6 graves problemas no -
obstante que la integraban ingenieros eminentes, tanto de -
organización, como administrativos y de orden técnico. Des
de un principio mostr6 alto grado d~ inestabilidad, hubo d! 
saciertos, controversias y disgustos, que lúcieron parecer
fracasada la. ilusión de los Bate.dos Unidos de tener el ca.-
nal. 

Posiblemente estos problemas se debieron a que la Com! 
eión estaba integrada por ingenieros de un alto nivel técn! 
co y no por individuos con capacidad ejecutiva. 

Debido a estas demoras e interrupciones, el Presidente 
Roosevelt decidió colocar al frente de este proyecto a hom:.; 
brea del Bjército por dos razones: 

la Porque un oficial del Ejército, no podía renunciar. 
2a Porque estando en manos de militares, se ae~guraba -

la continuidad del servicio, y no había la posibili
dad de traspasar ni de renunciar a su cargo. 

"Este ca.mbio en la dirección de la Comisión, de -
manon civiles a manos militares, tuvo un gran --
efecto en ln evoluci6n de la.organización y dió -
t1nfnaio a que ae siguiera el patrón mili te.r en -
la or nnizaci6n adrniniotrntivn del Canal rle Pana-

'! ') 
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El tipo de funciones que desarroll6 la comisi6n istmi
ca dió forma á su gobierno, como Un comitá ejecutivo y adm1 
nistratiV'o, fue de acuerdo'· a las dispoaicionca que omanaro; 
de la Ley Spooner. 

" Por mucho tiempo operó a base de un Comité. Eje
cutivo, pero más tarde operó a un tipo de organi
zación bajo la dirección de una sola persona, su
Presidente, esto resultó, sobre todo, gracias al
dinemismo, la energía y el carácter del Coronel 
Goethals, quien fue al mismo tiempo Jefe de la Co 
misión e Ingeniero y Jefe del proyeétl)". (35) -
Desde que se formó la Comisión del Canal Istmico, toda 

la autoridad estaba deposite.da en el Presiden:tle de la Comi
sión, medida que dió lugar a un tipo de gobierno autocráti
co, carácter que explica la eficiencia lograda en sus fun-
ciones ; el Coronel era la única persona responsable ante ~ 
el gobierno de los Estados Unidos, por conducto del Secret~ 
río de Guerra. 

El organismo que presidió el Coronel Gocthals, dió a -
la organización del canal, un tipo de línea militar acompa
ffada de una estricta y eficiente disoip¡ina. 

" Como solución a la situación anterior, a. medida 
que avanzaban los tr~bajos de construcción y se -
contemplaba que en sus operaciones se necesitaba.
un tipo distinto de organización, fue aprobado en 
1912 el instrumento jurídico conocido como la --
"Ley del Canal de Panamá", ley que sefialaba 1as -
meditl~s necesarias parn tener a su cargo la aper
tura, mantenimiento, protección y oper~ci6n del.
Canal de Panamá y la salud y gobierno de la Zona.
del Canal. En la sección cuarte. de esa Ley, se es 
tableció que el Presidente está autorizado para = 
descontinuar la11 Comisi6n del Canal Istmicov La -
cual junto con la presente organizaoi6n existiría 
hasta tanto le. Ley entrara en vigencia y el Presi 
dente de loa Eotados Unidos queda autorizado para 
completar, gobernar y operar el Canal de Panamá -
y gobernar la Zona del Cl:lnal por conducto de un -
gobernador, que podría ser cualquier persona que
ál considere competente para deaempeffar las vari! 
das funciones relativas a la terminaciónp cuidado 

(35) . railm. P6L1.1oa. 
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mantenimiento y saneamiento, operación y protec--
ci6n del Canal y de la Zona del Canal" .(36) 
A partir de la creación de esta ley ea que la entidad

que vino a ser conocida como el Canal de Panamá, inici6 le.
segunda etapa en la evoluci6n.de su gobierno. Legalmente se 
conatituy6 en una entidad gubernamental independiente, que-
incluía tanto la operaci6n y el mantenimiento de la vía in
teroceánica como el gobierno civil de la Zona del Canal, No 
obstante la independencia de eu gobierno, algunas de las a~ 
tividades comerciales eran conducidas por la Compañía del -
Ferrocarril de Panamá, empresa adjunta al Canal de Panamá -
que ee conocía como "The Panama Canal". 

Tanto en los tratados que se celebraron entre Panamá y 
los Estados Unidos, como en las leyes aprobadas por el Con
greso norteamericano, siempre se hace referencia a la oper! 
ci6n, el control del Canal y el gobierno de esa zona. 

La tey de 1912, trae como consecuencia la existencia -
de tres entidades en la zona del Canal: 
lo. La Zona del Canal como entidad política administrativa, 
2o. El Canal como la organización que ejercía el control e~ 
bre el mantenimiento y la operación. 
Jo. La Compañía del Pe?Tocarril de Panamá, sociedad e.n6nima 
que estaba controlada por el gobierno de los Estados Unidos 
en su totalidad, y que además estaba encargada de activida
des comerciales como el funcion~miento del ferrocarril, la.
operaci6n de comisariatos y el funcionamiento de una línea.
de vapores. 

En julio de 1951, se complement6 la segunda etapa y -
apareci6 una nueva modificaoi6n en el modo de operación -
del gobierno de B.B.u.u. en lB zona del_Cenal. Desde el 
momento en que entra en vigor la "Ley 841" con la que ae 

reorganizó oompletruncnto el aiotemu administrativo del ca.-
nal, son tre.nof'eridaa a ln CompaBía del Ferroca1"ril de Pan! 
(36) ."The Panama Canal Act Seoci6n 4".Rccopiluda y traduci-

da por, Ja.ramillo Levi Rnrique.Op. Cit.Pág,108-109. 

41 



má las operaciones del canal, que había sido convertido en-
1948 en una corpora.ci6n p'6.b1ica, después designada con el -
nombre de "Compaf'lia del Canal de Panamá.". 

"Al mismo tiempo, lr.s funciones del gobierno ci--
vil del Canal de Panamá, fueron transferidas a lo 
que se designó como el gobierno de la zona del Ca 
na11!(37) -

Panamá se moetro indiferente ante dichos cambios, pues 
no previó sus posibles consecuencias. 

"Así fue como lo que era una dependencia del go
bierno se convirtió en una compafiía, introducien
do nuevos elementos en las relaciones de la Repá~ 
blioa de Panamá y la empresa canalera, cambio és
te que quizás jamás estuvo contemplado en el Tra-
tado original de 1903", (38) · · 

La organización que loa Estados Unidos de América man
tienen en la Zona del Canal de Panamá, muestra carácter!st! 
cae muy peculiares: en su condición de duef\o de la ·~mpaf'lía, 
el gobierno de los Estados Unidos está representado por el
Secretario del ejército, quien actáa como accionista, y en
eu carácter individual es el representante del Presidente -
de los Estados Unidos. De esta forma existe un accionista,
una sola. persona que es el Secretario de Guerra. Las accio
nes originalmente eran cinco y estaban divididas entre va
rios funcionarios; ahora todas tienen como titular al Seer! 
tario de Guerra en su calidad de funcionario, que como - -
accionista designa n loe directores. Todas estas facultades 
las ejerce este fuhcionnrio por delegación del Presidente -
de loe Estados Unidos. 

Entre las funciones de la Compafiia del Canal de Panamá, 
encontramos las siguientes: 
a) Tiene a su cargo la operación y el mantenimiento del Ca-

ne.l de P1man1{l. 
b) Está. encargada. del desnrrollo de todas las actividades -

comerciales relacionedaa con el mantenimiento • 

(37) Je.ramillo Levi Enrique. Op. Oit. Pág. 110, 
( 38) . lbidom. 
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e) Tiene a su cargo las actividades del gobierno civil re-
lacionadas con la Zona del Canal de Panamá. 

El gobierno civil de la Zona del Canal, es independie~ 
de los Este.dos Unidos, y está relacione.do con la. Compañía. -
del Canal en la organización y operación del canal, asi mi! 
roo representar la administración de la 6one. del Canal de P~ 
namá. 

El Gobernador de la Zona del Canal, es nombrado por el 
Presidente de los Este.dos Unidos con la aprobación del Sen~ 
do, en sus manos está de~ositada la dirección gubernamental 
bajo la sepervición del Secretario del Ejército, y es dire.2 
tor y Presidente de la Compañía del Canal de Panamá. 

El gobierno de la Zona del Canal tra.baja con fodos 
asignados específicamente para la operación del mismo, y el 
costo neto de sus oneraciones es reembolsado al ·tesoro de -
los Estados Unidos por la Compañia del Canal de Panamá. Di
cha empresa desarrolla las fun_ciones de un Este.do incluyen
do servicios de policÍap escuelas pdblicas, aduanas, ~o--

rreos, servivio de inmigración, hospitales, tribunales de -
justicia etc. 

Le. Compañía del Canal de Panamá desde el punto de vis
te. financiero y de acuP.rdo a su ley básica.,debe ser autosu
ficiente y lograr los siguientes objetivos: 
1.- Recuperar totalmente los gastos de operación y manteni
miento· de sus instalaciones. 
2 .- Pagar interés al tesoro de los Es'tados Unidoa en rela-
ci6n a la inversión directa neta del gobierno en el Canal -
de Panamá, que eeg6n el último estado financiero hasta 1967 
asciende a 3460 000 000.00 de dólares, el 2.5 '1' e.1 .afüi·. 
3.- Reembolsar a loo Estados Unidos el pago de ln anualidad 
1ue estos pagan a la Repúblice de Panamá, y el cooto de las 
operaciones del gobierno de la Zona del Conal. 

"La junte. directiva de lo. Compañia tiene la obli
gación de _hacer o.nualmante un estudio de loa re--
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quisitos de capital de trabajo de la empresa, as! 
como también determinar las inversiones que sean 
necesarias para remplazar o ampliar los bienes ca 
pitales necesarios para la operación del Canal y 
debe pagar al Tesoro como rembolso de capital 
cualquier cantidad de dinero en exceso de tales
requisi tos. 
Todos los dineros que posea la Compafl.ía, con ex-
capción de loo fondos necesarios para loa fines -
de capital de trabajo, deben ser mantenidos en la 
Tesorería del gobierno de los Estados Unidos". 
(39) 
Las ectivi1ades de la Compañia se clesifioan en: prin

cipales y accesorias. 
Operaciones Principales.- Son aquellas funciones directemen 
te relacionadas con el Canal de Panamá como el tránsito de 
barcos, servicios de navegación, mantenimiento del canal, -
mantenimiento y operación de las esclusas, servicios de me
tereolog!a, servicios hi.drógraficos y un ferry a través del 
canal en Balboa. 
Operaciones Accesorias,- Entre datas est! el mantenimiento
Y operación de loe barcos, la operaoión de los puertos ter
minales, un ferrocarril a través del istmo, una compafl.ia.n_! 
viera que opera entre Núeva Yor~ y la zona del Canal, tran~ 
portes de motor, instalaciones para la generación de ener-
gia eléctrica, un sistema de comunicaciones y todos los -
servicios que son necesarios para los empleados y sus aten
ciones personales. 

Para que pueda atende~·aus necesidades financieras y -

cubrir aus gastos, la ley que reglamenta la operación del -
canal estableció que loe peajes se determinarían de tal fo! 
ma . que permitieran recuperar los gastos de operación y m8:!1. 
tenimiento del canal, obres auxiliares, cubrir los intere-
sea sobre los cargos de depreciación y contribuir al finan
ciamiento de los gaatos del gobierno civil. 

Los peajeo que actualmente cobra la Compafiia del Canal 
de Panamá son los que se establecieron en el afio 1917, ee--

(39) .• rarrunillo Levi Enrique. Op. Cit. Pág.112 
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ten basadas en el tonelaje de cada barco, según el siguien
te criterio: 
i) Los barcos mercantes del ejército y transportes de -

la Marina, barcos-tanque, hospitales, cargueros, ya
tes, cuando llevan pasajeros o carga, pagan so.90 de 
dólar por cada tonelada neta. 

ii) Loa barcos que llevan lastre sin pasajeros o carga,-
pagan S0.72.de d6lar por cada tonelada neta. 

iii) Otros barcos pagan S0.50 de d6lar por tonelDda neta. 
Dichas tarifas se refieren a tonelada neta de desplazamien-· 
to. 
Los datos anteriores ee refieren a tonelada neta de despla
zamiento. 

Entre lns obligaciones de la Compañía del Canal de Pa
namá eotá la de presentar al Congreso, por conducto del Go
bernador y el Secretario de Guerra un informe de las aotiv! 
dades que ha realizado el afio anterior. Dicho infonne debe
ir acompañado de toda clase de estadísticas de tráfico na-
viero, y describir detalladamente todas las actividades re! 
liza.das. 
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2. 2 LA INVEUSION EXTRAN.IBBA 

EN EL CANAI, DE :2AH.AMA 

La actitud que adoptaron los Estados Unidos, fue la de 
mantener en secreto el monto de la inversión en la Zona del 
Canal de Panamá, conclusión a la que llegamos porque en el
reporte que hace anualmente sobre las inversiones en la zo
na, omitió el monto de la misma. 

A pesar de las precauciones tomadas y de que el monto
de la inversión era desconocido~ 

" ••• recientemente se consiguió en Panamá el Congre 
asional Record-Houae del 18 de abril de l9'.l2"(40T 

Ese día el representante de Penay.lvania, Mr. Food, re
veló que la cantidad acendia a S7,04l.7 millones de dólares, 
repartidos en los aspectos civiles y militares, 

" El siguiente cuadro es reproducción del que pre
sentó el Congreasional-House en la fecha arriba -
mencionada: 

(Millones de dólares) 
1904 - Junio 1971 

Inversión global civil E.U. 
Recobrado por el tesoro de B.U. (a) 

No recobrado (a) Beneficios retenidos 
Inversión en defensa del Canal de --
Panamá en, el aspecto militar 
Ej~rcito 

Marina 
Aire 

2,247.1 
1,540.9 

706.2 

4,794.6 
3,335.3 

946.3 
512.9 

Inversión total ajustada •••••••••••••••••• 5,695.7 
Inversión Global ••••••••••••••••••••••••••• 7,041.7 

La ingente inversión global do $7,041.7 millones -
de dólares no refleja cuáles eran loa valores rea.
les en dólares en 1972, eino t\nicamente el valor -
~e~nlndo en loa libros. El mismo Mr. Food indicó -
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(40) 

(41) 

que la inversión a precios actuales superaría en
billones la cifra anterior ("would be far greater, 
possibly by billions"). 
El repres~ntante por Illinois, Harold R. Collier,
consideraba entre lOOfo y 200% superior su valor ac 
tual, .en Wla aproximación que él mismo consideraba 
muy conservadora" .(41) . 

aorostiaga, xavier.Panruná y la Zona del Cenal.Ed. Tie 
rra Nueva. Col. proceso No.j, 191'1 México. -

Recopilador y traductor Gorootiaga, Xavier en su obra 
"Panamá y la Zona del Crmnl. Op. Cit. Pág.69-70.Toma
do de H.R.Collier ••Hearing of the house of Representa 
tivoa" Pág. 22 y 23. aep. 1971. -
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O A P I T U L O III 

"LOS TRATADOS DEL CANAL DE PAN.AMA" 



3.1 ALCANCES Y SENTIDO DE LA NEUTRALIZACION 

Para poder abocarnos al estudio de la neutralización,
es necesario dejar enmarcados los conceptos de neutralidad, 
neutralidad perpetua o permanente y neutralización. 

La neutralidad es.una institución del Derecho Interna
cional, y los Estados que no deseen formar parte activa en
una guerra determinada fo:nnan parte de este "status'1 jurídi 
co. 

así: 
De ahí que el internacionalista ?t:ax Sorensen la defina 

"La neutralidad es un estado vinculado con la gue 
rra y define la posición de los Estados que no -= 
participan en la guerra; tales Estados son neutra 
les".(42). -
La reglamentación jurídica de la neutralidad ee encuen 

traen la: 
"Convención V de la Haya, respecto a los derechos 
y deberes de las potencias y personas neutrales -
en la guerra terrestre y la Convención XIII res-
pecto a los derechos y deberes de las potencias -
neutrales en la guerra naval" .(43) 

De acuerdo a la teória clásica, tal como fue enunciada 
en las cor.venciones de la Huya de 1889 y 1907, la neutrali
dad es: 
a) Un acto de libre decisión, es decir, un acto discrecio-

nal, sujeto a la exclusiva competencia del Estado inter! 
sado, y 

b) Un régimen jurídico que entra.fla un conjunto de derechos
Y obligaciones. 

Charleo Rouoscau dice que: 

(42) sorensen, Max. Manual de Derecho Internacional Pdblico. 
Ed.Fondo de Cultura Rconómico,Mex.1978 ia.imp.p. J72. 

(43) Seara vdzq.uez,Modeato. Derecho Internacional Públ ... co. 
Ed. Porrúa., M6xico, 197~11 edición. Páe. 323. 



"La neutralidad es un acto condición del que re-
sul ta la aplicación del derecho positivo. (Esta -· 
neutralidad es llamada voluntaria, ocasional o -
temporal)"· ( 44) 
La neutralidad implica un conjunto de deberes y oblig! 

ciones que regulan las relaciones de los Estados neutrales
con terceros Estados, loe Estados beligerantes. Estos debe
res son: la abstención y la imparcialidad. 

"La abstención tiende a prohibir que el Estado -
neutral preste ayuda a cualquiera de los belige-
rantes, tanto directamente por si mismo, como in
directamente, a través de particulares, (con su -
tolerancia). 
La imparcialidad; la neutralidad implica por par-· 
te del Estado neutral, la estricta igualdad de -
trato con respecto a loe beligerantes. La noción
de neutralidad benévola ea inaceptable, porque -
los actos favorables para uno de los adversarios
son perjudiciales para el otro". ( 45) 
Los derechos que adquieren los Estados neutrales se re 

sumen en dos: 
1.- La inviolabilidad de su territorio. 
2.- La libertad de sostener relaciones comerciales con cada 

uno de los beligerantes. 
Asi es como los Estados neutrales no pueden permitir -

que su territorio sea utilizado de modo que pueda contribu
ir al esfuerzo de guerra de los beligerantes, permitiendo -
el tránsito de tropas, de municiones o de aprovisionsmien-
toa, haciendo oficinas de enganche o formando cuerpos de -
combatientes, excepto previo convenio. 

OBLIGACIONES DE LOS BELIGERANTES RESPECTO A LOS 

NEUTRALES. 
No obstante que los beligerantes no tienen participa-

oión en el acto, ni en el Acta por medio de la cual un Est~ 
do se declara neutral, en el momento en que un Estado ad---

(44) 

( 45) 

Roussenu, Charlea, Derecho Internacional Público. Rdi 
cienes Ariel Barcelona. 3a. edÍción, 1966. Pig,659. 

·Roueaeau Charleo, Póg, 660. 
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quiere ese "status'', los Estados beligerantes adquieren una 
serie de obligacionea con respecto a ellos, obliga~iones -
que .tienP.n su base principal en la Conv1c<nci6n V de la Haya, 

la cual esteblece: 
"El territorio de los neutrales es inviolable, y
de ah! la obligBción que los beligerantes tienen
de respetarlo y no realizar actos que puedan po 
ner en peligro la neutralidad del Estado. Como -
por ejemplo: 
- El tr~nsito de tropas de un Estado beligerante
ª travéa de un neutral está prohibido, a menos -
que haya autorización del Estado territorial, y -

· lo mismo ocurre respecto a las anna.s y municiones. 
Tampoco podrán proceder al reclutrunicnto de perso 
nas en el territorio de un neutral'' .(46) -

Los beligerantes no pueden considerar como un .. acto ho!!_ 
til el que una potencia neutral repela aón por la fuerza -
los atentados a la neutralidad, pues lo hace en defensa de
la suya. 

NEUTRALIDAD EN LA GUERRA 

MARI TIMA. 

En la Convención XIII de la Haya, realizada en 1907, -
oe establece una serie de obligaci~nes para los Estados ne~ 
trales; entre ellas se encuentran: 

-No permitir que dentro de su jurisdicción se arme o -
equipe un navío que va a ser destinado a un beligerante. 

-Oponerse a la salida de todo barco que hubiera sido -
armado o equipado con el mismo fin dentro de las aguas ju-
ri:Jdiccionnlee. 

-La entrega directH o indirecta de barcos, armas o mu
niciones a loa beligerantes, 

-Loo neutrales deben aplicar de modo igual todos loa -
rP.~lamentoe o reatriccioneo que hubiesen establecido para -
los beligerantes en lo que se refiere a la admisión en sua
pue rtoa, r1tdaa o BP,UBS terri torialee, de loa navíos de gue
rra. 
(46) 3eara Vózquez, Modesto. Op. Cit. Pág. 324. 
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Hay también varias disposiciones con respecto a la es
tancia de barcos beligerantes en puertos neutrales, y son: 

~i estalla la guerra y en tu10 de sus puertos se enoue~ 
tra un barco de una potencie beligerante, debe darle _un pl! 
zo de 24 horas para abandonarlo, excepto cuando se dan ca-
sos de mal tiempo, mal estado del mar o desperfectos que d! 
ban repararse, las cuales deberán efectuarse lo más pronto
posible pero sin que la potencia del barco se aumente. 

Los barcos beligerantes no podrán permanecer más de 24 

horas en un puerto neutral, y el Estado neutral deberá to-
mar las medidas necesarias para que la disposición se resp! 
te. 

Debe impedir que en sus aguas territoriales los barcos 
beligerantes ejerzan el derecho de presa, y en el caso de -
que un barco beligerante lleve a sus puertos una presa, ti! 
ne la obligación de liberarla inmediatamente e internar a -
la tripulación que ha precedido la presa y al barco captor. 

Como podremos darnos cuenta, los deberes de los Esta-
dos neutrales en la guerra marítima, al igual que en la gu! 
rra terrestre, se traducen en imparcialidad y abstención, -
es decir, que no podrán hacer nada que signifique concesi6n 
de ventajas a uno de· los Estados beligerantes. 

DEBERES DE LOS ESTADOS BELIGERANTES. 

Tienen el deber general de respetar la neutralidad de
los Estados; lea está prohibido realizar actos de hoatili-
d~d dentro del límite de las aguas jurisdiccionales de los
Estados neutrales, en el cual se encuentra incluido el der! 
cho de visita y de presa, ~ealizando su conducción hacia 
loa puertos de dichos Bstedos, 

"El artículo I de la Convención XIII de la Haya1-
expresa así este deber general: 
Los beligerantes se obligan a respetar loa dere-
ohos soberanos de lRs potencies neutrales, de no
cometer actos que constituyan de la parte de lae
potencias que loa toleran una falta a su neutral! 
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dad, 
Artículo 5o. : 
Los beligerantes no pueden tampoco hacer de los
puertos y aguas neutrales, la base de operacio-
nes navales contra sus adversarios",(47) 
En conclusión, los beligerantes no podr~n co.nsiderar -

comprometida la neutralidad de un Estado, por el simple pa
so por sus a.gua.a terri torieles g.e navíos de guerra, o de -

las presas realizadas por alguno de los beligerantes, 
Existen en el ~mbi to del Derecho Internacional Público, 

dos instituciones que, no obstante su similitud cnn la neu
tre.lida.d son figuras distinte.s, 

Las instituciones a que nos. referimos son: la neutral! 
dad perpetua o permanente y la neutralización. 

NEUTltALIDAD PERPETUA O PERMANENTE • 

Un Estado permanentemente neutral: 
"Es aquel cuya independencia o integridad estén -
garantizadas por otros Estados, generalmente las
grsndea potencias, con la condición de que dicho
Estado se obligue a no particioar jamás en ningán 
conflicto armado u operación militar, excepto co
mo legítima defensa individual contra un ataque". 
(48) 
La neutralidad peri>etua o permanente contiene trea ca

racterísticas que la diferencian de la neutralidad ocaaio-
nal; estas características son: 
a) Es de cArácter permanente, a diferencia de la neutrali-
dad ocósional que es de régimen transitorio. 
b) Es aplicable a Estados ( en su totalidad territorial). 
e) F.s de orip;en contractual; debe estar originada en un tr~ 
tado, 

L&s obli6acionua del Botado pcil'1!1enentemente neutral g,! 
ran nrincipalmente alrededor de dos deberes: 

"l.- El deber de abstención que le impone al Esta 
do neutral eb::tcnerac dE: hacer unv guerra ofensf= 
va, 9i bi"n nn coso d11 ap:reai6n conserva el dere----

(47) Se&ra V6?.quez, Modesto, Op. Cit. Páe. 326. 
(4R) Horenn.,n, MDX. Op. Cit. Pá~. 771. 
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cho que es también un deber de legitima defensa y 
2,- El deber de imparcialidad, que le obliga a no 
inclinarse en f~vor de ninguna potencia. Por esta 
rezón se le niega el derecho a concluir elianzae.
ofensivas o defensivas, a fin de evitar compromi
sos p<:ligrosos y susceptibles de comprometer su -
neutralidad" .(49). 
tas obligaciones accesorias son: 

l.- No puede conceder bases mili tares a otros países, 
2 .- No puede otorea.r garantías a otros Estados neutra.lee. 
).- No uuede concluir tratados de protectorado. 

OBLIGACIONES DE LOS BELIGERANTES , 

Los Estados beligerantes estén obligados e respetar el 
"status" del Estado neutral: 

11 ••• puesto que el estatuto de neutralidad desde -
el momento en que adquiere valor internacional, -
tiene efecto •erga omnes' (contra todos)",(50). 
El Estado permanentemente neutral tiene el derecho de

mantener un ejército capaz de defenderlo¡ además tiene, no
sólo el derecho, sino también la obligación estricta de de
fender su neutralidad contra quienquiera que la amenace. 

NEUTRALIZACION 

"A diferencia de la neutralidad perpetua, la neu
tralización es un régimen jurídico aplicable a -
ciertos territorios o a ciertas partes de territo 
rio (y no e un Estado determinado). -
Su consecuencia esencial es la prohibición para -
el Estado al cual pertenece el territorio de a.do~ 
tar en él medidas militares tales como: 
- La construcción de foraficaciones, 
- El mantenimiento de tropes. 
- El establecimiento de bases militares, navslea-
o aéreas. 
Este régimen contractual, ha sido aplicado a cier 
tes zonaa fronterizas, a reeionea objeto de liti= 
gios políticos, a archipiélagos y a estrechos o -
cenelee internacionales, etc." (51) 

ousseau, Charles. Op. Cit. Pág. 150 
eara Váv.qucz, Modesto. Op. Cit. Pág,99, 
ousaenu, Charles, Op. Cit. Pág. 154. 
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F.ste estudio detrillado nos ha servido para llegar a. le. 
conclusión de que el Canel de Panamá no está. bajo un régi-
men de neutre.lide.d permanente, y que este concepto ha sido
mal emplee.do en la Convención del Canal Istmico de 1903. 

El término correcto es el de neutralización del Canal
de P~nemá, puesto que se refiere únicamente al canal y no -
a todo el Estado de P3llamá, pues el fin principal fue prot! 
ger al canal para que no fuese objeto de actos bélicos. 
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3.2 TRATADOS QUE CONSAGRAN LA 

NEUTRALIZACION DEL CANAL DE PANAMA. 

Existieron diversos tratados en los que se estableci6-
el principio general de un régimen de neutralidad perpetua
pere. el Canal de Panamá y en otros el de neutralización. 

Entre esos tratados, encontramos que el primero esta-
bleci6 un principio general de neutralización de un posible 
canal a través del istmo centroamericano, fue el Tratado -
Clayton-Bulwer, celebrado entre los Estados Unidos y la -
Gran Bretafia, firmado en Washington el 19 de abril de 1950. 
Este tratado en su Artículo V sefiala: 

"Las partea contratantes convienen, además, en -
que, concluido el Canal, lo protegerán contra to
da interrupción, embargo o confiscación injusta,
Y que garantizarán su neutralidad para que esté -
siempre abierto y libre, y seguro el capital in-
vertido en el''• (52) 
El Tratado Clayton-Bulwer, fué posteriormente ~mbroga

do, por el Tratado Hay-Pauncefote, celebrado entre los Est! 
dos Unidos de América y la Gran Bretafia, en Washington el -
18 de noviembre de 1901. 

La subrogación se refirió f:mdamentalmente a la prohi- · 
bición contenida en el primer Tratado, el cual contenía le.
prohibición de que los Estados Unidos construyeren por sí -
solos un canal interoceanico a través del Istmo Centroamer! 
cano , quedando los principios generales de neutralizaci6n
previstos en el Tratado Clayton-Bulwer, no aólo no siendo -
menoscabados por el Tratado Hay-Pauncefote, sino que fueron 
ratificados y desarrollados ampliamente por el mismo. 

Hagamos incapi6 en quo el Tratado Hay-Pauncefote no h! 
b1.a de neutralidad, sino expresa y concretamente de neutra
lización, Así es como en su articulo III enumera lue baaee
(52) Arias, Ricordo M, República de PnnruniS.. Editora Organo 

Ejecutivo Nacional, P~g. 43. 
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de le neutr&lizaci6n agregando que en sustancia son las mi~ 
mas incorporadas en la. Convención de Constantinipla firmada 
el 28 de octubre de 1888 para la libre navegación del Canal 
de Suez es decir: 

''ARTICULO III 

I El Canal será libre y abierto a la navega-
cíón por buques mercantes y de guerra de todas -
las naciones que observen estas reglas, en condi
ciones de entera igualdad, de modo que no habrá -
distinción en perjuicio de ninguna nación ni de -
sus ciudadanos o súbditos por lo que respecta a -
condiciones o tarifas de tráfico ni de otra clase. 
Este.a condiciones o tarifas de tráfico serán jus
te.a y equitativf:LS. 

II Jamás será bloqueado el Canal, ni dentro de 
~l se ejercerá ningún acto de guerra ni ee comete 

· rá ningún acto de hostilidad. Los Estados Unidos; 
sin embargo, estarán en libertad de mantener a lo 
largo del Canal la policía militar que sea necesa 
ria para protegerlo contra desordenes y actos fu,! 
ra de la Ley. 

III Ningón buque de guerra perteneciente a n! 
ción beligerante se aprovisionará ni pertrechar&: 
en el Canal, excepto en caso y cantidad estricta
mente necesario, y el tr~nsito de dichos barcos -
de guerra por el Canal se efectuará con la menor
dilaci6n posible, de acuerdo con los reglamentoa
vigentes y con solo aquellas inte:nnieiones que -
pudieran resultar de las necesidades del servicio. 
Las presa.e quedarán sujetas en todo a J.as mismas
reglas que los buques de guerra beligerantes. 

IV Ningún beligerante podrá embarcar ni desem 
barcar tropas, municiones y materiales de guerra.
en el Canal, excepto en caso de obstáculo accideE 
tal en el tráfico, y en tal caso el tránsito se -
reasumirá con la mayor prontitud posible; pero un 
buque beligerante no podrá partir hasta pasadas -
24 horas de la partida del buque contrario. 

V Las disposiciones de este articulo so apli
carán a aguas adyasentes al Canal por un radio de 
tres millas marítimas en ceda extremo. Los buques 
de loa belieerantes no podrán permanecer en di--
chas agua5 m~a de 24 horas seguidas cada vez, ex
cepto en caso de situación precaria, en cuyo caso 
deberán partir con la pron~itud posible; pero un
buque beligerante no podrá partir hasta pasadas -
24 horas de la partido del buque contrario. 

VI El establecimiento, edificios, talleres y -
todas lea obras necesarias para la construcción,-



mantenimiento y operaci6n del Canal serán conside 
radas como parte del mismo para los propósitos di 
este Tratado, y en tiempo de guerra, como en tiem 
po de paz, gozarán de completa inmunidad do ata-:: 
que o daño por beligerantes y de actos que pudie
ran dañar su utilidad corno parte del Canal" .(53) 
Por último mencionaremos la Convención del Canal Istm,! 

co celebrada entre Panamá y los Estados Unidos, firmada en
Washington el 18 de noviembre de 1903, que en su Artículo -
XVIII estipuló " ••• una vez construido el canal, sus entra-
das stirán neutrales a nerpetuidad". 

"ARTICULO XVIII 
El Canal una vez construido, y sus entradas, se

rán neutrales a perpetuidad y estarán abiertas a
la navegación en las condiciones establecidas en
la Sección I del Artículo III del Tratado celebra 
do entre. los Estados Unidos y la Gran Bretaña el' 
18 de noviembre de 1901 y de conformidad con las
.demás estipulaciones del mismo". (54). 
En este Artículo existe un error en los te:nninos ya-~

que lo correcto es que diga: Sus entradas, permanecerán ne~ 
tralizadas, y no "sus entradas serán neutrales a perpetui-
dad", 

(
5
5

4
3) Arias Rica~do M., Op. Cit. pág. 138 y 139 

( ) · Idl!m. Pág. 193. 
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3.2.l LA FORMULA DEL TRATADO HAY-BUNAU VARILLA 
DE 1903. 

Colombia decidió rechazar e~ Tratado Herrán-Hay, en el 
que la República de Panamá había fijado sus esperanzas por 
que creyó que la construcción del Canal de Panamá sería la 
forma de avanzar económicamente. 

Ante el rechazo colombiano, el Departamento de Panamá
quéd6 inconforme y buscó la secesión de la Gran Colombia, -
pero carecía de capital para lograr su independencia. La -
Junta Revolucionaria canalizó los anhelos y frustraciones -
del pueblo panamefio, encabezados por el doctor Manuel Ama-
dor Guerrero y otros prominentes miembros de la burguesía -
de la ápoca, quienes vieron la salvación, el incremento de
la economía y la liberación política, en el apoyo de loe E,!! 
tados Unidos para su causa, a cambio del lratado para la -
construcción del canal. 

Esta fue la forma en que se unieron dos circunstancias 
históricas que hicieron posible la negociación para la CO?l!!. 

trucción del Canal de Panamá: Por un lado se encuentran los 
propósitos de la Junta Revolucionaria que gestionaba la se
cesión de Colombia y, por el otro, el intert1s imperialista.
de los Estados Unidos de construir el canal por Panamá. A -
todo ello se unió el estado de necesidad en el que se enco~ 
traba la Nueva Cía. de negociar la concesión por encontrar
se en quiebra; razón por la que Bunau-Varilla, director de
la misma, meses antes de que Panamá se declarara indepen--
diente, se dirigió a.loe Estados Unidos con el fin de se--
guir de cerca los pasos dados en las negociaciones entre c2 
lombia y Estados Unidos, e hizo labor de propaganda por la
ruta panamefia, o aea, su causa. 

El rechazo por el Senado de Colombia del Trntado 
Herrán-Hay. le hizo concebir al iguol que a Rooaevelt, la -
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idea de que le. construcción del canal era posible s6lo: 
"Bastaría con crear una República en el Istmo pa
namefio y hacer que éste otorgara los derechos ju
risdiccionales que se necesitaban para acallar la 
opini6n pública mundial".(55) 
De esa conjunci6n de caractéres surgió su asociaci6n -

con los yánquis y con los conspiradores que surgieron en P~ 
namá. 

"Pero le. ascendencia de Bune.u-Ve.rilla sobre te.lee 
próceres, se debió directamente el éxito de los -
arreglos que realizó en Washington para que le. -
Junte. Revolucione.ria contara con la protecci6n -
del poderío norteamericano, que fue puesto de ma
nifiesto con le. presencia de acorazados y destruc 
torea, siendo once los que se presentaron en el = 
Istmo e. testificar el nacimiento de otro Estado -
soberano, obligando con el desembarco de la Infen 
teria de Marina la retirada de las tropas colom-= 
bianas de Colón. Prometiendo además al Dr. Manuel 
Amador Guerrero financiar la revolución. Segiin re 
de.eta el propio Varilla, en su diario "Cuando sa= 
li6 el doctor Amador Guerrero para el Istmo el 20 
de octubre, había convenido con el que buscaría -
yo recursos financieros para ponerme a disposi--
ci6n del gobierno desde su fundación por una suma 
de cien mil pesos oro, y que si no podía obtener
los me comprometía a asegurarlos sobre mi fortuna 
personal•:( 56) 
Varilla cumplió su promesa:· consiguió que la Casa de -

Banco de los Estados Unidos J. P. Margan y Co. financiara -
la revolución panamefia, constituyendo éste préstamo la ra-
z6n por la que exigió al Departamento de Panamá, que lo no~ 
brara primer Ministro en Washington a cambio del mismo, co
sa que logró. 

Le fue enviado un telegrama al Hotel Waldfort Astoria
en Nueva York, el 6 de noviembre de 1903, en el que se le -
nombró: 

"Enviado extraordinario y Ministro plenipotencia
rio ante el gobierno de los Estados Unidos con -
plenos poderes para ajustar negociaciones de ca-
rácter político y fiscal" (57) ---
PhilippO Buna\>.-Vnrilla, Panamá, the creation, deatruc 
tion and reaurrecci6n,Nueva York.1920, p;302-303.Recop. 
y Traductor. Jara.millo Levi, Enrique. Op. Cit. Pá.g.55. 

·Je.ramillo Levi, Enrique. Op. Cit. pñg,56 ' 

(55) 

Bunau-Vorilla Philippe. Op.Cit. póg.349.R y T.J.L,E.57 
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Dicho documento fue firmado por J. A. Arango, Federico 
Boyd, Tomás Arias, Francisco de la Espriella, Ministro de -
Relaciones Exteriores. 

Días antes del 6 de noviembre de 1903, los Estados Uni 
dos de Norteamérica reconocieron la independencia de Panamá, 
siendo reconocida poco después por las principales naciones 
de Europa y Asia. 

Seeún sus memorias, Varilla anotó: 
"Terminó pues la revolución.de ·conformidad con el 
programa preciso que yo le había dado a Amador; -

17 días y.algunas horas habíBn sido necesarias, 
el ·6 de noviembre terminó la revolución. Ese mis
mo día el gobierno de los Estados Unidos extendió 
su reconocimiento de facto al gobierno de la Repú 
blica de Panamá y le comunicó el paso dado al go= 
bierno de Bogotá" .(58) 
Al día siguiente de recibir su nombramiento, Varilla -

lo comunicó al Secretario.de Estado norteamericano, John -
Hay, y se encaminó a Washington, donde fue invitado por él
a almorzar en su casa el lunes nueve de noviembre. La invi
tación informal se debió .a que la República de Panamá no h! 
bía sido reconocida de jure y por lo tanto, el Departamento 
de Estado no podía recibir al primer Ministro en forma ofi
cial. Además no había quedado claro si la secesión afectaba 
sólo la regi&n ístmica donde se .encontraba el canal francés 
o comprenüía la totalidad del Departamento de Panamá; ya -,...-
que mientras no se finnara el tratado, sólo la zona entre -
Penamá y Colón se encontraba protegida por el Tratado de --
1846, por lo que era importante la firma de éste, precio -
que par,ó Panamá a cambio de la protección norteamericana. -
lí.icntras ese era el pensamiento de Varilla, la Junta de Go
biP-rno dccid'ió cambiar las funciones.que le había encomend! 
do al francés y envió una comisión pa.ra "j;al efecto, la cual 
estaba integrada por el doctor Manuel Amador Guerrero y don 
Pe<lerico Boyd, quienes partieron a Nueva York el 10 de no-
viembre, llevando consigo le.n cart&s cred0ncialca que debía 

t 5A) ldem. Pne. 349. 
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presentar Varilla, y un pliego de instrucciones con las mo
dificaciones a que debería estar sujeto el Tratado Herrán-
Hay, Dicho documento contenía Ul1a uota pai·a. Bunau-Varilla -
en la que se le o~denaba: 

"Usted tendrá que negociar un Tratado para la 
construcción del Canal por loe Estados Unidos, pe
ro todas las cláusulas de dicho Tratado habrán de
aer precisamente d~~cutidae con los delegados de -
la Junta, M. Amador y Boyd, Y usted deberá proce-
der en todo estrictamente de acuerdo con elloe".--

(59) 
Volviendo al Sr. Varilla, que acudió a la invitación -

del Sr. Hay, quien en el transcurso del almuerzo, le pregl.l!! 
t6 sobre la oomiei6n panameña que iba para negociar el tra
tado, aseveró: "mientras yo permanezca aquí, puede usted t!:, 
ner la seguridad de que no tendrá que tratar sino conmigo". 

Varilla se había enterado por loa periódicos del envio 
de la comisión, y despuea de la pregunta que le hizo el Se
cretario Hay,se convenció de que el hecho debía ser cierto. 
Este acontecimiento lo llev6 a la conclusión de que se h~-
bía practica.do una maniobra en su contra, puesto que a.n·~es

de su nombramiento sólo se le hnQia querido dar el titulo -
de agente confidencial, y fue en acatamiento a su mandato -
que lo nombraron despuás Ministro Plenipotenciario, por lo
que no había duda ya de que la comisión iba a. reemplazarlo. 
se apresuró entonces a prepare.r el camino y poder precipi-
tar en venganza la finna del tratado, Procedió a enviar un
telegrama para nulificar las funciones de la comisión al S! 
cretario de Relaciones Exteriores de Panamá F: de la Espri! 
lla; despuea de que salió del desayuno, en el que le dijo: 

"He formalmente desmentido el rumor que corría de
una comisión eapecü1l que venía para discutir el -
Tratado y firmo.rlo, lo que producida aqu:t. un malf 
simo efecto, estando en contradicción con mi mi--
si6n. Yo he asegurado que nada del lado nuestro im 
pediría la rápida redacción del Tratado. Someterd= 
a la aprobación de V.E. sus nrtículoa, uno por uno 

~~~ª-medida que ae vayan aceptando ••• (debo agregar -
(59) Bunnu Varilla,Philippe. Op, Cit. Pág,)60, R y T. J.L.E. 

Op. Cit. Pág,59-60, 
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que tuve que olvidar esta formalidad a pesar de -
haberle prometido al W:inistro de Relaciones Exte
riores lo contrario y firmé el Tratado, bajo mi -
responsabilidad personal)" .(60) 
Por estas razones, en complicidad con el Secretario de 

<-

Estado norteamericano Mr. Hay, se apresuró a firmar el tra-
tado. El departamento de Estado norteamericano decidió olv! 
dar lae rigurosas formalidades del protocolo, por lo que en 
le siguiente reunión entre Hay y Varilla, se acordó que re
conocería inmediatamente al Ministro de Panamá, y que el 
Presidente Theodore Rooaevelt, lo recibiría solemnemente en 
la Case Blanca el viernes 11 de noviembre. Con este acto P,! 
nemá entra.da. a la femilia de lae naciones, y. el gobierno -
dejaría de ser de facto para convertirse en de jure. 

Dos días después, el 13 de noviembre, tuvo lugar la -
presentación de las cartas credenciales que traía la oomi-
sión, la cual, aWi no había llegado, por lo que se realizó
la ceremonia correspondiente para que el Ministro de Panamá 
las presentara al Presidente de los Estados Unidos, omitié!!: 
dose sólo la entrega de éstas. 

"A la salida de la Casa Blanca, quedó convenido -
entre Bunau-Varilla y Hay que el Tratado del Ca-
nal debía firmarse ante.e de que llegara a los Es
tados Unidos la Delegación panameHa11 .(6l). 
"El domingo 15 de noviembre, el sr. He.y, le envi6 
a Bunau-Varilla con un mensaje un proyecto de Tra 
tado basado en el Herrán-Hay, con modificaciones: 
Este lo arregló a su gueto y redactó dos proyec-
toe que remitió a Hay, el día 16, manifeetándole
que estaría dis~uesto a firmar el que escogiera -
el Secreterío",(62) 
Ese miemo día la comisión llegó a Nueva York, y como 

de~eaba entrevistarlos el abogado de la Compafiía del Canal) 
Sr. Willirun Nelson, ee quedó un día más ahí, acontecimiento 
que sirvió a loe planes del grupo de Washington. 
__ _.L._os ncñores Hay y Varilla tuvieron otra entrevista por . 

Varilla, Op. Cit. Pág.358. R. T. J.L.E. On. Cit. P.60 
Varilla. Idem. Pág.357-367. J.L.E. Idem. µág.62. 
Jaramillo Levi Enrique. Op. Cit. Pág.63. 
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la noche del día 17 1 en la que ultimaron los detalles del -
tretado, y el día 18 volvieron a reunirse en la casa del Sr. 
Hay, a la que había sido invitado Bunau-Varilla pei.rei. firmElr 
el tratado que él mismo había redactado. 

Y efectivamente, el 18 de noviembre, fue firmado el -
Tratado para la construcción de un canal interoceánico por
el Sr. Ministro de Panamá, Philippe Bunau-Varilla y el Se-
cre tario de Estado norteamericano sr. John Hay. Como era l~ 
gico, cuando llegó la comisión panamefla, el tratado ya est~ 
ba firmado, y Varilla, quien los esperaba en la estación -
del tr•m, los recibió con este saludo: 

"La República de Panamá, desde hoy, está. bajo la-. 
protección de los Estados Unidos; acabo de firmar 
el Tratado del Cane.1"·(63) 
Los miembros de dicha delegación en un principio se n! 

garon a firmar el tratado, pero accedieron después e inclu
so enviaron un telegrama en el que le informaron a la Junta 
de Gobierno: "Consideramos Tratado bueno. Aprobámoslo, Irá.
Martes. Ratificación inmediata ustedes". Este visto bueno -
fue confirmado en una carta que enviaron a Panamá el 23 de
noviembre de 1903, en la que recomendaron su firma por con
siderarlo bueno y que -con ligeras modificaciones- era--.-
igual al Tratado Herrán-Hay, estando redactado conforme a -
las instrucciones que les habían dado. A este mensaje se s~ 
maron otros enviados por el Sr. Varilla, en los que conti~ 
nurun9nte presionó a la Junta diciéndoles que de no firmar -

~ . 
el tratado perderían todo lo ganado, y que Estados Unidos -
ya no protegería su independencia mientras que, de firmarl~ 
su protección oe extendería a todo el territorio panemeBo.
Estas fueron las circunstancias que rodearon la firma de la 
Convención !stmica de 1903, por medio d~ la cual, la nueva
República concedió a los Estados Unidoo un monopolio a per~ 
petuidnd pera la construcción, explotación y defensa del C! 
nal de Panamá., 
(63) Varilla. Op.Cit. Póg.378. Recop,Jnramillo,Enrique.On. 

· Cit. Pág.66. 
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La Convención del Canal Istmico entre Panemá y los Es
tados Unidos, firmada el 18 de noviembre de 1903, a la le-
tra dice: 

"AR!l!ICULO I 
Los Estados Unidos garantizan y mantendrán la In
dependencia de la Repdblica de Panamá. 

ARTICULO II 
La Repdblica de Panamá, concede a los Estados Uni 
dos, a perpetuidad, el uso, ocupación y control = 
de una zona de tierra y de tierra cubierta por -
agua para la construcción, mantenimiento, fWlcio
namiento, saneamiento y protecci6n del citado Oa
nal, de diez millas de ancho que se extienden a -
una distancia de cinco millas a cada lado de-. 
la linea central de la ruta del Canal que se va a 
cons.truir, comenzando dicha zona en el Mar Caribe 
a tres millas marítimas de la línea media de la -
baje.mar y extendiéndose a través del Istmo de Pa
namá hacia el Océano Pacífico hasta una distancia 
de tres millas marítimas de la linea media de le.
bajamar, con la condición de que las ciudades de
Panamá y Colón y las· bahías adyasentes a dichas -
ciudades, que están comprendidas dentro de los l! 

. mi tes de la Zona arriba descrita, no quedan in-~= 
clu!das en esta concesión. La República de Panamá 
concede, además, a perpetuidad, a loe Estados Un! 
dos, el uso ocupación y control de cualesquiera -
otras tierras y eguas de la Zona arriba descrita, 
que puedan ser necesarias y convenientes para la
conetrucci6n, mantenimiento, funcionamiento, ea-
neemiento y protección del mencionado Canal, o de 
cualesquiera canales auxiliares ~ otras obres ne
cesarias y convenientes para la construcción, mS!! 
tenimiento, funcionamiento, saneamiento y protec_ 
ci6n de le citada empresa., 
La República de Penamá concede, además, y de igual 
manera a los Eatados Unidos, a perpetuidad, todas
le.s islas que ee hallen dentro de loe límites de -
la Zona arriba descrita, aei como también, el gru
po de pequeHas islas en la Bahía de Panamá, llama
das, Perico, Naos, Culebra y Flamenco. 

ARTICULO III 
ta República de Panamá concede a los Estados Uni-
dos en la Zona mencionada y descrita en el Articu
lo II de este Convenio y dentro de loe límites de
todae las tierras y aguas auxiliares mencionadas y 
descritas en el citado Artículo II, todos los dere 
choe, poder y autoridad que loe Estados Unidos po= 
eeerían y ejercitarían si ellos fueran soberanos -
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del territorio dentro del cual están situadas di
chas tierras y aguas, con entera exclusión del -

·ejercicio de talea derechos soberanos, poder y au 
toridad de la República de Pe.nemá. -

ARTICULO IV 
Como derechos subsidiarios de las concesiones que 
anteceden, la República de Panamá concede a loe -
Estados Unidos,· a perpetuidad, el derecho de los
ríos, riachuelos lagos y otras masas de agua den
tro de sus límites oara la navegación, suministro 
de agua o de fuerza motriz o para otros fines, ~ 
hasta donde el uso de esos ríos, riachuelos, la-
gos y masas de agua pueda ser necesario y conveni 
ente para la construcción, mantenimiento, funcio= 
namiento, saneamiento y protección del mencionado 
Canal. 

ARTICULO· V 
La República de Panamá concede a los Estados Uni
dos, a perpetuidad, el monopolio para la construc 
ción, mantenimieno y funcionamiento de cualquier=. 
sistema de comunicación por medio de canal o fe-
rrocarril a través de su territorio, entre el Mar 
Caribe ~ el Océano Pacífico. 

ARTICULO . VI 
Las concesiones que aquí se expresan de ningán mo 
do invalidarán loe títulos de los ocupantes y du! 
ffoe de las tierras o propiedades particulares en
la mencionada zona o en cualesquiera de las tie-
rras y e.guas concedidas a los Estados Unidos se-
gón las estipulaciones de cualquier Artículo de -
este Tratado, ni támpoco perjudicarán loa dere--
chos de tránsito por las vías públicas que atra-
viesen la mencionada zona o cualesquiera de di--
cha.s tierras o aguas, a menos que tales derechos
de tránsito o derechos particulares estén en con
flicto con los derechos aquí concedidos a loa Es
tados Unidos, caso en el cual los derechos de los 
Estados Unidos prevelecerán. Todos los daffos cau~ 
sadoa a los propietarios de tierras o de propieda 
des particula~es de cualquier clase con motivo de 
las concesiones contenidas en este tratado o con
motivo de los trabajos que e je cu ten los Estad.os -
Unidos, sus agentes o empleados, o con motivo de
la construcción, mantenimiento, funcionamiento, -
sane¡m¡iento y protección del mencionado Canal o - , 
dé lá!r· obras de saneamiento y protección aquí es
tipuladas, serán evaluados y ajustndoe por una Co 
misión Mixta nombrada por los Gobienios de los ES 
tadoa Unidos y de ln Rep~blida do Panamá, cuyas = 
decisiones con respecto a esoa daffoe serán defin! 
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tivas y cuyos fallos por tales daños serán paga-
dos únicamente por los Estados Unidos. No se impe 
dirá, demorará o estorbará parte alguna del men-= 
cionado Canal o del Perrocarril de Panamá o de -~· 
cualesquiera de las obras auxiliares relacionadas 
con uno y otro y autorizadas por los términos de
este Tratado mientras estén pendientes los proce 
dimientos en averiguación de esos dai1os. Los avri= 
lúos de esas tierras y de las propiedades particu 
lares y de los daftos causados a ~stse, tendrán -= 
por base el valor que tenían los bienes antes de
la fecha de esta Convención. 

ARTICULO VII 
La República de Panamá concede a los Estados Uni
dos dentro de los límites de le.a ciudades de Pana 
má y Colón y sus bahías adyacentes y dentro del = 
territorio adyacente a ellas, el derecho de adqui 
rir por compra o en ejercicio del derecho de dom! 
nio eminente, las tierra.a, edifioioe, derechos de 
agua u otras pr~piedades que sean necesarias y -
convenientes para la construcción, mantenimiento
funcionamiento y protección del Canal y para cua
lesquiera obras de saneamiento, tales como la re
cogida y desagua de inm\Uldiciaa y la distribuci6n 
de e.gua en las citadas ciudades de Panamá y Colón 
y que a juicio de loe Eetados Unidos pueden ser -
necesarias y convenientes para la construcción, -
mantenimiento, funcionamiento y protección del -
mencionado Canal y Ferrocarril. Todos los traba-
jos de saneamiento, de recogida y desagua de in-
mundicias y de distribución de agua en las ciuda
des de Panam~ y Col6n serán ejecutados por cuenta 
de loe Bltadoe Unidos y el Gobierno de loe Esta-
dos Unidos, sus agentes y representantes tendrán
facultad para establecer y cobrar las contribucio 
nes de agua y de albai'iales que sean suficientes = 
para proveer al pago de loe intereses y a la amo! 
tización del capital invertido en esas obras en -
un período de cincuenta ai'ioa, y a la expiración -
de ese período de cincuenta e.flos el eiatema de al 
baflales y de acueducto vendrán a aer propiedad di 
las ciudades de Panamá y Colón respectivamente, y 
el uso del agua será libre para los habitantes de 
Panamá y Colón, salvo la contribuoi6n de agua que 
eoe nP.ceaario establecer para el funcionamiento y 
mantenimiento del mencionado sistema de albe.flales 
r acueducto. 

ARTICULO VIII 
La Rendblica de Panamá concede a los Estados Uni
dos loe derechos que hoy tiene y que más tarde 
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pueda adquirir sobre los bienes de la Compaffía -
Nueva del Canal de Panamá y de la Compaffía del P~ 
rrocarril de Panamá como resultado del traspaso -
de soberanía de la República de Colombia a la Re
pública de Panamá y autoriza a la Compa.fiía Nueva
del Canal de Panamá para vender y traspasar a los 
Estados Unidos sus derechos, privilegios, bienes
y concesiones así como también el Ferrocarril de
Panamá y todas las acciones o parte de las accio
nes de esa Compenia; pero las tierras públicas si 
tuadas fuera de la zona descrita en el Articulo = 
Il de este Tratado y que estén actualmente incluí 
daa en las concesiones hechas a ambas empresas y-=. 
que no sean necesarias para la construcci6n y fun 
cionamiento del Canal volverán a poder de la Repu 
blica de Panamá, con excepci6n de cualesquiera -= 
bienes de que en la actualidad sean aueffas o po-
seedoras las mencionadas compa.fiías dentro de Pana 
má o Colón o dentro de sus puertos o terminales.-

ARTICULO IX 
Loa Estados Unidos respecto de los puertos en am
bas entradas del Canal y sus aguas y la República 
de Panamá respecto de las ciudades de Panamá y Co 
16n convienen en que ellos serán libres en todo = 
tiempo, de modo que en elloa no se impondrán ni -
cobrarán peajes aduaneros, derechos de tonelaje,
anclaje, Íaroe, muellaje, pilotaje, o cuarentena.
ni ninguna otra contribución o impuesto sobre las 
naves que usen el Canal o pasen por él o que per
tenezcan a los Estados Unidos o sean empleadas -
por éstos, directa o indirectamente en la cons--
trucci6n, mantenimiento, funcionamiento, saneami
ento y protección del Canal principal u obras au
xiliares, ni sobre la carga, oficiales, tripula-
ción o pasajeros de dichas naves, con excepción -
de loe peajes o cargas que puedan ser estableci-
dos por la República de Panamá sobre las mercade
rías introducidas para su uso y consumo en el re! 
to de la República de Panamá, y sobre las naves -
que toquen en los puertos de Colón y Panamá sin -
pasar por el Canal. 
El Gobierno de la República de Panamá tendrá el -
derecho de establecer en esos puertos y en las -
ciudades de Panamá y Colón loe edificios y resgu
ardos que sean necesarios para la recaudación de
impuestos sobre las imnortaoiones destinadas a -
otras partes de Panamá y para prevenir el contra-
bando. Los Estados Unidos tendrán derecho a usar
les ciudades y bahías de Panamá y Colón como luga 
res de anclaje, para hacer reparacionea, para c~ 

· gar, descargar, depositar, o transbordar oargamen 
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tos, ya sean en tránsito ya sean destinados al -
servicio del Canal o de otras obras relacionadas
con éste. 

ARTICULO X 
La República de Panamá conv'iene en que no se im-
pondrán contribucionee, ya sean nacionales, muni
cipales, departamentales o de cualesquiera otra -
clase sobre el Canal, los ferrocarriles y obras -
auxiliares, remolcadores y otras naves empleadas
en el servicio del Canal, dep6sitos, talleres, -
oficinas, habitaciones para obreros, fábricas de
toda clase, almacenes, muelles maquinaria y otras 
obras, propiedades y efectos pertenecientes al Ca 
nal o al ferrocarril y obras auxiliares, o a sus= 
jefes y empleados, situados dentro de las ciuda-
des de Panamá y Colón; y que no se impondrán con
tribuciones o imouestos de ca~ácter personal de -
ninguna naturaleza a los jefe.a, empleados, obre-
roa y otros individuos en e1·aervicio del Canal,
del ferrocarril y obras auxiliares. 

ARTICULO XI 
Los Estados Unidos convienen en que los despachos 
ofioiales del Gobierno de la República de Panamá
serán transmitidos por las lineas telegráficas es 
tablecidas por el Canal y usadas para negocios pu 
blicos y privados, a ratas no mayores que las que 
cobren a los funcionarios en el servicio de loa -
Estados Unidos. 

ARTICULO XII 
El Gobierno de la Repdblica de Panamá permitirá -
la inmigración y libre acceso a la.a tierras y ta
lleres del Canal y a sus obras auxiliares a todos 
los empleados y obreros de cualquiP.r nacionalidad 
que estén contratados para tre.be.jar en el Canal o 
que busquen empleo en él o que de cualquier mane
ra esti1n relacionados con el mencionado Canal y -
sus obras auxiliares, con eua respectivas fami-~ 
liaa, y todas esas personas estarán exentaa del -
servicio militar de la Repúblic~ de Panamá. 

ARTICULO .XIII 
Loa Estados Unidos podrán importar en todo tiempo 
n ln mencionada Zona y tierras auxiliares, libres 
de derechoe de aduana, impuestos, contribuciones
u otros gravámenes, y ein ninguna restricción, bu 
ques, dragas, locomotoras, carroe, maquinaria, he 
rrrunientas, explosivos, materiales, abaatoe y -= 
otro~ artículos necesarios y convenientes para la 
conntrucci6n, mantenimiento, saneamiento y protoc 
ci6n del Canal y sus obras auxiliares, y todaa -= 
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les provisiones, medioinaa, ropas, abastos 1'---
otros artículos necesarios y convenientes para -
los jefes, empleados, trabajadores y obreros al -
servicio y en el empleo de lo~ Estados Uilidos y -
para sus familias, Si tales artículos fueren ena
jenados para ser usados fuera de la Zona y tie-- v 
rras auxiliares concedidas a loe Estados Unidos y 
dentro del territorio de la República de Pa.namá.,
quedarán sujetos a los mismos derechos de importa 
oi6n u otros impuestos que graven iguales art!cu= 
los impor·tadoe bajo las leyes de la República de-
Panamá. . 

AR'l'ICULO XIV 
Como precio o compenaación de los derechos, pode
res y privilegios otorgados por este Convenio por 
la República de Panamá a loa Estados Unidos, el -
Gobierno de los Estados Unidos conviene en pagar
a la República de Panamá la suma de diez millones 
de dólares (Sl0.000.000.00) en moneda oro de los
Estados Unidos al efectuarse el canje de las rati 
ficaciones de este Convenio y también una anua11= 
dad, durante la vida de este Convenio, de doscien 
toe cincuenta mil dólares (S250.000,00) en la mis 
ma moneda oro, comenzando nueve a.íios después de = 
la fecha arriba expresada, 
Las estipulaciones de este Artículo serán en adi
ción a todos los demás beneficioo que obtiene le.
Repdblica de Panamá de acuerdo con esta Conven•-~ 
ción. . 
Pero ninguna demora o diferencia de opinión con -
motivo de este Articulo o de cualquiera otra eati 
pulaci6n de este Tratado afectará o interrumpir&: 
la completa ejecución y efecto de esta Convención 
en las demás partes. 

ARTICULO I:il 
La Comisi6n Mixta a que se refiere el Articulo VI 
eerá constituida de la manera siguiente: 
Bl presidente de los Estados Unidos nombrará dos
personas y el Presidente de la Repdblica de Pana
má nombrará dos personas, quienes procederán a --

Jictar su fallo; pero en caso de discordancia de -
la Comisión (con motivo de estar igualmente dividí 
da en sus conclusiones) se nombrará un Dirimente = 
por los dos Gobiernos, quien dictará el fallo. En
caso de muerte de un Miembro de la Comisión o del
Dirimcnte, o en caso de omisión, excusa o cesaci6n 
en el desempeno de sus funciones, su puesto será -
llenado mediante el nombramiento de otra persona -
del modo antes indicado. Los fallos dictados por -
l.a mayoría de la Comisión o por el Dirimente serán 
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definitivos. 

ARTICULO XVI 
Los dos gobiernos tomarán las medidas necesarias, 
mediante arreglos futuros, para la persecuoi6n, -
captura., prisión, detención y entrega. a. las auto
ridades de le. Repdblica de Panamá, dentro do la. -
menciona~a ZonQ y tierras auxilia.res, de las per 
eonaa r~:¡usadaa de haber cometido crímenes, deli-= 
tos o faltas fuera de la citada Z'ona y pare. la '.""
pereecuci6n, captura, prisión, detención y entre
ga. a las autoridades de los Estados Unidos, fuera. 
de la mencionada Zona, de las personas acusadas -
de haber cometido crímenes, delitos y faltas den
tro de dicha Zana y tierras auxiliares. 

ARTICULO XVII 
La Repdblica de.Panamá concede a los Estados Uni
dos el 11so de todos los puertos de la República -
abiertos al comercio, como lugares de refugio pa
ra cualesquiera naves empleadas en la empresa del 
Canal, y ps.ra todas las naves que pasen o inten-
ten pasar por el Canal, que hallándose en peligro 
se vean forzadas a arribar a dichos puertos. Ta-
lee naves estarán exentas de loe impuestos de an
claje y tonelaje por parte de la. República de Pa
namá.. 

ARTICULO XVIII 
El Canal \Ula vez construido, y sus entradas, ee-
rán neutrales a perpetuidad y estarán abiertos a
la. navegación en las condiciones este.blecidas en
la Sección I del Articulo III celebrado entre loe 
Gobiernos de los Estados Unidos y la Gran Bretaíia, 
el 18 de noviembre de 1901 y de conformidad con -
las demás estipulaciones del mismo. 

ARTICULO XIX 
al Gobierno de la República do Panamá tendrá. dere 
cho a transportar por el Canal, eus naves y sus :: 
tropas y elementos de guerra en esa.e naves todo -
el tiempo y sin pagar derechos de ninguna claee.
P.sta exención se extenderá al Ferrocarril au.xi--
liar para el transporte de personaa al servicio -
de la Repóblica de Panamá, o de la fuerza de poli 
cía encargada de guardar el orden público fuera = 
de la expresada Zona, as! como sus equipajes, el~ 
mentoa de guerra y provisiones, 

ARTICULO XX 
3i en virtud de cualquier tratado vigente que ee
relaci one con el territorio del Istmo de Panamá y 
cuyas oblieaoionee recaigan sobre la República de 
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Panamá. o sean e.aumidas por ésta, hubiere privile
gios o concesiones en favor del Gobierno o de los 
ciudadanos o súbditos de una tercera potencia re
lativos a una via de comunicación interoceánica,
que en cualquiera de sus estipulaciones pueda ser 
incompatible con loa términos de la presente Con
vención, la República de Panamá conviene en abro
gar o modificar ese tratado en debida forma, para 
lo cual hará a la expresada tercera potencia la -
notificación necesaria dentro del término de cua
tro meses a contar de la fecha de esta Convenci6q 
y en caso de que el tratado existente no oontuvie 
re cláusula alguna que permita su modificaci6n o= 
abrogación, la República de Panamá. conviene en -
procurar su modificación o abrogación en forma -
tal que no haya conflicto alguno oon las estipula 
ciones de la presente Convenci6n. -

ARTICULO XXI 
Ba entendido que los derechos y privilegios con 

cedidos por la República de Panamá a los Estados= 
Unidos en loe Artículos que preceden, están li--
bres de toda deuda, gravémen, fidSicomiso o res-
·ponse.bilidad anterior o de anterforea concesiones 
o privilegios a otros Gobiernos, compai'iie.s anóni
mas, sindicatos o individuos; y en consecuencia,
si surgieran recl&\lllaciones a causa de le.e actu~
les concesiones yprivilegios o por otra causa -
cualquiera, los reclamanteá ocurrirán al Gobierno 
de la Repdblica de Panamá y no a los Estados Uni
dos en demanda de cualquiera indemnización o tren 
sacci6n que sea necesaria. -

ARTICULO XXII 
La Repdblica de Panamá renuncia y concede a los 

Estados Unidos la participación e. q~e pueda tener 
derecho en las futuras utilidades del Canal de -
acuerdo con el Articulo XV del contrato de conce
sión celebrado con Lucien N.B. Wyse, del cual es
duefio hoy la Compai'iía Nueva del Canal de Panamá1-

y todos loe derechos o acciones de carácter pecu
niario que emanen de dicha concesión o tengan re
laci6n oon ~lla y loa que eme.nen de le.a concesio
nes hechas a la Compaflia del Ferrocarril de Pana
má o de cualesquiera extenciones o modificaciones 
de le.a mismas o que con ellas ae relacionen; y de 
igual manera renuncie., confirma y concede a loo -
Estados Unidos, ahora y para siempre, todoe los -
derechos y bienes reserve.dos en las citadas cono~ 
eionee que de otra manera pertenecerían a Panamá
entes de expirar o al expirar el t6rmino de nove~ 
ta y nueve a.fios de las concesiones otorgadas a la 
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persona y compefl.ías arriba mencionadas, y todos -
loe derechos, y títulos y acciones que en la ac-
tualidad tenga o pueda tener en lo futuro en lae
tierras, cana1, obras, bienes ;¡ derechos que ten 
gan las citada.o compefl.ías en virtud de dichas coñ 
cesiones o de cualquiera otra manera, y adquieri= 
das o que adquieran los Estados Unidos de la Com
pefl.ía Nueva del Canal de panamá o por su conduc-
to, incluyendo cualesquiera bienes y derechos que 
pudieran volver en lo futuro al dominio de la Re
pdblica de Panamá, por caducidad, decomiso o cual 
quiera otra causa, en virtud de cualesquiera con= 
tratos o concesiones con el citado Wyse, la Compa 
fiía del Ferrocarril de Panamá y la Compañía Nueva 
del Canal de Panamá. 
Los derechos y bienes arriba citados estarán y -• 
quedan desde ahora libres y relevados de todo 1n
tert1e o reclamaci6n actual o reversionaria a que
Panamá tenga derecho, y el titulo de los Estados
Unidos sobre ellos, cuando se efectde la proyecta 
da compra por los Estados Unidos a la Compefl.ia -= 
Nueva del Canal de Panamá, será absoluto, en cuan 
to concierne a la Repóblica de Panamá, con exceP:: 
ción siempre de los derechos de la Repdblica esp! 
c{ficamente aaegurados por Este Tratado. 

ARTICULO XXIII 
Si en cualquier tiempo fuere neceeario emplee.r

fuerza.s armadae para la seguridad y protección -
del Canal o de las naves que lo usen, o de los fe 
rrocarriles y obras auxiliares, loe Botados Uni-= 
dos tendrán derecho, en todo tiempo y a su juicio, 
para usar su polic!a 1 sus fuerzas terrestres y -
navales para establecer fortificaciones con ese -
objeto. 

ARTICULO XXIV 
Ningdn cambio en el Gobierno o en las leyea y -

tratados de la República de Panamá afectará, sin -
el consentimiento de los Estados Unidos, derecho -
alguno de loa Estados Unidos de acuerdo con esta -
Convención, o de acuerdo con cualesquiera eatipul,!! 
cienes de tratados entre loa dos paises que en la.
actua.lida.d existen o que en lo futuro puedan exia
tir sobre la materia de esta Convención. 
Si la República de Panamá llegare a formar parte -
en lo futuro de algón otro Gobierno o de alguna -
unión o confederación de Estados, de manera que -
amalgamare su aoberan!a o independencia de eae Go
bierno, unión o confederación, los derechos de loa 
Eatadoa Unidos, eegón esto Convención, no serán en 
manera alguna menoscabados o perjudicados. 
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(64) 

ARTICULO XXV 
Para mejor cumplimiento de las obligaciones de

esta Convención y pára la eficiente protección ..;_ 
del Canal y el mantenimianto de su neutralidad, -
el Gobierno de la República de la República de Pa 
namá venderá o arrendará a loe Estados Unidos lai 
tierras adecuadas y necesarias para estaciones na 
vales o carbonera.a en la costa del Pacífico y en= 
la costa occidental de la República sobre el Cari 
be, en ciertos lugares que serán convenidos oon = 
el Presidente de los Eatados Unidos. 

ARTICULO XXVI 
Una vez firmada esta Convención por loe Plenipo 

tenciarios de las partee contratantes será ratifI 
cada por loe respectivos Gobiernos y las ratifica 
oiones serán canjeadas en Washington a la mayor = 
brevedad posible. 

En fe de lo cual loa respectivos Plenipotencia
rios han firmado y sellado con sus respectivos e~ 
llos la presente Convención en dos ejemplares. 

Hecha en la ciudad de Washington, a 18 de Novi
embre del afl.o de Nuestro Sefior mil novecientos 
tres. 

(f'do) P. Bunau-Varilla. -- John Hay." (64) 

Di6genes A. Arosemena G."Historia. Documental del Ca.
nal de Panamá•~. Ed. Universidad de PE!llamd. PAgs. 
182-197. 
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3.3 TRATADO DE PROTEOOION Y DEFENSA 

Al adentrarnos en el estudio de la protección y defen
sa del Canal de Panamá., nos dimos cuenta que no existe nin
gún tratado o convenio que haga referencia exclusivamente a 
las normas o leyes que reglamenten tanto eu protección como 
eu defensa, la cual queda reglamentada desde la ratifica--
ci6n del tratado del 18 de noviembre de 1903, "Convención -
del Canal Ietmico" entre Panamá. y loe Este.dos Unidos. 

Asi ea como el' Articulo II de dicha Convención establ! 
ce en su primer párrafo: 

"La República de Panamá. concede a loa Estados Uni 
doe, a perpetuidad, el uso, ocupación y control : 
de una zona de tierra y de tierra cubierta por a
gua para la construcción, mantenimiento, funciona 
miento y projecci~n áel citado Canal. •• •· -
Mientras que el mismo Articulo en su último pá.rra 
fo menciona: -

••• La República de Panamá, concede además, a per
petuidad, a loa Estados Unidos, el uso, ocupación 
y control de cualesquiera otras tierras y aguas -
fuera de la zona descrita, que puedan ser necesa.
rias y convenientes para la construcción, manteni 
miento, funcionamiento, saneamiento y protección; 
del mencionado Canal o de cualesquiera cana.les au 
xiliares u otras obras necesarias y convenientes= 
para la construcción, mantenimiento, funcionamien 
to, saneamiento y protección de la citada empresa" 
(65). 
Beta fue la forma en la que Estados Unidos no sólo ob

tuvo con la Convención el monopolio exclusivo de la cona -
trucci6n del Canal de Panamá, sino que obtuvo también la e~ 
cluaividad para su protección, quedando Panamá marginada en 
todas y cada urta de· las actividades que se relacionnrDn con 
el canal y ademáe,a perpetuidad; no obstante lo amplia y -
fructifera concesión, aWi má.a obtiene el monopolio para la.
construcción de una vía futura. 

Por medio del Articulo XXIII de la citada Convención, 
'{b5....,--Xriaa, Ricardo M. Op. Cit. Pág. 184. 
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Panamá le concede a los Estados Unidos la autoridad sufici
ente para que en el tiempo qu~ estimara conveniente y nece
sario, hiciera uso de fuerzas armadas para la protecci6n -
del canal, si se llegara a encontrar en peligro su eeguri-
dad: el citado Artículo textualmente dice: 

•si en cualquier tiempo fuera necesario emplear -
fuerzas armadas para la seguridad y protección -
del Canal o de las naves que lo usen, o de los te 
rrocarriles y obras auxiliares, los Estados Uni-= 
dos tendrán derecho, en todo tiempo y a su juicio 
para usar la policía y sus fuerzas terrestres y -
navales ~ara establecer fortificaciones con ese -
objeto•• .l66) 
Así es como en su Artículo XXV, el.gobierno de la Rep~ 

'blica de Panamá se compromete a arrendar o vender a los Es
tados Unidos las tierras que sean necesarias y adecuadas p~ 
para que sea eficiente la protección del canal y el manten! 
miento de su neutralidad, y que a la letra dice: 
"Para"Para mejor cumplimiento de las obligacioneo de -

esta Convención y para la eficiente protección -
del Canal y el mantenimiento de su neutralidad, -
el Gobierno de la República de PanE1má venderá o -
arrendará a los Estados Unidos las tierra.a adecua 
das y necesarias para estaciones navales, y carbo 
neras en la costa del Pací:tico y en la costa occI 
dental de la República sobre el Caribe, en cier-= 
tos lugares que serán convenidos con el Presiden
te de los Retados Unidos". ( 6 7) 

En relación con la facultad que otorga Panamá a loe E! 
tedos Unidos eegdn el mencionado Aert!culo XXIII, para est! 
blecer fortificaciones con el objeto y garantizar la neutr! 
lidad del canal, ea preciso indicar que: 

"Las fortificaciones son construcciones de c6.l'ác
ter puramente defensivo 11 .(68) 
Pero la realidad es que en Panamá no existen fortifiC! 

ciones sino bases militares, las cuales no son instalaci--
nee de caráct~r defensivo únicamente, sino de carácter ofell 
sivo mismo que se acent~a cunndo un Estado las establece en 

f 
66~· Idem. Pág. 195, 196. 
67 Idem. Pág. 196 
68 · Jaramillo Levi, Enrique. Op. Cit. Pá~.157. 

75 



territorioo distantes al suyo. 
A la Oonvenci6n de 1903 le sigui6 la celebración de -

"El Tratado General de Amistad y Cooperación entre la Repú
blica de Panamá y loe Estados Unidos" 1936 y ''Tratado de M,!! 
tuo Entendimiento y Cooperación" de 1955; pero continuo vi
gente el tratado de 1903, y ae continuaron aplicando las -
mismas disposiciones para. la protección y defensa del Canal 
de Panamá. Fue hasta la celebraci6n del "Tratado del Canal
de Panamá" 1977 cuando, como se-abrogaron los tratados ant_! 
riores- ae establecieron nuevos Art!culos en el cuerpo del
mismo para la protección y defensa y son los que a la fecha 
permanecen vigentes, donde se dispone: 

"ARTICULO IV 
Protecci6n y Defensa 

(1) 
tos Estados Unidos de América y la República de 

Panamá. Cada parte actuará, de conformidad con -
sus procesos constitucionales, para ha.car frente
al peligro que resulte de un ataque armado u o--
tras acciones que runenacen la seguridad del Canal 
de Panamá o de los barcos que lo transiten. 

(2) 
Durante la duración de este Tratado, loa Beta-

dos Unidos de América tendrán la principal reapoa 
sabilidad de proteger y defender el Canal. Loa d! 
rechoe de los Estados Unidos de Am~rica para si-
tuar, entrenar y movilizar fuerzas militares en -
la Rep~htica de Panamá están descritos en el----. 
acuerdo de implementaci6n de este Artículo, firma 
do esta fecha. El uso de áreas e instalaciones Y:. 
el estatus legal de las fuerzas annadas de los Es 
tados Unidos de Am~rica en la Rep~blica de Panama 
estará regido por el Acuerdo antoa mencionado. 

(3) 
A fin de facilitar la participación y coopera-

ci6n y defensa del Canal, los Estados Unidos de -
.Amdrica y la. Repóblica de Panamá establecerán una 
Junta combinada compuesta por nrunero igual de re
presentantes militares superiores de ca.da parte.
Estos representantes estarán a cargo, por sus re! 
pectivou gobie?:nos, de consultar y cooperar en t2 
dos loe asuntos pertenecientes a la protección y
defcnsa del Canal, y el plruiteruniento de acciones 
a toma.rae respecto a eae prop6aito, Estoa acuer-
doo do protección y defensa combinndoa no inhibi-
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rán la identidad o lineas de autoridad de las ~-
fuerzas armadas· de los Ésta.dos Unidos de América
º de la República de Panamá, La Junta combinada-
proporcionará coordinación y cooperaci~n reapeoto · 
a ~untos tales como: 

a) La preparación de planes de contingencia pa
ra 1a protección y defensa del Canal basados en ~ 
los esfuerzos de cooperación de las fuerzas arma
das de ambas partes; 

b) El planteamiento y ejecución' de ejercicios -
militares combinados; y 

c) La conducción de operar.iones militares·de Es 
tados Unidos y Panamá con respecto a le. proteo -= 
ción y defensa del Canal. 

. (4) 
La Junta combinada, en intervalos de cinco año~ 

durante la duración del Tratado revisará los re-
cursos suministradoo por ambas partes para la. .,.
protección y defensa del Canal. Asimismo, la Jun
ta combinada presentará recomendaciones apropia-
das a los dos gobiernos con respecto a los reque
rimientos proyectados, la eficiente utilización -
de recursos disponibles de las dos partea, y ~-
otros asuntos de. mutuo interés c·bn respecto a la.
protección y defensa del Canal, 

(5) 
. En la extenoión posible, consistente con e.u re! 
ponsabilidad principal de la protección y defensa 
del Canal de Panamá, los Estados Unidos de Améri
ca se esforzará en mantene~ sus fuerzas armadas -
en la República de Panam~ en épocas normales en -
un nivel que no exeda de las fuerzas armadas de -
loe Estados Unidos de América en el territorio de 
la anterior Zona del Canal inmediatamente antes -
de entrar en vigor este Tratado 11 ,(69) 
Este Artículo por encontrarse relacionado con otros S! 

rá analizado en el Capítulo IV, punto 4.4, de esta Teses. 

I -------
(69) Tratado del Cennl de Panamá (torrijas Oarter). (7 de

Septiembre de 1977). Ed. Impresora de la Nación INAC. 
" Texto Original, 3 de abril de 1983. Pág. 12, 13,14. 
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3. 4 LAS BASES MILITJ,RES 

Cuando se iniciaron las relaciones diplomáticas entre
la República de Panamá y los.Estados Unidos con la firma -
del tratado de 1903, Panamá le concedió autorización para -
la construcción de fortificaciones y el empleo de sus fuer
zas militares para la protección y defensa del Canal de Pa
namá. 

Pero después, con el advenimiento de la Primera Guerra 
Mundial, Estados Unidos solicitó a Panamá que le concediera 
la instalación de bases militares en su territorio. Ante la 
emergencia de la defensa del canal, el Presidente de la Re~ 
páblica de Panamá, Don Arnulfo Arias aceptó la celebración
del "Convenio Sobre Maniobras Militares" el 2 de marzo de -
1936, que continuo en vigor sin que sus estipulaciones fue
sen afectad&.s por el Artículo VIII del "Tratado de Mutuo E!! 
tendimiento y Cooperación" del 25 de enero de 1955, en el -
que ambos gobiernos convinieron en la necesidad de practi-
car maniobras militares en tiempo de paz en la zona conti-
gua al canal y en la Zo~a del Canal, con objeto de preparar 
la protección de la neutralidad del mismo y poder asegurar
su funcionamiento; ambos gobiernos manifestaron lo siguien
te. 

" La práctica de maniobras en tiempo de paz en te 
rritorio contiguo a la Zona del canal, es una me= 
dida esencial para la protección de la Neutrali-
dad del CEmal de Panamá y a.segurar su funciona--
miento" .(70). 
El 18 de mayo de 1942 amboo paises celebraron un nuevo 

convenio que llevó por nombre "Convenio Sobre Arrendamiento 
de Sitios de Defensa" en la República de Panamá, en él las
áreaa dadas en arrendamiento comprendieron dos parcelas: 

( 70) Jurídico rie los •rratados
..,_p..,...-...;.;;.;;.o.~~.,..;........;.;.,,..-;.....-....... ......,,............,. E • Publicaciones del-

64. Primera Edici6n,-··--
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"Parcela A •••••• 321 Has. • •••• Más 0()00 M. 

Parcela B, •• ,.,7,436 Has •••••• Más 8000 M. 
Las cuales comprenden un área total de 7,757 Ha~. 
Más 8000 metros cuadrados",(71) 

Las parcelas se encontraban ubicadas en el corregimie~ 
to del Río Hato para entrenamiemto y maniobras mili tares .. 

Las primeras hectáreas que se le concedieron a los Es
tados Unidos para la inetalaci6n de sus bases militares en
Panamá, fueron oon la coridici6n de que Panamá retuviera la
soberan!a y completa jurisdicci6n sobre dichas áreas y que
Estados Unidos las evacuara ten pronto como terminara la -
guerra. 

Los sitios de defensa otorgados a los Estados Unidos -
por el gobierno de Panamá estaban sujetos al siguiente rég!, 
men jurídico: 

El uso de sitios de defensa era temporal, ser!an eva-
cuados y cesaria el uso de ellos un afio después de la fecha 
en que entrara en vigor el convenio definitivo de paz que -
hiciera cesar el conflicto Mlico existente, quedando de -
acuerdo loe dos gobiernos que si dentro de ese periodo esti 
maban que no obstante el cese dé hostilidades continuaba -
existiendo el estado de inseguridad internacional que hici~ 
re. de imperiosa necesidad la presencia de cualesquiera de -
dichas bases militares o áreas de defensa mencionadas, pro
cederían a consultarse y celebrarian un nuevo convenio de -
acuerdo a lo que las circunstancias requirieran. 

Las autoridades de Panamá tendrían acceso adecuado a -
los sitios mencionados. 

El gobierno de Estados Unidos convino .en asumir la te! 
cera parte del costo total anual del mantenimiento de todos 
loa caminos panamenos usadoo periodica y frecuentemente por 
las fuerzas ormadaa de loa Estados Unidos, cantidad que cu
briría loa g&etos de cualquier deterioro causado a oatoa C! 
minos por el uso relativo e lea actividadeo de defenoa, no
obotnnte que ¡fotoo fu'lrnn conatruidos '(lOr loa Estodoo Uni--
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dos ''n e 1 t(! rri torio de Panamé. 
Las áreas de terreno concedidas en arrendamiento a los 

Estados Unidos, comprendieron terrenos pertenecientes al g~ 
biurno de Panamá y terrenos de propiedad particular. 

"Por el arrendamiento de estas áreas el Gobierno
de los Estados Unidos pagará al Gobierno de Pana
má un canon, el cual será cubierto de la siguien
te forma.: Por ·terrenos de propiedad particular pe. 
eará al Gobierno de Panamá un canon de arrenda--= 
miento anual de 50 balboas o dólares (B/50.00);-
por Ha. Quedando establecido que el Gobierno de -
Panamá pa~ará el valor correspondiente a le.a ex-
propiacionee. 
Por tierras pertenecientes al Gobierno de Panamá
pagarán un canon de arrendamiento anual de un bal 
boa o dólar (B/1.00); por la extención de terreno 
situado en el corregimiento del Río Hato, el Go-
bierno de los Estados Unidos pagará al Gobiel71o -
de Panamá un canon anual de arrendamiento de diez 
mil balboas o dólares (B/10 000). Dichos ca.nonee
eerán pagados en balboas o dólares, desde la fe-
cha en que comenzó el uso provisional de dichas -
tierras por Estados Unidos, con excepción de las
tier~as aituadas en el corregimiento del aío Hato, 
de las que eu canon de arrendamiento comenzará a
cubrirse el lo. de enero de 1943" • ( 72) 
Ahora bien, la Zona del Canal de PanEimá comprende una

porción de territorio que aberca: 
"97,575 Hectáreas de tierra; mismas que se utili
liza.n de la siguiente forma: 

Ocupadas militarmente 
No utilizadas 
Población e inatala-
ciones del Canal 
Usos Miceláneoa 
(73) 

Hectáreas '1> 

66.209 68.0 
24.625 25.0 

3.;08 • 3.6 
3.33 3.211

• 

Como podemo~ darnos cuenta, el 60~ de la Zon~ del Ca-
nel eath ocupada por bases militares: 

Arias Ricardo M. Op. Cit. Págs. 496-498. 
Goroatiaga Xavicr. Panamá y la Zona del Canal.Op.Cit. 
Pág. 71. 
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" Catorce en total; 8 son del ejército, 4 de -
la Marina y dos de la Fuerza Aérea" •(74) 
Cuando se crearon estas bases fue porque se creyó que

eran necesarias para la protección de la neutralidad del. C~ 
nal de Panamá; pero no fue esa su función principal pueeto
que tfil'nbién fueron establecidas para dar seguridad a la he
gemonía de Estados Unidos, tanto económica como pol!tica y
mili tarmente en distintas áreas del mundo y en América Lat,! 
na en particular. En .este sentido el canal constituye un -

punto estratégico para la defensa de los Estados Unidos; -
conclusión a la que llegó la comisión nombrada por el Pres! 
dente de los Estados Unidos, Johnson, quien encomendó a és
te, estudiar la importancia del canal y las posibilidades -
de construir uno nuevo o ampliar el existente. Dicha comi-
sión en su informe manifestó lo siguiente:. 

'"El Canal ha cumplido eficientes funciones en el
apoyo log!stico de operaciones militares llevadas 
a cabo por los Estados Unidos en diversas áreas-
del mundo. Segdn datos de la "Atlantic Pacific In 
teroceanic Study Comision" durante la Segunda Gu! 
rra Mundial(el Canal fue utilizado por cerca de -
5,300 naves de guerra y 8,500 embarcaciones que -
transportaron tropas y abaatecimientos militares. 
También facilitó las operaciones militares del -
Ejército Norteamericano en la Guerra de Corea, es 
timándose en.22~ del tonelaje total enviado a ese 
país desde la Costa Oriental de Estados Unidos, -
la carga transportada a través del Canal de Pana
má entre 1964 y 1968 se increment~ en 64% la car• 
ga básica y en 43% los envíos de combustible y l~ 
bricentes a través del Canal de Panamá en apoyo -
a las operaciones militares en el sureste de Asia. 
En el afio fiscal 1966/67, la ce.rga total transpor 
tada oon los mismos propósitos ascendió a poco -= 
más de 5 millones de toneladas largas (5.6%) del
monto total manejado por el Canal), y en el ejdr
cicio siguiente, a más de 7 millones de tonela--
das" .. (75) 

""{""'74""'),._""11North American Con~ess in Latin America"U.S.Milita
ry and Police Operations in the World. ÑAOLA-Newsle-
tter. Neu York, U.S.A.pp.27. Recopilador y traductor
Araya Incera,Mnnuel'E. La Negociación entre Estadoa -

· Unidos y Panamá Earn un'" Huevo Tratado Sobre el de.ñil 
de Panamá. Rd. El Colegio de Mdxico.1977. Pra. Edi--

. cion. Plíg. 30 
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En otre parte del informe ergu.'llentó la importancia es
trat4gica del cierre del canal, cosa que implicaría la divi 
si6n de las flotas m~rcantes y e.rmedes de loe Estados Uni-
dos, negando a una y otra parte los servicios de la mayor -
pe.rte de sus potencias navieras: 

"El Canal significe para los Estados Unidos venta 
jas considerables en cuanto se refiere a mejorar= 
la capacidad de defensa. 
En la Zona del Canal se encuentre. establecido el
cuartel general del Comendo Sur; entre sus funcio 
nea principales que desempeña est&t: -

a) la defensa del Canal Interoceánico,de sus in~ 
talaciones y del tr&tsi to de le.a naves; 
b) atención a situaciones.de crisis que pueden., 

presentarse en .América Latina y requerir de oper~ 
cianea militares del Gobierno Norteamericano; 

c) supervición de la asistencia militar prestada 
a los paises bajo su atención, incluyendo el en-
vio de asesores militares a la orgenizaci6n de -
grupos especializados en entrenamientos que soli
citen los Gobiernos; y 

d) organización y dirección de las escuelas mili 
tarea de la Zona del Canal. (cartographic Achoo1= 
of the Inter-American Geodi tic, In ter-American -
Air Porce Academy, U.S. Army· School of The Ameri-
cae)" .(76) · 

A través de las actividades de eate comendo, Estados -
Unidos ha mantenido un ~ontrol permanente sobre las nacio-
nes latinoamericanas; como ilustraci6n de sus actividades 
en Latinoamérica diremos: 

"Esta si tuaci6n se mostró m1fa evidente después de 
la Revolución Cubana. A partir de entonces el com 
plejo militar de la Zona del Canal se convirtió : 
en el centro principal de adiestramiento para mi
li tares latinollJllericanos en tácticas contrainsur
gentea; además de ser el centro de opereciones pa 
ra muchas de las ectividadea antiguerrilleraa eje 
cutadaa en diversos países latinoemericanoo. ----

(75) 

(76) 

(&) 

CEPAL. La Economía de Panamá y la Zona del Canel.M6xi 
co, D.P:-V01. 2, Pág.31. Comisión Económica para la= 
América Latina. 
CEPAL. La Economía de Punem6 en la. Zonl! del Cenal, Op 
Cit. P6g, • 
Lo oacuela de Las Américas fuE: entrCJr.;üdD a Panamá cn
eeptiembre de 1984. 
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Fort Gulic, en le. Zona del Canal, se convirti6 en 
la be.se de la Octe.va Fuerza :Fuerza Especial (Boi
nas Verdes) en Amárica Latina; sus actividades ~ 
comprendían el entrenamiento y asistencia a mili
tares latinoamericanos, así como el adiestramien
to a oficiales en la guerra. de Indochina. 
La presencia del cuartel general del Comando Sur
en Panamá es de por sí un elemento coercitivo que 
asegura el dominio militar de loe Estados Unidos
eobre el hemisferio occidental". (77) 
Así fue como Estados Unidos convirtió a la Zona del e~ 

nal de Panamá en el elemento principal que.le ayuda a ase~ 
rar sus intereses en el hemisferio occidenctal y primordia1 
mente en Amárica Latina. 

El enuciamiento de los hechos históricos coadyuva nue! 
tra afi:nnaci6n de que las bases militares no fueron establ~ 
cides exclusivamente para la seguridad y protección del .ca
nal de ~anamá, argumento en que se ha esgrimido Estados Un! 
dos para justificar su presencia. 

A6n más, con el avance de la carrera nrmarnentista se ~ 
ve disminuido este argumento, ya que el desarrollo de arma
mentos de gran alcance, dejan a la Zona como un área muy -~ 
vulnerable para ser atacada, y el territorio de los Estados 
Unidos no se libraría de un ataque nuclear. 

En la actualidad el canal resulta indefendible, a me-
nos que sea atacado por un ej~rcito. Con esto vemos que el
argumento estadounidense, de por si falso, de que era nece
saria la presencia de dichee bases para la protección y dc
f ensa del canal se derrumba, ya que hasta el momento no es
posible detener un ataque nuclear, quedando Estados Unidos
y Panemá imposibilitados pare defenderlo. 

Por otra parte, Panamá no recibe ninguna sume. de dine
ro por concepto de arrendamiento por la utilización de una.
norci6n de su territorio por una potencia extranjera con f! 
(77) Manuel Are.ya Incera, recopilador y traductor.Op. Cit. 

Extddo dc1 11Stcin, Nancy, 1 u.s. Arrny School for Scoun 
drels" Pág. 47. Latín Americe. and Em~re Report. Vol= 
VIII 3, Marzo 1974, Ncw York, Northerican Congreso 
in Latin Amarica. Pág. 24. 



nea militares; lo cual significa un ahorro para los Estados 
Unidos, que es estimado por la CEPAL: 

"••~ en $30 000 000 treinta millones de d6lares
anuales, dando una alternativa de $20. 000 000 .. -
veinte 1nillones de ddleres y una mínima de ----
SlO 000 000. diez millones de dólares, Al tomar
el criterio de Xavier Gorostiega, estima que si
los Estados Unidos tuvieran que pagar a Panamá -
una renta p9r la utilización de 66.209 Has. para 
fines militares, similar a la que Inglaterra pa.
gn por el arrendamiento de una base militar en -
la Isla Malta, el monto de aquella renta se acer 
caría a loa $600 000 000 seiscientos millones de 
dólares o bien, la suma no bajaría de --~~----~ 
150 000 000 cincuenta millonoa de d6laree. Por o 
cupar porciones de tierra en arrendamiento parS:: 
bases militai-es en otros Retados, los Estados -
Unidos pagan: 
Al Gobierno de Eepefia 315 000 000 quince millo-
nea de d61ares",(78) 
l'ello a pesar de que se trata de porciones de terri

tprio mucho más pequeftae que las qué se encuentra ocupando
en la Zona del Canal de Panamá, 

Ahora bien, estas ganancias, que son producto del aho
rro en rentas por esas bases militares para loe Estados Un! 
dos, para Panamá significan pérdidas incalculables. 

(78) Idem. Bxtraido de {lorostia.ga Xavier, 1984-c "Evalua __ 
c16n de la Potencialidad Econ6mioa en la zona del Ca
nal de Panamá: ara Panamá loa Estados Unidoo 11 .~ot:ior 

o rosrunona et. a • ' nvers n xtran era en Panam~ 
~an Jose CEPAL. Costa Rica, 1974.pp.10 4, 
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3.5 TRATADO GENERAL DE AMIS~AD Y COOPERACION ENTI!E 
LA REPW3LICA DE PAH.AMA Y'LOS ESTADOS UNIDOS 

La República de Panamá y.los Estados Unidos, en cons-
tante búsqueda de normas que regularan BUS relaciones y fOI 
talecieran sus lazos de amistad, convinieron en firmar el -
"Tratado General de Amistad y Cooperación", en Washington -
el 2 de marzo de 1936~ 

Por medio del Artículo I de este tratado se subrogó el 
Artículo I, de la Convenci6n del Canal Istmico de 1903, cu
yo contenido era el siguiente: 

"Los Estados Unidos garantizan y mantendrán la In· 
dependencia d.e la República de Panamá". -
Quedando en el nuevo tratado de la siguiente formas 
'"Hábr~.pe:cfecta;.firme e inviolable paz y sincera 
amistad entre la República de Panamá y los Esta-
dos Unidos de América y entre sus ciudadanos. 
En vista de la apertura formal y oficial del Ca-
ual de Panamá el 12 de ju¡io de 1920, la Repábli
ca de Panamá y los Estados Unidos de América de-
claren que las estipulaciones de la Convención -
del 18 de noviembre de 190} tienen en mira el uso, 
ocupación y control por los Estados Unidos de Am! 
rica de la Zona del Canal y de tierras y aguas a
dicionales bajo la jurisdicción de los Estados -
Unidos de América, para los fines de mentenimien 
to, funcionamiento, sa~eamiento y protocoión del
Canal y sus obras auxiliares. 
Loa Estados Unidos de América continuarán mante-
nieníendo el Canal de Panamá para fomento y uso -
del comercio interoosánico y los dos Gobiernos d! 
claran su voluntad de cooperar en cuanto lee sea
!aotible al prop6sito de asegurar el goce pleno y 
perpetuo de los beneficios de todo orden que el -
Canal debe proporcionar a las dos naciones que h! 
cieron posible su oonatrucci6n, así como tambiénª todas las naciones interesadas en el comercio -
universal" .(79) 

"ARTICULO II 
.. Los !atados Unidos de América declaran que la R!, 

__ .... pú ... blioa de Panami1 ha cwnplido leal y satiefaoto--
( 79) ·Manuel B. Moreno o. Op.Cit. Págs.126-127. 
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riamente las obligaciones que asumió por el Arti-
culo II de la Convención del 18 de noviembre de-
1903, por el cual concedió a p.erpetuide.d a los Es 
tados Unidos de América el uso, ocupaci6n y con-= 
trol de la zona de tierra cubierta por agua que -
se describe en dicho Articulo, de las Islas situa 
das dentro de los limites de la mencionada zona,= 
del grupo de pequeñas Islas en la Balúa de Panamá 
nombradas Perico, Naos, Culebra y Flamenco, y de
cualesquiera otras tierras y ª6\lªª fuera de la zo 
na citada necesarias y convenientes para la cona= 
trucción, mantenimiento, funcionamiento, sanea--
miento y protección del Canal de Panamá o de cua
lesquiera canales auxiliares u otras obras, y en
reconooimiento de ello loe Estados Unidos de Amé
rica renuncian por el presente Articulo a la con
cesión que le hizo a perpetuidad la República de
Pansmá, del uso, ocupación y control de tierras y 
aguas, además de las que ahora están bajo la --
jurisdicci6n de los Estados Unidos de América fue 
ra de la zona descrita en el Articulo II de la -= 
mencionada Convención, que fueran necesarias y -
convenientes para la construcción, mantenimiento, 
funciona.miento, saneamiento y protección de dicha 
empresa. 

Si bien loa dos Gobiernos convienen en que la -
necesidad de nuevas tierras y aguas para el ensan 
che de las actuales facilidades del Canal se esti 
ma improvable, reconocen sin embargo, de acuerdo= 
con las estipulaciones de loa Artículos I y X de
este Tratado, su obligación conjunta de asegurar
e! efectivo 1 continuo funcionamiento del Canal y 
el mantenimiento de su neutralidad, y en conse--
cuencia, si en el evento de alguna contingencia -
ahora imprevista la utilización de tierras o a--
guas adicionales a las que estén ya usando fuera.
realmente necesaria para el mantenimiento, sanea.
miento o eficiente funcionamiento del Canal, o pn 
ra su protección efectiva, los Gobiernos de la R! 
páblica de PanemA y de los Estados Unidos de Amé
rica acordarán le.a medidas que sea necesario to-
mar para asegurar el mantenimiento, aaneamiento,
efioicnte funcionamiento y protección efectiva ~
dP.l Canal en P.l cual los dos Paises tienen inte-
rés conjunto y vital".(80) 
La renuncia que hizo Estados Unidos, seeihi loa t6rmi-

nos del Artículo II; , fue en recompensa al comportamiento

de la Repdblica de Panamá, por haber cumplido leal y satia
( 80) Idem. Pág. 127. 
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factoriamente las obligaciones que asumid en el Artículo II 
de la Convenci6n de 1903, en el cua1 concedi6 a perpetuidad 
el uso, ocupaci6n y control de una zona de tierra y de tie
rra cubierta por agua, de las islas situadas dentro de los
límites de la zona, del grupo de pequeftas islas en la Bahía 
de Panamá,nombradas: Perico, Naos, Culebra y Flamenco, y de 
cualesquiera otras tierras o aguas fuera de la zona citada. 

Poa~blemente el ~ontenido de este tratado no lleg6 a ~ 
realizarse de hecho, ·a1 igual que el de 1903, pero ea impo! 
tante la aceptaci6n de los Estados Unidos para que la Repd
blica de Panamá participara conjuntamente, según lo establ! 
ce en el. Artículo I y X, este tratado: " ••• en la obliga--
ci6n de asegurar el efectivo y'continuo funcionamiento del-. 
Canal y el mantenimiento de su neutralidad-. •• ". 

ARTICULO III 
Por medio de este Artículo quedaron establecidas las reglas 
que regularon las relaciones comerciales entre los Estados
Unidos y los trabajadores residentes en la Zona del Canal -
de 'panamá. 

"Con el objeto de que la República de Panamá pueda 
beneficiarse de las ventajas comerciales inheren-
tes a su posici6n geográfica, los Estados Unidos -
de América convienen: 

1) La venta a individuos de artículos importados 
a la Zona del Canal o comprados, producidos o manu 
facturados allí por el Gobierno de los Estados Un! 
dos de América será limitada por éste, a las·perao 
nas incluidas en las categorías (A) y (B) de la -= 
Secci6n 2a. de este Artículo. Con res~ecto a las -
~eraonaa incluidas en las categorías (C), (D) y -
(E) de la mencionada sección y miembros de sus fa
milias, las ventas arriba referidas s61o podrán h~ 
oerea cuando tales personas residen realmente en -
la Zona del Canal. 

2) No podrá rccidir en la Zona del Canal ninguna 
persona qua no esté comprendida en las siguientes
categoriae: 

A) Jefes, empleados, artesanos y obreros al ser
.vicio o en el empleo de loe Estados Unidos de Amé-· 
rica, del Canal de Panamá o de la Compaflía del Fe
:r:rooarril de Panamá y miembros de eus familias que 
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realmente vivan con ellos; 
B) Miembros de las fuerzas armadas de loe Esta

dos Unidos de América, y miembros de sus familias 
que realmente vivan con ellos; 

C) Contratis.tas que trabajen en la Zona del Ca
nal y SUB empleados, artesanos y obreros durante
el cumplimiento de sus contratos; 

D) Jefes, empleados y obreros de compafiías que
tengan derecho a hacer negocios en la Zona del Ca 
nal segiln la Secci6n 5 de este Artículo; -

E) Personas que se ocupen en actividades reli-
giosas, de asistencia pública, de caridad, de edu 
cación, de recreo y científicas, exclusivamente = 
en la zona del Canal. 

F) Sirvientes domésticos de todas las peraonas
antes mencionadas y miembros de las familias de -
las personas correspondientes a las categorías -
{ C) (D) y (E), que realmente vivan con ellos. 3, No se darán en arrendamiento, a plazo o con
aujeci6n a desahucio ni se subarrendarán, casas o 
habitacio~es pertenecientes al Gobierno de loe -
Estados Unidos de América o a la Compafiía del Pe-· 
rrocarril de Panamá y si tuadae ·en la Zona del Ca
nal, a personas no comprendidas en las categorías 
(A) y (B) inclusive en la aecci6n 2 citada. 

4) El Gobierno de loa Estados Unidos de América 
continuará cooperando por todos los medios apro~
piados con el Gobierno de la República de Panamá, 
para prevenir violaciones de las Leyes de la Repú 
blica en materia de aduanas y de inmigraci6n, in= 
cluaive el contrabando al territorio bajo la ju-
risdicción de la República de artículos importa-
dos a la Zona del Canal o comprados, producidos y 
manufacturados allí por el Gobierno de los Esta-
dos Unidos de América. 

5) Con excepción de las empresas que tengan re
lación directa con el funcionamiento, mantenimien 
to, saneamiento o protección del Canal, o sean ~
les de cable, ne.vieras, petroleras o de combusti
ble, los Estados Unidos de América na permitirán
que se radiquen en la Zona del Canal más empresas 
comerciales privadas que las existentes allí al -
tiempo de firmarse este Tratado. 

6) En vista de la proximidad µel puerto de Bal
boa a la ciudad de Panamá y del puerto de Cristó
bal a la ciudad de Colón los Estados Unidos de -
Am~rica continuarán permitiendo, de acuerdo con -
rtiglrunentos adecuados y medionte el pago de los -
derechos correspondientes, e lao naves que entren 
a los pue~toa de la zona o salgan de ellos, el -
uso y goce de loa muelles y otras facilidades en-
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los mencionados puertos, para el objeto de carger 
o descargar mercaderías, y de recibir o desembar
car pasajeros que entren al territorio bajo la ju 
risdicci6n de la República de'Panemá o ~ue eelgeñ 
de él. 

La República de Panamá permitirá a las naves -
que entren e los puertos de Panamá o Col6n o que 
zarpen de ellos, en caso de emergencia y también
de acuerdo con los reglamentos adecuados y median 
te el pago de loe derechos correspondientes, el = 
uso y goce de los muelles y de otras facilidades
de dichos puertos con el objeto de recibir y de-
eembarcar pasajeros con destino a territorio de -
la República de Panamá bajo jurisdiccí6n de los -
Estados Unidos de América o procedentes del mismo, 
y para cargar o descargar mercaderías en tránsito 
o destinadas al servicio del Canal o de obras per 
tenecientes al Canal, -

7) El Gobierno de los Estados Unidos de América 
dará a los comerciantes residentes en la Repúbli
ca de Panamá plena oportunidad para hacer ventás
a las naves que lleguen a los puertos terminales-

1del Oanal o pasen por él, con sujeción siempre a
loa reglamentos administrativos pertinentes en la 
Zona del Canal'~ ( 81). . 

"ARTICULO IV 
El Gobierno de la República de Panamá no impon

drá derechos de importación ni contribuciones de
ninguna clase a las mercancías remitidas o consig 
nadas a las agencias del Gobierno de loe Eetados
Unidoe de América en la República. de Panamá cuan
do le.e mercancías sean destinadas para el uso ofi 
cial de tales agencias, ni las mercancías remiti
das o consignadas a las personas comprendidas en
las categorías (A) y (B) de la Sección 2 del Arti 
culo III de este Tratado, que residan o se hallen 
temporalmente en territorio bajo. la jurisdicci6n
de la República de Panamá, mientras presten sus -
servicios a los Estados Unidos de América, al Ca
nal de Panamá, siempre que las mercancías sean -
de stinndas al uso y beneficio de esas personas. 

Loa Estados Unidos de América no impondrán der~ 
chos de importación ni contribuciones de ninguna
claee a los artículos, efectos y mercaderías que
pasen del territorio bajo la jurisdicción de la -
Rep~blica de Panamá a la zona del Canal. 

Las autoridades de los Estados Unidos de Améri 
ca no impondrán contribuciones de ninguna clase = 

____ ...... a_les personas que residan en la República de Pe-
(81) . Idem. Pá~s. 128,129. 
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nemá y que pasen de la jurisdicci6n de la Repúbli 
ca de Panamá a la Zoná del Canal, y lE..s autorida
des de la República de Panamá no impondrán contri 
buciones de ninguna ele.se a las personas en el -= 
servicio de los Estados Unidos de América o que
residen en la Zona del Canal y que pasen de la Zo 
na del Canal a territorio bajo la jurisdicci6n de 
la República de Panamá, quedando sujetas a los -
plenos efectos de las Leyes de inmigración de la
Re pública de Panamá todas las otras personas que
pasen de la Zona del Canal a territorio bajo la -
jurisdicci6n de la República de Panamá. 

En vista del hecho de que la zona del canal di
vide al territorio bajo la jurisdicción de la Re
pública de Panamá, los Estados Unidos de América
convienen en que, con sujeción a las disposicio-
nes policives que las circunstancias requieran, a 
los ciudadanos panameffos que ocasionalmente sean
deportados de la Zona del Canal se les garantiza
rá el tránsito a través de dicha Zona para trasla 
darse de \Ula parte a otra del territorio sujeto a 
la juriedicci6n de la Rept1blica." ,(82) 
Por medio del Artículo IV se estableció la exenci6n de 

·impuestos a le.e mercaderías que tuvieran como finalidad ser 
usadas por las agencias de los Estados Unidos en la Repúbl! 
ca de Panamá o bien por las personas comprendida.a en las C! 
tegorías (A) y (B) del Artículo III, o sea personas que se
encontrasen temporalmente bajo la jurisdicci6n de este últi 
mo pa!a, pero que prestaran suá servicios al Canal de .Pana
má o a la Compaffía del Ferrocarril de Panamá, siempre y --

cuando esos productos estuvieran destinados al uso y bene
ficio exclusivo de estas personas.--

En el segundo párrafo de este Artículo también quedó -
establecida la exención de impuestos, derechos de importa-
ci6n y contribuciones de ninguna clase, a las mercaderías -
que pasaren del territorio bajo la jurisdicción de la Repó
blica de Panamá a la Zona del Canal, extendiéndose dicha -
exención a las personas que residían en la ttepóblica de Pa
n<-.má y que pasaran de esta jurisdicci6n a la Zona del Canal; 
las autoridades de PE:..~amá no impondrían contribuciones de -
nin~na clase a las peraonas quo estuvi&ra.n al servicio de
( 8:?) Moreno c. Manuel B. On. Cit. pág. 129, 130. 
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los Estados Unidos de América y que residieran en la Zona -
del Canal, cuando pasaran de la Zona a territorio bajo la -
jurisdicción de Panamá. 

AR'l'ICULO V 
Por medio del presente Artículo quedó subrogado el Ar

tículo IX de la Convención de 1903, que a la letra decía: 
,.ARTICULO IX 

Los Estados Unidos respecto de los puertos en ~
ambas entradas del Canal y de sus aguas y la Re
pública de Panamá respecto de las ciudades de Pe.
nazná y Colón con~ienen en que ellos serán libres
en todo tiempo, de modo que en ellos no se impon
drán ni cobrarán peajes aduaneros, derechos de to 
nelaje, anclaje, faros, muellaje, pilotaje, o cua 
rentena, ninguna otra contribución o impuesto so= 
bre las naves que crucen el Canal o pasen por és
te o que pertenezcan a los Estados Unidos o sean
empleadas por éstos, directa o indirectamente en
la construcción, mentenimiento, funcionamiento, -
saneamiento y protección del Canal principal u -
obras auxiliares, ni sobre la carga, oficiales, -
tripulación o pasajeros de dichas naves, con ex-
cepción de loa peajes y cargas que pueden ser es 
tablecidos por los Estados Unidos por el uso del= 
Canal u otras obras, y con.excepción de los im--
puestoa y contribuciones establecidos por la Rep~ 
blica de Panamá sobre las mercaderías introduci~ 
das para su uso y conswno en el resto de la Repú
blica de Panamá, y sobre las naves que toquen en
los puertos de Colón y Panamá sin pasar por el C~ 
nal. 

El Gobierno de la República de Panamá tendrá el 
derecho de establecer en esos puertos y en las -
ciudades de Panamá y Colón los edificios y res-
guardas que sean necesarios para la recaudación -
de impuestos sobre las importaciones destinadas -
a otras partes y para prevenir el contrabando. -
Los Estados Unidos tendrán derecho a usar las -
ciudades y Bahías de Panamá y Colón como lugares 
de anclaje, para hacer reparaciones, para cargar, 
descargar, depositar, o trasbordar cargamentos ya 
sean en tránsito ya sean destinados al servicio -
del Canal o de otras obras relacione.das con este" 
(83) 

__ ... Q.;;.uedando en el Articulo V del tratado de 1936; de la .. 
(83). Idem. Pág. 8. 
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sigiliente forma: 

"ARTICULO V 
La República de Panamá tiene el derecho de impo-
ner a las mercancías destinadas a ser introduci-
daa para uso y consumo en territorio bajo la ju-
risdicción de la República de Panamá y a la.a na-
ve a que toquen en loa puertos panameños y a los -
oficiales, tripulación o paaa.jeros de dichas na-
ves, los impuestos y gravámenes establecidos par
las Leyes de la República de Panamá; conviniéndo
se que la República de Panamá continuará ejercien 
do directa y exclusivamente su jurisdicción sobre 
los puertos de Panamá y Colón y la explotación, -
con personal panamefio exclusivamente, de las o-
bras marítimas ya establecida.a o que se establez
can en dichos puertos por la República de Panamá.
o por su autoridad. Sin embargo, la Re~ública de
Panamá no impondrá ni cobrará gravámenes o contri 
buciones sobre las naves que usen el Canal o que= 
pasen por él sin tocar en puertos bajo la juria-
dicci6n panameña, ni a loe oficiales, tripulación 
o pasajeros de dichas naves, a no ser que entren
a la República, siendo entendido además que las -
contribuciones y gravámenes que imponga la Hepú-
blica de Panamá a las naves que usen el Canal o -
que pasen por él y que toquen en puertos bajo la
jurisdicci6n panemeffa o a la carga, oficiales, -
tripulación o pasajeros de dichas naves no serán
más altos que los que se impongan a las naves que 
toquen únicamente en los puertos bajo la jurisdic 
ci6n panamefia sin pasar por el Canal, y a la car= 
ga, oficiales, tripulación o pasajeros de dichas
navea. 

La Reoública de Panamá tiene también el derecho 
de determinar que personas o clases de personas -
que lleP;Uen a los puertos de la Zona del Canal se 
rán admitidas en la República de Panamá y asimis= 
mo el de determinar a qué personas o clases de -
personas que lleguen a esos puertos se les negará 
la entrada a la República de Pe.namá, 

Los Estados Unidos de América suministrarán a -
la República de Panamá libres de todo grav6men -
los sitios ngcesarios para la conotrucci6n de edi 
ficios para aduanas en loa puertos de la zona de! 
Canal para la recaudación de impuestos sobre las
importaciones destinadas a la República de Pr.nam~ 
y para el examen de mercancías, equipajes y paaa
jeroa consignarlos o deotinados a la Henública de
Panamá, y para prevenir el comorcio de contraban
do, siendo entendido qun la recaudaci6n de impue!}_ 
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tos y el examen de mercancías y pasajeros por los 
funcionarios del Gobierno de la República de Pana 
má, de conformidad con esta estipulación, tendr~ 
lugar únicamente en·lae aduana.a que establezca el 
Gobierno de la República de Panamá de acuerdo con 
lo aquí estipulado, y que la República de Panamá
ejercerá jurisdicción exclusiva dentro de los si
tios donde se hallen las aduanas en cuanto con --
cierne a la efectividad de las Leyes de inmigra-
ción y de aduanas de la República de Panamá, com.o 
también sobre los efectos de todas clases allí -
existentes y sobre el personal empleados en ellas. 

Para asegurar el ejercicio efectivo de los dere 
chos reconocidos anteriormente, el Gobierno de -= 
loe Estados ·unidos de América conviene en que, -
con el objeto de obtener información útil para de 
terminar si las personas que lleguen a los puar~= 
tos de la Zona del Canal con destino a puntos den 
tro de la jurisdicci6n de la República de Panamá= 
debe permitirse o negarse la entrada a la Repúbli 
ca, loe funcionarios de inmigración de la RepúblI 
ca de Panamá tendrán el derecho de libre acceeo a 
ioe buquee a su llegada a loe muelles de Balboa -
o Cristóbal llevando pasajeros con destino.a la -
República; y que las autoridades competentee del
Canal de Panamá adoptarán con respecto a las per
sonas que entren por los puertos de la Zona del -
Canal con destino a puntos dentro de la jurisdic
ción de la República de Panamá, los reglamentos -
administrativos que facilit.en a las autoridades -
de Panamá el ejercicio de su jurisdicción en la -
forma eetipulada en el párrafo 40. de eete Artícu 
lo, para los fines expuestos en el parágra~o 30 = 
del mismo".(84) 

ARTICULO VI 
Este Artículo estableci6 una modificación al Artículo

Vj'.I prtmer párrafo de la Convención de 1903, al cual única
mente se le omitió la frase: "o en ejercicio del derecho de 
dominio eminente". 

El citado Artículo de la Convención de 1903, antee de
la modificación a que fue sujeto decía: 

ARTICULO VII 
"La República de Panamá concede a loa Estados -

~!!nidos dentro de los límites de las ciudadee de -
(84) . Idem. Págs. 130,131. 
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Pana~á y· Colón y sus Bahías adyasentes y dentro -
del territorio adyaeente a ellas, el derecho de -
adquirir por compra o en ejercicio de1 derecho de 
dominio eminente, las tierras, edificios, dere--
chos de agua u otras propiedades que sean necesa
rias y convenientes para la construcción, mantení 
miento, funcionamiento y protección del Canal y = 
para cualesquiera obras de saneamiento, tales co
mo la recogida y desegue de inmundicias y la dis
tribución de agua en las citadas ciudades de Pana 
má y Colón y que a juicio de loe Estados Unidos = 
pueden ser necesarias y convenientes para la cona· 
trucción, mantenimiento, funcionamiento y protec= 
ción del Canal y para cualesquiera obras de sanea 
miento, tales como la recogida y desaguo de inmuñ 
dicias y la distribución de agua en las citadas = 
ciudades de Panamá y Colón y que a juicio de los
Eatados Unidos pueden ser neceoarias y convenien
tes para la construcción, mantenimiento, funciona 
miento y protección del mencionado Canal y Ferro= 
carril. Todos los trabajos de saneamiento, de re
cogida y deaague de inmundicias.y de distribución 
de agua serán ejecutadas por cuenta de loe Esta-
dos Unidos y el Gobierno de los Estados Unidos, -
sus agentes y representantes tendrán facultad pa
ra establecer y cobrar las contribuciones de a.gua 
y alba.fialee que sean suficientes para proveer al
pago de los intereses y a la amortización del ca
pi tal invertido en esas obraa,en un período de -
cincuenta a.fios el sistema de albaf'l.ales y el acue
ducto vendrán a ser propiedad de las ciudades de
Panamá y Colón respectivamente y el uso del ague,.. 
será libre para los habitantes de Panamá y Colón, 
salvo la contribución de agua que sea necesario -
establecer para el funcionamiento y mantenimiento 
del mencionado sistema de alba.fiales y del acueduc 
to. -

La República de Panamá conviene en que las ciu
dades de Panamá y Colón cumplirán, a perpetuidad, 
loe reglamentos de carácter preventivo o curativo 
dictados por loe Estados Unidos y en caso de que
el Gobierno de Panamá no pud:!.ere hacer efectivo o 
faltare a su obligación de hacer efectivo el cum
plimiento de dichos reglamentos sanitarios de los 
Estados Unidos por las ciudades de Panamá y Colón, 
la República de Panamá concede a loe Estados Uni
doa el derecho y autoridad de hacerlos efectivos" 
(85) 

P.l tercer párrafo del Artículo VII de la Convención de 
1903, quedó abrogado por medio del Artículo VI del Tratado
( 85) Idem. Pág. 6, 
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en 193? siendo su contenido original el siguiente: 
"El mismo derecho u autoridad se concede a los Es 
ta.dos Unidos para el mantenimiento del orden pá-= 
blico en las ciudades de Panamá y Colón y en los
terri torios y Bahías adyacentes, en ca.so de que -
la República de Panamá, a juicio de los Estados -
Unidos, no estuviere en capacidad de mantenerlo". 
(86). 

"ARTICULO VII 
'Comenzando con la anualidad pagadera en 1934 los 
pagos de acuerdo con el Articulo XIV de la Conven 
ción del 18 de Noviembre de 1903, celebrada entre 
la República de Panamá y los Estados Unidos de -
Am~rica, serán de cuatrocientos treinta. mil Bal...c.. 
boas (B/.430,000.00) según lo define el convenio
incorporado en el canje de notas de esta fecha. -
Los Estados Unidos de América pueden cumplir su -
obligación respecto a cualquiera de dichos pe.gos
mediante el pago de cualquier moneda, siempre que 
la cantidad que se pague sea el equivalente de -
·cuatrocientos treinta mil Balboas (B/430,000.00}
definidos como queda expresado 11 .(87) 
Como nos podemos dar cuenta,·por medio del presente A~ 

ticulo se incrementó la anualidad que recibía Panamá, que-· 
era de doscientos cincuenta mil dólares moneda oro .: - - -
($250,000.00), cantidad que empazd a percibir en el afio 

. 1912, a cuatrocientos treinta mil balboas (B/430,000.00), -
pago que los Esta.dos Unidos podían cubrir en cualquier mon~ 
da siempre que la cantidad que se pagara fuera equivalente. 

Si bien en sentido expreso la cantidad de moneda aume~ 
t6, no así la calidad. Porque a.nterionnente existia el re-
quiai to de que esas cantidad fuera cubierta en moneda. oro,
requisito que quedó elimina.do en dicho Artículo. 

"ARTICULO VIII 
Con el fin de que la ciudad de Ooldn pueda die-

frutar de un medio directo de comunicación por -· 
tierra, be.jo jurisdicción panemeña, con el resto
de territorio bajo juriadi.cción de la Rep6.blica -

--""'d.,e Panamá, loe Estados Unidos de America tra.nafi! 
Idem. Pág. 6 

. Idem. Pág. 131,132. 
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ren a la Repdblica de Panamá jurisdicción sobre -
un corredor cuyo~; limites exactos serán conveni-
dos y demarcados por los dos Gobiernos, de acuer
do con la descripción siguiente: 

(A) El término del corredor en Colón empalma -
con el extremo Sur de la mitad Este del Paseo del 
Centenario en la Calle 16 de Colón; de allí el co 
rredor sigue en dirección general Sur, paralela = 
a la carretera Bolívar y al Este de ella hasta la 
vecindad de la orilla Norte de Silver City; de -
allí hacia el Este cerca de la ribera de Folks Ri 
ver, doblando la esquina Nordeste de Silver CityT 
de allí en dirección Sudeste y paralela en gene-
ral al camino que va a France Field y Fort Ran--~ 
dolph hasta cruzar el mencionado camino como a -
mil doscientos pies al Este de la Derivación Este, 
de allí en una dirección general Nordeste hasta -
la linea Este del límite de la Zona del Canal de
la esquina Sudeste de la Reserva de Fort Randolph 
al sudoeste de cativá. 

(B) La anchura del corredor será como sigue: 25 
pies de ancho desde su extremo en Colón hasta un
punto Este de la linea Sur de Sil ver Ci ty; de --
allí 100 pies· de ancho hasta el camino de Ji'ort -
Randolph con la salvedad de que en cualquier cru
ce elevado del camino de Port Randolph sobre el -
ferrocarril que pueda construirse, la anchura del 
corredor no será mayor que la necesaria para in-
cluir el viaducto y no incluirá parte alguna del
camino de Fort Randolph propiamente dicho ni de -
la servidumbre de tránsito del ferrocarril, y con 
la salvedad de que· en caso de hacerse cruce a ni
vel con el camino de Fort Randolph y con el ferro 
carril, el corredor quedará internunpido por esa:' 
carretera y por el ferrocarril; a partir de ese -
punto el corredor tendrá 200 pies de ancho hasta
la línea fronteriza de la Zona del Canal. 

El Gobierno de los Estados Unidos de América ex 
tinguirá cualesquiera títulos de propiedad priva= 
da existentes o que puedan existir respecto de -
las tierrne comprendidas dentro del corredor arr! 
ba mencionado, 

Los cruces de corrientes y deaagues en los cami 
nos que se construyan sobre el corredor no res--·· 
tringirán el paso do las aguas a menos capacidad
de las corrientes y desa.gues existentes. 

No hará ninguna otra construcción en el corre-
dor, fuera de la relativa a la construcción de -
una carretera y a la instalación de líneas de --
trensmisión de energía eléctrica, de teléfonos y
telégrafos; y las dnicns actividades que serán -
ejercidas dentro de dicho corredor serán las..,-- -
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correspondientes a la construcción, mantenimiento 
y usos comunes de una carretera y de linee.a de co 
municación y de transmisión de fuerza. -

Loa Estados Unidos de América diafrutar~n en to 
do tiempo el derecho al tránsito irrestricto a-= 
tráves del expresado corredor por cualquier punto 
y el de transitar a lo largo de dicho corredor, -
con sujeción a los reglamentos de tráfico que --
sean establecidos por el Gobierno de la República 
de Panamá, y el Gobierno de los Estados Unidos de 
América tendrá derecho al uso del corredor en --
cuanto pueda ser necesario para la construcción -
de empalmes o cruces de carreteras o ferrocarri-
les, de lineas de transmisión de fuerza, aéreas o 
subterraneas, lineas de telégrafos, o de tuberias 
y de canales de drenaje adicionales, a condición
de que estas estructuras y el uso de ellas no es
torben los fines del corredor, según lo arriba es 
ti pula.do".( 88) · -

" ARTICULO IX 
Con el fin de proveer un medio directo de comuni 

caci6n por tierra con espacio para la instalaci6ñ 
de lineas de transmisión de energía de alta ten-
si6n, bajo jurisdicción de los Estados Unidos de
América, de la Represa Madden a la Zona del Canal, 
la Reuública de Panamá transfiere a los Estados -
Unidos de América jurisdicción sobre un corredor, 
cuyos límites serán demarcados por los dos Gobie! 
nos de acuerdo con la descripción siguiente: 

Una faja de tierra de 200 pies de ancho, que se 
extiende 62,5 pies de la linea central de la Ca.-
rretera Madden sobre su limite Oeste, y que con-
tiene un área de 105.8 acres o 42.81 hectáreas. 

Comenzando con la intersecci6n de la línea cen
tral licalizada sobre la Carretera Madden con la
líne a limítrofe de cinco millas entre la Zona del 
Canal y la República dS Panamá, estando situado -
este punto al Norte 29 20 1 Oeste se sigue una-.. 
distancia de 168.04 pies a lo largo de la línea -
del mencionado límite desde el monumento limítro
fe N\\mero 65, siendo la posigión geódesica de di
cho monumento Número 65 de 9 07' de latitud nor
te más 3,948.8 pies y 79º 37' de longitud más ---
1,174,6 pies; 

El Gobierno de la República de Panamá extingui
ra cualesquiern. títulos de propiedad existentes -
o que puedan existir respecto de las tierras com
prendidas dentro del corredor arriba mencionado. 

"'{"8 .... 8""')..--.'"'Manuel D. Moreno c. Op. Cit. Págs. 132, 133, 
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Loe cruces de 
los can:inoe oue 
no restringirán 
la capacidad de 
tea. · 

corrientes y desagues en todos -
se construyan sobre el corredor,
el paso de las agu~s a menos de -
las corrientes y desagues existe~ 

No se hará ninguna otra construcción en el co-
rredor, fuera de la relativa a la construcción de 
una carretera y a la instalación de líneas de --
transmisión de energía eléctrica, de teléfonos y
de telégrafos; y les únicas actividades que serán 
ejercidas dentro de dicho corredor ser&\ las co-
rrespondientee a la construcción, mantenimiento y 
usos comunes de una carretera, de líneas de comu
nicación y de transmiei6n de fuerza y de las ---
obras auxiliares de las mismas. 

La República de Panamá disfrutará en todo tiem
po el derecho de tránsito irrestricto a través -
del expresado corredor por cualquier punto y el -
de transitar a lo largo de dicho corredor, con s~, 
jeción a los reglamentos de tráfico que sean est~ 
blecidos por las autoridades del Canal de Panamá
y el Gobierno de la República de Panamá tendrá el 
el derecho al uso del corredor en cuanto pueda -
ser necesario para la construcción de empalmes o
c:ruces de carreteras o ferrocarriles, de líneas -
de transmisión de fuerza, aéreas o subterráneas,
l!neas de teléfonos, de telégrafos o de tuberías
Y de canales de drenaje adicionales, a condici6n
de que estas estructuras y el uso de ellas no es
torben los fines del corredor, según lo arriba es 
tipula.do".(89) · -
De acuerdo a lo estipulado en el Articulo IX del Trat! 

do de 1936, la República de Panamá hizo una extensión del -
área que se encontraba bajo jurisdicción norteamericana P! 
re la construcción de un corredor, con el fin de proveer un 

medio directo de comunicación por tierra con espacio para -
la instalación de líneas de transmisión de energía de alta.
tensión, la cual comprendió una extenci6n de la Represa Ma-
dden a la Zona del Canal. 

Según el segundo párrafo de este Artículo, el área com . -
prendía "Una faja de tierra de 200 pies de ancho, que se e! 
tiend~ 62.5 pies de la línea central de la Carretera Madden 
sobre au límite Oeste, y que contiene un área de 105.8 
~!...2. 42 .8 hectárea.a". Esta Are a se encuentre. localizada
(89) Idem. Pág2, 133-135. 
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da a una distancia de 5 millas entre la zona del Canal y la 
República de Panamá. El uso del corredor estuvo regulado -
por los párrafos siguientes del miamo . .Adioulo, en loa O\l,! 

les quedó establecida la coparticipación de los Estados Uni 
dos y Panamá, en caso necesario de agresión conflagraci6n -
mundial u otras situaciones ante las que procederían conj~ 
ta o separadamente para la protección y defensa de la neu
tralidad del canal, así como de asegurar el buen funciona-
miento y conservación de éste. 

Panamá tenía todos los derechos para utilizar el corr! 
dor siempre y cuando no hiciera ninguna otra construcción -
en él, que la de una carretera y lo referente a la instale.
ci6n de líneas de transmisión de nergía eléctrica, de telé
fonos y telégrafos, y únicamente se ejecutarían actividades 
correspondientes a la construcción, mantenimiento y usos c~ 
munes de una carretera con líneas de comunicación, transmi
sión de fuerza y de obras auxiliares, 

"ARTICULO X 

En caso de conflagración internacional o de exis. 
tencia de cualquier amenaza de agresión en que P! 
ligren la seguridad de la República de Panamá, -
o la neutralidad o·seguridad del Canal de Panamá, 
los Gobiernos de los Estados Unidos de América y
de la República de Panamá tomarán las medidas de
prevención y defensa que consideren necesarias p~ 
ra la protección de sus intereses comunes, Las me 
didas que parezca esencial tomar a uno de loa dos 
Gobiernos en guarda de dichos intereses y que a-
afecten el territorio bajo la jurisdicción del -
otro Gobierno serán objeto de consulta entre loa
dos Gobiernos" .( 90) 

Con respecto al Artículo anteriormente transcrito, si
bien se menciona la libertad -tanto de Panamá como de Esta
dos Unidos- para actuar en caso de conflagración internaci2 
nal o de existencia de cualquier amenaza de agresión en que 
peligrara la seguridad de la República de Panamá o la neu-
tralidad y seguridad del Canal do Panamá, no reguló en for

(90) · Idem, Pi1g. 136. 
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ma alguna esta libertad ni su actuación conjunta. Recordar~ 
moa también que a partir de la Convención de 1903, tanto la 
protección como la defensa del canal en tiempos de paz y de 
guerra estaba a cargo de los Estados Unidos y también se e~ 
contraba bajo su protección la República de Panamá, protec
ción de la que después quedó liberado en un tratado poste-
rior. Estados Unidos volvió entonces a comprometerse mien-
tras que la República de Panama, como un pais libre y sobe
rano, debió tomar las medidas necesarias para protegerse a
s! misma por que la intervención constante de Estados Uni-
dos ~enoscababa su soberania, Y si no le fue posible plas-
~ar en los tratados que celebró, sus intereses y objetivos
principalea, debió abstenerse de celebrarlos, puesto que a
lo largo de nuestro estudio nos hemos percatado de que la -
nación panamefia poco a poco concedió más derechos al gobie! 
no norteamericano pero en si, la República de Panamá nada -
obtuvo en su lucha por recuperar algunos derechos en la pr2 
tección y funcionamiento del canal, nada excepto palabras y 
promesas. 

w ARTICULO XI 

Las estipulaciones de este Tratado no afectarán
los derechos y obligaciones de ninguna de las dos 
altas partes Contratantes de conformidad con los
tratados vigentes hoy entre los dos paises, ni es 
tarán considerados como limitación, definición, = 
restricción o interpretación restrictiva de tales 
derechos y obligaciones pero sin pe1·juicio del -
pleno vigor y efecto de las estipulaciones de es
te Tratado que constituyen adición, modifioaci6n, 
abrogación o subrogación de las estipulaciones de 
los tratadoa anteriores. 

ARTICULO XII 

.Bl presente Tratado será ratificado de acuerdo -
con las formas conotitucionales de las Altas Par
tes dontratantee 1 entrará en vi~or iru:nediatamen
te al canjearse las ratific~cionea lo oual tendrá 

___ 1_,u,ga.r an Hnahin11ton". ('Jl) 

(91) Ibídem. 
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Hecho en Washington, a los dfos del mee de -

mes de Me.rzo de 1936. 

Panamá: R. J. Alfare 
Cordel Hull 

E.E~u.u. Narciso Geray 
Summer Wellee. 
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).6 TRATADO DE MUTUO ENTENDIMIENTO Y COOPEHACION 

Fue finnado en Panamá el 25 de enero de 1955; y efec-
tuado el canje de ratificaciones en 'Nashington, el 23 de -
agooto de 1955, ecto con el que entró en vigor, 

Este tratado se celebró por el deseo de los Presiden-
tes de Estados Unidos y Panamá, de celebrar un tratado 
que demostrara una vez más el mutuo entendimiento y la coo
peración entre sus respectivos gobiernos. Dicho documento -
contiene el reconocimiento de que, ni las estipulaciones de 
la Convención firmada el 18 de noviembre de 1903, ni el Tr~ 
tado General de Amistad y Cooperación firmado el 2 de marzo 
de 1936, ni el presente tratado, pueden ser modificados ex
cepto por mutuo consentimiento. Y convinieron en las estip~ 
laciones de los siguientes Artículos& 

"ARTICULO l 
Comenzando con la primera anualidad pagadera des 

pués del canje de las retificaciones del presente 
Tratado, loe pagos de acuerdo con el Artículo XIV 
de la Convención para la construcción de un Canal 
Marítimo, celebrada entre la República de Panamá-
Y loa Estados Unid9s de .América el 18 de Noviem-
bre de 1903, tal como quedó modificado por el Ar
tículo VII del Tratadp General de Amistad y Coope 
ración finnado el 2 de Marzo de 1936, serán de uñ 
millón novecientos treinta mil Balboas (B/.1,930.J.. 
úOO) como los define el convenio incorporado en -
el Canje de Notas del 2 de Marzo de 193~, entre -
loa miembros de la Comisión Panamefia del Tratado
y el Secretario de Estado de los Estados Unidos -
de América. Loe Estados Unidos de América pueden
curnplir ou oblieación con respecto a cualquiera -
de dichos pagos mediante el pr:go en cualquier mo
neda, siempre que la cantidad que se pague sea el 
equivalente de un millón novecicntoo treinta mil
BaJboas (B/.1,930,000) definidos como quedn cxpr~ 
eado, 

En la fecha del primer paeo de acuerdo con el -
presente Tratado, lao eotipulucioneo de oste Artí 
culo aubroearán las estipulncione3 dlll Artícvlo = 
VII del Tratado General fimndo el 2 de blo.rzo de-
1936. 
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No obste.nte lo estipulado en este Artículo, las -
Altas Partes Contratantes reconocen la inexisten
cia de obligación alguna. de parte de cualquiera -
de las partes de alterar el monto de la anuali--
dad" .(92). 
Como podemos ver, el presente Artículo estipuló un au

mento a la anualidad que pagaban los ~stados Unidos a Pana
má, hecho con el cual quedó subrogado el Articulo VII del -
Tratado de 1936 1 en que se había convenido una anualidad de 
cuatrocientos treinta mil balboas, cantidad que podía ser -
cubierta en cualquier tipo de moneda siempre y cuando el -
monto ascendiera a lo estipulado, quedando establecido por
medio del presente Tratado que la anualidad acendía a un mi 
116n novecientos treinta mil balboas, sujeta a las mismas -
estipulaciones la forma en que sería saldada. 

"Artículo U 
. (1) No obstante lo estipulado en el Artículo X
de la Convención firm&da el 18 de Noviembre de 
1903 entre la República de Panamá y los Estados -
Unidos de América, los Estados Unidos de América
convienen en que, con sujeción a las estipulacio
nes de los parágrafos (2) y (3) del presente Artf 
culo, la República de Panamá puede establecer im
puestos sobre las rentas (i~clusive las obtenidas 
de fuentes de la Zona del Canal) de todas las pe~ 
sonas que esten empleadas en el servicio del Ca-
nal, del ferrocarril u obras auxiliares, ya sea -
que residen dentro de la Zona del Canal o fuera -
de ella excepto: 

(A) Los miembros de las Fuerzas Armadas de los 
Estados Unidos de América: 

(B) Los ciudadanos de los Estados Unidos de -
América, incluyendo aquéllos que tengan doble na
cionalidad; y 

(C) Otras persone.a que no sean ciudadanos de -
le. República de Panamá y que residan dentro de la 
Zona del Canal. 

(2) Queda entendido que todo impuesto a que ae 
refiere el parágrafo (1) de este Artículo eerá es 
te.blecido sobre una base no discriminatoria y que 
en ningún caso será establecido a razón mayor o -
máa gravoan que la aplicable en general a las rea 
tas de loa ciudadanos de la República de Panamá. 

(3) La Renública de Panamá conviene en no es-
(92) . Manuel B. Moreno c. On. Cit. Pág. 208, 209. 

103 



tablecer impuestos sobre las pensiones, anualida
des, pagos de auxilio u otros pagos similares, o
pagos en concepto de compensación. por lesiones o
muertes que ocurran en relación con el servicio -
del Canal, el ferrocarril, u obras auxiliares o -
que fueren incidentales a dichos servicios, cuan
do dichos pagos fueren hechos directamente o para 
beneficio de miembros de las Fuerzas Armadas o de 
ciudadanos de los Estados Unidos de América o de
los beneficiarios legales de dichos miembros o -
ciudadanos que residen en territorio bajo la ju-
risdicción de la República de Panamá. 

Las estipulaciones de este Artículo empezarán a 
surtir sus efectos respecto a los afioa gravables
que comiencen el primero de Enero del afio siguie~ 
te a aquél en que entre en vigor este Tratado•!. · 
(93) 
De acuerdo a la interpretación que ~emos dado a este -

Artículo llegamos a la conclusión, de que en él se facultó
ª la República de Panamá para cobrar impuestos únicamente a 
loa ciudadanos panamefioa que residían y trabajaban en la z2 
na del Canal, y en le.a pequeflas industrias que pennanecían
en ella. 

"f>.RT!CULO III 
Los Estados Unidos de América convienen, con su 

jeci6n a lo dispuesto en los párrafos subsiguien= 
tes, en que el monopolio otorgado a pe!'petuidad -
por la República de Panamá a loa Estados Unidos -
de América de conformidad con el Artículo V de la 
Convención firmada el 18 de Noviembre de 1903 pa
ra la construcción, mantenimiento y funcionamien
to de cualquier sistema de comunicación por medio 
de canal o ferrocarril a través de su territorio
entre el Mar Cnribe y el Oceano Pacífico, quedará 
abrogado en la fecha en que entre en vigor este -
Tratado, en cuanto se relacione con la conatruc-
ción, mantenimiento y funcionamiento de cualquier 
sistema de comunicación transístmica por medio de 
ferrocarril dentro del territorio sujeto a la ju
risdicción de la Repúblice de Panamá. 

Loa Estados Unidos de América. convienen adem€is
en que , con sujeción a loa parágrafos subaiguien 
tes, el derecho exclusivo de establecer carrete-= 
res ·a través del Istmo de Panamá, adquirido por -
los Entados Unidos de América como resultado de -

~~-'"l~n_conccoión otorc~tla por medio de contrato a lo.-
(93) ldcm. Pé.g. 210. 
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Compañia del Ferrocarril de Panamá quedará abroga 
do, a partir de la fecha en que este Tratado en = 
tre en vigor, en cuanto ese derecho se refiere a.1 
establecimien~o de carreteras dentro del territo
rio sujeto a la juriadicci6n de la República de -
Panamá. 

Bn vista del interés vital de los dos países en 
la protecci6n efectiva del Canal, las Altas Par-
tes Contratantes convienen además en que dicha -
abrogación queda sujeta al entendimiento de nin~
gún sistema de comunicación interoceánica dentro
dentro del territorio sujeto a la jurisdicción de 
la República de Panamá por medio de ferrocarril o 
carretera podrá ser costeado, construido, manten! 
do o explotado por un tercer país o ciudadanos -
del mismo, ya sea directa o indirectamente, a me
nos que en opinión de las dos Altas Partes Contra 
tantee dicho costo, construcción, mantenimiento o 
funcionamiento no afecte la seguridad del Canal. 

Las Altas Partes Contratantes convienen también 
en que la abrogaci6n de que trata este Artículo -
no afectará en modo alguno el mantenimiento del -
actual Ferrocarril de Panamá en la Zona del Canal 
ni en territorio sujeto a la jurisdicción de la -
República di? Panamá" ,(94) 

A la letra del presente Artículo, los Estados Unidos -
renuncian al monopolio que les otorgó a perpetuidad la Rep~ 
blica de Panamá, según lo establ~cido en el Artículo V de -
la Convención del 18 de noviembre de 1903. Asimismo en el -
segundo párrafo renunció a "el derecho exclusivo de ea·~abl! 

cer carreteras a través del Istmo de Panamá" siempre y cua:! 
do -si se concediera este derecho a otro país- no se afect~ 
ra en forma al6Una las instalaciones del canal, de la carr~ 
tera o del f erroca.rril de Panamá. 

En el tercer párrafo se establecen las limitaciones e.

que qued6 sujeta. la República. de Panamá, en el caso en que~ 
decidiera otorear concesión a. un tercer país para la cona-
trucci6n do a.leún sistema de comunicación interoceánica por 
ferrocarril o carretera, éste en sus actividades de manten! 
miento no deberá afectar la seguridad del canal. De a.cuerdo 
a nuestre. interpretación en se limitó la soberanfa. do Pana-

má , en cuanto a su libertad para. celebrar tratadoa con --
( 94) .. · Ibidem. Pág. 211. 
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otro país; para que construyera. una nueva vía o únicamente
la fíne.nciara. 

"ARTICULO IV 
El segundo párágrafo del Artículo VII de la Con-

vención firma.da el 18 de Noviembre de 1903, que -
trata de la expedición, cumplimiento y aplicación
de reglamentos sanitarios en las cíudadea· de Panar
má y Colón, quedará totalmente abrogado en la fe~
cha en que entre en vigor el presente Tratado'~(95) 
Por medio del presente Artículo quedó.abrogado el segtl!!; 

do ·párrafo del Articulo VII de la Convención de 1903, el -
cual versa acerca de la expedición, cumplimiento y aplica-
ción de Reglamentos Sanitarios en las ciudades de Panamá y
Colón, que decía: 

"La República de Panamá conviene en que las Ciuda 
des de Panamá y Colón cumplirán, a perpetuidad, = 
loa reglamentos de carácter preventivo o curativo 
dictados por los Estados Unido~ y en el caso de -
que el Gobierno de Panamá no pudiere hacer efecti 
vo o faltare a su obligación de hace1· efectivo eI 
cumplimiento de dichos Reglementos Sanitarios de
los Estados Unidos por las ciudades de Panamá y -
Colón, la República de Panamá concede a los Esta
dos Unidos el derecho y la autoridad de hacerloa
efectivos".( 96) 

"AHTICULO V 
Con sujeción a la expedición de la correapondie_n 

te Ley o Leyes por el Congreso, los Estados Uni-
doo de América convienen en traspasar libre de -
conto a la República de Panamá todo derecho, títu 
los e interés que loa Estados Unidos de América = 
o sus agencias ten6an sobre ciertas tierras o me~ 
joras ubicadas en territorio sujeto a la jurisdic 
ción de la República de Panamá, en la oportunidaa 
y forma en que loa Estados Unidos de América de -
terminen Que ya no sean necesaria.a para el funci~ 
namiento, saneamiento y protección del Canal de -
Panamá o sus obras auxiliares, o para otros finos 
que loo Eotadoo Unidos de América estén autoriza
dos para llever acabo en la República de Panamá. 
La.o tierra.o y mejoro.a n que se hace referencia en 
el período anterior y lno determinucio!les do loo-

-~_R_etadoo Unido3 de Am6ricn respecto a lns mismas -
Aroeúffienn G. Di6gones A. !liotoria Docum10:ntal del Canal 
de Pannm6. Plig. l.q3, -
ManuoI D, r.1orono e, Op. Cit. 1'6(';. 211. 

(95) 

( ')lÍ) 
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quedan designadas y expresadas en el Punto 2 del
Memorendum de Entendimi.entos acordados que lleva
la misma fecha de este Tratado, con sujeción a la 
expedición de la correspondiente Ley o Leyes por
el Congreso, en traspasar libres de costo a la Re 
pública a.e Panamá todos SUB derechos, títulos e = 
intereses sobre las tierras mejoras en el afea co 
nocida como_Punta Patilla y que al. efectuarse ese 
traspaso los Estados Unidos de América renuncia-
rán todo derecho, poder y autoridad concedidos so 
bre dicha área de conformidad con la Convención = 
finnada el 18 de Noviembre de 1903. La República.
de Panamá conviene en mantener a salvo a los Esta 
dos Unidos de América de toda reclamación que pue 
da surgir por razón del traspaso a la República = 
de Panamá del área conocida como Punta Patilla". 
(97) 

Dicho en otras pal.abras por medio del presente Artícu
lo, los Estados Unidos de América devolvieron a la Repúbli
ca de Panamá las tierras que ya no considera.ron útiles para 
la organización, protección y defensa del Canal de Panamá o 
para otros fines, en fonna de cesión, con todo y sus respe~ 
tivos títulos de propiedad, y Panamá se obligó a aceptarlas 
en el estado en que se encontraran, sin re~ibir ninguna in
demnización por su uso, o en pago de resarcimiento en caso
de que hubieran sufrido algún d0.iio. 

"ARTICULO VI 
El Artículo V de la Convención de Límites firma

da el 2 de Septiembre de 1914 entre la República
de Panamá y loa Estados Unidos de América, queda
rá subroeado. por las siguientes estipulaciones: 

Se conviene en que los límites pennanentes en-
tre la Ciudad de Colón (inclusive la Bahía de Co
lón, según se define en el Artículo VI de la Con
vención de Límites firmada el 2 de Septiembre de 
de 1914 y otras aguas adyacentes a las playas de
Colón) y la zona del Canal serán las siguientes: 

Partiendo del PUnto no marcado que se denomina
"E" , el cual estó. t1l tuF<clo en el lindero Nordeste 
del Corred~r de Colón ( en su extremidad que que
da hacia Colón) y cuya posición eeodésicn, con r! 
feroncin a la Base Panamá-Colón del Sistema de -
Triangulación de la Zona del Cnnal eo de 9 21 Wás 

___ o_...000 metros (0.00) pieo de Latitud Norte y 79 54' 

(97) Idem. Póe. 212. 
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m~s 108.536 metros (356.09 pies) de Longitud Occi 
dental, se sigue desde dicil.o punto inicial 11E11 -= 
con los siguientes linderos y medidas: 

En dirección Este 3e mide una distancia de ----
811. 632 metros (2662.83 pies) a lo largo de Lati
tud ~orte 9o 21' más 0.000 metros (0.00 pies) ha~ 
ta llegar a un punto no marcado en el Río Polks,
denominado "F"', situado a 79º 5 3' más. 1127. 762 me 
tros (3700.00 pies) de Longitud Occidental. -

Luego con rumbo N 36° 30'' E. y·una. distancia -
de 797.358 metros (2616.00 pies) se llega a un -
punto no marcado en la Bahía de rt!anzanillo denomi 
nado 11 G" · ; -

Luego con rumbo N 22° 41' 30'' b. y una distan
cia de 362.322 metros (1192.00 pies) se llega a -
un punto no marcado en la Bahía de Manzanillo "H"; 

Luego con rumbo N 56º 49' 00'' O y una distan-
cía de 236.830 metros (777.00 pies) se llega a un 
punto no marcado en la Bahía de Manzanillo denomi 
nado "I" ; 

Luego con rumbo N 29° 51' 00'' O y una dietan-
cía de 851.308 metros (293.00 piee) se llega a un 
punto no marcado en la Bahía de Manzanillo denomi 
nado "J" ; 

Luego con rumbo N 50º 56 • 00' ' O y una distan.,.
cia de 1003.404 metros (3292.00 pies) se llega a.
a un punto no marcado en la Bahía de Limón denomi 
nado "K" ; 0 Luego con rumbo 3 56 06' 11'' O y una distan-
cía de 1298.100 metros (4258.85 pies) se llega a.
un punto no marcado en la Bahía de Limón denomina 
do "L" , situado eh el lindero Norte del Puerto = 
de Colón. 

De allí a lo largo del lindero del Puerto de C2 
lón, aegán lo esUpulado en el Artículo VI de la.
Convención de límites finnada entre la República.
de Panamá y los Estados Unidos de América, el 2 -
de Septiembre de 1914, hasta llegar al monumento
"D", como sigue: 

En dirección N 78º 30' 30'' O y una distancia -
de 641.523 metros (2104.73 pica), en Línea con Fa 
ro de Punta Toro hanta lleBar a un punto no marc~ 
do en la Bahía de Limón denominado "M" , que esta 
situado a 330.00 metros (1082.67 pies) hasta lle
ear a un punto no marcado en la· Bahía de Limón d! 
nomini;do ni'i" ; 

En dirección S 78° 30' 30'' B, y una distancie~ 
de 1204.868 metros (3952.97 pies) hasta llegar al 
monumento "D" que eo un monumrmto de concreto si
tuado en le. pluya oriental de lr;. Duhío. ele Lim6n. 

De allí a lo largo del lindero entre la Ciudad-
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de Col6n y la Zona del Canal, de acuerdo con lo -
estipulado en el Articulo V de la Convenci6n de -
Límites firmada el 2 de Septiembre de 1914, hasta 
llegar al monumento "B", como sigue: 

Desde el punto "D", con rumbo S 78º 30' 30 • • E
Y una distancia de 78.837 metros (258,65 pies) se. 
pasa por los monumentos 78 y 27, que consisten en 
pernos de lat6n en el pavimento, con distancias -
sucesivas de 48.756 metros (159.96 pies), 8,614 -
metros (28.26 pies) y 21.467 metros {70.43 pies)
hasta llegar al punto "D", que es un monumento de 
concreto; 

Desde este punto se sigue con rumbo N 74º 17' -
35'' E y una distancia de 162,642 metros {533.60 
piee) a lo largo del eje de la Calle Once pasando 
por los monumentos Nos. 26, 25, 24 y 23, que con
sisten en pernos de let6n en el pavimento, con -
distancias sucesivas de 29.005 metros {95.16 pies) 
27.143 metros (91.02 pies), 50.813 metros (176.71 
pies), 48.360 metros (158.66 pies) y 6.721 metros 
(22.05 pies) hasta llegar a "C", que ea un punto
no marcado debajo del pedestal del reloj sobre el 
eje de la Avenida Bolívar; 

Desde este punto se sigue con rumbo S 15º 58' -
00'' E y una distancia de 294,312 metros (965.59-
pies) a lo largo del eje de la Avenida Bolívar P! 
sando por los monumentos Nos. 22, 21, 20 y 19, -
que consisten en pernos de lat6n en el pavimento, 
con distancias sucesivas de 4,374 metros (14.35 -
pies), 43.626 metros (143.r3 pies); 72.777 metros 
(2838.77 pies), 99.600 metros (326.77 pies) y ---
73,935 metros (242.57 pies) hasta llegar al monu
mento "B" que consiste en un perno de lat6n, (El
monumento "B" ee el punto de partida a que se re
fiere el Artículo I de la Convenci6n entre la Re
pública de Panamá y los Estados Unidos de Am~rica 
relativa al Corredor de Col6n y ciertos otros Co
rredores por la zona del Canal de Panamá, firmada 
en Panamá el 24 de Mayo de 1950). 

De aquí a lo largo del lindero entre la Ciudad
de Col6n y la Zona del Canal hasta llegar a~ mon~ 
mento "A" según lo estipulado en el Artículo I de 
la Convenci6n Sobre el Corredor a que hace refe-
rencia el párrafo ~terior: 

En direcci6n s 15 57' 40'' E, se miden 35.692-
metros (117.10 pies) a lo largo del eje de la AV! 
nida Bolívar hasta llegar al monumento Nº "A 8" -
que consiste en un perno do latón situado en la -
intersección con el eje de ln Calle 14 proyectado 
en direcci6n Oeste el cual está a 90 21• más 416• 
.364 metros (1356.18 pies) de Latitud Norte y 79 -
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54' más 567.712 metros (182.57 pies) de Longitud -
Occidental. 

Desde allí con rumbo N 73º 59' 35'' E se mide -
una distancia de 52.462 metros (172.12 pies) a lo
largo d~l eje de la Calle 14 hasta llegar al monu
mento Nº "A-7" que consiste en un perno de latón -
situado en la intersección de la linea del cordón
occidentel de la Calle del Limite; proyectado ha-
cia el Norte y que está a 90 21' más 427.830 me--
tros (1403.64 pies) de Latitud Norte y 79º 54' más 
517.283 metros (1697.13 pies) de Longitud Occiden
tal. 

Desde allí, en dirección Sur, a lo largo del cor 
dón occidental de la Calle del Limite y su prolon= 
gación hasta el monumento Nº "A-4" que consiste en 
un perno de latón situado en la intersección de -
dos curvas a 9º 21' más 254.042 metros (833,47 --
pies) de Longitud Norte y 79º 54' más 298.991 me-
tros (980.94 pies) de Longitud Occidental pasendo
eata última linea por una curva.a la izquierda con 
un radio de 12.426 metros (40.8 pies) y la inter-
sección de sus tangentes en el punto "A-6 11 que e2 ... 
tá 9º 21' más 398.140 metros (1306.23 pies) de La
titud Norte y 79º 54' más 508.825 metros (1666.37 
pies) de Longitud Occidental, y una curva a la de
recha con un radio de 463.907 metros (1522.00 --
pies) que tiene la intersección de sus tangentes -
en el punto "A-5" cuya latitud es de 9º 21' más --
292.042 metros (958.14 pies) de Latitud Norte y --
79º 54' más 337.076 metros (1105.98 pies) de Longi 
tud Occidental. . 

Desde el punto "A-4" se sieue por una curva a la 
izquierda la cual tiene un radio de 79.919 roetroe
( 262. 2 pies) y la intersección de sus tangentes es 
el punto "A-3" que está 9º 21' más 234.413 metros
(769.07 pies) de Latitud Norte y 79º 54' más ----
291.216 metros (955,43 p:l.es) de Longitud Occiden-
tal; luego por una curva a la derecha la cual tie
ne un radio de 97,536 metros (320,00 pies) y la in 
teraección de suo tangentes en el punto "A-2" que= 
está a 90 21' más 205.247 metros (273,38 pies) de
Lntitud Norte y 79º 54' más 254.935 metros (836.40 
pies) de Lonaitud Occidental y luego por una curva 
a la izquierda la cual tiene un radio de 783.975 -
metros (2571.5 pie2) y la intersección de ous tan 
ecntea en el punto "A-1" que está a 90 21' m6o --= 
92.096 metros (302.15 pica) de Latitud Norte y 790 
54' más 207.557 metros (680.96 pies) de Longitud -
Occidental lle~ondo entonces al monumento denomina 
do "A" que conaiatc en un pcnw redondo de lutón= 
de pulc;adn y m'.!dia ubicttdo en el viejo muro frente 

110 



al mar, que está a 90 21' más 13.889 metros --
(45. 60 pies) de Latitud Norte y 79º 54' más 148. 
636 metros (487.65 pies) de Longitud Occidental. 

Desde allí con rumbo S 21° 34' 50'' O y una -
distancia de 8.897 metros (29.19 pies) se llega
ª un punto no marcado denominado Nº l; 

Luego en dirección Sudeste, se mide una distan 
cia de 7,090 metros (23,26 pies) a lo largo de; 
una curva a la izquierda la cual tiene un radio
de 791.409 metros (2596,48 pies) y cuya cuerda -
lleva la dirección S-37º-28 1 -20''-B, y mide----
7,090 metros (23.26 pies), hasta llegar a un pun 
to no ms.rcado denominado Nº 2, si tue.do en el liñ 
dero Sudoeste del Corredor de Colón, punto que : 
está a 9º 21', más 0,000 metros (0.00 pies) de -
Lc.titud Norte. 

Los linderos descritos arriba son los que apa
recen eg el Pleno de la Compañía del Canal de Pa 
namá N 6117-22, titulado "Línea Limítrofe en-= 
tre la Ciudad de Colón y la Zona del Canal", es
cala 1 pulgada igual a 600 pies, fechado 23 de -
.Diciembre de 1954, preparado para el Gobierno de 
la Zona del Canal, el cual se agrega corno anexo
ª este Tratado y forma parte del mismo" .(98) 

" El Artículo VIII del Tratado General firmado -
el 2 de Marzo de 1936, tal como fue reformado -
por el Artículo III de la Convención firmoda. el-
24 de Mayo de 1950 entre l~s Estados Unidos de -
América y la República de Panamá, Articulo que -
se refiere al Corredor de Colón y a ciertos --
otros Corredores a través de la Zona del Canal,
queda modificado excluyéndose el extremo Occi-
dental o de Colón, del Corredor de Colón, la pa~ 
te de dicho Corredor que se encuentra al norte -
de la latitud 9º-21' Norte, de manera que dicha
parte quede den~ro de los limites U.e la Ciudau -
de Colón arriba descritos, 

Este Articulo entrará en vigor al terminar la.
salida de loa Estados Unidos de Améri~a de los -
sectores de la Ciudad de Colón conocidos como -
Nuevo Cristóbal, Playa de Colón y el área de --
Leaseps, a excepción de loa lotes que retenga p~ 
ra usos consulares, pero queda entendido que cn
nineún ca!lo entrará a regir antes del canje de -
ratificaciones a este Tratado y el canje de los
inotrumcntos de ratificación de la Convención -
firmada el 24 de Mayo de 1950 a ln cual se refi! 

___ r_e el anterior p6.rrafo" (99), 

(98) . Manuel B. Moreno c. Qp, Cit. Pñe. 212, 213, 214° 
(99)Idem, Pág. 214. 
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En el presente Artículo se otorgó una extención al --
área que concedió en el Articulo V de la Convención de Lími 
tes, firmada el 2 de septiembre de 1914, entre la Repúbli 
ca de Panamá y los Bstados Unidos de América, y al mismo -
tiempo se subrogó ese Artículo V de la Convención de Limi-
tes; por las estipulaciones ya descritas anteriormente. 

"ART!CIJLO VII 
El segundo parágrafo de la Convención de Límites 

suscrita el 2 de Septiembre de 1914, entre los Es 
ta.dos Unidos de América y la República de Panamá-;" 
quedará totalmente abrogado en la fecha en que en 
tre en vieor el presente Tratado. -

El muelle ubicado en la pequeffa ensenada situa
da al sur de la Isla de Manzanillo, construido de 
conformidad con lo estipulado en el parágrafo se
gundo del Artículo VII de laConvención de Límites 
de 1914, celebrada entre loa dos países, pasará a 
ser propiedad de la República de Panamá en la fe
cha en que entre en vigor el Pl'.esente Tratado'~. -
(100) 

"ARTICULO VIII 
(A) La República de Panamá reservará exclusiva.

mente para fines de maniobras y adiestramientos -
militares el área descrita en los mapas (Números
SGN-7-54 y SGN-54, fechados ambos el 17 de Noviem 
bre de 1954) y las descripciones que los acampa-= 
ñan, preparados por la Comisión Catastral de la -
República de Panamá, e.nexos de este Tratado y per 
mitirá a los Estados Unidos de América, sin costo 
y sin ningún gravamen, utilizar exclusivamente di 
\:i1'1 ~i'"'1:1, para los f intn:i indice.dos por un ~én11ino 
de quince ( 15) afio o, prorrogalilo mediante acuerdo 
entre los dos Gobiernos. Esta autorización inclu
ye el libre acceso a dicha área, la salida de --
ella y loa movimientos dentro y sobre la miema. -
Esta utilización no afectará la Soberanía de la -
Renública de Panamá ni la vigencia de la Conatitu 
ci6n y Leyes de Panamá ni la vigencia de la Cona= 
titución y Leyes de la República sobre el área -
mencionada. 

(B) Las Fuerzan Armadas de los Estados Unidos -
ti.e América, loa miembros de lae mismas y sus farni 
lü:s 1ue realmente vivan con elloo, y loa naciona 
lea de loa Eotadoo Unidoo do América al oervicio= ---

(100) Idem. Pág. 215. 
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de las Fuerzas bI'llladas de los Estados Unidos de -
América o que acompa,ñen a las mismas, con carác-
ter oficial, y loe miembros de sus familias que -
realmente vivan con ellos, estarán exentos dentro 
de dicha área de todo impuesto de la República de 
Panamá o de cualquiera subdivisión política de ~s 
ta. -

(C) Los Estados Unidos de América tendrán dere
cho, antes del vencimiento del término estipulado 
en este Artículo y dentro de un período razonable 
posterior al mismo y sin limitación ni reetric--
ci6n, a retirar de esta área de adiestramiento y
maniobras toda estructura, instalaci6n, obra, --
equipo y suministros llevados a dicha área de --
adiestrruniento y maniobras o conetruídaa o erigi
das dentro de ella por los Estados Unidos o por -
cuenta de éstos, a disponer de tales bienes en -
cualquier otra forma. La República de Panamá no -
estará obligada a reembolsar a loe Estados Unidos 
de América por ninguna estructura, instalación, -
obra, equipo y suministros no retirados o que no
se haya dispuesto en otra forma según se estipula 
en este Artículo. 

(D) Loa Estados Unidos de América no estarán -
obligados a restaurar a su estado original esta -
área de adiestramiento y maniobras ni las obra~ -
o instalaciones en la misma al terminar la vigen
cia de este Artículo, excepto la pista para aero
naves, la cual será devuelta por lo menos en las
mismas condiciones en que se encuentre a la fecha 
de entrada en vigor de este Artículo. 

(E) Las estipulaciones de este Artículo no inv~ 
lida.n ni modifican las estipulaciones referentes
ª la práctica de maniobras Mili tares en la Repú-
blica de Panamá consignadas en el Canje de Notas
accesorias al Tratado General firmado el 2 de Mar 
zo de 1936, salvo en cuanto a lo aquí estipulado= 
respecto al área de adiestramiento y maniobras -
de que trata este Articulo~(lOl) 
El inciso A del presente Articulo versa sobre las re-

glas en que se ba~6 el uso de las áreas reservadas para ma
niobras y adieetramientos militares, Dichas áreas fueron -
otorgndna a loD Est11dos TTntdon dn América, sin que Panamá -
cobrara ninguna cantidad por concepto alguno y exentas de -
todo gravamen por un período de quince afies, el cual podía
aor prorroeable mediante acuerdo entre ambos gobiernos. As! 
(101). Manuel B. Moreno c. Op. Cit. Páe. 216. 
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mismo el tratado incluía el libre acceso al área de adies-
tramientos mili tarea, la salida de ella y los movimientos -
sobre la misma. El inciso B¡. estableció la exención de ira-
puestos para los ciudadanos norteamericanos que habitaban -
en el área, así como a loa miembros que estaban al servicio 
de las fuerzas annadas. 

En el inciso C; se les concedió a los Estados Unidos -
de América el derecho de retirar del área señalada en el i~ 
ciao A, toda estructura, instalación, obra, equipo y aumi-
nistros llevados a dicha área y maniobras construídas o er! 
gidas dentro de ella por los Estados Unidos, o por cuenta -
de éstos. Tal retiro podría ser efectuado antes del vencí-
miento del término estipulado o posterior al mismo sin lim! 
tación o restricción alguna o si el caso lo requería podían 
disponer de los bienes en cualquier otra forma. A su vez, -
en el mismo inciso se eximió a los Estadoé Unidos de efec-
tuar restauraciones en el área concedida excepto la pieta -
para aeronaves que devolvería por lo menos en las mismas -
condiciones en que se encontraba a la fecha de entrada en -
vigor del presente tratado. 

Las estipulaciones_ del Artículo no invalidaron ni mod! 
ficaron las estipulaciones referentes a la prác·tica de mn-
niobras militares en la Repáblica de Panamá consignadas en
el Canje de Notas accesorias al Tratado General firmado el-
2 de Marzo de 1936, salvo a lo estipulado respecto al área
de adiestramiento y maniobras militares de que trató el pr~ 
e ente Artículo. 

"ARTICULO IX 
La República de Panamá renuncia al derecho que -

tiene según el Artículo XIX dB la Convención sua
ori ta el 18 de Noviembre de 1903, al transporte -
por ferrocarril dentro de la Zona del Canal sin -
canto alguno, de las personas al servicio de la -
República de Panamá. o de la fuerza de polící0 en
cargada de mrmtener el orden pilblico fuera de la
Zona del Canal, y de ouo bagajes, municiones de -

__ ...,6"\,_erra y provicioneo". (102) 
(102) Idum. Pág. 217. 
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"ARTICULO X 
" Las Altas Partes Contratantes. convienen en que, 
en evento de que cesen las actividades del Ferro
carril de Pa..~amá y de que los Estados Unidos de -
Américe. construyan o terminen la conatrucci6n de
una carretera estratégica a través del Istmo, to
talmente dentro de la zona del Canal, destinada. a 
servir primordialmente para el funcionamiento, -
mantenimiento, gobierno civil, saneamiento y pro
tecci6n del Canal de Panamá y la Zona del Canal,
loa Estados Unidos de América podrán a su discre
ción, y no obstante cualquier estipuleci6n contra 
ria del Artículo VI de la Convenci6n firmada el = 
18 de Noviembrs de 1903, prohibir o restringir el 
uso del tr!llllo de la referida carretera comprendi
do entre Mount Hope, Zona del Canal, y el cruce -
de dicha carretera, con la secci6n de la Carrete
ra Tranaístmica entre la República de Panamá y -
los Estados Unidos de América, firmada el 2 de -
Marzo de 1936, por autobuses o camiones que· al -
tiempo de usar dicho trruno no estén dedicados ex
clusivamente a servir las instalaciones, obras o
residentes de la Zona del Canal o al transporte -
de suministros para las mismaa .. 1' (103) 
Al presente Artículo no hacemos comentario alguno deb! 

do a que el trtículo VI de la Convenci6n de 1903 guarda re
lacion con varios Artículos anteriores a él, que posterior
mente fueron totalmente abrogados. 

"ARTICULO XI 
No obstante las estipulaciones del Artículo III 

del Tratado General firmado el 2 de lfarzo de 1936, 
la República de Panamá conviene en que los Esta-
dos Unidos de América podrán hacer extensivo al -
personal militar de otrun naciones amigas que se
encuentren en la zona del Crulal be.jo el auapicio
de los Estados Unidos de Am6rica el privilegio de 
comprar en los puestos de ventao militares artícu 
los menudos de su conveniencia personal y artícu= 
los necesarios pera uso profeaional." (104) 
El presente Artículo estipuló una extención hacia el -

personal milihr en l<. üonr.. del Cunr!l, de naciones amigas -
de loa Estacios Unidos, pera que pudieran comprar cualquier
mcrcancín en loo pue3too que se encontraran establecidos 
(103) Ibídem. Páe. 217. 
(104) Mnnuel B. Moreno C. Op. Cit, Pág. 217. 
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e.hí; sin embargo no contempló los reglementos fiscales a -
que quedarían sujetas dichas persone.s, pues de acuerdo a lo 
que se había establecido en el Tratado de 1936, estarían s~ 
jetas al re~lamento fiscal panameño. Esto sujetándose al -
criterio de que lo que no está prohibido está permitido, 
las persone.a mencionadas quedE>rá.n libres de impuestos y de
l~!s restricciones a que esteban sujetas en el Tratado de --
1936. 

"ARTICULO XII 
Los Estados Unidos de América convi~nen en que,

a partir del 31 de Diciembre de 1956, quedarán e~ 
cluídas del privilegio de hacer compras en loe co 
mieariatoe y en otros establecimientos de venta = 
en la Zona del Canal, así como del de hacer impor 
taciones a la Zona del Canal, todas las personas= 
que no sean ciudadanns de los Estados Unidos de -
América y que no residan realmente en la Zona del 
Canal excepto loe miembros de las Fuerzas Annadas 
de los Estados Unidos de América, aunque tales -
pe raonas estén incluidas en las categorías de peE 
sonas autorizadas para residir en dicha Zona, que 
dando entendido sin embargo, que al personal de = 
las agencias de loa Estados Unidos de América se 
le permitirá, be.jo restricciones adecuadas, la -
co~pra de artículos de escaso valor tales como co 
mida servida, pastillan, goma de mancar, tabaco y 
artículos similares, cerca del lugar de trabajo. 

Los Estados Unidos de América convienen ademés
en que, a partir del 31 de Diciembre de 1956 y no 
obstante las estipulaciones del primer parágrafo
del Artículo IV del Tratado General firmado el 2-
de ~arzo de 1936, el Gobierao de la República de
Panamá podrá imponer derechos de importación y -
otros gravámenes a merconcías remitidas o consig
nadas a personas que no sean ciudadanos de loe Es 
tadoa Unidos de América, inclufdaa en la clase -= 
(A) de la Sección 2 del Artículo III de dicho Tra 
tado, que residan o ae hallen temporalmente en t~ 
rritorio sujeto a la jurisdicción de la República 
de Panamá mientras presten sus servicioo a lo~ E~ 
tados Unidos de Am~rica o a sus agencias, aunquc
tal~o mercancíos sean destinadas al uso y benefi
cio exclusivo de cano personas." (105) 

___ L_a clone (A) incluido en le. 3ección 2 del 'l'rntndo del

( 105) Idem. Págo. 217, 218. 
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2 de Marzo de 1936 dice lo siguiente: 
"(A) Jefes, empleados, artesanos y obreros al ser 
vicio o el empleo de los Estados Unidos de Amér1= 
ca, del Canal de Panamá o de la Compañía del Fe-
rrocarril de Panamá y miembros de sus familias -
que realmente vivan con ellos 11 .(l06) 
Las disposiciones del presente Artículo únicamente se

refieren a la prohibici6n para los ciudadanos panameños, do 
comprar en los comisaris.tos u otros establecimientos de .la-

~ona del Canal, a excepción de.comida servida, pastillas,~ 
goma de mascar, tabaco y otros artículos similares. 

''ARTICULO XIII 
El presente Tratado está sujeto a ratificación

y loa instrumentos de ratificación serán canjea -
dos en Washington. El Tratado entrará en vigor en 
la fecha del canje de loa instrumentos de ratifi
caci6n. 

En Fe de lo Cual loa Plenipotenciarios han fir•. 
mado este Tratado en Duplicado, en Español y en -
Inglés, siendo ambos textos auténticos, y han es
tampado en él sus sellos. 

Hecho en la Ciudad de Panamá, a los 25 días del 
mes de Enero de 1955 por la.República de Panamá, 

Octavio Fábrega 
Por los Estados Unidos de América, 

Selden Cha.pin 

Aprobado" (107) 

(106) Manuel B. Moreno c. Pág. 127 
(107) Idom. Páe. 218. 
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C A P I T U L O IV 

"ACTUALES NEGOCIACIONES DE PAN.AMA CON LOS ESTADOS UNIDOS" 



4.1 RUPTURA DE RELACIONES PANAMA-ESTADOS UNIDOS 

(10 de enero de 1964) 

El rompimiento de relaciones diplomáticas entre la Re
páblica de Panamá y los Estados Unidos tiene su antecedente 
histórico en el 3 de noviembre de 1959, fecha en que un 61!! 
po de ciudadanos panE:.meños se dirigieron a la Zona del Ca
nal, con el único fin de izar la bandera panameña como sím
bolo de la soberanía de Panamá, sin armas y con el permiso
del Sargento de policía el Mayor Darden. Repentinamente se
dió una contra orden, y los ciudadanos -estudiantes en eu -
mayoría- fueron agredidos por los policías de la Zona. La -
violencia no se expandió gracias a la oportuna intervención 
de la Guardia Nacional de Panamá que estableció el orden. 
En esa ocasión Estados Unidos empleó mangueras de agua y -
bombas laorimógenaB para aplacar el motín. 

La actitud de los ciudadanos panameños constituyó una
demostración ante el gobierno norteamericano, de la reac~-
ción que eran capacea de sostener. 

Dicha reacción fue.motivada por la conciencia cobrada
por el pueblo panameño del daño que les había causado la -
celebración del tratado de 1903, las constantes violaciones 
a la neutralidad del canal, la interpretación unilateral -
que daban los Estados Unidos a dicho tratado, sumado a todo 
lo anterior la represión de que habían sido objeto. 

El gobierno nacional se dió cuenta de que la situación 
existente era capaz de producir nuevos brotes de violencia
en cualquier momento y trató de evitarlos, buscando una so
lución al problema del enarbolamiento do la bandera paname~ 
Ha en la Zona del Canal a fin de mantener un clima amistoso 
entre loe habitantes de la ~ona y el pueblo panameño: 

" ?:n el mea de :.>eptiembre de 1960, el Presidente
de los Estadoo Unidos, Eisenhower permitió que la 
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bandera panamef1a fuera iza.da conjuntamente con la 
norteamericana en el Triángulo Shaler. Pocos años 
después, el 7 de enero de 1963, se llegó a un --
acuerdo entre los dos gobiernos por medio del --
cual la bandera panameña seria enarbolada conjun
tamente con la norteruriericana en todos los luga-
res de la zona del Canal en que ésta es izada por 
las autoridades civiles".(108) 
No obstante la celebración del acuerdo se llevó a cabo 

hasta el mes de diciembre de 1963, pero en fonna incompleta 
ya que con el fin de izar el menor nrunero de banderas pana
meflaa, el Gobernador Fleeming, mandó: 

"... a remover arbitrariamente ·.¡arias astas de si 
tíos donde tradicionalmente había sido izada la = 
bandera norteamericana, tales como frente a la re 
sidencia del Gobernador y frente al edificio de : 
la Capitanía del Puerto. Siguiendo esta política, 
en los primeros días del presente afio, el Gobern~ 
dor de la zona del Ca.nal ordenó la remoción de -
las astas en que era izada la bandera de Estados
Unidos frente a le.a escuelas públicas y otros lu
gares". ( 109) 
En e~ta actividad de limpia de banderas se encontr~ba

incluida el asta situada en la Plaza de Gamboa, en el ~rea
central de la Zona del Canal. 

" Sin embargo, en dicho lugar el Sargento Carlton 
Dell, al mando de· las fuerzas locales de policíe.
continu6 por varios días izando exclusivamente la 
bandera norteamericana en Gamboa, con el aplauso
de loa zoneítas y la abierta complicidad de sus -
superiores quienes no tomaron ninguna medida para 
obligar a este miembro del Instituto Armado de -
loa Estados Unidos a cumplir la.s órdenes auperio
reo recibas". (110) 
La prensa di6 amplia publicidad al desacato del Sarga~ 

to, y pronto asumieron la misma actitud otros miembros y -
alumnos, en diversos colegios norteamericanos de la Zona. 
Los norteamericanos procedieron a hacer guardia perrnanente

(108) Jaremillo Levi, Enrique. El Canal de Panamá Origen -
Trauma Nacional y Deatino-=Ea. Grijalvo S.A. México. 
1976. Colección 10 No.9. Tomado de la Revista Lote-
ría. Panamá enero~fcbrero de 1964 (ain firma), 

(109) Jsramillo Levi, Enrique. Op. Cit. Pée. 151 
(110) ldcm, Pág. 152. 
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en las astas situadas frente a los planteles de. enseffanza,
e impidieron que las banderas norteamericanas fueran arria... 

das por las autoridades, incluso realizarón manifestacion~a 
frente a la residencia del Gobernador para exigirl~ el enS! 
bolamiento de la bandera norteamericana, acto que constitu,! 
ría la violación al acuerdo celebrado con Panamá. 

Dicha noticia también causo gran descontento entre los 
sectores estudiantiles y panameños, puesto que de la acti-
tud asumida por las autoridades del canal al no obligar al.

Sargento Carlton Bell a complir la orden, se deduj6 una CO! 

plicidad con su insubordinación. 
Ante la exitada reacción tanto de las autoridades como 

de los estudiantes zoneítas, que manifestaron su dieposi--
ción a emplear la fuerza para cumplir su objetivo. El Gobe! 
nador Pleming se vi6 precisado a hacerles un llamado públi
co, que textualmente decía: 

" Creo que es necesario que me refiera extensamen 
te a las responsabilidades que recaen sobre loa = 
ciudadanos da Estados Unidos de. sujetarse a los -
compromisos oficiales de su Gobierno. Sí me gusta 
ría, sin embargo hacer énfasis en que aquí en ia= 
Zona del Canal, donde nuestros actos están suje-
tos al escrutinio directo de ciudadanos de otros
paíees, tenemos una responsabilidad mayor. 

Sólicito la cooperación de todos los ciudadanos 
de los Estados Unidos en estos momentos para hon
rar los compromisos de nuestro país, demostrando
buena fe mediante nuestras propias acciones. 

Debemos dar el ejmplo y algunas da nuestras ac
ciones recientes no han sido ejemplares a la luz
de compromisos internacionales de Estados Unidos" 
(111) 

Despu~s de expedir dicho comunicado, el Gobernador --
Fleming partió para los Estados Unidos, abandonando la Zona 
del Canal en el estado de excitación que se encontraba. su
hora de partida coincidió curiosamente con la hora en que
tuvieron lugar los primeros brotes de violencia entre estu
dianteo panameños y zoneitas. 
(111) Idem. pág. 153. 
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El día 9 de enero de 1964, a fin de dar cumplimiento·
simbólico al acuerdo celebrado entre Estados Unidos y Pana~ 

má, un grupo de estudiantes del Instituto Nacional, previa
autorización de las autoridades de la Zona del Canal y en-
trega del Director del Instituto de la bandera, se dirigi~ 
ron a la Escuela Superior de Balboa a i.zar el lábe.ro patrio 
paname~o enfrente de dicha escuela. 

Al llegar fueron interceptados por el Sargento Carlton, 
quien les prometió que si se senaraba un grupo de seis, los, 
protegería y podrían izar su bandera y cantar el himno pan~ 
meño. Los estudiantes acataron la dieposición y un grupo de 
seis se dirigió a cumplir su propósito pero al llegar junto 
al asta, la policía lejos de protegerlos se sumó a la agre~ 
sión de que fueron objeto por los estudiantes y ciudadanos
zoneítas que oe encontraban en el lugar desde días atrás, -
montando guardia para impedir que fuera removida la bandera 
norteamericana. 

Sin poder lograr su propósito los estudiantes paname-
ños fueron obligados a retroceder hacia la ciudad de Panamá, 
la violencia estalló y etll1ledio de la misma, un policía des
garró la bandera paname~a. Al llegar a la ciudad, los ciud! 
danos vieron la agresión de que eran objeto sus hijos, y -

se sumaron a su causa. Con el fin de internarse en la Zona,,.. 
d<:il Canal para izar la bandera. panameña, elementos de va--
rias ciudades de Panamá. acudieron, pero fueron impedidos 
por medio de disparos. El saldo de la agresión fueron 21 
muertos y m~s de 400 heridos. La policía no sólo ee limitó
ª impedir a la población que izara su bandera sino que in-~ 
t~rvinieron tan~ues de guerra, hicieron volar aviones de la 
fuerza aérea a baja altura a fin de orear pánico en la po
blación y ocuoaron el Corredor de Colón; cerraron el tránsi 
to por la ~arretera Trans!struica, que une a lao ciudades de 
PanRJ!lá y Col6n la noch& del día 9 y los días 10 y 11 de en~ 

ro, cerraron el Puente de las Am~ricao sobre el canal, de--
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jando la ciudad de Panamá aislada del resto del territorio
por varios días. 

El cierre del puente de las Américas al tráfico, cont! 
tuyó una violación al Artículo VI del tratado de 1903 que -
concedió a Panamá el derecho de libre tránsito por las vías 
de comunicación terrestre de la Zona del Canal. 

Todos estos acontecimientos colocaron a Panamá ante ~
una situación imposible de soportar; los Estados Unidos vi~ 
laron su soberanía, los tratados existentes y actuaron como 
si fueran soberanos: todo a raíz de la celebración del tra.
tado de 1903 que lee di6 tales facultades. La República de
Panrimá no pudo defender sus derechos a causa de su debili-
dad, de la que Estados Unidos estaba consciente • .Ante la i~ 
periosa necesidad de recuperar su principal recurso natural 
a través de humillaciones, sufrimientos y discriminaciones, 
el pueblo panameño fue madurando su carácter nacionalista,
por lo que los sangrientos sucesos de los días 9, 10 y 11 -
de enero de 1964 constituyeron su máxima expresión. Pues ni 
la debilidad e inferioridad en que se encontraban fueron un 
límite a su deseo de ver ondear su bandera, símbolo de la -
soberanía de Panamá en la Zona del Canal; no les impotó --
arriesear su vida y esti:ban dispuestos a luchar y a morir -
si era preciso a cambio de su principal recurso natural, -
n el Canal de PE<narná ". 

Por las razones exnuestas, la República de Panamá rom
pió relaciones diplomáticaa con los Estados Unidos el 10 de 
enero de 1964, con la sieuiente nota: 

" A su Excelencia Denn Rusk, Secretario de Estado 
de los Estados Unidos de .América, 'Nashineton, D.C. 

Panamá 10 de enero de 1964. 
Sefior Secretario de Estado: En nombre del 60--

bierno y ~ueblo de Pan0má presento a Vuestra Exce 
lencie fo:rmtll protesta por los actos de despiada= 
da agresión llevados a cabo por loa fuerzas arma.-

. das de loo Estedoo Unidos de Am6rica acuntonadas
en la Zona del Connl, contra la integridad terri
torial de la República y su población civil inde-
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fonsa durante la noche clel tifa de F:"]<}.r :¡ le. maña
na de hoy. 

La. injustificada eeresi6n a que entes me he re
ferido, sin paralelo en la. historie. de las rela-
ciones entre nuestros dos paíseo, ha tenido baste 
ahora para nosotros los panameffos un trágico sal
do de diez y siete muertos y más de doscientos he 
ridos, Además, los edificios y bienes situados eñ 
ciertos sectores de la ciudad de Panruná colindan
tes con la Zona del Canal, han sufrido daños de -
consideración como consecuencia de loa incontrola 
bles actos agresivos de las fuerzas annadas nor-= 
te americanas. 

La forma inhumana como la policía de la zona ~
del Canal y luego como la.a fuerzas armadas nortea 
mericanas e.gredieron a una romería de no más de = 
cincuenta jóvenes estudiantes de ambos sexos de -
la escuela secundaria, que pretendían desplegar -
en forma pacífica la ensefia nacional en esa faje.
de territorio panamefio, carece de toda justifica
ción. El incalificable incidente ha revivido epi
sodios del pasado que creíamos que no volverían a 
ocurrir en tierras de América. 

Loa condenables actos de violencia que motiven
esta nota no pueden ser disimulados y menos tole
rados por Panruná. Mi gobierno, consciente de su -
responsabilidad, hará uso de todos loa medios que 
ponen a su alcance el derecho, el sistema regio-
nal americano y loa organismos internacionales, -
con el fin de lograr justa indemnización por laa
vidas truncadas, ppr loa heridos y por los bienes 
destruidos, la aplicación de sanciones ejemplares 
a loa responsables de tales desmanes y las eeguri 
dades de que en el futuro ni las fuerzas armadas= 
acantonadas en la Zona del Canal ni la poble.ción
civil norteamericana residente en esa faja de te
rritorio nacional, volverán a desatar aemeje.ntee
actoe de agresidn contra un pueblo dé~il y desar
mado, pero decidido en la defensa de sus derechos 
inalienables. 

Finalmente, cumplo con informar a Vuestra Exce
lencia, que debido a los sucesos a que antes me -
he referido, el gobierno de P~namá considera ro-
tas las relaciones diplomáticas con su ilustredo
gobierno, y en consecuencia, ha impartido instruc 
cionea a su Excelencia el embajador Augusto G. -~ 
.Arango, para que r€:grese cuanto antes a la patrie. 

Aprovecho la oportunidad para m&nifnat&r a Vue.!! 
tra Excelencia las seguridades de mi más alta con 
sideracidn. -
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. Galileo Solie, 
ministro de Relaciones Exteriores" • 

(112) 

" Dicha nota fue enviada en horas de la tarde del 
dia 10 de enero de 1964, directamente al Departa.
mento de Estado por teletipo, y al día eiguiente
el licenciado Eloy Benedetti, asesor jurídico de
la Cancillería, le entregó personalmente, a las 3 
de la tarde, el original de la nota al entonces -
encargado de negocios de loa Estados Unidos, se•
fior Wallace Stuart" ·(113) 

(112) Recopilador, Jaramillo Levi Enrique en su obra "Una.
Exlloaion en América el Canal de Panamá". Ed. Siglo
XX • Primera Edición. México. 1976. Paga. 357, 358. 
Tomado de la Reviata Lotería, Panamá enero-febrero -
1964. 

(113).Jaremillo Levi,Enrique. Una Ex~loai6n en América el
Canal de Panamá. Op. Cit. Pág.3 7. 
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4.2 INTENTOS DE PROSEGUIR LAS RELACIONES 

POR ESTADOS UNIDOS 

En el inciso anterior elaboramos el estudio detallado
de las causas que motiva.ron al Estado panamefio, a romper r! 
lacionee diplomáticas con Estados Unidos con fecha del 10 -
de enero de 1964. Ahora el nuevo punto a tratar es ver el -
proceso que siguieron ambos paises para continuar dichas r! 
laciones; y para ello diremos que el 10 de enero de 1964 f! 
cha en que las autoridades panamefia.a emitieron la nota con
la que declararon rotas las rele.ciones, loe repreeententes
de Pan&má denunciaron la agresión de que fueron objeto los
ciudadenoe y estudiantes penameflos por las autoridades poli 
ciscas de la Zona ante dos foros internacionales: el Conse
jo de Seguridad de las Naciones Unidas y la Orgenizaci6n de 
Este.dos Americanos. 

"La acción realizada por la.e dos Orga.nizacinea In 
ternacionales fué débil y se limitó a colaborar= 
para la solución del conflicto inmediato. El con-· 
sejo de Seguridad de la ONU- incluyó el asunto en 
la agenda del mismo 10 de enero; la resolución -
del Organismo fue en el sentido de instar a los -
dos gobiernos implicados para que cesaran las ho! 
tilidades y el derramamiento de sangre. 
La acción desplegada por la OEA se llevó a traváe 
de la Comisión Inter01J1ericana de Paz, y finalmen
te el Consejo de la Organización se encargó de -
tramitar el Acuerdo Bilateral por los dos paísee-
en conflicto" .{113) · 
Durante casi tres meses de contactos con mediación de

la OEA la tenaz resistencia dol gobierno de loe Estados Un! 
dos de América para adm~tir neeociar nuevoo convenios, ee -
vi6 enfrentr.da por la igualmente tenaz ineiotencia de Pana
má en su inflexible posición. 
( 113) Recopilador. Manuel E. Araya Incera.en su obra: La -

Negociación entre Botados Unidos ~ Penruná. Ed. EI°""Co 
1egio de México. PÓg. 96. Tomadoe sesi6n lOB6a de! 
Conar.jo de Seguridad de la.a Naciones Unidao. 
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Cuando toda mediación parecía fracasada por estar dis! 
pc:ndo las posibilidades de un acuerdo entre los represent~ 
tes de ambos gobiernos, el Presidente Lyndon B. Jobnson en
conferencia de Prensa el día 21 de marzo de 1964, hizo las
siguientes declaraciones: 

" Estamos plenamente conscientes de que las deman 
das que hace el Qobierno de Panamá y la mayoría = 
del pueblo panameño no surgen de malicia o del -
odio hacia Estados Unidos de América. 

Tan pronto como sea invitado por Panamá nuestro 
Embajador se pondrá en camino. Designaremos tam-
bién un repreaentante especial, quién llegará con 
plenos poderes para tratar cualquier dificultad.
Se le encomendará la responsabilidad de buscar -
una solución que reconozca las demandas razona--
bles para panamá. 

Esta declaración obtuvo respuesta 3 días des--
puée, el presidente de Panamá Roberto F. Chiari,
hizo la siguiente declaración a la Prensa: 

•••• ambas naciones han tenido serias dificulta-
des debido a clávsulas contr~ctualea existentes -
desde 1903 que lesionan la dignidad de Panamá. Ea 
allí donde está la causa de los graves conflictos 
que en la actualidad nos mantienen distanciados. 
•••• no comprendo por qué ~e alude a la necesidad 
de ir al fondo de la cuestión para erradicar di-
cho conflicto ••••• 

Si esto nos ha de llevar a un convenio justo y
equi tati vo, yo estoy dispuesto a actuar en ese -
sentido" .(114). 
Este.a dos declaraciones constituyeron el lazo que unió 

las relaciones diplomáticas entre 0.ill~aa naciones, y es asi
como después de los esfuerzos mediadores del Consejo de le.
Organizaci6n de Eetadoe Americanos, los representantes de -
Penamá y Estadoo Unidos suscribieron el 3 de abril de 1964, 
la Declaración Conjunta en la que se acordaron los tres PU!! 
toe siguientes: 

" l, Restablecer relaciones diplomáticas. 
~~~-2· Designar sin demora embajadores Especiales 
(114) Recopilador, Araya Incera, Manuel E. Op. Cit. Pág.96 

Tomado de el Anuncio Oficial del Consejo de la CEA.
Revista Lotería No. 191. 
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con poderes suficientes para procurar la pro!! 
ta eliminación de las causas de conflicto en~ 
tre los dos paises, sin limitaciones ni pre-
condiciones de nineuna clase. 

3. En consecuencia los embajadores designados -
iniciarán de inmediato los procedimientos ne
cesarios con el objeto de llegar a un Conve-
nio justo y equitativo que estará sujeto a -
los procedimientos constitucionales de cada -
país" ·(115) 

Así fue como quedó establecido que las negociaciones -
iniciadas a partir de la Declaración Conjunta del 3 de 
abril de 1964, tenían por objeto procurar la pronta elimin~ 
ción de las causas de conflicto entre los dos países medi8!! 
te los procedimientos necesarios, con el fin de llegar a un 
convenio justo y equitativo. 

A partir de la fecµa en que se iniciaron las negocia-
ciones loa representantes de ambos gobiernos, el Ministro -
de Relaciones Exteriores de Panamá Ing. Fernando Eleta y -
loe negociadores panameños: .Sr.Roberto Alemán Diógenes de -
la Rosa y Ricardo M. Arias Espinosa, presentaron al Presi--

. ' dente Don Marco A. Robles, tres proyectos de tratados, mis-
mos que constituyeron el fin de las mencionadas negociacio
nes conducidas por ello~. Dichos proyectos de tratados que
debian ser firmados simultáneamente correspondían a los si
guientes títulos: 

" lo. 
20. 

30. 

Tratado del Canal de Panamá; 
Tratado para la Construcción de Un Canal a
Nivel del Mar por Panamá; y 
Tratado de Defensa del Canal de Panamá y su 
Neutralidad~ .(116) 

___ s ... 1 .. camino que siguió la autoridad panameña para ratifi 
(115) Recopilador, Rn6r:l Salo, en la Revista "Anuario de LJe 

rec!,o''• Pág. 225, Tomado el Texto Oficial· de los:Fun
aaiiieñtos de la Posición de la Cancillería Panameñ'R'"iin 
Relación con el Rechazo or Parte de Panam! de los -
Tres Pro· ectos de Trata os ica o por a-

er a e e eep em re e 970. 
(116) Salo. Revista Anuario de Derecho. Op. Cit. Pág. 
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car o desechar los tres proyectos, fue someterlos a un est~ 
dio para el que se fijaron tres premisas: 

" Premisa Mayor.- Las negociaciones iniciadas con 
la Declaración Conjunta del 3 de abril de 1964 te 
nian por finalidad expresa "procurar la pronta a:§: 
lución de las causas de conflicto entre los dos -
paíaes11 .(ll7) 
De acuerdo al criterio panameño las causas de conflic

to entre Panamá y Estados Unidos, emanaban de la Convención 
de 1903, las que resumió d~ la siguiente forma: 

" la. La Perpetuidad. · 
2a. El ejercicio irrestricto de la jurisdicción 

política y ~utoridad administrativa de Estados ~~ 
Unidos en la Zona del Canal con exclusión y menos 
precio de los derechos que se ~eservó el soberano 
territorial. 

3a. La cwtenninación norteamericana, que ha sos 
tenido en-violación al Tratado de 1936 por medio= 
del cual, se modificó la Convención de 1903, que
dando eliminado el término "construcción", no obs 
tente dicha modificación continuó efectuando --= 
obras de gran magnitud, dentro de la Zona del Ca 
nalp que no tenían relación alguna con el manten! 
miento y la protección del mismo. -

4a~ Las instalaciones mtlitnree, navales y 
a1freae, dentro de la Zona del Canal que no guar-
dan ninguna relación con la· seguridad y protec--
ción del Canal. 

Dichas instalaciones militares también constitu 
yen una violación, a las limitaciones impuestas = 
por el Artículo X.XIII, de la Convención de 1903,~ 
"en el cual se concedió a los Estados Unidos el· -
derecho de proteger el Canal, limitandolo a utili 
zar su policía y fuerzas terrestres y navales pe:= 
ra establecer fortificaciones para la protección
y seguridad del Canal o de las naves que lo usen, 
o de los ferrocarriles y obras auxiliares". {118). 

5a. La insuficiencia de beneficios directos pa
ra Panamá. 

6a. Insuficiencia de beneficios indirectos para 
Panamá. 

7a. La interpretación unilateral que ha dado E! 
tados Unidos a los tratados, siempre ha sido de -
acuerdo a sus intereses y contraria a los dere-·-

--~_._ch_oe de Panamá. 
(117) Idem. Pá.g. 226. 
(118) Engel Salo, Revista.Anuario de Derecho. Op. Cit. pá.g. 

227, 
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Después de sefialar las siete causas de conflicto, se -
proceüí6 a analizar si loa tres.proyectos de tratado las -
eliminaban, y para ello realizó las siguientes comparacio--
nea: 

la. La Perpetuidad. 
Cierto es que al abrogarse según el proyecto del nuevo 

tratado para el Canal de Panamá, la Convención de 1903, se
abrogabon con ella laa claúsulas de perpetuidad que en ella 
se estipulaban. En el nuevo proyecto para ese mismo canal -
se estipuló la vigencia hasta el afio 20071. En el proyecto -
de Tratado para un Canal a Nivel del Mar, se fijó una vige~ 
cia en 60 afioe a partir de la fecha en que se comenzara a -
operar ese canal a nivel; pero como segfui sus eetipulacio- -
nea esa fecha podría coincidir con la terminación de la vi
gencia del nuevo proyecto de tratado para el canal existen
te, quería ello decir que la vigencia del tratado que se C! 
lebrara para el canal a nivel d~l mar podría propongarse 
hasta el afio 2007; o sea por el largo término de 97 afios 
contado a partir d~ 1964. 

De acuerdo al proyecto para el Tratado de Defensa su -
su duración coincidía con la terminación del Tratado para -. -
la Construcción del Canal a Nivel del Mar, lo que equivalía 
a decir que el primero estaría vigente hasta el afio 2007 o
sea por 97 afios contados a partir del afio 1964, 

Sin embargo, en el proyecto presentado para el Tratado 
de Defensa continuaría en vigor indefinidamente, mientras -
no se ·celebrara un riuevo tratado que lo sustituyera, lo que 
equivalía a una estipulación de perpetuidad para el Tratado 
de Defenoa que era precisamente el que mayor preeminencia -
le daba al poder de Estados Unidos en el iotmo de Panamá y
el que por lo tanto resultaría máe hiriente para la digni-
dad y la ooberanía de la República. 

Antes de emitir su aprobación la Repáblica de Pnnruná,
sometió eooa trea proyectoa de tratados a un estudio, que -
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realizó la Cancillería de Panamá, a fin de comprobar si oon 
la aprobación de los mismos se daría solución a las causas
de conflicto existentes entre Panámá y Estados Unidos. 

La Cancillería llegó a la conclusión de que en dichos 
proy~ctos de tratado lejos de solucionarse las causas de -
conflicto existentes, de ser aprobados éstas se agravarían; 
por lo que Panruná estimó que los propuestos proyectos de -
tratado no eran utilizables ni como base de futuras negoci~ 
cienes, razones por las que no los aprobó. 
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4.3 LAS NEGOCIACIONES SOBRE EL CANAL DE PANAMA 

Y LA DECLARACION DE LOS OCHO PUNTOS 

El anuncio conjunto Tack-Kissinger, es el docU111ento 
que manifestó el interés que tuvieron Panamá y loe Estados
Unidos de arreglar sus problemas por la vía diplomática.Así 
mismo dicho documento señaló las metas a alcanzar por ambas 
naciones. 

El cual se encuentra integrado por ocho puntos, que -
fueron loa que "supuestamente" darían solución a las siete
caueas de conflicto que originaron el rompimiento de las r~ 
laciones diplomáticas entre ambas naciones. 

El contenido textual del documento ea: 
" l. El Tratado de 1903 y sus enmiendas serán a-
brogadas al concertarse un tratado enteramente -
nuevo sobre el Canal interoceánico. 

2. Se eliminará el concepto de perpetuidad. El
nuevo tratado relativo al Canal de esclusas ten-
drá una fecha de terminación fija. 

3. La terminación de la jurisdicción de los Es
tados Unidos en territorio panameño se realizará
prontemente, de acuerdo con los términos específi 
cadoe en el nuevo tratado. -

4. El territorio panamefio en el cual se halla -
situado el Canal será devuelto a la jurisdicción
de la República de Panamá. La República de Panamá, 
en eu condición de soberano territorial, coferirá 
a los Estados Unidos de América, por la duración
del nuevo tratado sobre el Canal interoceánico, y 
conforme se establezca en el mismo, el derecho de 
uso sobre las tierras, aguas y espacio aéreo que
sean necesarios para el funcionamiento, manteni-
miento, protección y defensa del Canal y el trán
sito de las naves. 

5. La República de Panamá tendrá una participa
ción justa y equitativa en loe beneficios deriva
dos de la operación del Canal en su territorio. -
Se reconoce que la posición geográfica de 1m te-
rri torio constituye el principal recurso de la Re 
pública de Panamá. -

6. La República de Ponamá participará en la ad
minietrnci6n del Connl de conformidad con un pro
cedimiento nue habrá de oer acordado en el trata-
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do. También se estipulará en el tratado que la Re 
pública de Panamá asu.mirá la total responaabili = 
dad por el funcionamiento del Canal a la termina
ción del tratado. La República de Panamá conferi
rá a loa Estados Unidos de América·1os derechos -
necesarios para regular el tránsito de las naves
ª través del Canal y operar, mantener y proteger
y defender el Canal, y para realizar cualquier ~ 
otra actividad específica en relación con esos fi 
nea, conforme se establezca en el tratado. -

7. La República de Panamá participará con loa -
Estados Unidos de América en la protección y de-
fensa del Canal, de conformidad con lo que se 
acuerde en el nuevo tratado. 

8. Los Estados Unidos de América y la República 
de Panamá, reconociendo los importantes servicios 
que el Canal interoceánico de Panamá brinda al -
tráfico• marítimo internacional, y teniendo en ~
cuenta la posibilidad de que el presente Canal po 
drá llegar a ser insuficiente para' dicho tráfico; 
convendrán bilateralmente en provisiones sobre -
obras nuevas que amplíen la capacidad del Canal.
Esas provisiones se incorporarán en el nuevo tra
tado de acuerdo con loa conceptos establecidos ~n 
el Principio 2. 

(Fdo) Juan Antonio Tack, Ministro de Relaciones 
Exteriores de Panamá. (Fdo) Henry A. Kiaainger, -
Secretario de Estado de loa Estados Unidos de Amé 
rica".(119) -
De estos ocho puntos que acabamos de transcribir y que 

forman el cuerpo de la Declaración de loa Ocho Puntos se -
deduce lo siguiente: 

lo. No existe ninguna disposición encaminada a aoluci~ 
nar les causas de conflicto entre Estados Unidos y Panamá.
Si bien en el primer punto se sefialó la abrogación de la -
Convención de 1903 de la que emanaban dichas causas de con
flicto, nada aseguraba que un nuevo tratado las eliminaría. 

En el punto dos se mencionó la eliminación de la perp~ 
tnid!ld l'liendo que ambos paises estaban conscientes de que
la vida del canal estaba próxima a expire.r, pues su peri6do 
de duración estnhn calculado en veinticinco años más de vi-
(119) Recopiledor. Jnrrunillo Levi, Enrique. En su Obra. -

"Una Explosión en América el Canal de Panamá". Op. -
C~Pags. 375,376. Tomado de la Prensa panrunefla de-
febrero de 1974. · 
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da útil~ contados a partir del afio 1977. Resultó insultante 
hablar a esas alturas de la eliminación de la perpetuidad,
siendo que ni el mismo canal es perpetuo. 

También se hizó alusi6n en el punto tres, a la tennin! 
ci6n de la jurisdicción norteamericana en el territorio pa
nameño; dicha tenninaci6n estaba sujeta a lo que se estipu
lara en el nuevo tratado. 

Podríamos nensar que era un objetivo prirr.ordial por el 
cual, habíe luchado el pueblo penemeño, sin embargo enfati
za.'Ilos, ¿ a que lapso de tiempo se refería? "pronta termina
ción de la jurisdicción nortef1Jllericana" si estaban e. cuatro 
años de la fecha en que la República de Panamá rompió rela
ciones dfplomáticaa con Estados Unidos, y aún no se había
fija.do une. fecha. de terminación de la misma. 

En el punto cuatro, se r.:encíonó "le. devolución del te
rritorio pa.naroei'io donde se encontraba situado el Cnnel". -
También sería un buen objetivo logrado, pero no lo fue ya -
que la devolución estaba sujeta a un futuro trate.do. 

El punto cinco dice, "le República de Panamá tendrá -
una participación justa y equitativa en los beneficios deri 
vados de la operación d~l Canal en su territorio". No se P.2. 
día hablar de participación equitativa a esas alturas, pUe_!! 
to que los Estados Unidos se habían beneficiado totalm1nte
de le existencia del canal desde el ai'io 1912 en que se 
abrió a la fecha, y Panamá recibía beneficios mínimos. 

De acuerdo e. lo convenido en el punto seis, "la Repú-
blica de Panruná participará en la administración del Canal 
d~ conformidad con un procedimiento riue habrá de ser ac~rd!!; 
do en el trate.do", cláuaula de la que se desprendía une. po
aible administración conjunta pero, de ser así, sería bajo
el estricto control, y la legislnci6n que Estados Unidoo h~ 
bía impu~ato para el canal, y el gobierno norteamericano ª! 
p,uiría conservando. la protección y defensa del mismo. 

r:n el punto aiete se menciona que: "La i~epúblicu de P~ 
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namá participará con los Estados Unidos de América en la ~ 
prote'cci6n y defensa del Canal, de conformidad con lo que -
se acuerde en el nuevo tratado". En que fonna era posible -· 
la partioipaci6n panameña en la protección y defensa del c~ 
nal, si no igualaba en fuerzas militares ni policiacas a -
los Estados Unidos de América, además hubiera tenido que i~ 
vertir importantes sumas de dinero en esa actividad y no -
las tenía. por otra parte frente a otros países podía par! 
cer como complice de esa potencia ya que todo mundo conoce
los fines bélicos de las actividades que hu realizado Esta
dos Unidos en territorio panameño. 

El pWltO ocho, trata de regular una futura ampliación
e.l canal "Los Estados Unidos de América y la República de
Panamá, reconociendo los importantes servicios que el Canal 
interoceánico de Panamá brinda al tráfico marítimo interna
cional, y teniendo en cuenta la posibilidad de que el pre-
sente Canal podrá llegar a ser insuficiente para dicho trá
fico, converdrán bilateralmente en provisiones sobre obras
nuevas que amplíen la capacidad del Canal. Esas proviciones 
se incorporarán en el nuevo trat.ado de acuerdo con los con
ceptos establecidos en el principio 2". Me atrevo a señalar 
que Panamá, ates de autorizar reformas de ampliación, debi6 
recap'acitar en que las presentes negociaciones no tenían e~ 
roo finalidad el dar mayor capacidad al canal, si no para so 
lucionar las causas de conflicto existentes entre ambos paf 

ses, 
De este análisis sobre la Declaración Tack-Kissinger o 

de loe Ocho Puntos, llegamos a la conclusión de que Panamá
no di6 ningún puso adelante con la firma de dicho documento, 
ya que no paso de ser una declaración informal, que sefiel6-
loe objetivos que uepiraban alcanzar ambos paíeee y que -
podía no sólo eer modificado, sino que podía ser renovado -
totalmente 1 oriinión que fundrunentamos en base a que: 

" ••• las declerncioneo de principios,, .no están 
destinadas n producir efectoo de Derecho, sino --
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que sólo pretenden indicar una detenninada inten
ción de los gobiernos signatarios".(120) 
" La distinción fundamental de estas declaracio-
nes de principios a menudo llamadas "gentlemen•s
agrements", o acuerdos entre caballeros), se en-
cuentra en que los tratados están destinados a -
!lroducir obligaciones jurídicas". (121) 
" ••• una declaración equivale a tma manifestación
de política o de una conducta que se piensa se--
guir en lo futuro por vna naci6n o varias· de con
suno". (122) 
Así que únicamente se logó la continuación de las rel~ 

ciones diplomáticas. 

(120) 

(121) 
(122) 

3eara Vdzuquez, 11'.odesto. "Derecho Internacional PÚ-
blico~' ·Rd. Porrúa. S.A. México 1976. Pag. 56. 
~enra Vazquez, Modesto. Op. Cit. Pág, 56. 
Sepálveda Céaar, "JJerecho Internacional Público". -
Ed. Porrúa. México 19'78. pñ¿, 119. 
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4.4 TRATADO SOBRE LA POSIBILIDAD DE LA 

ENTREGA DEL CANAL DE PANAMA 

" 7 de septiembre de 1977 " 

A la "Declaración Tack-Kissinger", le siguió la firma
de l "Tratado del Canal de Panamá" y "El Tratado Concernien
te a la Neutralidad Pennanente y Operaci6n del Canal de Pa
namá" el 7 de septiembre de 1977; en el primer tratado loa
Estados Unidos de América se comprometieron a abandonar la.
Zona del Canal y a delegar la administración, funcionamien
to, mantenimiento y protección del canal bajo la plena res
ponsabilidad de la República de Panamá, e1 31 de diciembre
de 1999, quedando plasmadas las aspiraciones contenidas en
la Declaración Tack-Kiasinger. 

Dichos tratados son el resultado de la lucha que enca
bezó el gran estadista, Ornar Torrijas, Jefe de la Guardía -
Nacional de Panamá, partidario del nacionalismo, quien bue
có y fijó como meta principal de. su lucha, "La reintegra--
ción de la Zona del Canal a la jurisdicción panamefia", el -
reconocimiento de la soberanía de Panamá sobre dicha Zona -
y la abrogación de los tratados de 1903, 1936 y 1955, obje
tivos que alcanzó gracias a su inteligencia e ilimitada ca-.: 
lidad humana, cualidades esenciales con las que logró la -
unificación de los campesinos, obreros, militares y la pe-
queña burguesía. 

Su filosofía respecto a la recuperación del canal fue: 
"• •• 9i ere. preciso, una generación tenía que de
saparecer, para que otra generación viviera libre, 
Porque de no.haber un arreglo satisfactorio para.
nuestra nación y para nuestro pueblo, va a pasar
nlgo inevitable. Vendrá por combustión espontánea, 
una exploai6n del pueblo panameño. A la Guardía -
Nacional le quedan dos caminos, ¡, Ornar torrijoa -
le quedan dos caminoo al frente de eon Guardia Na 
cional: apluotur eaa rebelión patriótica del pue= 
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blo, o conducirla, Y yo no la voy aplastar. Yo 
soy de los que digo síganme". (123) 
A continuación haremos el análisis del texto del "Tra

tado del Canal de Panamá", para conocer los objetivos que -
alcanzó la República de Panamá con su finna ami como los b! 
neficios que obtuvo Est~dos Unidos a cambio de la promesa -
de devolver el canal. 

(123) 

•Tratado del Canal de Panamá 
7 de septiembre de 1977 

La República de Pan&má y los Estados Unidos de
A.m.érica. 

Actuando en armonía con la Declaración Conjunta 
emitida el 3 de abril de 1964 por los representañ 
tes de los -Oobiernoe de la República de Panamá y= 
loe Estados Unidos de América y la Declaración de 
Principios del 7 de febrero de 1974, rubricada ~ 
por el Ministro de Relaciones Exteriores de la Re 
pública de Panamá sobre su territorio. -

Reconociendo la soberanía de la República de Pa 
namá sobre su territorio. -

Ha decidido abrogar los tratados anteriores per 
tinentes al Canal de Panamá y celebrar un nuevo : 
tratado ~ue sirva como base para una nueva rela-
ción entre ambos países y en consecuencia acordó 
lo siguiente: 

ARTICULO I 
Abrogación de los Tratados Aterieres y 

establecimiento de una nueva relacion 
(1) 

Al entrar en vigor este Tratado quedan abroga-
dos y sustituidos: 

a) La Convención del Cenal Istmico suscrita en
tre la República de Penvmá y los Estados Unidos -
de América, en 'Hashington, D.C., el 18 de noviem-
bre de 1903; · 

b) El Tratado Generol de Ami::.itad y Cooperación, 
finnado en 'Hashington el 2 de marzo de 1936 y, el 
Tratado de Mutuo i~ntendimiento y Cooperación y el 
r.:emorandum de Entendimiento acordados,· finnados -
en Panamá y los Estados Unidos de América. 

e) Todos los otros tratados, convenios, acucr--

Torrijon, Ornar. La Batalla de Panamá. Bd. Universita 
ria de Buenoo AirC"a.~ColecciÓn América Latina Libre= 
y Unida. Tercera Edición. 1973. Pág. 64. 
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dos y canjes de notas entre la República de Pana
má y los Estados Un~dos de América vigentes con -
anterioridad a la entrada em vigor de este Trata.
do y concernientes al Canal de Panamá. 

d) Las estipulaciones referentes al Canal de P~ 
namá que aparezcan en otros tratados, convenios,
acuerdos y canjes de notas entre la República de
Panamá y los Estados Unidos de América que estu-
vieren vigentes con anterioridad a la entrada en
vigor de este Tratado. 

( 2) 

De conformidad, con las estipulaciones de este
Tratado y acuerdos conexos, la República de pana
má, en su condición de soberano territorial, otor 
ga a los Estados Unidos de América, por la dura-= 
ción de este Tratado, los derechos necesarios pa
ra regular el tránsito de barcos a través del ca
nal de Panamá y garantiza a los Estados Unidos de 
América el uso pacifico de las áreas de tierras ~ 
y aguas cuyos derechos de uso le han sido otorga.
dos para dichos fines conforme a este Tratado y -
sus acuerdos conexos. 

(3) 
La República de Panamá tendrá una participación 

creciente en la administración, protección y de~
fensa del canal, según se dispone en este Tratado. 

( 4). 

En virtud de la relación especial que se crea ~ 
por razón del presente Tratado, la República de -
Panamá y los Estados Unidos de América cooperaran 
para asegurar el funcionamiento ininterrumpido y
eficiente del Canal de Panamá". (124) 

Por medio del presente Articulo quedan abrogados; el -
Tratado de 1903, el de 1936 y el de 1955,, así como todos --· 
los demás tratados, convenciones, acuerdos e intercambios -
de notas entre los Estados Unidos de América y la República 
de Panamá; concernientes al Canal de Panamá y que estuvie-
ron vigentes hasta antes de entrar en vigor este tratado. -
Así como cualesquiera otras estipulaciones concernientes al 
Canal de Pannrná que estuvieron en otros tratados, convenci~ 

(124) Tratado del Canal de Panamá. Torrijos,Carter. (7 de
septiembre de 1977). Editorial. Impresora de la Na-
ción. INAC. a de abril de 1983,Pág. 5,6,7. 
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nes, acuerdos, intercambio de notas, etc. 
En su segundo párrafo este Artículo reconoce a Panamá

su coberanía territorial, y en ejercicio de este reconoci-
miento, Panamá concede a loa Estados Unidos, por el tiempo
de duración de este tratado, los derechos necesarios para -
regular el tránsito de los barcos. 

En el párrafo tercero, se establece que Pane.má partici 
pará en la administ"raci6n protección y defensa del canal, y 

que con el transcurso del tiempo se irá acrecentando su P8:! 
ticipaci6n, cláusula de la que se desprende una participa.-
ción conjunta. 

Su párrafo cuarto, estipula una cooperación conjunta -
de Estados Unidos y Panamá para asegurar la operación efi-
ciente e ininterrumpida del Canal de Panamá. 

"ARTICULO II 

Ratificación, Entrada en Vigor y Duración 
(1) 

Este Tratado estará sujeto a ratificación de -
acuerdo con los procedimientos constitucionales -
de ambaa partes y sus instrumentos de ratifica--
ción se canjearán en Panamá al mismo tiempo que -
los del Tratado Concerniente a la Neutralidad Per 
manente y al Funcionamiento del Canal de Panamá,= 
firmado en esta fecha. El presente Tratado entra
rá en vigor simultaneamente con el Tratado Concer 
niente a la Neutralidad Permanente y Puncionamieñ 
to del Canal de Pane.má, seis meses calendario dea 
pués de la fecha del canje de los instrumentos de 
ratificación'!. ( 125) 

(2) 

Este Tratado tenninará al medio día, hora de Pa 
namá, e.1 31 de diciembre de 1999. -
En el segundo párrafo del presente Artículo, se estip_!! 

la !p.ie. la vigencia clel tratado llegará a su fin el 31 de d.! 
ciembre de 1999 1 hora de PanCllllá. La pregunta que acude a n2 
sotros es la siguiente: Si ln vigencia del presente tratado 
es de 22 oñoe y al canal le reatan aproximadamente 25 añoa
de vida ótil, ¿en qué catado ao encontrará para el día en -
(l?.5) Tratado del Canal de Panamá. Op. Cit. Pág,6. 
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que Panamá recobre su jurisdicción? ¿ o acaso este tratado
fue celebrado con el fin de darle largas a su entrega, y E~ 

tados Unidos con su actividad diplomática tratará de rete-
nerlo so pretexto de hacerle mejoras? 

,.ARTICULO III 
Funcionamiento y Dirección del Canal. 

(1) 

La República de Panamá, como soberano territo-
rial, confiere·a los Estados Unidos de América el 
derecho a manejar, operar y mantener el Canal de
Panamá, sus obras, instalaciones y equipos auxi-
liares y de proveer lo necesario para el tránsito 
fluido de naves por el Canal de Panamá. Los Esta
dos Unidos de América aceptan la concesión de ta. 
lea derechos y se comprometen·•a: ejercerlos confor 
me al presente Tratado y acuerdos conexos. -

(2) 

En cumplimiento de las responsabilidades ante
riores los Estados Unidos de América podrán: 

a) Usar para estos fines libres de costo, salvo 
estipulación distinta de este Tratado, las diver
sas é.reae, aguas e instalaciones, incluido el Ca.
ne.J. de Panamá; según se especifica en el acuerdo 
para la ejecución de este Artículo firmado en es
ta fecha,~í como otras áreas e instalaciones que 
se pongan a disposición de loa Estados Unidos de
América en virtud de este Tratado y acuerdos e.fi
nes y tomar las medidas neceae.rias para garantí-
zar el saneamiento de dichas é.reas; 

b) efectuar las mejoras y alteraciones que est! 
me apropiadas en las antedichas áreas e instala.-
ciones en consonancia con los términos·. de este :,.
Tratado; 

c) promulgar y hacer cumplir los reglamentos -
pertinentes al tránei to de las naves por el <!anal 
y a la navegación y asuntos marítimos, de confor
midad con este Tratado y acuerdos afines. La Repú 
blica de Panamá dará su cooperación cu.ando fuere= 
necesario para el cumplimiento de dichos regla-
mentos; 

d) establecer, modificar, cobrar y guardar pea
jes por el uso del Canal de Panamá y otros cargos 
y establecer y modificar los mátodos para ou de-
terminación; 

e) regular las relaciones c0n los empleados de
los Estadoo Unidos de Amórioa; 
. f) suminiotrar servicios de apoyo para facili--
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tar el cumplimiento de sus responsabilidades con
foi-me a este Artículo; 1 
. g) expedir y hacer cumplir los reglamentos para 

el ejercicio eficaz de los derechos y responsabi
lidades de loe Estados Unidos de América en vir-
tud de este Tratado y acuerdos afines. La Repúbl! 
ca de Panamá dará su cooperación cuando fuere ne
cesario para el cumplimiento de dichos reglamen--
toe· y · 

h~ ejercer cualquier otro derecho conferido en
virtud de este Tratado, o que de otro modo pudie
ren acordar la.a dos Partes. 

( 3) 

El desarrollo de esta concesi6n de derechos, -
loa Estados Unidos de América, con arreglo a los
términos de este Tratado y a las leyes de los E! 
tados Unidos de América cumplirán sus responsabi
lidades por medio de una agencia gubernamental e! 
tadounidense que se denominará la Comisi6n del -
Canal de Panamá, la cual será cona ti tuida confor
me a las leyes de los Estados Unidos de América. 

a) La Comisi6n del Canal de Panamá estará diri
gida por una Junta Directiva compuesta por nueve
miembros, cinco de los cuales serán ciudadanos de 
los Estados Unidos de América y cuatro serán ciu
dadanos panameilos, propuestos por la República de 
Panamá para su oportuno nombramiento en tales -
car~os por los Estados Unidos de América. 

b) En caso de que la República de Panamá solici 
tase de los Estados Unidos de América·la remocióñ 
de un ciudadano pannmefio como miembro de la Junta 
Directiva, los Estados Unidos de América accede-
rán a dicha solicitud. En ese caso, la República-
de Panamá propondrá otro ciudadano panameño, el -
cual será nombrado oportunrunente por los Estndos
Unidoe de América en tal cargo. En el caso de le
remoci6n de le. Junta Directiva de un miembro pana 
me~o, por iniciativa de loe Estados Unidos de Am! 
rica, ambas Partes celebrarán consultas con ante
leci6n a fin de llegar a un acuerdo sobre tal re
moción y la República de Panamá propondrá otro -
ciudadano panamefio para dicho nombramiento por -
loe Eetndos Unidos de América en su reemplazo. 

e) Loe Estados Unidos de Améric~ emplearán a -
W1 ciudadano de los Botados Unidos de América co
mo Adminiatrudor de la Comiei6n del Canal de Pana 
má y a un ciudadano punameño como Subadminiatra-= 
dor, haota el 31 de diciembre de 1989. A partir -
dol lo de enro de 1990, se nombrará a un ciudada
no apannmefio para el cargo de Administrador y un-
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ciudadano de los Estados Unidos de América ocupa
rá el cargo de Subadministrador. Dichos ciudada.-
nos panameños serán propuestos a los Estados Uní 
dos de América por la República de Panamá. para sü 
nombraL1iento en dichos cargos por los Estados Uni 
dos de América. · -

d) Si los Estados Unidos de América removieran
de su cargo de Subadministrador o Administradon -
al ciudadano panameño, la República de Panamá pro 
pondrá otro ciudadano panameflo para ser nombrado= 
en tal cargo por los Estados Unidos de América. 

(4) 

Una descripción ilustrativa de las actividades
que la Comisión del Canal de Panamá ejecutará en
el cumplimiento de las responsabilidades y dere-
chos de los Estados Unidos de América conforme a
este Artículo, está contenida en el Anexo. Los -
trámites para la cesación o transferencia de las
actividades realizadas con anterioridad a la en-
trada en vigor de este Tratado por la Compa.flía -
del Canal de Panamá o por el Gobierno de la. Zona
del Canal, que no serán realizadas por la.Comi--
si6n del Conal de Panamá eatfui· estipulados en el
Anexo. 

(5) 

La Comisión del Canal de Panamá reembolsará a -
la República de Panamá los gastos en que ésta in
curra al suministrar a las "áreas de fW1cionamien
to del canal y a las áreas de vivienda e:xpresadas 
en el Acuerdo para la Ejecución del Artículo III, 
de este Tratado y ocupadas tanto por panameffoa c~ 
mo por estadounidenses, empleados de la Comisión
del Canal de Panamá, los siguientes servicios pú
blicos: policía, protección contra incendio, man
tenimiento de las calles, alumbrado público, lim
pieza de las calles, control de tránsito y reco-
lecci6n de basuras. La Comisión del Canal de Pana 
má pagará a la República de Panamá la suma de --= 
diez millones de dólares de los Estados Unidos de 
América (10.000.000.00), por aflo, por razón de -
los anteriores servicios. Se conviene que cada -
tres años~ desde la fecha ~n que entre en vigen-
cia. este Tratado, el coste erogado al suministrar 
los referidos servicios será reexaminado para de
terminar si se requiere un ajuste en el pago 
enual para compensar por la inflación y otros fa~ 
torea importentes que afecten los costes de di--
chos servicios. 
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(6) 

La República de Panamá será responsable por el
suministro a todas las áreas comprendidas en lo -
que constituyó 1a Zona del Canal, de servicios de 
naturaleza jurisdiccional general como aduanas e
ínmigrnci6n, servicios poste.les, administración -
de justicia y expedición de licencias, de confor
midad con este Tratado y sus acuerdos conexos. 

( 7) 
La República de Panamá y los E~tados Unidos de

.América estableceré.n un Comité Consultivo del Ca
nal de Panamá, compuesto por un numero paritexio
de representantes de alto nivel de la República -
de Panamá y de los Estados Unidos de América, el
cua.J. tendrá la facultad de nombrar los subcomités 
que estime conveniente. Este Comité asesorará a -
la República de Panamá y a los Estados Unidos de
Amé rica en cuestiones de política que afecten el
funcionamiento del canal. En vista del interés es 
pecíal de ambas Partes en la continuidad y efi--= 
ciencia del funcionamiento del canal en el futuro, 
el Comité asesorará en cuestiones tales como pol! 
tics general de peajes; política de empleo y --
adiestramiento para incrementar la participación
de ciudadanos panameños en el manejo del canal y
políticas internacionales sobre asuntos concer--
nientes e.1 canal. Las recomendaciones del Comité
ae transmitirán a los dos gobiernos, los cuales -
darán plena consid~raci6n en la formulación de d2_ 
cisiones de política. 

( 8) 

Además de la participación de ciudadanos panam~ 
Boa en los altos niveles de la dirección de la Co 
misión del Canal de Panamá, según se diapone en = 
el párrafo 3 de este Articulo, habrá una crecien
te participación de ciudadanos panamefios en todos 
loa demás niveles y esferas de empleo en dicha C~ 
misión, con el objeto de hacer loa preparativos -
pe.re que la Hepó.blica de ranamá pueda asumir de -
una manera ordenada y eficiente, la plena respon
sabilidad por la dirección funcionamiento r, mante 
nimiento del canal al expirar este Tratado'.(126j 

(9) 
" El uno de las áreas, aguas e inetv.laciones con

--~~r_eapecto a lna cuales ne concede derechoo a loa -
(126) ldem. P~s. 7, 8, 9 y 10. 
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Estados Unidos de América segón este Artículo, y
los derechos y estatus legal de las agencias y em 
pleados del Gobierno de Estados Unidos operando = 
en la República de Panamá segón este Artículo, e! 
tarán regidos por el acuerdo en implementación de 
Este Artículo, firmado esta fecha".(127) 

(10) 

" Los organismos de de los Es"J;ados Unidos de .Amé
rica, conocidos como la Compañía del Canal de Pa
ne.má y el Gobierno de la Zona del Canal, dejarán
de funcionar dentro del territorio de la Repúbli
ca de Panamá que constituyó la Zona del Canal, a
la entrada en vigor de este Tratado". (128) 
En este Artícul0 se confirma lo. concesión que había h! 

cho Panamá a los Estados Unidos para administrar, operar y

mantener el Canal de Panamá, sus talleres complementarios,
instalaciones, y todo el equipo necesario para el tránsito
de barcos a través del canal, 

En el párrafo 2o inciso b, se le concede a Estados Un! 
dos el derecho de efectuar mejoras y alteraciones a las in! 
talaciones y áreas descritas, que considere adecuadas. Des
de nuestro punto de vista esta cláusula puede ser interpre
tada por el gobierno norteamericano como la autorización p~ 
ra efectuar 12s construcciones que él considere necesaries, 
aún fuera de la anterionnente llamada Zona del Canal. 

El inciso c, constituye una autorización a Estados Un! 
dos para dictar y aplicar la jurisdicción que regule el --
tránsito de los barcos por el canal, acto pera el que Pana
má prestará su cooperación cuando sea necesario, únicamente 
para vigilar su eficaz cumplimiento, lo que la convierte en 
guardía.n de la aplicación de la jurisdicción norteamericana 
en territorio panameño. La situación presente, en compura.-
ción con la que prevalecía an·tes de la celebración de este
tratado, únicmnente se·diferencía en la participación de P! 
nomá como gi.iardían de ln ley norteamericana. 
(127) Paul B. Ryan. F.l Canal de Panamá, Ed. EDJ..MEX. 2a. -

Edición. 1979. Traductor, Moreno Canalejas, ma. Eli
on. Póg, 252. 

{128) · 1!:!!.!~g~ del Ca."lnl de Panamá. Op. Cit. Púg .11 
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El inciso ·d, concede a los Estados Unidos el derecho -
de fijar los peajes de acuerdo a su libre albedrío. La si~ 
tuacidn presente y la pasada en este aspecto contináa inal
terable. 

En el inciso e, Panamá concede a Estados Unidos el de
recho a aplicar la legislación laboral. 

El inciso f, reglamenta la participación que tendrá P! 
namá en la aplicación de las jurisdicciónes concedidas que
ya han sido aefialadas, la cual se limitará a apoyar la le-
legislación norteamericana pa.ra facilitar su cumplimiento. 

El párrafo tercero, estipula que los Estados Unidos -
llevarán a cebo sus responsabilidades por medio de una Age~ 
cía del gobierno norteamericano llamada "Comisión del Canal 
de Panamá", que será constituida eegán sus leyes. Esto sig
nifica la autorización para crear un gobierno dentro de le,.. 
zona del Canal. El cual ya anteriormente existía s61o que -
se babia creado sin la autorización de la Repóblica de Pan~ 
má. 

Dicha Comisión será supervisada por una Junta Compuee
ta, de nueve miembros, de los cuales cinco serán ciudadanos 
norteamericanos y cuatr~ ciudadanos panameBos y estipula -
que los miembros pEl?lameBos podrán ser destituidos, a peti-
ción de alguna de las partee, cor1dici6n que no ee aplicará
ª loe ciudadanos norteamericanos. 

En dicha Junta Compuesta un ciudadano norteamericano -
ocupará el puesto ·de Administreiior de la Comisión del Canal 
de Panamá y un ciudadano panameflo el puesto de Suba.dminis-
trador, 'hasta el 31 de diciE:mbre de 1989, y a partir del -
primero de enero de 1990, ee invertirán loa cargos. 

Loe ciudadanos panameños que ocupen esos cargos eerán
propueetoe por la Repóblica de Panamá a los Estados Unidoe
pt>r& su nombrEtmiE:nto, y los que ocupen el cargo de Adminis
trador o Subadministrador, podrán ser libremente destituí-
dos por loe Estados Unidos o a petición de la Rep~blica de-
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Panamá; esta situación ónicamente tendrá lugar cuando se -
trate de loa ciudadanos panameños. Y puesto que no aeftala -
en qué casos específicos tendrá lugar la destitución, es de 
esperarse que se dé cuando estos ·rindan a Pane.má un in!orme 
adverso a loa intereses de Esta.dos Unidos. 

El párrafo quinto, estipula que la Comisión del Canal
de Panamá, reembolsará a Panamá, el coste del suministro de 
servicios públicos establecidos en la anterior Zona del Ca
nal como servicio de policía, protección contra incendio, -
mantenimiento y limpieza de callea, manejo del tráfico y X'! 
colección de basura. Y la Comsión del Canal de Panamá p~ 
rá a Panamá la suma de diez millones de d6lares de Estados
Unidos (Sl0.000.000.00), por afio por dichos servicios. El -
monto de esta anualidad será reexaminado cada tres oftoe, a
fín de determinar los ajustes a que será sometida, según la 
inflación u otros factores que afecten el coste de esos ser 
vicios. 

El párrl\fo sexto es muy importl.'lllte, ya que de acuerdo
ª su contenido y si Estados Unidóe cumple con el mismo, Pa
namá recuperará su jurisdicción en los servicios de aduana, 
migración, servicios postales, adminietrac~ón de justicia y 

expedición de licencias en la anterior Zona del Canal. 
Según el contenido del inciso séptimo, loe Estados Un! 

dos de .tunérica y la República de Panamá establecerán un Co
mité Consultor del Canal de Panamá, compuesto por igual nd
mero de representantes de alto nivel de ambos paises, que -
tendrá la facultad de aombrar los subcomitás que conaidere
necesarios. 

Dicho comité tendrá corr.o función asesorar a ambas na~
cionee en asuntos de política general de cuotas, políticas
de empleo y capacitación para incrementar la participación
de ciudadanos punruneBoa en la operación del canal y políti
cas internacionales en asuntos concernientes al canal. Lea
recomendaciones que realice este comité serán transmitidas-
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a ambos gobiernos, los que darán plena consideraci6n en la

decisi6n de esas políticas. 
En el párrafo octavo, ee plantea el incremento de la -

perticipaci6n de loa ciudadanos pansmefios, además de en la

a&ninietraci6n, en otras Areas ·de empleo con el objeto de -
prepararlos e1'1cicntemente para el momento en que la Re¡ni-
blica de Panamá esuma. la plena reoponoabilidad de la adm1-

niatraci6n, operaci6n 7 menten:bniento del c8118l., que tendrá 
lugar a la terminación del presente tratado. 

En el inciso décimo, se estipula el cese de ectivid&

dee, tanto de la Compatlia del Canal. de Penainá. cOJ10 del go
bierno de la zona del Canal. de PanamA,a la entrada en vigor 

de eete tratado. 

~TICULO IV 

Protección 7 Def enaa 
(1) 

"La Repóblica de Panamá 7 los Bata.dos Unidos de
Jm4rica se c01Dprometen a proteger 7 defender el -
Cansl. de Panamá. Cada porte conforme a sus proce
dimi.entos constitucional.ea, tomará. aedidas para -
hacer frehte al peligro reonltente de un ataque -
armado u otras acciones que emenacen la eeeurt
dad del Canal. de P~ o de 1os barcos que tran
eiten por n. 

(2) 

Durante la vigencia de este tratado, los Este-
dos Unidos de América tendrán la responenbilided
pri.Jn&ria de proteger y defender el canal.. Loo de
rechos de los Estados Unidos de América a es:tacio 
nnr adiestrar 7 transportar fuerzea mili te.res eñ= 
la Hepáblica de panamá, están descritos en el -
e.cuerdo para la ejecución de este artículo, firma 
do en esta fecha • .El uso de lee Arees e instala-= 
ciones 7 el estado ~urldico de las Fuerzas Arma
das de loe Estados Unidoo de América en la Hepd-
blica de Pansmá, se regirán por el referido acue.!: 
do. 

(3) 

Con el fin de facilitar la pnrticípac16n y coo
peración de lea Fuerzas Annadae de embae Partee -
en le protección y defensa del canal, la Bepábli-
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ca de Panamá y los Estados Unidos de Amdrica esta 
blecerWi una Junta Combinada compuesta por un n~ 
mero igual de representantes mili tares de al to ni 
vel de cada Parte. Eetoe representantes estarán= 
encargados por sus respectivos gobiernos de con...
su1 tar y cooperar en todos los asuntos relativos 
a la protección y defensa del canal 1 de planifi
car las medidas que deberán tomarse en concíerto
para tal fin. Dichos acuerdos para la protección-
1 defensa combinados no restringirán la identidad 
ni las líneas de mando de las Puerzaa Armadas de
la República de Panamá o de los Beta.dos Unidos. -
La Junta Combinada se encargará de la ooord.J.Jinwa-
ci6n y cooperación en asuntos como: 

a) La preparación de planes de contingencia pe.
re. la protección y defensa del canal a ba.ee de -
los esfuerzos cooperativos de ls.s Puerzas Armadas 
de S11brui Partees . 

b) ~a plenea.ción y ejecución de ejercicios mil! 
te.res combinados; y 

e) la ejecución de operaciones milita.res panam.! 
,flas y estadounidenses para la protección T defen
sa del canal. 

(4) 
La Junta Combinada, a intervalos quienquenales, 

durante la vida de este Tratado, examinará loe re 
cursos que ambas Partee hubiesen dispuesto para = 
la protección y defensa del canal. Además, La Jun 
ta Combinada f ormul.ará a lóe dos gobiernos reco-= 
mendacionee adecuadas en relación con las necesi
dades proyectadas, la eficáz utilización de los -
recursos disponibles por ambas Partee 1 otros --
aeuntoae de interés mutuo referentes a la protec
ción 1 defensa del canal. 

(5) 

En la medida posible, consistente en su respon
sabilidad primaria para la protección y defensa -
del oana.l, loa Estados Unidos ;Jie América procura,.. 
rán mantener sus Fuerzas Armádas en Panamá. duran
te tiempos normales a un nivel que no exeda del -
de las Fuerza.a Armadas de loe Estados Unidos de -
América en el territorio que constituy6 la Zona -
del Canal de Panamá con anterioridad inmediata a.
la fecha de vigencia de este 'rratado". (129} 
En el inciso 1, del presente Articulo se estipula, que 

en caso de que resulte un ataque armado u otras acciones -
(129). !l'atado del Canal de panamá. Op. Cit. P6.ge. 11,12,13. 
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que amenacen la seguridad del ce.nal, Estados Unidos y P~ 

má actuarán cada uno de.acuerdo a sus respectivos proceeo~
constituci~nalee, Pero segón el inciso 2, se establece que
Estados Unidos tendrá la prinuipal responsabilidad de prot! 
ger el canal, disposición que hace a W1 lado la facultad -
que se le había dado a Panamá, de participar en la defensar 
del éenal en caso necesario, y que había sido observada por 
el inciso l. Y lo que es más, a Estados Unidoa se le facul
ta para situar, entrenar y movilizar fuerzas armadas en lar 
República de Panamá, 1 para el ejercicio de dicha actividad 
se le concede "el uso de áreas e inatalaciones 1 el esta,--. 
tus legal de las fuerzas armadas de los Estados Unidos de -
América en la Rep-dblica. de Panamá"~ Esta. autorización de -
la que goza Estados Unidos a partir de la celebración del -
tratado en estudio, nunca antes la había sustentado en nin
guno de loa tratados celebrados con anterioridad a éste, -
disposición que resulta por demás riesgoaa para la tranqui
lidad panameña. 

En su Quinta Tesis, el internacionalista xavier Goros-
tiaga manifiesta que: 

" El Tratado provee una reducción de la ocupación 
militar física de la Zona del Canal, pero a la -
vez consigue por medi·o de la "defensa combinada"
con la Guardia Nacional un.a influencia mayor so~ 
bre el lneti tu to ArUlado pamunei'!.o". ( 130) 

Nosotros consideramos que la autorización que ha obte
nido Eata.tlos Unidos para establecer fuerzns militares en la 
Repdblica de Panamá, facilitará en cualquier momento una i~ 
tervenci6n militar norteamericana, 

En el incico 3, ae estipula el establecimiento de una.

Junta Combinada compuesta por un núm~ro igual de militares
uuperiores de cada país, quienes tendrán las funciones de -
cooperar 1 consultar en todoo loa nauntoa relacionadoa con-

( 130) Goroatiaga,Xavier. Diez Tceia Sobre loa Tratados del 
Canal de Panomá. Revista Comercio Exterior. Vol, 29-
Núm. !, México, enero 1979, Pág. 76. 
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la protección y defensa del canal, y el planteamiento de -
acciones a tomar al respBcto. 

Loa acuerdos que decida la Junta combinada, no limita

rán la autoridad de las'· fuerzas e.rmadaa de loa Estados Uni

dos de América o de· la Repáblica de'"Panamá. 

La actividad de la Junta estará encaminada a trea obj~ 
ti vos: 

a) La preparación de planes de contingencia para la -
protecci6n y defensa del canal baaadoa en loe esfuerzos y -

ce1operaci6ii de laS .fuerzas armadas de ·runba.s partea;· 
b) el planteamiento.y ejecuci6n de ejercicios milita-

res combina4os; y 

c) la conducción de operaciones militares de Estados -
Unidos y Panamá con respecto a la protección y defens11 del
canal. 

El inciso 4, establece que la Junta, revisará los re-
cursos auministrados por ambas partes para la protecci6n y
defenaa del'ca.nal, cada cuatro años durante la duración de
este tratado, y les dará recomendaciones a loa dos gobier-
nos para la ·eficiente utilizaci6_n de los recursos disponi-
bles, 

Como podemos observar el presente Artículo ea demacia
do complejo, ya que por un lado pl'azites ·una defensa conjun
ta del canal por ambas naciones y· por el otro, concede pri
macía a Estados Unidos para.la defensa del canal. Para el
ejercicio de la def~nsa conjunta, cada país procederá de -
acuerdo a sus proceaoe·constitucionalea y con sus fuerzas -
arl!Íadaa. 

No obstante la clara separación en laa actividades de
defensa del canal, ae reglamenta ln formaoi6n de una Junta.
Combinada ~ue estará integrada por un n11mero igual de ciud! 
danos paname~oa que de norteamericanos y que tendrá la fun
ción de aconsejar a ambos países, para la mejor protecci6n
Y defensa del cunnl en tiempo de ataque aruiado o cualquier 

150 



otra circunstancia quQ llegara a poner en peligro su eficaz 
funcinamiento y lo que es más, por medio del inciso 5, aut~ 
riza a Estados Unidos a instalar fuerzas armadas en la Rep~ 
blica de Panamá, en ápocas normales en una cantidad que no
exeda a la.a fuerzas armadas que tiene ·establecidas en la 13!! 
teriormente llamada Zona del Canal. Tal disposición nos 
plantea una interrogación: ¿ Acaso esta disposición no será 
interpretada por Estados Unidos como una autorización para.
establecer más bases militares? Esta interrocación surge -
por que en ningdn momento se limita a Estados Unidos el es
tablecimiento de las mismas, 1 que oomo recordaremos, ai'ios 
atrás estableció catorce bases militares en la Zona del C.!!; 
nal, e impuso su presencia despuds de terminada la Segunda.
Guerra Mundial, so pretexto de··que eran necesarias para la

proteoci6n y defensa del canal, cuando el tratado de 1903 -
sólo le autorizó a construir fortificaciones para ese fin. 

"ARTICULO V 

Principio de no Intarvcnción 

Los empledos de la Comisión del Canal de Panamá 
que fueren nacionales de los Estados Unidos de -
Am~ rica, sus dependientes y loe contratista.e de-
signados por la Comisi6n del Canal de Panamá que
fueren nacionales de los Estados Unidos de Amári
ca respetarán las leyes de la Rop~bl1oa de Panamá 
y se abstendrán de cualquier actividad incompati
ble con el espíritu de eate Tratado, En consecue~ 
e~~ se abstendrán de toda actividad política en -
la Repdblica de Pa.~emá, aai como de cualquier in
tervención en loa asuntos internos de la Renúbli
ca de Panamá, Loe Estados Unidos de América adop
tarán todas lau medidas dentro de sus facultBdea
para ••segurar el cumplimiento de lae diepoeicio-
nee de este Artículo". (131) 

En el inciso l, y ánico de este Artículo queda asenta
do el respeto que deb~n tener a las leyes panruneftaa loa em
pleados de la Comiai6n del Cnno.l de Panamá y la abatenci6n
de cualquier actividad incompntiblc con el espíritu del tr~ 
(131) Tratado dr,1 Canal de Pr•nruná. Op. Cit. Pág.12 
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tado. Asimismo regula la abstención política total, que de
ben observar los ciudadanos norteamericanos con respecto al 
gobierno de la República de Panamá. 

'~RTICULO VI 

Protección del Ambiente 
(1) 

Los Estados ·unidos de América y la República de 
Panamá se comprometen a implementar este Tratado
en una forma consistente con la protección del am 
biente natural de la República de Panamá. Para e~ 
te fin, cooperarán y consultarán mutuamente en to 
dos los medios apropiados para asegurar que se le 
de.rá la debida consideración a la protección y -
conservación del ambiente. 

(2) 

Se establecerá una Comisión Conjunta del Ambien 
te con igual representación de loa Estados Unidos 
de América y la República de Panamá, la cual reví 
eará periódicamente la implementación de este Tra 
ta.do y recomendará a los dos gobiernos fonnas --= 
apropiadas para evitar, o si esto no fuera posi-
ble, para mitigar impactos ambientales adversos -
que pudieren resultar de sus acciones respectivas 
segúl'l este Tratado. 

(3). 

Los Estados Unidos de América y la República de 
Panamá proporcionarán a la Comisión Conjunta del
Ambiente información completa sobre cualquier ac
ción tomada de acuerdo con este Trate.do, la cual, 
a juicio de ambos, pudiera tener un efecto signi
ficativo en el ambiente. Esta información será -
puesta a disposición de la Comisión con toda la -
anticipación posible a la acción contemplada para 
facilitar el estudio de la Comisión de cualquier
problema ambiental potencial y permitir que se -
considere la recomendación de la Comisión antea -
de que se lleve acabo la acción contemplada", 
(132) 
Por medio del inciso 1, del Articulo en estudio, loa -

Eotadoa Unidos de América y la República de Panamá ae com-
prome ten a proteger el ambiente de la República. de Panamá -

Rara lo cual ne inte~ará una Comisión Conjunta del Ambien
(132). Ryen B. Paul. Op. Cit. Pág. 256, 257. 

152 



te, y el presente tratado será implemente.do en la medida n;:, 
cese.ria. p8re. lograr dicho fin. La Comisión este.rá integrada 
por un número igual de representantes de ambas naciones, y 

tendrá como fin revisv.r periódicamente la implementación de 
este tratado y recomendar a ambos paises las medidas que de 
ben tomarse para mitigar impactos ambientales. 

Pra este fin ambos gobiernos proporcionarán a dicha C~ 
misión, la informa.ci6n completa sobre cualquier acción que
se quiera tomar y que pudiera tener un efecto significativo 
en el embiente. 

Como el Art:[.culo en estudio no señala, a que impa.ctos
ambientalee o co11taminación se refiere, me atrevo a pensar, 
que dicha disposición constituye un antecedente de la regu
lación a que estará sujeta la futura ampliación de la vía,
la construcción de un canal a nivel del mar·o el tercer ju~ 
go de esclusas; ya que ambos trabajos podrían realizarse -
con el empleo de explosivos nucleares, lo que traería cona! 
go la contaminación del ambiente. 

11.1\R'r!CULO VII 

Bé:ndera.s 
(1) 

Todo el territorio de la República de Penamá in 
cluso las áreas cuyo uso la República de Panamá = 
pone a disposición de loa Este~os Unidos de Améri 
ca,· ·conforme a este Trátado y sus acuerdos cone-= 
xos, estará bajo la bandera de la Re.riública de P! 
namá y en consecuencia, dicha bandera ocupará --
siempre la posición de honor. 

(2) 

La. b'andere. de los Estados Unidos de América. po
drá ser desplegada, junto a la bandera de la Repú 
blica. de Panamá, en la sede de la Comisión del Ca 
nal de Panamá y en la sede de la Junta CombinadO.:: 
y según se dispone en el Acuerdo para la Ejecu--
ci6n del Artículo IV de este Tratado. 

(3) 

La bandc!ra de los Eotadoo Unidos de América po
drá también ser desplegada en otros lugi,rGo y on-
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algunas ocasiones, segt'ln lo acuerden ambas Partes't. 
(133) 
Por medio de este Articulo, inciso l, queda estableci

do que, en todo el territorio de la Rep~blica de Panamá, ia 
cluyendo las áreas que pone a disposición de los Estados 
Unidos de América, ondeara la bandera panBmefia y ocupará -
siempre el lugar de honor. 

En el inciso 2, establece los lugares en que podrá ser 
enarbolada la be.dera de la Renública de Panamá junto a la -
bendere de Estados Unidos, como son, la sede de la Junta -
Combinad.a y la sede de la Comisión del Canal de panamá, pe-:
ro deja a~ierta la posibilidad de desplegar la bandera nor
teamericana en otros lugares y en algunas ocaciones segó.o -
lo comvengan ambas partes. 

Como nos hemos dado cuenta, la política norteamericana 
siempre tiende a no solucionar totalmente un problema como~ 
lo es el enarbolemiento de la bandera panameña,dicha enseña 
patria debe de opdear en todo el territorio de la República 
de Panamá como símbolo de su soberanía •. Estados Unidos aie~ 
pre deja el camino abierto, ya s~a con soluciones complejas 
que se prestan a doble interpretación, o situaciones auje-
tas a una futura negociación, en la que con seguridad obte~ 
drá mayores beneficios. 

"ARTICULO VIII 

Privilegios e inmunidades 
(1) 

Le institución que fuera propiedad o fuera usada 
por las agencias o instrumentales de los Estadoe
Unidos de América que operan en le República de -
Panamá de conformidad con este Tratado y acuerdos 
concernientes, asi como sus archivos y documentos 
ofici0l~s serán inviolables. Laa doa Partee con -
vendrán en los procedimientos a seguir por la Re
pública de Panamá en la conducción de cualquier -
investigación delictuosa en esao ubicaciones. 

(133) Tratado del Canal de Panrun~. Op. Cit. P6.g. 15. 
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(2) 

Las agencias e instrumentales del Gobierno de -
los Est~dos Unidos de América que operen en la Re 
pública de Panamá de conformidad con este Tratado 
y acuerdos concernientesf serán inmunes a la ju-
risdicción de Panaraá. 

(3) 

Además de los privilegios e inmunidades que se 
les conceden a los empleados del Gobierno de los 
Estados Unidos y sus dependientes de acuerdo con 
este Tratado, los Estados Unidos de América pue
den designar hasta veinte funcionarios de la Co
misión del Canal de Panamá quienes, junto con -
sus dependientes, disfrutarán de 1os privilegios 
e inmunidades concedidos a los agentes diplomáti 
coa y sus dependientes bajo la ley y práctica iñ 
ternaciona1. Los Estados Unidos de América pro-~ 
porcionará a la República de Panamá una lista de 
los nombres de dichos funcionarios y sus depen-
dientes, identificando los puestos que ocupan en 
el Gobierno de loa Estados.Unidos de América y -
mantendrá la lista actualizada en todo momento''• 
(134) 
El inciso 1, contiene disposiciones por medio de la -

cuales la República de Panamá concede a los Estados Unidos, 
el derecho a la inviolabilidad de sus archivos y documentos 
asi como de su~ agencias, y en caso de alguna investigación 
delictuosa, embaa naciohee convendrán los procedimiento~ a
seguir por la República de Panamá para llevarla a efecto. Y 
en el inciso 2, dispone que las agencias r, instrumentales -
del gobierno norteamericano, que de confonnidad con este -
tratado operen en la República de Panamá, serán inmunes a -
la aplicación de la ley panamefia, disposición que como noa
podremoa dar cuenta constituye una limitación a la legisla
ción panrunefla, puee no podrá aplicar sus leyee a ningún no! 
terunericano asi a~a el más peligroso delincuente si este se 
encuentra en la lista, puesto que opera en las instalacio-
nee norteamericanas: y en el incioo 3, establece que "loa -
Eetndoa Unidos de América pueden designar haata veinte fun
cionarios de la Comisión del Canal de PanRITI~, junto con sus 
(134) R. Ryan, Pnul. Op. Cit. Págs. 257,258. 
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dependientes, disfrutarán de los privilegios e inmunidades
concedidos a los agentes diplomaticoe y sus dependientes bf! 
jo la ley y práctica internacional". Y para evitar cual---
quier confusión, Estados Unidos de América proporcionarA a.
la Repúblioa de Panamá una lista con los nombres de esos -
funcionarios, los puestos que ocupen y los dependientes que 
se ecuentren a sus servicios, sin fijar nigún limite al.nú
mero de dependientes, 

"ARTICULO IX 
Leyes aplicables y Cumplimiento de la Ley 

( 1) 

En conformidad con las disposiciones de este ~ 
Tratado y acuerdos concernientes, la ley de la Re 
pública de Panamá se aplicará en las áreas pues-= 
tas a d1sposici6n para el uso de los Estados Uni
dos de América de confonnidad con este Tratado. 

La ley de la República de Panamá será aplicable 
a asuntos o eventos que ocurrieron en la anterior 
Zona del Canal antes de la entrada en vigor de es 
te Tratado únicamente en la extenci6n específica-= 
mente prevista en tratadóa y acuerdos anteriores. 

(2) 

Las personas físicas o jurídicas quienes, en la 
fecha de entrada en vigor de este Tratado, estén
dedicadas a negocios o actividades no lucrativas
en ubicaciones en la anterior Zona del Canal po-
drán continuarlos bajo los mismos términos y con
diciones prevalecientes antes de la entrada en -
vigor de este Tratado por un período de transi--
ci6n de treinta meses a partir de su entrada en -
vigor, La República de Panamá mantendrá las mis-
mas condiciones de operación que las aplicables -
a las empresas antes mencionadas antes de la en-
trada en vigor de esté Tratado a fin de que pue-
dan recibir licencias para realizar negocios en -
la República de Panamá sujetos a su cumplimiento
de los requerimientos de la ley. Pos•eriormente,
esas personas recibirán el mismo tratamiento bajo 
las leyes de la Repáblica de Panamá que las empr~ 
saa similares ya establecidas en el resto del te
rritorio de la República de Panamá sin discrimin~ 
ci6n. 

(3) 

Los derechoo de propiedad, tal y como son reco-
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nacidos por los E3tadoa Unidos de k~érica, que -
disfruten p~rsonas privadaa físicas o jurídicas -
en construcciones y otras mejoras en bienes raí-
ces localizados en la anterior Zona del Canal se
rán reconocidos por la Re?ública de Panamá de co~ 
formidad con sus leyes. 

(4) 

Con respecto a construcciones y otras mejoras -
en bienes raíces localizados en las áreas de ope
raci6n, áreas habitacionales u otras áreas del ca 
nal sujetas a procedimiento de licencia establee! 
dos en el Artículo IV del convenio en implement&: 
ci6n del Artículo II de este Tratado, los propie
tarios estarán autorizados a continuar usando el 
terreno sobre el cual está localizada su propie-
da.d de acuerdo con los procedimientos estableci-
doa en este Artículo.· 

(5) 

Con respecto a construcciones y otras mejoras -
en bienes raícas localizados en áreas de la ante
rior Zona del Canal a las cuales no es aplicable
el antes mencionado procedimiento de licencia, o
puede dejar de ser aplicable durante la duraciónº la terminación de este Tratado, los propieta.--
rios pueden continuar usando el terreno sobre el
cual está localizada su propiedad, sujetos al pa
go de un cargo razonable a la República de Panamá. 
3i la Repúbliéa de Panamá decidiera vender esos -
terrenos, los dueños de las construcciones u -
otras mejoras localizadas allí, tendrán derecho a 
la primera opción para comprar dichos terrenos a
un costo razonable. En el caso de empresas no lu
crativas, como iglesias y organizaciones fraterna 
les, el costo de la compra será nominal de acuer= 
do con la práctica prevaleciente en el reato del
terri torio d~ la República de Panamá. 

(6) 

;:a cualquiera de las pt;Jraonae entes menéionada.e 
requerida por la aepública de Panamá a deecontí-
nuar au3 actividades o desocupar su propiedad P! 
ra propósitos públicos, serán compensados en el -
V9lor del mercado libre por la Rep6blica de Pa...~a.
má. 

(7) 
Las provisiones de loa parágrafos 2-6 antes men 

cionadaa so aplicarán a personas f!aicua o jur!dI 
cna quieneo hayan estado dedicadao a negocios o = 

157 



actividades no lucrativas en ubicaciones en la an 
terior Zona del Canal durante seis meses por lo = 
menos antes de la fécha de firma de este Tratado. 

(8) 

La Revúblicá de Panamá no emitirá, adoptará o -
pondrá en vigor ninguna ley, decreto, l'egulaci6n
o acuerdo internacional o tomará ninguna otra me
dida que tenga el propósito de regular o interfe
rir en alguna forma con el ejercicio por parte de 
los Estados Unidos de América de cualquier dere-
cho concedido bajo este Tratado o acuerdos conce! 
nientes. 

( 9) 

Los barcos que transiten el canal, y la carga,
pasajeros y tripulaciones que transporten esos -
barcos estarán exentos de cualquier impuesto, gra 
vamen u otros cargos por la Rep6blica de Panamá.= 
Sin embargo, en el caso de que esos barcos arri-
ben a puertos panamefios, se lea podrá imponer, -
los .cargos incidentes, como cargos por eervicios
suminietrados al barco •. La República de Panamá -
también podrá requerir a los pasajeros y tripula-
ci6n que desembarquen de tales barcos el pago de
impuestos, gra~ámenes y cargos establecidos por -
las leyes paname5as para las personas que entran
ª su territorio. Esos im~uestos, gravámenes y car 
gos serén impuestos en base indiacriminatoria. -

( 10) 

Los Estados Unidos de América y la República de 
Panamá cooperarán en tomar las medidas que de 
tiGmpo en tiempo sean necesarias para garantizar
la seguridad de la Comisi6n del Canal de Panamá,
su propiedad, sus empleados y sus dependientes, y 
su propiedad, les Fuerzas de los Estados Unidos -
de América y los miembros de las mismas, los com
ponentes civiles de las Fuerzas de Estados Unidos, 
los dependientes de los miembros de las Fuerzas y 
los componentes civiles, y'su propiedad, y los -
contratistas de la Comisi6n del Canal de Panamá y 
de las Fuerzas de loa Estados Unidos, sus depen-
dientes, y su propiedad. La República de Panamá -
pedirá a su Rama Legislativa la legislación que -
pueda ser necesaria para llevar a cabo los ante-
riores propósitos y para castigar a los infracto
res. 

(11) 

Laspartea concluirán ü.n acuerdo mediante el 
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cual los ciudadanos de cualesquiera de los Esta-
dos, quienes sean sentenciados por les cortes del 
otro Estado, y que no estén domiciliados ahí pue
den elegir cumplir sus sentencias en el Estado -
de eu nacionalidad". (135) 

De todos los Artículos que integran el cuerpo del pre
sente tratado, es éste el ~ás importante puesto que en él -
queda definida l~ aplicación de la ley panarnefia en toda la
extención del territorio de la República de Panamá, quedan
do incluidos los asuntos que ocurrieron en la Zona del Ca-
nal entes de la entrada en vigor de este tratado, para lo -
cut:l ee aplicará "unicamente en la extensión )}revista en -
loa tratados y acuerdos anteriores", no obstante que hayan
eido abrogados por el Articulo I de eote tratado, 

Por medio del inciso 2, se establece un periódo de --
transición de treinta meses a partir de la entrada en vigor 
de este tratdo, para aquellas personas físicas o jur:ídica.s
que se dedican a actividades no lucrativas en la anterior -
Zona del Canal; a estas personas lee serán aplicadas las -
mismas condiciones de operación antes de la entrada en vi-
gor de este tratado, "a fin de que puedan recibir licencias 
yara realiz&r negocios en la Rep6.blica de Panamá", pero su
jetas al cumplimiento dé la ley panaroefia. 

El inciso 3, establece que la República de Panamá rec2 
nocerá los derechos sobre propiedades al igual que loa rec2 
noc16 Estados Unidos de América, sobre bienes raíces local! 
zados en la anterior Zona del Canal, a persones privadas f! 
sicas o juddicaa, Como nos daremos cuente., dicho reconoci
mitnto es contrario al derecho p::mameño puesto que Panamá -
otorgó n los Estados Unidos unEl concesión sobre una exten-
c¡Ón de tierra y de tierra cubierta por aguo, con el único
fin de conutruir, mantl:!n(;r, operar y proteger un ounal en -
P&ne.má, y no pnra que ac vendieren extenci6nea de tierra a
loa norteomericnnoa. El reconocimi1mto a que eu sometido P~ 

(135) Idem, Pága, 258, 259, 260, 261. 
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namá, por este Artículo es contrario al derecho penamefio, -
puesto que va a. legalizar las propiedades, que fueron crea
das en violación al Tratado de 1903. 

El inciso 4, concede derecho de uso a los que tengan -
"construcciones y otra.a mejoras en bienes raíces localiza-
dos en la anterior Zona del Canal", áreas habitacionalea o
de otro tipo, que se encuentren sujetas a procedimientos de 
licencia. 

En el inciso 5, dispone que: Con respecto a mejoras y
bienes raíces en el área de la anterior Zona del Canal, que 
no se encuentren sujetas a un procedimiento de licencia o -
que pueda dejar de ser aplicable durante la duración o ter
minaci6n de este tratado, "los propietarios pueden conti--
nuar usando el territorio sobre el cual está localizada su
propiedad". Para este fin deberán cubrir un cargo razonable 
a la República de Panamá, y ésta se encontrará en posibili
dad de vender esos terrenos; los dueflos de los terrenos, -
construcciones o mejoras tendrán preferencia para compre.r-
los. Y en caso de empresas no lucrativas como iglesias y º! 
ganizaciones fraternales, el coa;to de la compra será nomi-
nal. 

El inciso 6, observa que en caso de que algunas de las 
personas fuesen requeridas para desocupar esos terrenos o a 
descontinuar sus actividades, "serán compensadas en el va-
lar del :nercado libre por la República de Panamá". La inte
rrogante que surge es ¿por que Panruná les va a pagar sus -
propiedades si se entiende que son propiedades de la Repú-
blica de Panamá, qúé en el ejercicio de su soberanía le --
otorgó a Estados Unidos una concesión perfectamente delimi
tada, para determinado uso, y no se las regaló? 

En el inciso 9, la República de Punamá accede a ln 11-
mi taci6n de no imponer ningun impuesto o gravrunen a los ba! 
coo que transiten el conal, ni a su carga, ni a sua paoaje
ros, excepto cuando arriben a puertos panruneflos, caso en el 
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que si podrá imponerles cargos incidentales como cargos por 
servicios suministrados al barco, y a la tripulación· que d! 
sembarque a.si como el pago de impuestos y gravámenes eata-
blecidos por las leyes panameñas, miemos que serán impues-
tos indiscriminadanente. 

En el inciso 10, ambos países se comprometen a coope-
rar para tomar las medidas que sean necesarias "para garan
tizar la seguridad de la Comisión del C&nal de Panamá, eu -
propiedad, las Fuerzas de los Estados.Unidos de América y -

los miembros de las mismas, los componentes civiles de las
Fuerzaa de Estados Unidos, y su propiedad, y los contratis
tas del Canal de Panruná y de las Puerzas de los Estados Ulli 
dos, sus dependientes, y su propiedad". Con el objeto de -
dar cumplimiento a tales disposiciones y castigar a los in
fractores que cometan algán delito en contra de las person.!!; 
nas norteamericanas antes menéionadas, se creará una legis~ 

' lación especial. ~osotros nos preguntamos: ¿Acaso no son s~ 
ficientes las fuerzas militares que tiene Estados Unidos en 
Panamá para cumplir esos objetivos? si para esa potencia s~ 
lo ha existido la imposición y la fuerza, ¿como es que aho
ra pretende la creación_ de una legislación panameña para la 
protección de sus intereses y de _sus ciudadanos?. 

En el inciso 11, señala la libertad de que gozarán los 
sentenciados por alguno de los dos países segón se de el C! 
so, para. que cwnplan su áentencia en el país que elijan. 

"·ARTICULO X 

Empleo con la Comision de Panamá 
(1) 

En el ejercicio de sus derechos y cumplimiento
de sus responsabilidades como empleador, los Est! 
dos Unidos de América establecerán reglamentos de 
empleo y trabajo los cuales contendrán los tármi
nos, condicionee 1 prerrequisitoa para todas laa
categoriaa de epleados de la Comisión del Canal -
de Panamá. Batoa reglwnontoa serón proporcioncdos 
a la Repáblica de Panamá antoa de poneroe en vi--
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gor. 
(2) 

a) Los reglamentos establecerán un sistema de -
preferencia en la contratación de empleados, para 
solicitantes panameños que posean los conocimien
tos y aptitudes requeridas para ser empleados por 
la eomisión del Canal de Panamá. Los Estados Uni
dos de América pondrán todo su esfuerzo para ase
gurar que el número de ciudadanos panameños emple 
pleados por la Comisión del Canal de Panamá en re 
laci6n al_nWi¡~ro total de sus empleados sea con-= 
forme a la proporción establecida para empresas -
extranjeras bajo las leyes de la República de Pa
namá. 

b) Los términos y condiciones de empleo a esta
blecerse no serán en general menos favórables a -
las personas ya empleadas por la Compañia del Ca
nal de· Panamá o el Gobierno de la Zona del Cenal
antes de la entrada en-vigor de este Tratado, que 
aquéllas que estaban en ViBor inmediatamente an-
_tes de esa fecha. 

(3) 

· a) ··tos Estados Unidos de América establecerán -
una -políti~a de empleo para la Comisión del Ca-
nal de Panamá que limitará generalmente el reclu
tamiento -de personal fuera de la República de Pa
namá a personas que posean.conocimientos y aptitu 
des indispensables de los cuales no se disponga = 
en la República de Panamá. -

b) Los Estados Unidos de América establecerán -
programas de capacitación para empleados y apren~ 
dices panameños a fin de aumentar el n'1mero de -
ciudadanos panameños· en·aptitud de asumir puestos 
con la Comisión del Canal de Panamá, según se di~ 
pon6a de puestos. 

o) En el término de cinco años a partir de la -
entrada en vigor de este Tratado, el nrunero de -
ciudadanGs de Estados Unidos empleados por la Co
misi6n del Canal de Panamá quienes hubiesen sido
previamente empleados de la Compañía del Canal de 
P11namá será por lo menos veinte por ciento menos
que el nrunero total de ciudadanos de Estados Uni
dos al oervicio de la Compafiía del Canal de Pana
má inmediatamente antco de la entrada en vigor de 
este Tre.te.do. 

d) Los Botados Unidos de Am6rica informarán pe
riódicamente a la República de Panamá, a través -
del Comité Coordinador, eatnbleoido según el 
Acuerdo en implementnoi6n del Artículo III de ea-
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te Tratado, de los puestos disponibles en la Com! 
si6n del Canal de Panamá. La República de Panamá, 
similarmente, proporcionará a los Estados Unidos-. 
de América cualquier información que pueda tener
respecto a la disponibilidad de ciudadanos pename 
flos que pretendan contar con conocimientos y apt! 
tudes que puedan ser requeridas por la Comisión -
del Canal de Panam~, a fin de que los Estados Uni 
dos de América pueda tomar en cuenta esta informa 
ci6n. -

( 4) 

Loa Estados Unidos de América establecerán está 
tándares en cuanto a los. requisitos para aptitu-
dea, capncitación y experiencia requeridos por la 
Comisión del Canal de Panamá. Al establecer esoa
estándares, en la extenci6n en que incluyan un ?'! 
querimiento para una licencia profesional, los E,!!' 
tados Unidos de América, sin perjuicio a su dere
cho de requerir conocimientos y aptitudes profe-
sionales adicionales, -reconocerá le.e licencias -
profegionales emitidas por la República de Panamá. 

(5) 

Los Estados Unidos de América establecerán una.
política pe~a la rotación peri6dica, en un máximo 
de cada cinco afft:ls, de empleados ciudadanos de E~ 
tados Unidos y otroA empleados no panameffos, con
tratados después de entrar en vigor este Tratado. 
Se ~econoce que pueden hacerse ciertas excepcio-
nes a dicha política de rotación por razones adm! 
niatratlvas válidas, como en el caso de empleados 
que ocupen puestos que requieran-ciertos conoci-
mientoe no reclutables o no transferibles. 

(6) 

Con respecto a salarios y prestaciones, no ha-
brá discriminación en la base de nacionalidad, S! 
xo, o raza. Los pagos efectuados por la Comisi6n
del Canal de Panamá por remuneración adicionnl, o 
la disposición de otrau prestaciones, como la --
otorebda por cambio de residencia, a ciudadanos -
de Estados Unidos empleados antes de entrar en v! 
gor este Tratado, o a personas d·~ cualquier naci,2 
nnlidad; incluyendo pana."llefioa quienes sean poste
riormenterionnente reclutadoe fuera de la Repúbli 
ca de Panamá y quienes cambien su lugar de resi-= 
dencia, no serM conaideradoo r.omo discriminación 
para loa fineo de este parágrafo. 
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(7) 

Las personas empléadas por la Compafiía del Ca-
na1 de Panamá o el Gobierno de la Zona del Canal
antes de entrar en vigor egte Tratado, quienes -
sean desplazadas de sus empleos como resultado de 
la terminaci6n de ciertas actividades por parte -
de loe Estados Unidos de América eegdn loe térmi
nos de este Tratado, serán colocados por los Esta 
dos Unidos de América, en la máxima extenci6n po= 
aible, en otros empleos apropiados con el Gobier
no de Estados Unidos de acuerdo con loe reglemen
tos del Servicio Civil de Estados Unidos. Para -
aquellas personas que.no. sean ciudadanos de Esta-
dos. Unidos, los esfuerzos de ubicación estarán -
confinados a las cctividadee del Gobienio de Esta 
dos Unidos localizadas en la República de Panamá7 
En igual forma, las personas previamente emplea-
das en actividades por las cuales asume la respon 
eabilidad la Rep~blica de Panamá como resultado = 
de este Tratado, serán mantenidas en sus empleos
en la máxima extensión posible por la República -
de Panamá, J,a República de Panamá, en la máxima ., 
extensión posible, asegurará que. los términos y -
condiciones de empleo aplicables al personal em-
pleado en las actividades por las cuales naume la 
responsabilidad; no sean menos favorables que --
aquéllas en efecto .inmediatamente antes de la en
trada en vigor de este Tratado. Las personas que
no sean ciudadanos de Estados Unidos empleadas -
por la Compafiía del Canal de Panamá o el Gobierno 
de la Zona del Canal antee de entrar en vigor es
te Tratado quienes sean separadas involunteriamen 
te de sus puestos debido a la terminaci6n de une= 
actividad por raz6n do este Tratado, quienes no -
tienen dereoho a una pensión inmediata bajo el -
Sistema· de Retiro del Servicio Civil de Estados -
Unidos, y para quienes no es practicable lu conti 
nuaci6n de su empleo en la República de Panamá -= 
por el Gobierno de loo Estados Unidos de América, 
la Repdblica de Panamá lee proporcionará una ayu
da especial para la procuración de empleo en pue! 
tos para .J.os cueles puedan estar C8.paci tados por
exporiencia y cntrem·miento. 

(8) 
Lae Partee convienen en eotablecer un oioteme.-

por medio del cual la Comisión del Canal de Pana
m~ pueda, si se considera muturunente conveniente
º deseable por las dos Partea, asignar ciertos em 
pleadoa de ln Comisión del Canal de Panamá, por = 

164 



un periodo limitado de tiempo, para asistir en la 
operación de actividades transferidas a la respon 
eabi1idad de la Repó.blica de Panamá como result&:' 
do de este Tratado o de acuerdos concernientes. 
Los salarios y otros costos de empleo de cualquie 
ra de esas personas asigne.das a proporcionar di-= 
cha ayuda será reembolsado a loe Estados Unidos -
de América por la Repdblica de Panamá. 

(9) 
a) Queda reconocido el derecho de los emplea -

dos a negociar contratos colectivos con la Comi~ 
sión del Canal de Panamá. Las relaciones labora-
les con los empleados de la Comisión del Canal de 
Panamá. se conducirán de e.cuerdo con formas de ne
gociación colectiva establecidas por loe Bstados
Uilidoe de .América después de consultar con sindi
catos do trabajadores. 

b) Los sindicatos de empleados tendrán derechoª ef'iliaree con organizaciones aindicales inter-
nacionales. 

(10) 
Loe Estados Unidos de .América proporcionarán \Ul 

programa de retiro opcional apropiado y oportuno 
para todas las personas empleadas por la Conpafi!a 
del Canal do Pañamá o el Gobierno de la Zona del
Ce.nal inmediatamente antes de que entre en vigor
eete Tratado. Bn este respecto, tomando en consi
deración las circ\Ulstancias 't1nicas creadas por -
laa disposiciones de este Tratado, incluyendo eu
duración y su efecto en dichos empleados, los Es
tados Unidos de .América con respecto a ellos: 

a) determinará que existen condiciones las cua
les invocan las leyes de Estados Unidos aplica--
bles que permiten pensiones por retiro oportuno y 
aplicará dicha ley por un substancial periodo de
la duración del TratndOJ 

b) procurará legislación eepecial para propo~ 
cionar un derecho máe liberal a, y cálculo de pen 
siones de retiro del que e.ctualmente estipula l~ 
ley". (136) 
El presente Articulo en el inciso 1, estipula que J.oe

Betados Unidos en el ejercicio de sua derechos como emplea
dor, establecerá reglamentos que contendr~ t~rminoe, cond! 
cionee y prerrequieitoa, para todas lao oategoriae de em-~ 
pleadoa de ln Comisión del Co.nnl de Phnamá. Dichos reglamea 
(136) Idem. Pá,es. 261, 262, 263, 264, 265,266. 



tos serán proporcionados a Panamá, antes de entrar en vi--

gor. De acuerdo al párrafo 20,este reglamento deberá.' conte
ner un sistema de preferencia en la contratación de emplea.
dos paname~os que posean los conocimientos y aptitudes que
se requieran, y los Estados Unidos ee esforzaran a efecto -
de estar seguros de que el número de ciudadanos panamefios -
en relación con el número de sus emplendoa, sea el que est! 
blecen las leyes de la Repóblica de Panamá para las empre-
aas extranjeras. 

En el párrafo 30, ee estipula que la política norteam! 
rica.ne., estard encaminada a limitar el reclutamiento de pe~ 
eonaa fuera de la Republica de Panamá a personas que posean 
conocimientos y aptitudes indiapenaablea, de los cuales no
se disponga en Panamá. Para el cumplimiento de dicho objeti 
vo, deberán establecer programas de capacitaci6n para em--
pleados y aprendices pene.meaos, pe.ra aumentar as! la canti
dad de panruneftoa aptos para ocupar puestos en la Comisión -
del Canal de Pana:ná. Por otra parte, al término de cinco -
afios contados a partir de la fecha en que entre en vigor e_! 
te Tratado, el número de ciudadan~s norterunericanoa que hu
biesen sido empleados por la comapfiía del Ca.nal de Panamá -
previamente disminuirá por lo menos en un 2°" (veinte por -
ciento}. A efecto de irse ampliando la ocupación de trabaj~ 

dores pane.meñoa, Estados Unidos informará a Pe.nwná a trav~s 
del Comité Coordinador de loa puestos que se encuentran di! 
poniblee en la Comisión del Canal de Panamá y recíprocamen
te, panamá informará a Eetadoa Unidos de loe ciudadanos pa
nameaoe que pretendan contar con loe conocimientos que sean 
requeridos por la Comisión. 

Aeimiemo en au párrafo 40, dispone que Eetados Unidos 
deberá reconocer lns licencias profesionales que sean o ha

yan eido expedidas por la Repóblica de Panamá, establecerá.
una rotación por períodoe no mayores de cinco Eútos de em--
pleadoe norteamericanos y de otras nacionalidades, que oeen 
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contratados con posterioridad a la entrada en vigor de este 
tratado, a excepci6n de empleados que ocupen puestos que %'! 
quieran ciertos conocimientos que no sean reclutablee o --
transferibles. 

En au párrafo 60, dispone que el salario ser~ fijado -
indiecriminad(Ullente, sin tomar en cuenta, la raza, el sexo
º la nacionalidad de loe trabajadores. 

Esta regulación a que se encontrarán sujetos loe sala
rios, ea muy importante, puesto que como recordaremos, cu~ 
do ee contrataron trabajadores para la construcción del Cn
llfl.l de Panamá en 1903, loa ciudadanos panamefioa fueron obj~ 
to de discriminación sal.erial y de contrataci6n, ya que los 
ciudadanos norteamericanos ganaban mensualmente $1.112.00 y 
el salario del traba~ador pmuuneffo era de 1449.00. 

"Ha.ata el efio 1960, esta diferencia fue cuatro v~ 
ces mayor". (137) 
Incluso Esta.dos Unidos prefirió contratar trabajadores 

del Caribe, por que su mano de obra era mM barata. 
Bl párrafo 10, dispone que la.e personas que a ca\isa de 

la termina.ci6n de ciertas actividades sean destituidas de -
aua empleos, los Bata.dos Unidos procurarán colocar el máxi
mo nrunero de ellas en otros empleos apropiados de acuardo -
con loa reglamentos del Servicio Civil de loe Estadoo Uni-
dos, lae personas que sean empleadas previamente, por lea -
que asume la responsabilidad la Repáblica de Panamá como r! 
eultado de eete trtado, serán mantenidas en eus empleos en
la máxima extenai6n. La Repáblica de Panamá asume la res~ 

ponaabilidad de que loe tórminos y condicionee de empleo, -
no sean menores que loe que se aplicaban antes de la entra.
da en vigor de este tratado. En este. párrafo también se en
cuentra regulada la o1tuac16n de lna personas que sean sep~ 
radas de su empleo a cauaa de la tenninaci6n de la obra y -
que no 
(137) 

eean ciudadnnoe nortetll?ericenoe ni tengan derecho a.

Jar8tllillo Levi, Enrique. "Une. Exxlloei6n en América -
el Ce.nal de Pnn.emá.11

• Bd. siglo I. png. 124. 
167 



úna pensión por retiro, y tampoco sea posible la restitu~
ci6n de su empleo en la República de Panamá por el gobier-
no norteamericano; la Renública de P6llamá les dará una a,u
da especial para la colocación en un empleo para el que es
tun capacitados, ya sea por experiencia o entrell8llliento. 

El párrafo 90, reconoce el derecho de los trabajadores 
de negociar sus contratos colectivos con la Comisi6n del C,!! 
nal de Panamá, pero esas relaciones de trabajo ee regirán -
con las formas de negociación colectiva establecidas por -
los Eetados Unidos de Amárica. Y los sindicatos de dichos -
trabajadores tendrán el derecho de afiliarse a organizacio
nes sin4ioalee internacionales. 

Bl párrafo lOo, dispone que loe Este.dos Unidos propor
cionarán un programa para las peraonas que deseen el retiro 
opcio~ do la Comisión del Canal de Panamá, antes de que -
entre en vigor este tratado, y de acuerdo a la duración en
el empleo do dichos empleados, los Estados Unidos d•termill,! 
rán de acuerdo a sus leyes les pensiones que se aplicarán -:
por retiro oportuno y se aplicará esta ley por un periodo -
igual al de la duración del tratado. 

'' ARUCULO XI 
Disposiciones para el Periodo de Trensici6n 

(1) 
La Rep~blioa de Panamá reasumir~ jurisdicción -

plenaria sobre la anterior Zona del Canal al en--
trar en vigor este !ratado y de acuerdo con eus -
términos. A fin de proporcionar los medios para -
una transición ordene.da a la plena aplicación de -
loe acuerdos jurisdicoionaleo establecidos por e~
te Tratado y acuerdos concernientes, las disposi-
cionee de este Artículo serán aplicables en la fe
cha que este 'l'ratado entre en vigor, y permanece -
rán en efcto durante treinta meses calendario. Le.
autoridad otorgada en este Articulo a loe Bete.dos
Unidos de América para este par!odo de trausic16n
euplementnrá, sin limitar, la plena nplicaci6n y -
efecto de los derechos y autoridad otorgados a los 
Estados Unidos de Am~rica en otrao partea de e•t•
'l'ratado 7 acuerdos concernientes. 
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(2) 

Durante eete periodo de transición, las leyes -
penales y civiles de los Estados Unidoe de .Amdri
ca se aplicarán concurrentemente con las de la Re 
páblica de Panamá en ciertas dreas e instalacio-= 
nes puestas a disposición de los Estados Unidos -
de Amdrica de conformidad con eate Tratado, de -
acuerdo con las siguientes disposiciones: 

a) La Repáblica de PanamA permite a las autori
dades de los Estados Unidos de Amdrica tener el -
derecho principal a ejercer juriedicci6n penal so 
bre los ciudadanos de Estados Unidos empleados eñ 
la Comisión del Canal de Panamá 1 sus dependien-
tee, 1 miembros de las P'Uerzae de Estados Unidoe-
1 componentes civiles y sus depundientee, en los
eiguientee casos: 

1) en cualquier ofensa cometida durante el pe-
nodo de transici6n dentro de esa.e dreas e insta.
laciones, 1 

ii) en cualquier ofenaa cometida antes de ese -
periodo en la anterior Zona del Canal. 

La República de Panamá tendrá el dert1cho princ! 
pe.l a ejercer jurisdicción sobre todas las demáe
otensas cometidas por esas personas, excepto que
se estipule de otra manera en este tratado y ---
acuerdos concernientes o ee convenga en otra for
me.. 

b) cualquiera de ln!'I partee puede renuncia'!.' a -
su derecho principal a ejercer juriadicció~ en -
un caao Gapec!fico .º categoría de e~~oa. 

(3) 

Loa Estados Unidos de América conservarán el de 
recho a ejercer jurisdicción en los casos delio-= 
tuosos relacionados con ofensas cometidas antes -
de la entrada en vigor de este Tratado en viola...
ci6n de las leres aplicables en la anterior Zona.
del Canal. 

(4) 
Durante el período de trana1ci6n, loe Estados -

Unidos de .América conservarán la autoridad poli-
c!aca 1 mantendrén una fuerza policiaca en le.o -
áreas e instalaciones antes mencionadas. En las -
4reas mencionadas, lao autoridades policíacas de
los Estados Unidos de América pueden poner en CU! 
todia a cualquier persona que no esté sujeta a -
sus principales leyes y reglamentos aplicables, y 
transferirá con toda prontitud la cuotod1a a lne-
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autoridades policiacas de la República de Panamá. 
Los Estados Unidos de América y la Repdblica de -
Panamá establecerán patru1las polic!aca.s mixtas -
en áreas convenidas. cualquier arresto efectuado
por una patru1la mixta será responsabilidad del -
miembro o miembros de la patru1la que represente
ª la :?arte que tenga jurisdicción principal sobre 
la persona o personas arrestadas. 

(5) 

Loe tribunales de los Estados Unidos de América 
y persona1 relacionado, que están en funcionamien 
to en la anterior Zona del Canal. irunediatamente-= 
antes de entrar en vigor este Tratado, pueden con 
tinuar funcionando durante el período de tra.ns1-= 
c16n para el cumplimiento judicial de la juriedic 
o16n a ser ejercida por loa Estados Unidos de AJnl 
rica de acuerdo con este Art!culo. -

(6) 

En casos civiles, los tribunalea civiles de los 
Estados Unidos de América en la Repflblica de Pana
má no tendrán juriadicción sobre casos nuevos de -
una naturaleza civil privada, pero conservarán pl,! 
na jurisdicción durante el periodo de transición -
para. determinar cualquier caso civil, incll13'endo -
casos de cortes navales, ya instituidos y pendien
tes ante loa tribunales ante~ de la entrada en vi
gor de este Tratado. 

(7) 
Las leyes, reglamentos y autoridad administrati 

va de los Estados Unidos de América aplicables eñ 
la anterior Zona del Canal inmediatrunente antes -
de la entrada en vigor de este Tratado, en la ex
tensión en que no eean inconsistententee, oonti-
nuarán en vigor para el propósito de que los Eat! 
dos Unidos de América ejerciten el cumplimiento -
de la ley y la jurisdicción judicial '1ilioamente -
el per!odo de transición. Loa Bstadoe Unidos de -
América pueden enmendar, revocar o cambiar en --
otra forma eaae leyes, reglamentoo u autoridad ~ 
miniatrativa. La.e dos Partes consultarán respecto 
a aspectos de procedimiento y substantivos con la 
implementación de este Artículo, incluyendo la -
disposición de caeos pendientes al fin.al del pe-
r!odo de transición y, en este respecto, pueden -
oelebrar convenios apropiados por medio de un in
tercambio de notas u otros inetrumentos. 
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(8) 

Durante este periodo de transici6n, loe Estados 
Unidos de América pueden continuar encarcelando -
individuos en les áreas e instalaciones puestas a 
diepoeici6n para el uso de loe Estados Unidos de
América por la Repdblice. de Panamá de conformidad 
con este Tratado y acuerdos concernientes, o --
tranaferirloe a inatal&ciones penales de loe Esta 
dos Unidos de .América para. cumpU.r con eus eenteñ 
ciaa". (138) -
Bl presente Art!cu1o dispone en el párrafo lo, que la.

Repáblica de Panamá, al entrar en vigor este Tratado reasu
mirá plena jurisdicción, cosa que no ea cierta por que en -
el Art!cu1o X, dispone que lae leyes labore.lee que regula-
rán la relación de trabajo entre la Com!)afi!a del Canal. de -
Panamá y loe t:rabajadoree serán las norteamericanas. 

Se acord6 en el párrafo 20, del Articulo en estudio que 
las disposiciones del presente Artículo serán aplicables en 
la feche en que entre en vigor eote tratado, y " •• permanec! 
rán en efectc durante treinta meses calendario, término que 
durará el período de tranaici6n; en el cual se aplicarán -
concurrentemente, las leyes penales y civiles de la Repábl! 
ca de panamá y los Estados Unidos de América" en ciertaa -
áreas e instalaciones puestas a diepoeici6n de los Eatadoe
Unidos para lo cu.al Panamá le concedió el derecho principal 
a ejercer juriedicci6n penal sobre loe ciudadenoa de Esta-
dos Unidos, que se encuentren empleados en la Comiei6n del
Ce.nal de Panamá, sus dependientes y miembros de las fuerzas 
do Estados Unidos, componentes civiles y dependientes en: 

i) cualquier ofensa cometida durBnte el per!odo de trena! 
ción dentro de eeaa áreaa e inetelacioneo, y 

ii) en cualquier ofensa cometida antes de ese período en
le anterior Zona del Canal. 

Y el inciso b, del mismo párrafo, dispone que en cEUJo
de que lo deseen cunlquiere de le.e partee podrá renunciar a 

su derecho de ejercer jurisdicción en un cnoo eopec!fico. 

(138) Idem, Pdge. 266, 267, 268, 269. 
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El párrafo 3o, dispone que a la entrada en vigor de e~ 
te tratado, Estados Unidos conservará el derecho a ejercer
jurisdicci6n en los casos delictuosos relacionados con del! 
tos cometidos antes de la entrada em vigor del mismo, y que 
constituy-en una viole.ci6n de las leyes aplicables en la an
terior Zona del Canal. 

El párrafo 4o, autoriza a Estados Unidos a;. seguir coa 
servando su fuerza policíaca en las áreas e instalaciones -
que tiene a su dieposici6n. Dicha fuerza policíaca podrá t~ 
ner en custodia a cualquier persona que no este sujeta a -
sus principales leyes 1 reglamentos, la cual se compromete
s transferir lo más pronto posible a le.s autoridades polí~ 
c!acas de la Repdblica de Panamá. 

Y con el fin de cooperar ambas naciones para el esta-
blecimiento del orden y la debida observación de la ley, es 
tablecerán patrullas policiacas en áreas convenientes, y ~ 

cualquier arresto que efectde alguna de ellas, será respon
eabilidad del miembro o miembros de la patrulla que repre~ 
eente a la parte que tenga jurisdicci6n principal sobre la.

persona o personas arrestadas. 
~1 párrafo 5o, dispone que el ejercicio de los tribun! 

les de Estados Unidos que estaban situados en la anterior -
Zona del Canal, podrán continuar funcionando durante este -
período de transición; y de acuerdo a lo que dispone el pá
rrafo 60, los tribunales civiles no tendrán jurisdicción s~ 
bre aauntos nuevos, únicamente podrán resolver casos civi-
les, quedando incluidos casos de cortee navales, que tuvie
ron lugur antes de la entrada en vigor del presente trata-
do. 

Bl párrafo 70, establece que la autoridad ndminietrat! 
va que ejercía Estados Unidos en la anterior Zona del Canal, 
antes de la entrada en vigor de este tratado siempre y cu8!1 
do no sean contrarias e.l mismo, continuarán en vigor duran
te el. periodo de tranoici6n. Para tal efecto Rotados Unidos 
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conservará, el derecho a revocar, enmendar o cambiar, que-
dando abierta la posibilidad para que cuando lo deseen 1 -
consideren necesario embaa partes, puedan celebrar un conv! 
nio pera implementar estas fa.cultades, en el caso de que ~

queden casos pendientes al finalizar el período de tranei-
ción loa Estados Unidos podrén seguir encarcelando indivi-
duos en lae áreaa que se encuentran a su disposición, o --
transferirlos a instalaciones penales en loe Estados Unidos 
de Amdrica, para que cumplan con sus sentencias. 

Como este párra!o no indica exactamente si loa Estados 
Unidos podrán transferir los sentenciados panameños, que ae 
encuentren cumpliendo su condena en la. carcel norteamerica-
na de la Zona. del Canal, nosotros consideramos que debe h&

cerse una aclaración al respecto. 
"ARTICULO XII 

Un Canal a Nivel del Mar o un Tercer Carril 
de Eaclw:Hw 

(l) 
Loe Estados Unidos de América y la Repdblica de 

Panamá reconocen que puede ser importante un oa-
nal a nivel del mar para la navegación intemaci.2_ 
nal en el futuro. poeecuentemente, durante la du
ración de este Tratado, ambo.e Partes se comprome
ten a estudiar conjuntamente la factibilidad de -
un canal a nivel del mar en la Repliblioa de Pana
má, 1 ~n el oseo de que determinen que esa vía -
acuática ea necesaria, negociarán términos, conve 
nientes para embaa Partee, pare. su conetrucci6n.-

(2) 

Los Retados Unidos de América y la Repdblica de 
Panamá convienen lo siguientes 

a) Ningdn canal interoceánico será conatruido -
en el territorio de la Repdblioa de Panamá duran
te la duración de este Trato.do, excepto de confo,:: 
midad con las disposiciones de eote Trate.do, o en 
otre. fonDa que ambas partee puedan convenir, y 

b) durante la duración de este Tratado, loe Es
tados Unidos de América no negociarán con Batadoe 
terceros el derecho a conatru!r un canal intero-
ceé.nico o cualquier otra ruta en el Hemisferio -
Occidental, excepto que le.e dos Partee convengan-
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de otra manera. 
(3) 

La República de Panamá otorga a los Estados Uni 
dos de América el derecho a efiedir un tercer ca-= 
rril de esclusas el Canal de Panamá existente. Bs 
te derecho puede ser ejercido en cualquier momen= 
to durante la duraci6n del Tratado, siempre 1 -~ 
cuando loe Estados Unidos de América haya entre~ 
do a la República de Panamá los planos para dicha 
construoción. 

(4) 
En el ceso de que los Estados Unidos de América 

ejercite el derecho otorgado en el parágrafo 3 an 
terior, podrá usar para ese propósito, además de= 
las áreas que de otra forma se pongan a disposi-
ci6n de los Estados Unidos de América de conformi 
dad con este Tratado, en otras áreas en que con-= 
vengan ambas partes, Los términos y oondiciones-
aplioables a las ~reas de operación del Canal pu
pueetaa a disposición por la Rep~blica de Panamá.
para el uso de los Estados Unidos de .América de -
conformidad con el Artículo III de este Tratado -
se aplicarán de manera similar e. eoaa áreas adi-
cionales. 

(5) 

En la construcción de las mencionadas obras, -
loa Estados Unidos de Améi·i·ca no usarán técnicas
de excavación nucleares 3in el consentimiento pre 
vio de la República de Panamá". (139) -
En el párrafo lo, de este Artículo, Estados Unidos y -

la República de Panamá reconocen la importancia que puede -
tener la construcción de un canal a nivel del mar para la -
navegación internacional en el futuro, y ambos Estados se -
comprometen a realizar loa estudios neceoarios para su pos! 
ble realización y en el caso de que determinen que dicha -
via ea necesaria, negociáran loa términos convenientes para 
eu construcción. 

En el párrafo 2o, inciso a, queda cohartadn la liber-
tad de Panamá para construir un canal a nivel del mar u o-
tro en la Repóbl1ca durante la duración de este tratado, y
el inciao b, limita a Eatadoo Unidos en cuanto a que no po-

(139) ·B. Ryan Paul, Op, Cit. Págs. 269, 270, 

174 



drá negociar la construcción de un canal interoceanico o -
cualquier otra ruta con Este.dos terceros, en el Hemisferio
Occidental, excepto que ambos gobiernos lo convengan de -
otra manera. 

Existe una reserva a este párrafo, en la cual eeg6.n la 
Opinión de la C8.ncilleria¡ 

" es muy ventajosa para Panamá, ya que el monopo
lio de ruta otorgado a Estados Unidos queda extin 
guido para siempre". De acuerdo a esta interpreta 
ci6n, Estados Unidos renuncia al "monopolio de rü 
ta" debido a que . "el Senado consider6 que era de 
macia.do que una pequella nación como Panamá le pu~ 
aiera un veto a su capacidad negocie.dora". (140) 
Bl internacionalista Xavier Gorostie.ga realizó un est~ 

dio económico serio de esta reserva y llegó a las eiguien-
tee conclusiones que son totalmente opuestas a las de la -
Cancillería Ponameifo .• 

" a) La reserva 5 libera a Estados Unidos para -
construir un canal en Panamá o en cualquier parte 
del continenete, pero no liberara a Panamá ya que 
ninguna nación del mundo puede estar interesada -
en construir un canal a nivel que no sea eoondmi
camente rentable. Un canal a nivel construido en
Panamá no puede ser rentable, dado que los peajes 
están controlados por un Tratado de Neutralidad -
que no permite que- produzcan beneficios. 

¿ Qué nación del mundo puede estar interesada -
en constru!r un canal a nivel por Panamá, con la
gigantesca inversión de unos diez mil millones de 
dólares, si la neutralidad y loe peajes están co~ 
trole.dos por Zatndoe Unidos? ¿ Qu~ posibilidad -
real puede tener Pnnamá. de conseguir i'inMciamie!! 
to internacional para construir un canal a nivel
si los peajes, y por lo tanto la rentabilidad de
la inversión, no penniten recobrar el monto inve! 
tido en un tiempo razonable? ¿ Quá entidad puede
invertir en un canal a nivel oi se limiten lea po 
sibilidedee de obtener beneficios, según eeg6.n -= 
laa práctica.a financiera.a aceptadas comd.nmente -
por el propio oiatema capitalista? ¿ Qué nación -
puede ester interesada en invertir militannente-
por razones de eegurid~d, que incluyen el paro -
obrero e incluao el trabbjo a deage.no? 

b) Bote.dos Unidoa montiene su ''monopolio de ru
ta" sobre el ietmo, dado que es le. t\nica nación -
que puede obtener subsidios y beneficios eoonómi-
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coa indirectos del presente Canal, o de un canal
ª nivel, en un monto aón superior a loa benefi--
cios directos que pudiesen obtenerse, con peajes 
comerciales, en cualquier tipo de canal. 

Al liberarse unilateralmente con la reserva 5 -
de la obligación de constru!r un canal a nivel, -
Estados Unidos mantiene a Panamá atado le~almente 
por un Tratado Permanente de Neutralidad (que no
puede modificarse "no obstante la tenninaci6n de
cualeequiera de otros tratados"), a conatruír el
canal a nivel exclusivamente con el thiico país 
que puede obtener beneficios econ6micoa de él. 
AdemW3, Estadoa Unidos ha conseguido mediante el
Tratado justificaciones legales para intervenir -
militarmente en Panamá, no sólo por razones de se 
guridad sino también por motivos económicos o so= 
cialeo". (141) 
Nosotros estamos de acuerdo con las conclusiones del ~ 

internacionalista Xe.vier Goroatinga, por que ningón pa:!a -
puede invertir au capital, ei este no ea recuperable; ade-
m!s, un pa!a no va a construir un canal a nivel que va es
tar sujeto a las reglas fijada.a por un tercero que tiene a~ 
toridnd para intervenir militarmente en su propia obra. 

Bl párrafo 30, del Artículo XII del tratado en estudio; 
autoriza a los Estados Unidos, a construir un tercer juego
de esclusas en el actual canal, ·derecho que podrá ser ejer
cido en cualquier momento, con el 6.nico previo requisito de 
que entregue loe planos a la Repáblica de Panamá, para rea
lizar esa empliaci6n, acordandose deepu~s en el párrafo 4o, 
que en caso de que Estados Unidos ejercite eee derech~, se
le concederá además de las áreaa que tiene a su diepoaicidn, 
otras en que convengan ambas partea, las cuales estarán su
jetas e disposiciones similares a las que se encuentran las 
áreas que tiene a au dispoaici6n Estados Unidos. Quedando -
prohibido de acuerdo al párrafo 5o, que en caso de que se -
decida a construir el tercer juego de esclusas al actual C! 
nal de 

(140) 

(141) 

Pnnruná, uaar técnicas de excnvaci6n nuolearee sin el 

Goroatiaga, Xnvier."Diez Teain Sobre loa Tratados -
del Cnnal de Panamá". Óp. Cit. Pag. 74. 
Ibídem. Pag. 74. 
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previo consentimiento de la Rep~blica de Panamá. Disposi--
ción con la que estamos de a.cuerdo ya. que: 

" si Panwná accede a que en la construcción, se -
utilice la energía nuclear, esta sería la deci--
sión más dramática que podría tener. Puesto que,
el empleo de diapositivoa nucleares encierra gra
ves peligros de contaminación radioactiva de la -
atmósfera, los ríos y aguas subterráneas, y del -
mismo suelo. Es indudable que las explosiones nu
cleares habrán de causar dafíos materiales de gran 
consideración a la flora, a la fauna y a nuestra.
riqueza marina. Extensas áreas en torno al sitio
de la explosiones quedarán calcinadas e impro~uc
tiva e por largo tiempo. Razón por la que es acon
sejable que el Ejecutivo recurra a organismos que 
no dependan de loe Estados Unidos y que eat~n en
condiciones de ofrecer un dictamén veráz y conclu 
yente sobre el grado de peligrosidad de le.a exca:= 
vacionea con dispositivos nucleares". (142) 
Ahora bien, el empleo de la energia nuclear para la e~ 

cavación del futuro canal se relaciona con el "Tratado Mul
tilateral Sobre la Prohibición de prueba.a Nucleares" del -
que son signatarias -a excepción de Francia y la China Coro~ 
nieta- la.a grandea potencias, y lo más probable es que in-
tervengan en la decisión loa países que son signatarios de
este tratado. 

"El Tratado sobre la Prohibición de Pruebas Nu--
cleares permite las explosiones bajo tierra siem
pre y cuando loa peligroe de contaminación no ee
propaguen a los pa:!aes vecinos". (143) 
Quedando la decisión sujeta al albedrío de Colombia. 
No obstante la disposición, el gobierno panameao debe-

buecar aaeeorruniento al respecto, y no dar eu autorización
para el uno de energ!a nuclear llanta que no está aeguro de
que no se producirán desprendimientos radioactivos perjudi
cie.lee, 

(142) 

(143) 

!lcnedetti, Eloy. "LfilLr!egociacionee Entre Panamt\ y loa 
E,U,A, Para la Celebra~6n de un Nuevo Tratado del -
~~ Rcv, Kundo Hiap ico. Páge. 230, 231. 
Renedctti, F.loy. Op. Cit. p(tg, 231, 
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"ARTICULO XIII 
Transferencia de Propiedad y Pa.rticipaci6n 

Econ6mica de la República de Panruná 
(1) 

A la terminaci6n de este 1'ratado, la República
de Panamá asumirá la responsabilidad total por la 
adminietraci6n, operación y mantenimiento del ca
nal de Panamá, el cual será entregado en condicio 
nea de operaci6n y libre de impedimentos legales= 
y deudas, excepto en el caso que las dos Partes -
convinieran en otra forma. 

(2) 

Los Estados Unidos de América transfieren, sin
cargo, a la Rep~blica de Panamá todos loa dere--
chos, títulos e intereses que los Estados Unidos
de América puedan tener con respecto a todos los
bienes raíces, incluyendo mejoras no removibles -
que se encuentren a.h.í, como se establese a conti
nW1ci6n: 

a) A la entrada en vigor de este Tratado, el Pe 
rroca.rril de Panamá y ln propiedad que estaba lo= 
enlizada en la ante-.rior zona del Canal pero que -
no se encuentre dentro de las áreas terrestres o
acuáticas de las cuales se hn dispuesto el uso p~ 
ra loa Estados Unidos de América de conformidad -
con este Tratado. Sin embar~o, se conviene en que 
la transferencia en esa fechn no incluirá cons--
truccionea y otras instalaciones, excepto habita
cionales, el uso de las cuales será retenido por
los Estados Unidos de América de conformidad eon
es te Tratado y acuerdos concernientes, ruara de -
esas áreas; 

b) La propiedad localizada en un área o parte -
de la misma en el momento en que el uso de loa Es 
tadoa Unidos de América de dicha área o parte de= 
la misma se dé por terminado de confo:nnidad n con 
venio entre embae Partes~ -

c) Unidades habitacionnles disponibles para ser 
ocupadas por miembros de las Fuerzas Armadas de -
la República do Panomá de conformidad con el par! 
grafo 5 (b) del Anexo B en el Acuerdo en Impleme~ 
taci6n del Artículo IV de este Tratado en el mo-
mento en que es115 unidades se pongan a disposi--
ci6n de la República de Panamá; 

d) A la te:rminaci6n de este Tratado, todos los
bienes raíces, y mejorables no removibles que fue 
ran uaadus por los Estados Unidoo de América para 
los propósitos de cato Tratado y acuerdos concer-
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nientes. Y equipo relacionado con la administre.-
ci6n, operación y mantenimiento del canal que per 
me.nezca en la Repdblica de Panamá. -

(3) 

La Repáblica de Panamá conviene en mantener a -
los Estados Unidos a salvo de cualquier reclama-
ci6n que pudieren hacer terceras partes en rel~
ci6n a derechos título e interés de esa propiedad. 

(4) 
La Repdblic~ de Panamá recibirá, además, de la

Comiai6n del Canal de Panamá un rendimiento justo 
y equitativo sobre loe recursos nacionales que ha 
dedicado a la adminietraci6n, operaci6n, manteni
miento, protecci6n y defensa eficientes del Canal 
de Pr.namá, de conformidad con lo siguiente: 

e) Una suma ruiual a pagarse de loa ingresos de
opere.ci6n del canal computados en una proporción
de treinta centésimos de un d6lar de Estados Uni
dos ($0.30) por tonelada neta Canal de Panamá, o
su equivalencia, por cada barco que transite el -
canal, al cual se le cobre cuota, una vez que es
té en vigor este Tratado. La proporci6n de trein
ta centésimos de un d6lar de Estados Unidos ---
( $0. 30) por tonelada nota Canal.de Panamá, o su -
equivalencia, será ajustada a fin de reflejar los 
cambios en el índice de precios al mayoreo en Es
tados Unidos para todos los artículos manufactura 
dos durante períodos biena1ee. El p1~mer ajuste : 
tendrá lugar cinco. a:fioa después de entrar en vi-
gor eate Tratado, tomando en cuenta los cambios -
que ocurrieron en dicho índice de precios durante 
los dos afloa precedentes. A partir de esa fecha,
los ajustes auceaivoa tendrán lugar al final de -
cada período bienal. Si loe Batados Unidos de Amé 
decidieran que ea preferible otro método de deter 
minaci6n, ese método será propuesto a la Repdbli= 
ca de pe.ne.má 1 aplicado si se conviene mutuamente. 

b) Una renta fija de diez millones de dólares -
de Eatadoa Unidos (810.000.000) al año, a pagarse 
de loa ingresos de operación del canal. Esta can
tidad conRtituirá un gasto fijo de la Comisión -
del Canal de Panamá. 

e) Una suma anual de hasta diez millones de d6-
lares de Betndca Unidos (810.000.000) por afio, a
pagarse de loe 1ngrcaoo de operaci6n del canal en 
la extenai6n en que dichos ingreeoa excedan loo -
g&atoa de ln Comisión del Canal de Paaruná inclu-
yendo lao eumae pagadas de conformidad con este -
Tratado. En el caso de que loa ingresoo de opera.-
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ci6n del canal en cualquier año no produ7.can un -
excedente suficiente para cubrir este pago, el -
saldo pendiente se pagará de excedentes de operei
ci6n en años futuros en una forma mutuamente con
venida". (144) 
Bl párrafo lo, del Artículo en eatudio seRala que a la 

terminaci6n del presente tratado, la Renública de Panamá -
asumirá la responsabilidad total de la administraci6n, ope
ración y mantenimiento del Canal de Panamá, para lo cual e! 
te será entregado en condiciones de operación y libre de i! 
pedimentos legales y deudas. Si bien es cierto que el Artí
culo regula el traspaso total de la operación, mantenimien
to y control del Canal de Panamá a la terminación del pre-
aente "Tratado del Canal de Panamá",en bue?J. estado y libre
de deudas, no dice que para eae momento Estados Unidos abS!! 
donará totalmente sus actividades en dichas instalecionea;
tampoco establece las reglas que se observarén en el caso -
de que loa Estados Unidos decidieran construir el tercer º! 
rril de esclusas, descuido que origina una laguna en -
las futura.a negociaciones diplomáticas, situación de la que 
el gobierno norteamericano puede. aprovecharse,para permane
cer en la anterior Zona del Canal, puesto que en realidad -
no desea abandonar el control de la ruta acuática. 

El párrafo 2o, dispone que loa Estados Unidos transfe
rirán a la República de Panamá todos loa derechos, títulos, 
e intereses que tengan en todos los bienes raíces, incluye~ 
do mejoras no removiblee como el ferrocarril de Panamá, a -
la entrada en vigor de este tratado, pero esta trnnaferen-
cia no incluirá otras conatruccionea, de la.e que será rete
nido el uso por el gobierno norteamericano, "b} la propie-
dad localizada en un área o parte de la misma en el momento 
en que el uso de loe Estados Unidos de tun~rica de dicha --
área o part.e de la misma se dé por terminado de confoI'tllidad 
a convenio entre ambas parteo". c) Unidades habitacionalea
(144) B. Ryan, Paul. Op. Cit. Págs. 270, 271, 272, 273. 
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que estén disponibles para ser ocupadas por los miembros de 
las fuerzas armadas de la República de Panamá; d) a la ter
minaci6n de este tratdo,todos los bienes raíces y mejoras -
no r~movibles que fueran usadas por los Estados Unidos de -
América para los propósitos de·eate tratado y acuerdos con
cernientes. Y todo el equipo relacionado con la administra
ci6n, operación y mantenimiento del cennl que permanezca en 
la República de Panamá. 

Las disposiciones del párrafo 2o, se refieren a que al 
terminar la vigencia de este tratado, Estados Unidos ya -
habrá devuelto a la República de Pana~á todos los bienes -
raíces que Panamá le concedi6 para su uso, con el 6nico fin 
de hacer posible la efectiva operación, mantenimiento y pr~ 

tecci6n del canal, excepto las áreas que quedarán bajo el -
resguardo del gobierno norteamericano para fines de defenaa. 

En el párrafo 30, la Repdblica de Panamá se compromete 
a mantener a Estados Unidos exento de cualquier reclrunaoi6n 
en ca.so de que las hicieran tercernn partes en relación a -
los derechos, título e int6~ea que poseen en esa propiedad. 

El párrafo 40, estipula que Panamá recibir~ ademáa de
la Comis16n del Canal de Panamá {Z0.30) cénteaimos de un d~ 
lar de Rstadoe Unidos por tonelada neta o su equivalencia,
por cada barco que transite el canal, de loa que se lee co
bre cuota. Estos ($0.30) treinta centécimos estarán sujetos 
a un ajunte, de acuerdo a loa cambios en el indice de pre-
cica al mayorco en Estados Unidos para todos loa art!culoa
rr.anufacturadoa durante períodos bienales. Para lo que el -
primer ajuste se efectuará cinco e.fíoa después de entrar en
vieor el tratado, tomándose en cuenta loa cambios que SU--

fr16 el indice de precios durante loe dos anos precedentes, 
Jespués de este ajuste, loa demás ae harán cada dos afios. 

Dicho ciatema de ajuste eate.rá sujeto a cambios, aegdn 
lo convengan runboa eobiernoa. 

Y el inciso b, sefinla que ademán de loa (S0.30) trein-
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ta centácimos por tonelada, loe Estados Unidos pagarán a P.! 
namá una renta fija de ($10.000.000.00) diez millones de d~ 
lares de Estados Unidos al afio, por concepto de ingresos de 
operación del canal, Dicha suma constituirá un gasto fijo ~ 
de la Comisión del Onnal de Panamá. 

Como nos damos cuenta n lo largo de todas las negocia.
cianea entre la República de Panamá y los Estados Unidos ea 
la primera vez que la diplomacia panameña logra obtener una 
participación de loe peajes que se cobran por el uso del C! 
nal, ya que este es un punto que había olvidado negocier, -
asimismo este logro significa un aumento en los beneficios
económicoa directos para Panamá, situación que si bien no -
soluciona la causa de conflicto por insuficiencia de benef! 
cios económicos directos para Penemá, al menos la disminuye. 

Independientemente do loa ($10.000.000.00} diez millo
nes de d6la.rea de Estados Unidos, el gobierno norteamerica
no pago..rá una suma igual anual de los ingreeoa de operación 
del canal, en la extensión en que dichos ingreBos excedan -
los gastos de la Comisión del Canal de Panamá, incluyendo ~ 
las sumas que se pagarán de confarmidad con cate tratado; y 

ei loa ingresos del canal no son suficientes pera cubrir -
loa ($10.000.000.00) diez millones de dólares de Estados 
Unidos, el saldo se cubrirá con el excedente en loa afias f~ 
turoa. 

"AHTICULO XIV 

Solución de Disputas 
En e1 caso de que surgiera alguna duda entre -

la.o rartee respecto a la interpretación de este -
Tratado o acuerdos concernientes, pondrán todo au 
esfuerzo para resolver el asunto a través de con
sulta con los comités indicados establecidos de -
conformidad con cote Tratado y acuerdos concer--
nientea, o, si eo lo apropiado, a través de cana.
lea diplomáticos. Bn el ca.so de que las Partea no 
puedan resolver un asunto en particular a travéa
de esos medios, pueden, en loe caeos indicados, -
convenir en someter el problema a conciliación, -
arbitraje u otro procedimiento para la solución-
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pacífica. de la disputa como puédrm considerar mu
tuemente apropiado". ( 145) 
3e~ el contenido del anterior Articulo, cualquier -

disputa que surja entre las partes con respecto a la inter
pre taci6n de este tratado o acuerdos concernientes será re
ouel ta 'flOr medio de consulta con los comités establecidos, 
o a través de canales diplomáticos, y si no se resolviera -
, nodrán ecudir a someter el problema a conciliaci6n, mediE; 
ci6n o arbitraje u otro procedimiento, a fin de darle una -
solución pacifica. 

La eatipulaci6n carece de fundamento al disponer que si 
llegaren a sureir conflictos, serán aolucionados por medio
de los comités establecidos, pueoto que estos son ónicamen
te de carácter consultivo y no tienen la facultad de solu-
cionarlos. 

Simul tanerunente a la firma del '"fratado del Canal de -
PE:Jnamá" el 7 de septiembre de 1977, se firmó el "Tratado -
Concerniente a la ueutrolidad Pe:nnanente y <>1Jeraci6n del C~ 
nal de Pa.nrunó.11

, en el o.uo se estableció que: 
1) El Canal de Panamá asi como la República permanec! 

r!':n neutra.lee tanto en tiempo de paz· como en tiempo de gue
rra, y be.jo el mismo r~eimen estará cualquier otra ruta --
acuática que: se construye. en te:rritorio panrunefio. a "fin de
qu~ pon:iE!ll~zca oeeuro y abierto el tránsito pacífico de los 
barcos de todas las naciones en té:nnijoo de plena igualdad, 
con el objeto de que ni el canal ni la República sean blan
co de reprooaliao en cualquier conflicto armado entre otras 
nocione9 del mundo". 

Todos loo borcoo que transiten el canal deberó.n dar -
cumplimiento a los normas y reglamentos establecidos de --
acuerdo a lus dispoaiciones del Artículo III del "Trate.do -
dn l Cr-nal de PMninÓ.", 'J dt berán aco te.r toda.e las reglas de
noutrolidod. 
(145) Idem, Pág. 273. 
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'l'RATAIJO CONCERNIENTE A LA tl'EUTRALIDAD PERMANENTE 
Y OFEfu\CI-ON DEL CANAL DE PANAMA 

"Los Esta.dos Unidos de América. y la. Repóblica de
Panamá han convenido en lo siguiente: 

ARTICULO I 

La República de Panamá declara que el canal, co 
mo una vía. acuática. internacional, permanecerá -= 
neutral permanentemente de acuerdo con el régimen 
establecido en 9ste Trata.do. El mismo régimen de
neutra.lida.d se aplicará a. cualquier otra. via acuá 
tica internacional que pueda. ser construida ya -= 
sea parcial o totalmente en el territorio de la -
Re~ública de Panamá, 

ARTICULO II 

La República de Panamá declara la neutralidad -
del canal a fin de que tanto en tiempo de paz co
mo en tiempo de guerra pennanezca. seguro y abier
to a.l tránsito pacífico de loe barcos de todas -
las naciones en términos de plena. igualdad, por -
lo que no habrá discriminación contra ninguna. na.
c16n, o sus ciudadanos o súbditos, respecto a la.e 
condiciones o cargos por tránsito, o por lo que -
el canal, y por lo tanto el Istmo de Panamá no s~ 
rá blanco de represa.lins en cualquier conf1icto -
armado entre otras naciones del mundo. Lo ante-~ 
rior estará sujeto a los siguientes requerimien
tos: 

a) Pago de cuotas y otros cexgos por tránsito y 
servicios auxiliares, siempre y cuando hayan sido 
fijados en conformidad con las disposiciones del
Articulo III {l) (c}; 

b) cumplimiento de las normas y reglamentos --
aplicables, siempre y cuando esas normas y regla
mentos sean aplicadas de conformidad con laa dia
:poaicionea del Articulo III; 

c) el requerimiento de que los barceo en tráns! 
to no cometan actos de hostilidad mientras estén
en .el canal, y 

d) otras condiciones y reaticciones que ae est~ 
blecen en eate Tratado, 

ARTICULO III 
{1) 

Para. propósitos de la aeguridad, eficiencia y -
mantenimiento adecuado del canal, se aplicvr~n -
las siguientes normas: 

a) El canal aorá operado eficientemente de --~ 
acuerdo con las condioionoa de tránoito a trav~o-
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del cenal, y normas y reelarnentos que ser~ jus-
tos, equitativos y razonables y limitados a aque-
llos necesarios para la navegación· segura y le. -
operación eficiente y sanitaria del canal; 

b) se proporcionarán loe servicios auxiliares -
necesarios para el trénsi to a. través del canal; 

e) laa cuotas y otros cargos por tránsito y ser 
vicios auxiliares serán justos, razonables, equi: 
tativos y consistentes con los principios de de
recho internacional; 

d) como un prerrequieito de tránsito, se reque
rirá a los barcos que establezcan claramente la -
responsabilidad financi~ra y garantías de pago de 
indemnización razonable y adecuada, consistente -
con la práctica y estándares internacionales, por 
da.fios resulten.tes de actos u omisiones de dichos
bnrcos en su paso n través del canal. En el caeo
de barcos que sean propiedad o sean operados por
un Estado o por los cu~les 6ste tenga rea~onsabi~ 
lidad reconocida, un certifice.do de ese Estado en 
el sentido de que obaervará eua obligaciones ba.jo 
el derecho internacional de pa.ear por dafloe resul 
tantee de actos u omisiones de dichos barcos al : 
pasar a través Jel canal eerá considerado sufi--
ciente para establecer la mencionada responaabili 
.dad financiera; -

e) loo barcoe de guerra y barcos au.~iliaree de
todna las naciones, tendrán en todo momento dere
cho a tranaitar el canal con independencia de su
oryeración interna, medios de propulsión, origen,
deetino o annamento, ain estar sujetos, como con
dición de tránai to·, a inspe cci6n, registro o vigi 
lancia. 3in embargo, ae podrá requerir a esos bar 
coa certificar que han cumplido con todos los re: 
quiaitoa aplicables de salubridad, sanidad y cua.
rentena. Además, eaos barcos tendrán derecho a -
rehusar el revelr..r su operación interna, origen,
annamento, carga, o destino. Sin embargo, los bar 
coa auxiliares serán requeridoa a presentar garañ 
tías por escrito, certificndaa por un funcionario 
de alto nivel en el Gobierno del Eotado que aoli
cita ln exención, de que son propiedad o son one
rados por ese aobierno y en ese cauo eetán oiendo 
uaadoa ónicrunente en o~rvicio no comercial del Go 
bierno. -

(2) 

Para loo propósitos de este Tratado, loa térmi
nos "Canal", "barco de guerra", "bureo auxiliar", 
"operación interna••, "armamento" e inapccción•• -
tendrán oignificndoo a~ignadoo a ellos en el Ane-



xo A de este Tratado. 

ARTICULO IV 

Los Estados Unidos de América y la República de 
Panamá convienen en mantener el régimen de neutra 
lidad establecido en este Tratado, el cual. se lllBii 
tendrá a fin de que el canal permanezca permanen:: 
temente neutral, no obstante la terminación de -
cualquier otro tratado celebrado por las dos Par
tes contratantes. 

ARTICULO V 
Después de la terminación del Tratado del Canal 

de Panamá, Wiicamente la Re~ública de Panamá ope
rará el canal y mantendrá fuerzas militares, be-
ses de defensa e instalaciones militares dentro -
de su territorio nacional". ( 146) 
La redacción del Artículo V, nos inclina a pensar que

la República de Panamá acepto que las bases que tiene Esta
dos Unidos en la zona del Canal son de carácter defenoivo. 

ARTICULO VI 
"En reconocimiento de las importantes contribu

ciones de loa Estados Unidos de América y la Repú 
blica de Panamá a la construcción, operación, mañ 
tenimiento y protección y defensa del canalp loa= 
barcos de gu6rra y barcos auxiliares de esas na.-
cione s, no obstante cualquier otra disposición de 
este Tratado, tendrán derecho a transitar el ca-
nal con independencia de su operación interna, me 
dio de propulsión, origen, deotino, annamento, o= 
carga que contengan. Esos barcos de guerra y bar
cos auxiliares tendrán derecho a transitar el ca
nal con toda prontitud", (147) 

Bl contenido .del Artículo VI-, dispone que las partes -
negociadoras tendr~ derecho a transitar el canal con toda.
prontitud independientemente de operación intenia, medio de 
propulsión, origen, dcütino, annamento o carga que conten-
gan. Disposición que indica preferencia para los Estados -
Unidos y la República de Panamá, pero como no catarán suje
tos a revisión, nada asegura que Eetadoo no transportará El! 
mas nuclearee, hacia el territorio paname~o. Y la preferen
(146) Idom. Pága. 278, 279, 280, 
(147). Ibidem, Pág. 280 
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cia que ostentarán pera transitar el canal constituye una -
discriminación para le.a otre.B naciones que lo usen. 

"ARTICULO VII 
(1) 

"Loa r:stadoe Unidos de América y la República de 
Panamá patrocinarán conjunt@nente una reeoluci6n
en la Organización de Batado Américanos dando --
acceso a todos loa Estados del Mundo al protocolo 
de este Tratado por medio del cual todos loa sig
natarios se adherirán a los objetivos de este Tra 
tado, conviniendo en reepctar el régimen de neu-= 
tralidad establecido en él. 

(2) 

La Organi~ación de Estados Americanos actuará -
como depositario de este Tratado e instrumentos -
relacionados. 

ARTICULO VIII 
Bate Tratado estará sujeto a ratificación de -

conformidad con loa procedimientos conntituciona
les de lae dos Partee. 

Loa instrumentos de ratificación de este Trata
do serán intercambiados en Panamá al mismo tiempo 
que loa instrumentos de ratificación del Tratndo
de l C&nal de Pnnamá, firmado en esta fecha, sean
intercambiadoa. Este Tratado entrará en vigor, si 
multáneamente con el Tratado del Canal de Panamá7 
seis meses calendario después de la-fecha del in
terc0J11bio de loa instrumentos de ratificación. 

Celebrado en Washington este día 7 de septiembre 
bre de 1977, por duplicado, en idioma ingés y eo
pail.ol, siendo ambos textos igualmente auténticoa". 
(148) 

Ambos tratndoa fueron firmados por: 
Eotadoe Unidoe de Amfric&.: Jimmy Carter 

Repáblica de Panomá: Ornar Torrijoe 

(148) H. Ryan,Pul. Op. Cit. Págo. 281, 282. 
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e o N e L u s I o N E s 

Al efectuar el estudio de loe tratados que dieron ori
gen y regularon las relaciones diplomáticas entre los Esta.
dos Unidos y Panamá, llegamos a la conclusi6n de que: 

A partir de la celebración de le. "Convención del Canal 
Istmico" para la construcción del Canal de Panamá en 1903,
la República concedió a Estados Unidos el monopolio a perp! 
tuidad para. su construcción explotación y defensa, as{ como 
el monopolio a perpetltj.dad sobre cualquier vía de comunica.
ción, ya fuere. por mar o tierra en Psn.amá, a cambio de -
( $10. 000 .000 .00) diez millones de dólares, una anualidad de 
(S250.000.00) doscientos cincuenta mil dólares oro, la ga-
rantía de au independencia y de la neutralización del canal. 

Sin embargo, Estados Unidos trató de ampliar más y más 

las concesiones obtenidas. 
En eu constante btiaqueda por mejorar las relaciones -

que ee iban tornando tensas, y con el argumento de que PE!.D! 
má le había concedido la aoberan~a total sobre la Zona del
Canal, creó una jurisdicción sin consultarla, violó lae -
claueulae de loe tratados para afianzar su posición en la -
República y poco a poco fué ocupando más extencionee de te
rritorio. 

En el a.ilo 1904, Panamá incorporó en su Constitución el 
Artículo 136, por medio de ~l le concedió a Estados Unidoe
el derecho de "intervenir en cualquier punto de la Hepóbli
oa. para restablecer la paz y el orden en caso de que hubie
ran sido turbados", diepoaición con la que aseguró su inte:; 
venci6n en la política interna de la Repóblico. 

El "ejercicio" del derecho conceuido, originó excesoa
como la ocupación militar de las ciudades de Pannm~ y Colón 
en loe rufos 1908, 1921 y 1925. La continuidad de eoae inte! 
vencionce provocó el nacimiento de loo primeroe aentimien--
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toe nacionalistas en el pueblo pansmeffo y sucit6 la cues--
tión de la soberanía sobre la zona del Canal. Panamá sostu
vo que si les había concedido autoridad a los Estados Uni~ 
dos como si fueran soberanos para la realización de determ! 
nados fines, no implicaba que lo fueren o que la aoberan!a
lea había sido transmitida, cosa que había quedado perfect! 
mente delimitada en loa Artículos II y III de la Convenci6n 
de 1903. 

La autoridad suprema de la que supuestamente gozaba -
BE, UU, hiz6 que loa habitantes norteamericanos se convirtie
ran en loa primeros de la zona, y estableció una política -
discriminatoria de salarios 1 empleo pera los trabajadoree
penrunef1os. 

En vieperau de la Primera Guerra Mundial aumentó la 1! 
portancia estrat4gica del canal; Bstados Unidos ya no s6lo
queria el control de la ruta interoceánica eino que oonvir
ti6 al país en el objetivo ndmero uno de su política. Bn -
loe derechos que le habian sido concedid.Óe encontró la.e ex
cusas suficientes para mantener un ej6rcito permanente en -
la ciudad. 

Durante el periodo presidencial 1933-1936 el Presiden
te de loa Estados Unidos, Franklin D. Rooaevelt, introdujo
on Centroamárica 1 principalmente en Panamá, la "política -
del ltuen Veci.no" cuyo lema principal fd " ••• el vecino que
reeuel tamente oe respeta a si mismo, por que ee respeta, -
respeta loe derechos de loa demás" 7 la "no 1ntervenci6n ª! 
bitra.ria en loe a.suntoe internos de sus vecinos". 

El reaul tado de la aplicaci6n de esa polHica fu~ la -
!ierma del "Trate.do General de Amistad y Cooperación" del 2 
de marzo de 1936, 8n el que se derogó la concesión que Est! 
doa Unidos tenía a perpetuidad para adquirir nuevas tierras 
y 1!6'UBB· EE.UU. concedió a Panamd el uso del Corredor que -
comunicara a las ciudades de Panam! y Col6n y ee 1norement6 
la anualidad que recibía Pt1namá "como precio o oompenaao16n 



de los derechos, poderes y privilegios otorgados" de -
($250.000.00) doscientos cincuenta mil dólares oro de Esta
dos Unidos a (B/430.000.00) cuatrocientos treinta mil bal
boas. 

Estados Unidos concedió dichos beneficios s cambio de
nuevas concesiones para defender el canal y el derecho de -
actuar primero y consultar despu6s en caso de emergencia. 
pero no solucionó el problema de la soberanía y continuó v! 
gente la Convención de 1903. 

Los pocos beneficios que Panamá obtuvo en el tratado -
de 1936, se debilitaron con la presencia de la Segunda Gue
rra Mundial. Estados Unidos solicit6 a Panamá que le conce
diera la instalaci6n de bases milita.res en su territorio¡ -
ante la emergencia de la situación, el Presidente de Panamá 
"Arnulfo Arias" aceptó, pero con la condición de que Panamá 
retuviera le soberanía y completa. jurisdicción sobre las -
áreas requeridas de tierra, agua y espacio atmoef~rico, que 
la ocupación de ese territorio fuera de carácter transito-
rio y fuera evacuado al terminar la guerra.. 

Antes de que la. guerra terminara, el Sr. Arias fuá de
rrocado por su Ministro del Interior Ricardo de la Guardia, 
el 9 de octubre de 1941, mom~nto que aprovecho Estados Un,! 
dos para que áste le concediera una extensi6n más de 15 000 
hectáreas, para la ineta1aci6n de bases militares. Por esta 
nueva concesión Estados Unidos sólo concedió gratuitamente
el alcantarillado de las ciudades de Panamá y Col6n. 

Esa nueva extensión de tierra seria ocupada hasta un -
afio deapuáe de la fecha en que entrara en vigor el convenio 
definitivo de paz. 

No obstante la terminación de la guerra, Estados Uni-
dos se negó a evacuar sus bases militares de Panamá, y como 
la República se negó a renovarle los tratados, no le impor
to violarlos o impuso su presencia ilegal bajo el argumento 
de que eran neceoariaa para la protección y defensa del ca.-
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nal. de Panamá, sin pagar nada por concepto de arrendamiento 
a la República. 

Cuando este hecho tuvo lugar, adn subsistía el proble
ma de la discriminación salarial, mientras los norteameric_!! 
nos percibían diariamente (B/2.20) dos balboas con veinte -
centavos, loe panameflos percibían ónicemente (B/.57) oin--
cuenta y siete centavos de balboa, por lo que Panamá de111Bll
d6 un trato :nAs justo para sus t:r:e.bajadoreo, que se adecua
ra a las necesidades de la nación. 

Tal demanda di6 origen a la celebración del "Trate.do -
de autuo Entendimiento y Cooperación" del 25 de enero de --
1955, documento en el que Panamá introdujo una modificación 
al Artículo II de la Convención de 1903, con la que elimin6 
el t~rmino "construocidn", puesto que el canal se había te!: 
minado de construir desde 1914 7 los Estadoa Unidos conti~ 
nuaban real.izando conatruccionee de gran magnitud sin su -
con9entimiento, 1 obtuvo pequeflos beneficios dÓ carácter -
econ6ll1ico como: 

- El incremento de la anualidad de (B/430,000.00) oua-
trocientos treinta mil balboas a (B/l,930,000.00) un 
millón novecientQe treinta mil balboas, pago que po
día ser cubierto en cualquier moneda. 

- El derecho de cobrar impuestos a empleados no norte,!! 
mericMos en la zona del Canal. 

- Bl derecho de expedir y aplicar reglamentos sanita-
rioe en le.e ciudades do Panamá y Col6n y de gravar -
artículos de importac16n. 

- La renuncia de Estados Unidos al monopolio de cono-
truir carreteras a trav&s del istmo de Panamá. 

- El increm~nto del número de productoo panvmeffoa en -
el m3rce.do interno de la zor.a. 

Todos estos beneficios loe concedió Eatadoe Unidos a -
cambio de la extencidn del d.rea que destinaba para manio--
braa militn.ree, 1 Panamá acopt6, con la esperanza de que ~ 
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cumpliera la promesa contenida en el Memorándum de Mutuo E!! 
tendimiento al tratado, en el que Esta.dos Unidos se compro
metió a solicitar del Congreso norteamericano una ley que -
aprobara la igualdad en los salarios y trato para los obre
ros norteamericanos y panamef1os en la Zona. 

BE.EE. nunca cumplió la promesa y Panamá perdió la ju
risdicción sobre una nueva extenci6n de territorio. 

En el afio 1956, con la internacionalización. del Canal.
de Suez, el pueblo panamefio recibió el estimulo que le di6-
el valor suficiente para que le exigiera a Estados Unidos -
el derecho de enarbolar la bandera en la zona del Canal co
mo s!mbolo de su soberanía; como era su costumbre EE.UU. no 
hiz6 caao de la petición. A este hecho ee le sumaron: el ?°! 
sentimiento que habían venido acumulando los obreroo por la 
discriminación de que eran objeto, la constante violación a 
los tratados, la violación de la neutralidad del canal y -

otros factores que le dieron el impulso necesario para exi
gir el enarbolamiento de su bandera en la Zona del Canal co 
mo símbolo de su soberanía, al ver que eus demandas no fue
ron antisfechns, en el afio 1959 .un grupo de estudiantes se
dirigi6 a la Zona a ejercer ese dereoho, pero no pudo hace! 
lo ya que fué repelido por la policía norteamericana 1 a ~ 
punta de bayoneta los obligaron a retroceder hasta la ciu~ 
dad de Panamá, para impedir que la bandera penamefla fuera -
izada en la zona del Canal puesto que Estados Unidos se co~ 
sideraba soberano. 

A esa reacción se sumaron otras de inaceptación a la -
presencia norteamericana como los ataques a la Embajada de
Estados Unidos en Panamá y a le.a propiedades de loe nortea
mericanos, que se convirtieron en rutina. 

Sólo ente la violenta reacción panamef1a, el Presidente 
de los Estados Unidoa Eisenhower, accedió a que la bandera,.. 
panamei'!n se izara en el Triangulo Shaler junto a la bandera 
de Estados Unidos. Decisión a la que el pueblo se mootr6 ?'! 
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nuente y exigieron que se izara en todos los lugares en que 
era. iza.da la bandera norteamericana y en los barcos que en
traran e.1 canal, por que Pe.nsmá no ere. solo un triángu1o, 

cuatro e.fioa después (7 de enero de 1963) loa presiden
tea, Kennedy de loa Estados Unidos y Chia.ri de Panamá, aco! 
daron que "la bandera pa.namef1a sería enarbolada conjuntame!! 
te con la norteamericana en todos los lugareo de la Zona -
del Canal, en que la bandera norteamericana era izada por -
las autoridades civiles de la Zona",· 

Una vez más Estados Unidos violó el Acuerdo, meses de!_ 
pués de que se firmó y ordenó que a fin de izar el menor n~ 
mero de banderas panemefiaa en la Zona del Canal, fueran re
movidas las banderas norteamericanas de loa sitios en que -
ae encontraban. Violación que provocó nuevos brotes de vio
lencia los días 9, 10 y 11 de enero de 1964, ya que al ent~ 
rarae de la actividad de limpia de bonderns, un grupo de ª.2 
tudiantea panamefioe del Instituto Nacional con la previa a~ 
torizaci6n del Director de la Escuela Superior de Balboa, -
se dirigieron a elle para izar eu ben.dore., dicha Escuela se 
encontraba entre los sitios en que debía ser removida la -
bandera norteamericana,. pero tanto los estudiantes como las 
autoridades se negaron a cumplir la orden y, procedieron f!,... 

montar una guardia armados de rifles y palos; cuando arrib~ 
ron loa panrunefloa al lugar, el Mayor Darden lea prometió -
que si se separaba un grupo de seia, podrían realizar eu -
fin porque podr!e protegerlos mejor; loe estudiantes acept_!! 
ron y cuando llegaron al e.sta donde ee encontraba la bande
ra norteamericana izada, fueron agredidos tanto por las au
toridades de le. zona como por loa ciudadanos norterunerioe.-
noe que deegarraron la bandera panomeila, y con el empleo de 
tanques de B1J.erra, loe estudiantes panazneiloe fueron obliga
dos a retroceder a la Ciudad de Panamá¡ cuando llegaron el
pueblo vi6 la agreei6n de que eran objeto loo eetudinnteo y 

oe sumaron a ellos. Varios grupos de panameftoa trataron de-
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interne.rae en la Zona. para izar la bandera panemefia 1 tamb! 
bién fueron agredidos, EatB.doa Unidos pa.ra aplastar loe le
vantamientos que se dieron en la ciudad Atlantica, la oiu~ 
dad de Colón y la ciudad de Panamá -en violación a la sobe
ranía pane.mef'ía- emple6 tanques de guerra, equipos de comba.-
te y aviones de la fuerza n~rea que hizó volar a baja al.tu
ra disparando a la población con el único fin de crear pán,! 
co. Para impedir que loa panamefios se internaren en la zona, 
violando el trata.do de uso de las v:íe.a terreotree por Pana
má, cerr6 el trb.laito d~ la Carretera Trans!otmica ~ue une
a las ciudades de Ph.."tamá y colón dejándolas incomunicadas 1 

ocupó el Corredor de Colón con tanques de guerra. 
Ante la presencia de dicha egresión y la indefensa si

tuación de la Repóblica, Panamá no pudo soportar; y no te~ 
niendo medios para evitar la. mnsacre, decidió romper rela-
oiones diplomáticas con Estados Unidos ( 10 de enero do --
1964 ) , las que se neg6 a proaeguil' ha.ata que no se soluOi,2 
naran las causas de conf'licto que exietían entre ambos Eat! 
doe, y denunció ·la agreai6n a.-ite le. 01·ganizaci6n de las Na
ciones Urürli~o y J.n OrgRn!.,.Ao~i<.., ,'!.B Estados Americanos. 

Mientras la actuación de la ONU fue débil y se limit6-
a instar a loa dos gobiernos para que cesaran la violencia, 
la. e.ctuaci6n de la OEA fue tenaz 1 no abandonó su ta:rea he~ 
te. lograr que ambos gobiernos finnaran la "Deelnra.ci6n Con
junta del 3 de abril de 1964", documento en el que ea aefta.-
16 que la reanudaci6n de las relaciones diplomátioaa fue -
con el fin de nombrar embajadores con poderes suficientes -
por ambas nacioneo para la elaboración de un tratado justo
y equitativo que solucionara la.a ce.usas de oonf'licto e~is
tentes. 

El resultado de las negociacioneo iniciada.a en abril -
fue la elaboración de treo proyectos de tratado, en loe que 
Estados Unidoe sólo trato de afianza~ su posición en la Re
p~bli ce. de Ponruná, obj~tivo que no logró porque nntes de --
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ser aprobados dichos pro1ectos, la Repáblioa los sometió a

un análisis quo reeJ.iz6 la Cancillería Panamefla para saber
si realmente con su firma se daba solución a las C6U8as de
con.flicto. La resoluci6n de la Cancillería fud, que oon la
firma de esos proyeotoG no se da.ria solución alguna a las -
causas de conflicto sino que por el contrario se egravarien 
razones por las que Panamá no los aprobó. 

Como paiiaba el tiempo y no se llegaba a ning6n arreglo, 
el Presidente Nixon de loe Botados Unidos nombró a Henrr,r -
Kiseinger, au asesor especial en o.suntos de seguridad naci~ 
?Ull, y lo envió a P8l191Dá para que le diera una solución al

problem.a que eXist!a. Do la pol!ti tea que X:ieeinge.t' aplic6-
en Panamá resaltó la firma del "Anuncio Conjunto '.eack-Ki-

seinger" (7 de febrel"Q de 1974) o "Deoleraci6n de loa Ocho
Puntoo", documento en el que sólo so asentaron las basee P! 
ra la i'utura negociación de un tratado. Entre las que se ea 
con traben: 

1.- La abrogación del tratado de 1903. 
2.- B1iminaci6n dol tdrmino perpetuidad y eatableci--

miento de una fecha de terminación en el nuevo tra 
tado. 

).- terminacii6n de la jurisdicción norteamericana. 
4.- La devolución de la Zona del Canal a la juriedic-

ci6n panamefia. 
5 •- La participación justa. y equitativa de Panamá, en

los beneficios derivados de la operaci6n del canal. 
6.- La participación de Pa.namA en la adminietraci6n -

del cannl. 
7.- Participación de Panamá en la protecc16n y defensa 

del canal. 
8.- Autorización a loe Estados Unidos para que efectll! 

ra obrne de empliaci6n, cuando ambos pa!eee llega-
ran al acuerdo de que el canal actual era inaufi-
ciente. 
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Tres aíios despuás de la firma de la "Declaraoi6n de -
los Ocho PUntos", ambas naciones firmaron simultáneamente -
el "Tratado del Canal de Panamá" y el "Tratado Concerniente 
a la Neutralidad Permanente y Operación del Canal de Pana-
má", el 7 de septiembre de 1977. 

Si bien el "Tratado del Canal de Pe.nanÍá" es un docume!! 
to demasiado complejo no deja de ser una joya en la hiato-
ria de las relaciones diplomáticas entre loa Estados Unidos 
de Amárioa y la República de Panruná, en el que por primera.
vez se ple.amaron las máxima.a espiraciones panameñas como: 

1.- La abrogación de la Convenci6n del Cano.l Istmico -
de 1903, con lo que desapareoi6 el t6rm_ino "perpe
tuidad" y también quedaron abrogadoa el Tratado de 
Amiatad y Cooperación del 2 de marzo de 1936, el -
Tratado de Mutuo entendimiento y Coopere.oión del -
25 de enero de 1955, y todos los demás ti-atados -
concenrl.entea aJ. Canal de Panamá, convenios, acue! 
dos e intercambio de notas que, estuvieron vigen-
tes antes de la entrada en vigor del presente tra
tado. 

2.- Se estipul6 como fecha de tenninación a la admis-
tración norteamericana en la zona del Canal el 31-
de diciembre de 1999, día en que Estados Unidos -
abandonará les inatoJ.aciones 1 delegará. su admini!! 
tración a la República de Panamá. 

3.- Se estableció la participación de loa ciudadanos -
panemefios en ln adminietre.ci6n 1 funcionamiento -
del canal de forma que con el tranacurao del tiem
po ae vaya acrecentando. 

4.- Se establecieron cláusulas en las que Eetadoa Uni
dos ae obligó n proporcionar capacitación a loe ~ 
trabnjadorea panrunefl.oe, un aiatema de preferencia.
pura eu contratación y, el reconocimiento por Eat_!! 
doo Unidos de laa licencias profeeionalea emitida.a 
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por la Repóblica de Panamá, con lo que se elimina
el problema de discriminacidn salarial 7 de contl'! 
taci6n. 

5.- El t'rmino de la jurisdicción norteamericana para.
el 31 de diciembre de 1999. 

6.- Bl incremento de loe beneficios económicos direc-
toe e indirectos que percibía Panamá con el aumen
to de la anualidad "como precio o compensación de
los derechos, poderes 7 privilegios otorgados" de
(B/1,430,000.00) un millón cuatr0cientos treinta -
mil balboas a ($10,000,000.00) diez millonee de d~ 
lares, más cs10,ooo,ooo.oo) diez. millonee de d61e.
ree, por concepto de ingresos de operacidn del ce.
na1 1 (Sl0,000,000.00) diez millones de dólares -
por los servicios de policía, protección contra 1!! 
cendio, mantenimiento y limpieza de callee, manejo 
del tráfico y recolección de basura. 

7.- Bl reconocimiento de la soberanía panameHa en la -
Dnteriormente llamada Zona del Canal. 

8.- La aceptaci6n de Botados Unidos para que la bande
ra panamefta sea izada conjuntamente con la nortea
mericana en todos los lugares en que ~eta se en~ 
cuentra izada. 

Con respecto a Estados Unidos: 
1.- Conserva el derecho de fijar peajes. 
2.- Obtuvo la autorización para cont5truir el tercer C! 

rril de esclusas al Csnal de Panamá en cualquier -
momento, durante la duración de este tratado, sin
utilizar técnicas nucleares. 

3.- Bl derecho de inmunidad para veinte empleadoo, sus 
colaboradores y archivos. 

4.- ta autorización para in.eta.lar fuerzaa nrmndno en -
la Repóblicn de Pannmá en ~pocae nonnaleo, en una-
cantidad que no exeda a lae que tiene establecidas 
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en la anteriormente llamada Zona del Canal. 
En lo que respecta al "Tratado Concerniente a la Nue-

tralidad Permanente y Operación del Canal de Panamá", quedó 
establecida la neutralizaci6n del Cana1 de panamá, ~gimen
be.jo el que permanecerá cualquier otra vía acuática que sea 
construida en Panamá, y Panamá qued6 obligada por tárminoe
de l mismo, a que loa peajes que se cobren en esa v!a sean -
los necesarios para la navegación segura y operación efi--
ciente. 

En ce.so de guerra los Estados Unidos de Am~rica 1 la -
Repdblica de Panamá gozarful del derecho de preferencia para 
usar el canal. 

La indirecta legalización de las baees militares de -
IB.UU. en Panamá t porque el tema no trata en ninguno de -
los dos tratados firmados; únicamente se estipuló q•1e a le.
terminación de este tratado e6lo Panamá mantendrá en su te
rritorio bases de defensa. 
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